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1

En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, éstos se encuentran
omitidos -sustituidos por asteriscos (*)- en cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ ORDINÀRIA JUNTA DE GOVERN LOCAL DEL DIA 5 D'OCTUBRE DE 2018

A la casa consistorial de la ciutat de València, a les 9 hores i 30 minuts del dia 5 d'octubre
de 2018, s'obri la sessió davall la presidència del Sr. alcalde, Joan Ribó Canut, amb l'assistència
de nou dels deu membres de la Junta de Govern Local, el senyor tinent i les senyores tinentes
d'alcalde Sandra Gómez López, María Oliver Sanz, Consol Castillo Plaza, Anaïs Menguzzato
García, Giuseppe Grezzi, Neus Fábregas Santana, Pilar Soriano Rodríguez i Glòria Tello
Company; actua com a secretari el senyor tinent d'alcalde Sergi Campillo Fernández.

Hi assistixen, així mateix, invitats per l'alcaldia, els senyors regidors i les senyores
regidores Isabel Lozano Lázaro, Maite Girau Melià, Ramón Vilar Zanón i Roberto Jaramillo
Martínez, i el secretari general de l'Administració municipal, Sr. Francisco Javier Vila Biosca.

Excusa la seua assistència el senyor tinent d'alcalde Vicent Sarrià i Morell.
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SESSIÓ ORDINÀRIA DE 5 D'OCTUBRE DE 2018 2

1 RESULTAT: APROVAT
ASSUMPTE:
Lectura i aprovació, si és el cas, de les Actes de les sessions extraordinària i extraordinària i
urgent que van tindre lloc el dia 27 de setembre i de la sessió ordinaria que va tindre lloc el dia
28 de setembre de 2018.

Es donen per llegides i són aprovades les Actes de les sessions extraordinària i
extraordinària i urgent que van tindre lloc el dia 27 de setembre i de la sessió ordinaria que va
tindre lloc el dia 28 de setembre de 2018.

2 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00601-2015-000071-00 PROPOSTA NÚM.: 14
ASSUMPTE:
ALCALDIA. Proposa modificar representants del Grup Municipal Ciutadans en la Fundació
Esportiva Municipal.

"La Junta de Govern Local, en sessió ordinària de 17 de juliol de 2015, va acordar el
nomenament de les persones que formen part del Consell Rector de l’organisme autònom
municipal Fundació Esportiva Municipal.

Per acord de Junta de Govern Local de data 20 de maig de 2016, es va designar vocal
suplent, en representació del Grup Municipal Ciutadans, la Sra. María Derqui Fenollera, en
substitució del Sr. Juan Domingo Muñoz Estepa.

Mitjançant nota interior de data 26 de setembre de 2018 del Grup Ciutadans, es comunica
la voluntat d’este grup de substituir la referida vocal suplent en eixe organisme.

Per la qual cosa, de conformitat amb allò que establixen els seus estatus; l’art. 127.1.m) de
la Llei 7/1985, de 2 d’abril, de bases del règim local, i els articles 40 i 118 del Reglament
Orgànic de Govern i Administració de l'Ajuntament de València, i de conformitat amb la moció
firmada per l'alcalde-president, la Junta de Govern Local acorda:

Únic. Nomenar el Sr. Emilio José Orts Hernández, vocal suplent en representació del Grup
Municipal Ciutadans en la Junta Rectora de l’OAM Fundació Esportiva Municipal, en substitució
de la Sra. María Derqui Fenollera."

3 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00201-2018-000011-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
GABINET D'ALCALDIA. Proposa donar la conformitat a la concessió d'una subvenció a favor
de la Federació d'Associacions de Veïns de València.

"En relació amb el que establixen les diligències del Servici Fiscal de Gastos, en data 2
d'agost de 2018, respecte que l'entitat Federació d'Associacions de Veïns de València, amb CIF
G46602173, és beneficiària d'una altra subvenció tramitada pel Servici de Descentralització i
Participació Ciutadana, i de conformitat amb el que establix l’article 13.4 de l’Ordenança General
de Subvencions de l’Ajuntament de València, es fan constar els següents:



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 B

FB
w

 B
W

te
 9

X
eP

 p
b
h
L 

O
h
eN

 v
Y
Li

 t
FA

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 16/10/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 5 D'OCTUBRE DE 2018 3

FETS

Primer. Que la Federació d'Associacions de Veïns de València va presentar una sol·licitud
de subvenció amb l'objectiu específic principal d'ajudar a sufragar les despeses derivades de la
celebració de l'Assemblea General de la Confederació d'Associacions Veïnals de València i de la
celebració de la 28 Setmana Ciutadana.

Segon. La subvenció atorgada pel Servici de Descentralització i Participació Ciutadana
segons la proposta de gasto núm. 2018/892, té per objecte fomentar la participació ciutadana a
través d'ajudes per a les despeses ordinàries (funcionament i/o activitats) de les associacions de
veïns ja que es promou una finalitat pública relacionada amb matèries de competència municipal
i es troba en termini de justificació.

Tercer. A pesar del que s'ha exposat en els punts anteriors, este Servici està valorant la
conveniència de fer excepcions, en el cas que ens ocupa, al que disposa l'article 13.4 de
l'Ordenança General de Subvencions de l'Ajuntament de València, i complementar la subvenció
concedida a la Federació d'Associacions de Veïns de València, amb CIF G46602173 per un
import de 16.000,00 euros, (setze mil euros), destinades a sufragar les despeses derivades de la
realització de l'Assemblea General de la Confederació d'Associacions Veïnals de València, que
es va celebrar els dies 23 i 24 de febrer i de la celebració de la 28 Setmana Ciutadana.

A estos fets són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

Únic. L'Ordenança General de Subvencions de l'Ajuntament de València establix en
l'article 13.4 que en l'àmbit de l'Ajuntament de València i dels seus organismes públics no podran
atorgar-se dos o més subvencions destinades a finançar la mateixa actuació amb càrrec al mateix
exercici pressupostari, ni una subvenció per a finançar globalment l'actuació d'una entitat i una
altra per a una actuació determinada de la mateixa entitat. En els supòsits en què una persona o
entitat beneficiària ja haguera obtingut una subvenció amb càrrec a l'Ajuntament de València i
sol·licite una altra durant el mateix exercici, gestionada per la mateixa o per distinta delegació, la
IGAV, abans de procedir a la fiscalització de la proposta de concessió, ho comunicarà als centres
gestors afectats perquè en valoren l'oportunitat i, en cas de mantindre la proposta en els termes ja
formulats, hauran de demanar la conformitat de la Junta de Govern Local, a proposta de qui
ostente l'Alcaldia.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Únic. Donar la conformitat a la proposta d'acord de subvenció formulada pel Gabinet
d'Alcaldia a la Junta de Govern Local, respecte a l'entitat Federació d'Associacions de Veïns de
València, amb CIF G46602173, per un import de 16.000,00 euros (setze mil euros), per a ajudar
a sufragar les despeses de la celebració de  l'Assemblea General de la Confederació
d'Associacions Veïnals de València que es va celebrar els dies 23 i 24 de febrer de 2018 i de
la 28 Setmana Ciutadana, que es va celebrar del 18 al 24 de juny de 2018, segons proposta de
gasto núm. 2018/2745, ítem de gasto núm. 2018/97980, document d'obligació núm. 2018/9701,
amb càrrec a l'aplicació pressupostària A.770 91200.48910, del Pressupost municipal vigent."
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SESSIÓ ORDINÀRIA DE 5 D'OCTUBRE DE 2018 4

4 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00201-2018-000013-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
GABINET D'ALCALDIA. Proposa donar la conformitat a la concessió d'una subvenció a la
Junta Major de la Setmana Santa Marinera.

"En relació amb el que establixen les diligències del Servici Fiscal de Gastos, en data 8
d'agost de 2018, respecte que l'entitat Junta Major de la Setmana Santa Marinera de València,
amb CIF G96566013, és beneficiària d'una altra subvenció tramitada pel Servici de Cultura
Festiva, i de conformitat amb el que establix l’article 13.4 de l’Ordenança General de
Subvencions de l’Ajuntament de València, es fan constar els següents:

FETS

Primer. Que la Junta Major de la Setmana Santa Marinera de València, va presentar una
sol·licitud de subvenció amb l'objectiu específic principal d'ajudar a sufragar les despeses
derivades de la celebració de la Setmana Santa Marinera, que es va celebrar els dies 29 i 30 de
març i 1 d'abril.

Segon. La subvenció atorgada pel Servici de Cultura Festiva segons la proposta de gasto
núm. 2018/2616, ítem 2018/095080, es va tramitar en forma de conveni, l'objecte del qual és
mantenir la col·laboració entre l'Ajuntament de València i la Junta Major de la Setmana Santa
Marinera amb la finalitat de fomentar activitats d'interés general de la Junta.

Tercer. A pesar del que s'ha exposat en els punts anteriors, este Servici està valorant la
conveniència de fer excepcions en el cas que ens ocupa, al que disposa l'article 13.4 de
l'Ordenança General de Subvencions de l'Ajuntament de València, i complementar la subvenció
concedida a la Junta Major de la Setmana Santa Marinera, amb CIF G96566013 per un import de
9.000,00 euros, (nou mil euros), destinades a sufragar les despeses derivades de la celebració de
la Setmana Santa Marinera que es va celebrar els dies 29 i 30 de març i 1 d'abril de 2018.

 A estos fets són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

Únic. L'Ordenança General de Subvencions de l'Ajuntament de València establix en
l'article 13.4 que en l'àmbit de l'Ajuntament de València i dels seus organismes públics no podran
atorgar-se dos o més subvencions destinades a finançar la mateixa actuació amb càrrec al mateix
exercici pressupostari, ni una subvenció per a finançar globalment l'actuació d'una entitat i una
altra per a una actuació determinada de la mateixa entitat. En els supòsits en què una persona o
entitat beneficiària ja haguera obtingut una subvenció amb càrrec a l'Ajuntament de València i
sol·licite una altra durant el mateix exercici, gestionada per la mateixa o per distinta delegació, la
IGAV, abans de procedir a la fiscalització de la proposta de concessió, ho comunicarà als centres
gestors afectats perquè en valoren l'oportunitat i, en cas de mantindre la proposta en els termes ja
formulats, hauran de demanar la conformitat de la Junta de Govern Local, a proposta de qui
ostente l'Alcaldia.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 
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Únic. Donar la conformitat a la proposta d'acord de subvenció formulada pel Gabinet
d'Alcaldia a la Junta de Govern Local, respecte a l'entitat Junta Major de la Setmana Santa
Marinera, amb CIF G96566013, per un import de 9.000,00 euros (nou mil euros), per a ajudar a
sufragar les despeses derivades de la celebració de Setmana Santa Marinera, que es va celebrar
els dies 29 i 30 de març i 1 d'abril de 2018, segons proposta de gasto núm. 2018/2789, ítem de
gasto núm. 2018/98850, document d'obligació núm. 2018/10355, amb càrrec a l'aplicació
pressupostària A.770 91200.48910, del Pressupost municipal vigent."

5 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2018-000328-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 9, estimatòria del Recurs PA núm.
43/18, en matèria de responsabilitat patrimonial.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 9 de València se ha dictado Sentencia
en el Recurso PA nº. 43/2018, y siendo dicha Sentencia firme, y en virtud de las atribuciones que
corresponden a la Junta de Gobierno Local según establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/1985, en la
redacción dada por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de conformidad con el informe de la
Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada en sus propios términos la Sentencia nº. 264, dictada por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 9 de València en fecha 14 de septiembre 2018,
estimatoria del Recurso PA 43/2018 interpuesto por Dª. ****** contra la desestimación por
silencio administrativo de su reclamación de responsabilidad patrimonial por las lesiones sufridas
el 22 de junio de 2016, cuando caminaba por la calle Roig de Corella, a la altura del nº. 11, como
consecuencia del mal estado de la vía pública y, en concreto, por el desnivel de la calzada
motivado por la existencia de un socavón de casi 3 centímetros, y por lo que reclamaba una
indemnización de 5.274 euros. Todo ello con imposición de las costas procesales al
Ayuntamiento de València."

6 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00407-2016-000014-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
INTERVENCIÓ GENERAL MUNICIPAL. Dóna compte de l'informe d'auditoria operativa i
de compliment del Palau de Congressos de València.

"La Junta de Gobierno Local, en su sesión ordinaria de 23 de septiembre de 2016, adoptó
acuerdo de encargar una auditoría integral, contable, jurídica y operativa del ente público
empresarial local Palacio de Congresos de València, referida inicialmente a los ejercicios 2012,
2013, 2014 y 2015, y de dar traslado a la Intervención Municipal a efectos de iniciar lo acordado.

A la vista del acuerdo adoptado, la Intervención General del Ayuntamiento de València
emitió informe de 16 de noviembre de 2016 en el que propuso su modificación. Aceptada la
modificación, de conformidad con la moción suscrita por el concejal delegado de Hacienda, la
Junta de Gobierno Local,  en su sesión ordinaria de 18 de noviembre de 2016 adoptó nuevo
acuerdo de: 
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Primero. Realizar los estudios y comprobaciones que a continuación se detallan sobre la
actuación económica y financiera del Palacio de Congresos de los ejercicios 2012, 2013, 2014 y
2015:

- Análisis de la evolución de las magnitudes más significativas del balance y de la cuenta
de resultados, de los indicadores económicos, financieros, y de gestión, etc. y demás información
relevante.

- Auditoria operativa sobre el control interno, mediante la comprobación de los
procedimientos administrativos y procesos de gestión más importantes.

- Actuación complementaria sobre las auditorias de legalidad ya realizadas, en materia de
contratación, ampliando, en su caso, las muestras seleccionadas.

Segundo.  Dar traslado del acuerdo a la Intervención Municipal a efectos de iniciar lo
acordado en los puntos anteriores.

Concluidos informe encomendados en dicho acuerdo, se emitió informe provisional del
que se dió traslado a la entidad pública empresarial para que se pudieran formular alegaciones.
Tras el análisis de las alegaciones formuladas, se ha emitido informe definitivo firmado por el
auditor jefe del Servicio de Auditoría Integral y por el viceinterventor.

Procede, por tanto, dar cuenta a la Junta de Gobierno Local del informe definitivo de la
auditoría operativa realizada.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Quedar enterada la Junta de Gobierno Local del informe de auditoría operativa y de
cumplimiento del Palacio de Congresos de València referida a los ejercicios 2012, 2013, 2014 y
2015."

7 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2016-002013-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa desestimar el recurs de reposició interposat contra una
exclusió definitiva de la borsa de treball d'enginyers/eres industrials.

"HECHOS

PRIMERO. Con fecha 28 de junio de 2018, tuvo entrada en el Registro General de Entrada
escrito en el que D. ****** interpone recurso de reposición contra el acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de fecha 18 de junio de 2018 por el que se desestiman las alegaciones
presentadas por el ahora recurrente contra la exclusión provisional tácita de la bolsa de trabajo de
ingenieros/as industriales aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 9 de febrero de
2018, por no disponer de la titulación universitaria exigida para participar en la convocatoria
requerida en las bases de la convocatoria, y excluye definitivamente al recurrente de la bolsa de
trabajo de ingenieros/as industriales.
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SEGUNDO.  De la consulta del expediente 01101/2016/2013 del Servicio de Personal,
Sección Acceso a la Función Pública y Provisión de Puestos de Trabajo que el recurrente señala
en el citado recurso administrativo, se constata que el acuerdo de la Junta de Gobierno Local
objeto de recurso es el de la Junta de Gobierno Local, fecha 15 de junio de 2018, por el que se
excluye definitivamente al recurrente de la bolsa de trabajo de ingenieros industriales por no
disponer de la titulación exigida para participar en la citada bolsa de trabajo establecida en las
bases de la convocatoria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Constituye, en principio, el objeto del recurso la exclusión definitiva de D.
****** de la bolsa de trabajo de ingenieros/as industriales por no disponer del título de
ingeniero/a industrial o equivalente, o título oficial de Grado en Ingeniería en Tecnologías
Industriales más máster universitario en materia de ingeniería industrial, o titulación equivalente
exigida en la base quinta para participar en la bolsa de trabajo aprobada por acuerdo de la Junta
de Gobierno Local de 9 de febrero de 2018.

'Base Quinta. … Estar en posesión del título de ingeniero/a industrial o equivalente, o
título oficial de Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales más máster universitario
en materia de ingeniería industrial, o titulación equivalente, o estar en condiciones de
obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias. En todo caso
la equivalencia deberá ser acreditada por la persona aspirante'. 

SEGUNDO. El recurrente en la primera de sus alegaciones efectúa una lectura sesgada de
la argumentación del párrafo segundo del fundamento de Derecho número 6º de la Resolución
recurrida, y también yerra nuevamente en su interpretación.

Siguiendo el correlativo de la primera alegación del recurso en la manifiesta literalmente
que:

'…la desestimación de las alegaciones obtiene su fundamento jurídico en los apartados 1 y
2 del artículo 1 del Real Decreto número 1954/1994, de 30 de septiembre, al disponer que los
títulos universitarios obtenidos o que se obtengan conforme a los planes de estudio
universitarios establecidos con anterioridad a la fecha de implantación de los nuevos planes
derivados de lo preceptuado en el art. 28.1 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria, quedan homologados a los que, en cada caso se indica, de los incluidos
en el Catálogo de los Títulos Universitarios Oficiales, creado por la disposición adicional
primera del real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, y que se contiene en el anexo,
indicando en el apartado 2 que los efectos propios de cada uno de los títulos incluidos en el
Catálogo se atribuirán asimismo a los actuales títulos universitarios homologados a ellos, no
estableciendo homologación alguna a la titulación universitaria de ingeniero de materiales.

En este sentido, debemos indicar que la normativa puesta de relieve está derogada en la
actualidad. En efecto, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, el conocido Plan Bolonia, ha venido a
sustituir a la normativa que era de aplicación a la materia, entre la que se encuentra la
mencionada anteriormente y que ha servido de base jurídica para la desestimación de las
alegaciones'.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 B

FB
w

 B
W

te
 9

X
eP

 p
b
h
L 

O
h
eN

 v
Y
Li

 t
FA

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 16/10/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 5 D'OCTUBRE DE 2018 8

En primer lugar, hay que recalcar que la argumentación de la resolución recurrida no se
basa en este fundamento jurídico, esta argumentación se efectuó en el sentido de confirmar que el
título de ingeniero de materiales no se encuentra homologado a ningún otro título oficial
universitario, al no quedar establecida esa homologación en el Real Decreto número 1954/1994,
de 30 de septiembre, sobre homologación de títulos a los del catálogo de títulos universitarios
oficiales, creado por el Real decreto 1497/1987, de 27 de noviembre.

Y, en segundo lugar, siendo cierto que el Real Decreto 1393/1987, de 29 de octubre, está
derogado en la actualidad, no es menos cierto el que el Real Decreto 1954/1994, de 30 de
septiembre, sobre homologación de títulos a los del catálogo de títulos universitarios oficiales,
creado por el Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, se encuentra en vigor y que el anexo
del catálogo de los títulos universitarios oficiales (Disposición adicional primera del Real
Decreto 1497/1987), en consecuencia, también se encuentra en vigor en el sentido del citado Real
Decreto vigente.

De hecho, en el supuesto que no estuviese vigente el citado Real Decreto 1954/1994, de 30
de septiembre, no modificaría en nada el sentido del acuerdo recurrido.

TERCERO. Respecto a la segunda de las alegaciones de entender equivalentes las
titulaciones, el recurrente no aporta nueva documentación o alegación alguna que no se hubiere
ya realizado y analizado con anterioridad por lo que en congruencia con la anterior resolución
procede su desestimación, por no desvirtuar los fundamentos jurídicos señalados en el acuerdo
recurrido.

No obstante, hay que añadir que, realizada consulta telemática al Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte por la Subdirección General de Ordenación, Seguimiento y Gestión de las
Enseñanzas Universitarias se indica literalmente que:

'…ninguna norma ha establecido relación alguna de equivalencia ni homologación entre
los títulos de la anterior ordenación universitaria y los de la actual, sin perjuicio, claro está, de
que las titulaciones extinguidas conserven de manera plena sus efectos académicos y, en su caso,
profesionales. Los títulos de Ingeniero y los títulos de Grado y Máster son, simplemente,
enseñanzas distintas.

Por tanto, no cabe considerar que el título de Ingeniero de Materiales se encuentra
homologado o es equivalente a la titulación de Graduado en Ingenierías en Tecnologías
Industriales o al Máster en Ingeniería Industrial…'.

CUARTO. En relación a la tercera de sus alegaciones en la que manifiesta que la
convocatoria objeto viene referida a plazas genéricas para las cuales se requiere el título de
ingeniero industrial equivalente, no tratándose de un puesto específico y concreto.

Al respecto, hay que manifestar que en los procesos selectivos para formalizar bolsas de
trabajo no se realizan para cubrir puestos de trabajo concretos, sino para realizar futuros
nombramientos interinos o provisionales por mejora de empleo para cubrir las plazas vacantes
que puedan ir surgiendo y sea apreciada urgente necesidad de cubrir por el órgano competente.
En el presente supuesto son plazas de ingeniero industrial que la relación de puestos de trabajo
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establece como requisito para el acceso disponer de la titulación de ingeniero/a industrial o Grado
en Ingeniería en Tecnologías Industriales. 

QUINTO. Por último, el recurrente manifiesta que 'Ha de tenerse en cuenta, entre otras, la
Sentencia del TS de 9 de marzo de 2016 (EDJ 2016/38989) 'Debe señalarse también como
complemento a lo que antecede, que hay diferencias entre el ejercicio profesional en el ámbito
privado y el que es inherente a la función pública, por lo que pueden ser diferentes las
exigencias de titulación dispuestas para estas dos modalidades del ejercicio profesional…'. Y así
es desde el momento que para el ejercicio funcionarial no basta con la ostentación de una
titulación académica, pues se exige adicionalmente la superación de unas pruebas y unos
procesos selectivos dirigidos a justificar que se poseen con un elevado nivel de exigencia, los
conocimientos teóricos y las destrezas prácticas que son necesarias para la actividad profesional
a la que esté referido el puesto funcionarial de que se trate'.

Como se ha indicado en el ordinal cuarto anterior, la Corporación acordó, en su momento,
en la Relación de Puestos de Trabajo que la titulación exigida para el acceso a plazas de la
categoría de arquitectos técnicos disponer de la titulación de ingeniero/a industrial o Grado en
Ingeniería en Tecnologías Industriales y en consecuencia se estableció como requisito en las
bases de la bolsa de trabajo, todo ello, en aplicación del principio de autoorganización y
autonomía local.

Sin perjuicio de lo anteriormente manifestado y en el sentido de lo indicado en el texto de
la sentencia transcrito por el recurrente '…Y así es desde el momento que para el ejercicio
funcionarial no basta con la ostentación de una titulación académica, pues se exige
adicionalmente la superación de unas pruebas y unos procesos selectivos dirigidos a justificar
que se poseen con un elevado nivel de exigencia, los conocimientos teóricos y las destrezas
prácticas que son necesarias para la actividad profesional a la que esté referido el puesto

, es necesario señalar que el interesado presentó instancia parafuncionarial de que se trate'
participar en la bolsa de trabajo por el turno de mejora de empleo, con la posibilidad de dispensa
de realizar el ejercicio teórico de conformidad con lo dispuesto en la base específica para mejora
de empleo, opción que ejerció el recurrente, por lo que no realizó el ejercicio teórico alguno.

El interesado, en el conjunto de las alegaciones realizadas se contradice, por un lado
manifiesta que dispone de titulación equivalente a la de ingeniero industrial y por otro finaliza
indicando que la titulación exigida para el ejercicio profesional en el ámbito funcionarial y en el
ámbito privado pueden ser diferentes, reconociendo tácitamente no disponer de la necesaria para
el presente supuesto.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 69.2.h) del Reglamento Orgánico de
Gobierno y Administración del Ayuntamiento de València, aprobado por acuerdo plenario de
fecha 29 de diciembre de 2006 y publicado en el BOP de Valencia de fecha 31 de enero de 2007,
el expediente deberá someterse, previamente a la adopción de acuerdo alguno, a informe de la
Asesoría Jurídica Municipal.

En virtud de lo expuesto, con el previo informe de la Asesoría Jurídica Municipal,
documentos obrantes en el expediente, la normativa relacionada en el mismo y con lo señalado
en el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local, y de conformidad con los
anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Único. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D. ****** contra acuerdo de la
Junta de Gobierno Local, de fecha 15 de junio de 2018, por el que se excluye definitivamente de
la bolsa de trabajo de ingenieros industriales, por cuanto los argumentos alegados por el
recurrente no desvirtúan los fundamentos jurídicos del acuerdo recurrido y, en consecuencia, no
haber acreditado o justificado disponer de la titulación universitaria o equivalencia establecida en
la base quinta de la convocatoria aprobada por acuerdo de Junta de Gobierno Local, en fecha 23
de diciembre de 2018, confirmando, por lo tanto, en todos sus extremos el acuerdo recurrido."

8 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-001433-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa abonar la indemnització per finalització de contracte d'un
professor de religió.

"HECHOS

Primero. Mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de 6 de octubre de 2018 se llevó a
cabo la contratación de D. ****** como profesor de religión a través de un contrato por obra o
servicio determinado a tiempo completo, por un periodo de tiempo comprendido entre el 11 de
octubre de 2017 y el 31 de agosto de 2018.

Segundo. Mediante informe de la Sección de fecha 5 de febrero de 2018 y posterior
diligencia del Servicio Fiscal de Gastos, se autorizó y dispuso el coste correspondiente a haberes
y Seguridad Social entre los que se encuentra la indemnización por finalización de contrato
prevista en el art. 49.1.c) del Estatuto de los Trabajadores aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2015, de 23 de octubre.

Tercero. El importe que le corresponde percibir al trabajador en concepto de
indemnización por finalización de contrato asciende a 1.110,56 €, siendo aplicable el referido
gasto a la aplicación presupuestaria 2018 CC100 92010 13100 relativa a retribuciones básicas y
llevado a cabo mediante operación de gasto nº. 2018/31.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que de conformidad con el art. 49.1c) del Estatuto de los Trabajadores aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, procede abonar al trabajador la
indemnización por finalización de contrato.

Segundo. Que la competencia para aprobar el abono de la indemnización la tiene atribuída
la Junta de Gobierno Local de acuerdo con lo establecido en el artículo 127.h) de la Ley 57/2003,
de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Abonar a D. ****** la cantidad de 1.110,56 € en concepto de indemnización por
finalización de contrato prevista en el artículo 49.1.c) del Estatuto de los Trabajadores aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, relativa a su contratación laboral a tiempo
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completo como profesor de religión por el periodo del 11 de octubre de 2017 al 31 de agosto de
2018.

Segundo. El coste relativo al abono de la citada indemnización será con cargo a la
aplicación presupuestaria 2018 CC100 92010 13100, mediante operación de gasto nº. 2018/31."

9 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-003564-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa la modificació del nomenament en el lloc de treball
d'auxiliar administratiu/iva referència núm. 447.

"FETS

PRIMER. Per mitjà d’instància presentada per Registre d’Entrada d’aquesta Corporació en
data 19 de setembre del 2018, la Sra. ****** va sol·licitar l’aplicació al seu nomenament interí
com a auxiliar administrativa del règim de nomenament provisional per millora d’ocupació amb
els efectes previstos en l’article 77 del Decret 3/2017 i que des de la data en què s’aplique
l’esmentat règim es modifiquen les deduccions de cotitzacions a la Seguretat Social que li han
estat practicades adaptant-les a les normes que regeixen per als funcionaris de carrera nomenats
en dit règim.

SEGON. Per acord de la Junta de Gobierno Local de 15 de novembre del 2002 i efectes 20

de novembre del 2002, la Sra. ******, va ser nomenada mitjançant nomenament interí en plaça

d’auxiliar administrativa, classificada en el subgrup C2 de classificació professional i adscrita a

lloc de treball 'd’auxiliar administratiu' referència número 447, en el Servici de Personal,

resultant acreditat per al seu nomenament interí que estava en possessió de la titulació de

Batxillerat.

TERCER. ****** és funcionària de carrera d’esta Corporació amb categoria subalterna,

plaça classificada en el subgrup AP de classificació professional, i es troba en situació

d’excedència voluntària per interés particular en l’esmentada plaça, per Resolució 53-P, de data

23 de gener de 2007, sense reserva de cap lloc de treball, amb motiu del nomenament interí

assenyalat.

QUART. El Decret 3/2017, de 13 de gener, del Consell, pel qual s’aprova el Reglament de
selecció, provisió de llocs de treball i mobilitat del personal de la funció Pública valenciana, va
ser publicat en el DOGV número 7964, de 24 de gener del 2017, complint-se el termini de 3
mesos establert en la disposició transitòria tercera el 25 d’abril del 2017.

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, reguladora de les bases de règim

local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern Local.
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SEGON. L’article 107 de la Llei 10/2010, de 9 de juliol, de la Generalitat, d’Ordenació i
Gestió de la Funció Pública Valenciana, en relació amb el seu article 3.c) que estableix la seua
aplicació a les administracions locals del territori de la Comunitat Valenciana, que permet el
nomenament provisional per millora d’ocupació per al personal funcionari de carrera que
reunisca els requisits de titulació, en els casos previstos en la pròpia llei, en un lloc de treball no
ocupat adscrit a un cos, agrupació professional funcionarial o escala diferent del de pertinença.
Estableix la reserva del lloc de treball del qual si escau fóra titular el personal funcionari,
considerant-se-li com de servici actiu en el cos, agrupació professional funcionarial o escala al
qual pertany. Determina les retribucions a percebre, la no consolidació de drets de caràcter
retributiu o en la promoció professional, excepte els referents al perfeccionament de triennis en el
grup o subgrup de classificació professional del cos o escala objecte en el qual s’és nomenat, així
com les causes de cessament.

TERCER. L’article 77 del ja citat Decret 3/2017, determina que el personal funcionari de

carrera pot ser nomenat provisionalment per millora d’ocupació en els supòsits següents:

a) L’existència d’un lloc de treball no ocupat.

b) La substitució transitòria de la persona titular d’un lloc de treball.

c) L’execució de programes de caràcter temporal i de duració determinada.

d) L’excés o acumulació de tasques, de caràcter excepcional i circumstancial, per un
termini màxim de sis mesos dins d’un període de dotze.

La selecció del personal s’ha de realitzar a través de les borses de treball temporal per a la
provisió de llocs de treball previstes en l’article 34 d’aquest Decret.

El personal funcionari de carrera haurà de reunir els requisits següents perquè es puga
realitzar un nomenament per millora d’ocupació:

a) Pertànyer a un cos, agrupació professional funcionarial o escala diferent del lloc a
cobrir.

b) Formar part de la borsa de treball temporal corresponent.

c) Reunir els requisits de titulació per a participar en les proves selectives d’accés al cos
corresponent o escala del lloc a cobrir. En el cas de les agrupacions professionals funcionarials,
serà necessari el compliment dels requisits d’accés a aquestes.

d) Complir els requisits addicionals que, si és el cas, tinga el lloc de treball concret en què
s’haja de realitzar el nomenament.

Excepte quan per raons d’ubicació territorial, especificitat de les funcions o dèficit
d’efectius de personal en el cos, escala o agrupació professional funcionarial de què es tracte,
s’acredite documentalment en l’expedient la impossibilitat de cobrir-lo amb personal funcionari
de carrera mitjançant algun altre dels sistemes de provisió voluntària previstos en aquest Decret,
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amb caràcter general, els nomenaments per millora d’ocupació s’efectuaran en llocs de treball
corresponents a la categoria d’entrada en el cos, agrupació professional funcionarial o escala
corresponent, en els termes que preveu l’article 33 per al personal funcionari interí.

Per als procediments d’accés a l’ocupació pública, bé siga per torn lliure, o per promoció
interna, el temps de servicis prestats mitjançant nomenament provisional per millora d’ocupació,
haurà de ser valorat com a experiència professional en el cos, escala o agrupació professional
funcionarial en el que s’han exercit.

QUART. La disposició transitòria tercera del ja citat Decret 3/2017 disposa que el personal
funcionari de carrera de l’Administració de la generalitat que a l’entrada en vigor d’aquest Decret
es trobe exercint en aquesta administració un lloc de treball adscrit a un cos, agrupació
professional funcionarial o escala de distinta classificació professional del de pertinença
mitjançant un nomenament com a personal funcionari interí, podrà sol·licitar que se li aplique el
règim de nomenament provisional per millora d’ocupació, amb els efectes previstos en l’article
77 d’aquest Decret. En aquest cas, no serà aplicable la reserva del lloc que, si és el cas, li
correspondria.

No obstant això, aquest personal podrà participar en el concurs de llocs del cos, agrupació
professional funcionarial o escala a què pertanga, i podrà optar una sola vegada per exercir el lloc
que se li adjudique o continuar amb el nomenament provisional per millora d’ocupació, amb
reserva del lloc obtingut en el concurs.

La sol·licitud podrà formalitzar-se davant de la direcció general competent en matèria de
funció pública, en el termini de tres mesos a comptar de l’endemà de l’entrada en vigor d’aquest
Decret. Si s’accedeix a la sol·licitud, els efectes es produiran des de la data d’entrada en vigor
d’aquest Decret. En el cas que la sol·licitud s’efectue una vegada transcorreguts els tres mesos,
els efectes seran els de la data de sol·licitud.

Perquè puga accedir-se a la sol·licitud, serà condició indispensable que la persona
sol·licitant estiga en possessió dels requisits de titulació per a participar en les proves selectives
d’accés al cos o escala corresponent del lloc a cobrir en la data del seu nomenament. En el cas de
les agrupacions professionals funcionarials, serà necessari el compliment dels requisits d’accés a
aquestes. 

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l’expedient, s'acorda: 

Primer. Accedir a la sol·licitud de ****** i, en conseqüència i amb efectes des del 19 de
setembre del 2018, nomenar provisionalment per millora d’ocupació a la Sra. ******, en lloc de
treball 'd’auxiliar administrativa', referència número 447, categoria auxiliar administrativa.

Segon. Iniciar els tràmits oportuns amb la Seguretat Social a fi de regularitzar les
cotitzacions de ****** des del 19 de setembre del 2018."
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10 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-003566-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció en comissió de servicis a lloc de treball de cap
de servici (TD), referència núm. 1090, en el Servici de Cooperació al Desenvolupament i
Migració.

"FETS

PRIMER. Per decret del tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior de data
26 de setembre del 2018 s’ha disposat:

'A la vista de la petició de la Delegació de Cooperació al Desenvolupament i Migració,
inicien-se les actuacions a fi d’adscriure en comissió de servicis ****** en el lloc de treball que
resultarà vacant de 'Cap servici (TD)', referència número 1090, en el Servici de Cooperació al
Desenvolupament i Migració. Tot això, amb efectes de l’endemà laborable a la recepció de la
notificació de l’acord que s’adopte'.

SEGON. ******, funcionària de carrera de l'Escala: Administració General, Subescala:
Tècnica, Categoria: Tècnica Administració General i subgrup A1 de classificació professional,
ocupa com a titular, per acord de la Junta de Govern Local de data 29 de desembre de 2017, lloc
de treball de 'Cap secció adj. cap servici (TD)', referència número 26, en el Servici de Cooperació
al Desenvolupament i Migració, Secció Administrativa, amb barem retributiu A1-27-609-609,
havent manifestat la seua conformitat amb l’adscripció en comissió de servicis proposada, per
mitjà de compareixença realitzada en la Secció d’Estructura Administrativa, Plantilla i Llocs de
Treball en data 27 de setembre de 2018.

TERCER. El lloc de treball incompatible de 'Cap servici (TD)', referència número 1090,
adscrit orgànicament en el Servici de Cooperació al Desenvolupament i Migració, que resultarà
vacant d’aprovar-se la proposta de l’expedient 3341/2018, té assignat el barem retributiu
A1-29-605-605, exigeix per al seu exercici ostentar, de forma alternativa, la plaça o categoria de
tècnic/a d'Administració General/TAE 1 de les Escales: Administració General/Administració
Especial, Subescala: Tècnica i subgrup A1 de classificació professional i es troba definit en la
vigent Relació de Llocs de Treball, als efectes de la seua provisió, com a lloc a ocupar per lliure
designació en convocatòria pública, podent, una vegada ocupat per la funcionària, ser remoguda
d'este amb caràcter discrecional encara que, no estant aprovada en l’actualitat convocatòria
pública, s’estima pot ser ocupat temporalment per mitjà d’adscripció en comissió de servicis per
******, pel període màxim de 6 mesos, havent-se d’iniciar les actuacions que corresponguen per
a la seua provisió definitiva pel procediment legal de lliure designació.

QUART. La Delegació de Cooperació al Desenvolupament i Migració fonamenta la
designació de la Sra. ****** en nota interior de data 25 de setembre del 2018 amb el següent
tenor '….que aquesta plaça siga ocupada per ****** perquè fins ara ha sigut l’adjunta del cap de
servici i per tant coneix la materia de treball del servici…' corresponent a la Junta de Govern
Local la valoració de la idoneïtat de la interessada a l’hora de l’aprovació de la proposta.
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CINQUÉ. Esta adscripció en comissió de servicis proposada comporta la regularització de
les retribucions mensuals de la Sra. ****** conforme al barem retributiu A1-29-605-605 assignat
al lloc de treball al qual se li adscriu.

SISÉ. S’estima hi ha crèdit suficient per a l’adscripció en comissió de servicis proposada,
excepte informe en sentit contrari del Servici Fiscal Gastos de la Intervenció General Municipal,
a partir del 2 d’octubre del 2018, inclosos els 5 triennis del subgrup A1 de classificació
professional que consten reconeguts a la interessada en l’aplicació informàtica de gestió de
personal, quantificada en 1.454,94 €.

En conseqüència, cal autoritzar i disposar gasto per import de 2.005,44 € amb càrrec a les
aplicacions pressupostàries 2018/CC100/23100/12104 I 12105 i declarar disponible crèdit per
import de 550,50 € en les aplicacions pressupostàries 2018/CC100/23100/12006, 12009 i 16000,
segons l’operació de gasto núm. 2018/621.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, reguladora de les bases de règim
local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern Local.

SEGON. Els articles 80 de la Llei 7/2007, de 12 d'abril, de l'Estatut Bàsic de l'Empleat
Públic, i 102 i 103 de la Llei 10/2010, de 9 de juliol, d'Ordenació i Gestió de la Funció Pública
Valenciana, regulen el sistema de lliure designació que consisteix en l'apreciació discrecional per
l'òrgan competent de la idoneïtat de les persones candidates en relació amb els requisits exigits
per a l'acompliment del lloc. Per este sistema es proveiran, atenent la seua especial responsabilitat
i confiança, entre altres, els llocs de treball amb el rang de direcció de servici. El cessament en
estos llocs de treball tindrà caràcter discrecional.

TERCER. Respecte a l’adscripció en comissió de servicis, l’article 79 de l’Acord laboral
per al personal funcionari al servici de l’Ajuntament de València en vigor garanteix el dret a la
mobilitat del personal funcionari, entre altres sistemes, mitjançant la comissió de servicis que
procedeix en els llocs de treball pendents de provisió definitiva o subjectes a reserva legal per al
personal funcionari de carrera amb reserva del lloc de treball que exerceix en cas d’estar
concursat, excepte si fora de lliure designació i en cas de no estar concursat excepte que per la
junta de Govern Local assenyale un altre. Als efectes de la motivació de la designació
s’informarà per la unitat orgànica peticionària de les sol·licituds de trasllat existents.

L’adscripció en comissió de servicis es troba regulada en l’article 104 de la Llei 10/2010,
de 9 de juliol, de la Generalitat, d’Ordenació i Gestió de la Funció Pública Valenciana, com una
forma temporal de provisió de llocs de treball que procedeix quan els llocs de treball estiguen
subjectes a reserva per imperatiu legal o quan queden deserts en les convocatòries respectives o
es troben pendents de provisió definitiva, no podent-se romandre, en este últim supòsit més de sis
mesos en la situació de comissió de servicis. En tot cas, per a l'exercici en comissió de servicis
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d'un lloc de treball, el personal funcionari de carrera haurà de pertànyer al mateix cos, agrupació
professional funcionarial o escala i reunir els requisits d'aquell reflectits en les corresponents
relacions de llocs de treball.

Segons l’article 74 del Decret 3/2017, de 13 de gener, pel qual s'aprova el Reglament de
selecció, provisió de llocs de treball i mobilitat del personal de la funció pública valenciana, en el
supòsit de comissions de servici en l’àmbit d’una mateixa administració local, l’expedient l’haurà
de resoldre l’Alcaldia amb la conformitat expressa de la persona interessada. No obstant això, la
competència en esta Corporació correspon a la Junta de Govern Local tal com s’indica en el punt
primer.

Tant la proposta d’adscripció en comissió de servicis com la de la seua revocació haurà de
ser motivada.

Si la forma de provisió dels llocs és la de lliure designació, no es pot romandre en comissió
de servicis més de 6 mesos. En aquest supòsit, la sol·licitud de comissió de servicis haurà
d’acompanyar-se simultàniament de la petició de convocatòria del lloc, llevat que existisca un
impediment legal que no en permeta la convocatòria pública, i en aquest cas s’haurà de procedir
a aquesta, de forma immediata, una vegada desaparega l’esmentat impediment. Resolta la
corresponent convocatòria, si aquesta es declara deserta o la persona que ocupa el lloc en
comissió de servicis no participa, no pot continuar exercint el lloc mitjançant aquesta forma de
provisió.

Les comissions de servici finalitzaran per la provisió definitiva del lloc; per la
reincorporació de la persona titular, si estigueren subjectes a reserva legal; pel transcurs del
temps si és el cas establit, per renúncia del personal comissionat o per revocació de la comissió.

QUART. Les bases 13 i 14 d’execució del Pressupost de l’Ajuntament de València del
2018, respecte a la fiscalització de la proposta d’acord pel Servici Fiscal Gastos de la Intervenció
General.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l’expedient, s'acorda: 

Primer. Amb efectes des de l’endemà laborable a la recepció de la notificació del present
acord i pel termini màxim de 6 mesos, adscriure en comissió de servicis ******, funcionària de
carrera de l'Escala: Administració General, Subescala: Tècnica, Categoria: Tècnica
Administració General i subgrup A1 de classificació professional, en el lloc de treball vacant,
incompatible i de lliure designació de 'Cap servici (TD)', referència número 1090, en el Servici
de Cooperació al Desenvolupament i Migració, atenent el motiu exposat per la regidora delegada
de Cooperació al Desenvolupament i Migració en nota interior de data 25 de setembre de 2018.

Segon. Mantenir reservat a la interessada el lloc de treball de 'Cap secció adj. cap servici
(TD)', referència número 26, en el Servici de Cooperació al Desenvolupament i Migració, Secció
Administrativa, sense perjuí de l’ús de les potestats que resulten aplicables en atenció al caràcter
amb què venia ocupant el dit lloc.
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Tercer. Amb els efectes assenyalats, regularitzar les retribucions de la interessada
conforme al barem retributiu A1-29-605-605 del lloc de treball al qual se li adscriu.

Quart. Autoritzar i disposar gasto per import de 2.005,44 € amb càrrec a les aplicacions
pressupostàries 2018/CC100/23100/12104 i 12105, i declarar disponible crèdit per import de
550,50 € en les aplicacions pressupostàries 2018/CC100/23100/12006, 12009 i 16000, segons
l’operació de gasto núm. 2018/621."

11 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2017-000101-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
MESA DE CONTRACTACIÓ. Proposa adjudicar el contracte de prestació dels servicis per a la
redacció del projecte bàsic i d'execució, estudi geotècnic, direcció de les obres i les seues
instal·lacions i coordinació de seguretat per a la construcció d'un centre sociocultural i
urbanització a la parcel·la M-14.2 del barri de Malilla.

"Hechos y fundamentos de Derecho

I. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 29 de diciembre de 2017, aprobó
contratar la prestación de los 'Servicios para la redacción del proyecto básico y de ejecución,
estudio geotécnico, dirección de las obras y sus instalaciones y coordinación de seguridad para la
construcción de un centro sociocultural y urbanización en la parcela M-14.2. del barrio de
Malilla', según las características que se establecen en el pliego de prescripciones técnicas,
mediante procedimiento abierto al amparo de lo dispuesto en los artículos 157 a 161 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por Real Decreto Legislativo
3/2011, de 14 de noviembre, en adelante TRLCSP, por un importe de 263.881,19 € más
55.415,05 €, correspondiente al 21 % de IVA, lo que hace un total de 319.296,24 €, a la baja;
aprobó los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas particulares que han
de regir la contratación, aprobó el gasto correspondiente y acordó proceder a la apertura del
procedimiento de adjudicación.

II. Por Resolución nº. CF-2037, de fecha 27 de julio de 2018, dispuso a propuesta de la
Mesa de Contratación:

'Primero. Declarar válido el procedimiento abierto celebrado, al amparo de lo dispuesto
'en los artículos 157 a 161 del TRLCSP, para contratar la prestación de los  Servicios para la

redacción del proyecto básico y de ejecución, estudio geotécnico, dirección de las obras y sus
instalaciones y coordinación de seguridad para la construcción de un centro sociocultural y

'urbanización en la parcela M-14.2. del barrio de Malilla , según las características que se
establecen en el pliego de prescripciones técnicas.

Segundo. Rechazar las proposiciones nº. 7 y nº. 9 presentadas por las empresas DON PAU
TUR ESCOFET, DOÑA BLANCA RODIL RICO, DOÑA ALEJANDRA GARCÍA-PRIETO Y
RUIZ, DON JOSÉ RAMÓN ALBUIXECH DE TENA Y AIRTECH LEVANTE, SL, y ALBEN 4000
INGENIERÍA Y CONSULTORÍA, SLP, respectivamente, por presentar en el sobre nº. 2  '…

'criterios dependientes de un juicio de valor … , documentación que debía figurar en el sobre nº.
' '3  … criterios evaluables de forma automática … , incumpliendo lo establecido en la cláusula
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14.3 del pliego de cláusulas administrativas particulares y vulnerar, por lo tanto, el secreto de la
proposición hasta el momento de la licitación pública (artículo 145 del Texto Refundido de la
Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de
noviembre).

Tercero. Rechazar las proposiciones nº. 2 y nº. 6 presentadas por las empresas SAN JUAN
ARQUITECTURA, SL, y CPS INFRAESTRUCTURAS MOVILIDAD Y MEDIO AMBIENTE, SL,
respectivamente, tras ser identificadas sus ofertas como desproporcionadas, en lo relativo a la  '

'Reducción del plazo de entrega del proyecto de ejecución   y conforme al informe, que se
encuentra a disposición de los interesados, emitido por el Servicio de Proyectos Urbanos, de la
documentación justificativa presentada, dentro del trámite de audiencia concedido, en
cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 152 del TRLCSP, no resulta factible su ejecución.

Cuarto. Las proposiciones presentadas obtienen la siguiente clasificación atendiendo a los
informes emitidos por el Servicio de Proyectos Urbanos y el Servicio Económico-Presupuestario,
que se encuentran a disposición de los interesados, conforme a los criterios establecidos en la
cláusula 12ª del pliego de cláusulas administrativas particulares, ordenadas por orden
decreciente:

ORDEN EMPRESAS LICITADORAS PUNTOS

SOBRE nº. 2

PUNTOS SOBRE nº.
3

PUNTUACIÓN

TOTAL

1ª COR ASOC, SL  37,4 45,56 82,96

2ª VIELCA INGENIEROS, SA 29,6 50,31 79,91

3ª LOURDES GARCIA SOGO & ASOCIADOS, ARQUITECTURA, 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS, SLP 

34 37,06 71,06

4ª UTE BOZZO ARQUITECTOS, SLP y GOBERNA PÉREZ Y ASOCIADOS,
SL

27,6 40,29 67,89

5ª CARLOS CAMPOS GONZÁLEZ 29,3 33,16 62,46

Quinto. Requerir, en su calidad de licitadora que ha presentado la oferta económicamente
más ventajosa, a la mercantil COR ASOC, SL, con CIF B54477476, quien se obliga al
cumplimiento del contrato, por un porcentaje de baja única de TREINTA Y SIETE unidades y
QUINCE centésimas (37,15 %), aplicable al presupuesto de licitación establecido en el apartado
quinto del anexo I del pliego de cláusulas administrativas particulares, lo que determina un
importe de 165.849,33 € más 34.828,36 € en concepto de IVA, al tipo 21 % de IVA, lo que
asciende a un total de 200.677,69 € y por una reducción del plazo de entrega del proyecto de
ejecución sobre el previsto en el apartado 4 del anexo I del pliego de cláusulas administrativas,
de 64 días, a fin de que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a la
notificación del presente requerimiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 151-2 del
TRLCSP, constituya en los términos establecidos en la cláusula 19 del pliego de cláusulas
administrativas particulares la garantía definitiva por importe de 8.292,47 €, equivalente al 5 %
del importe de adjudicación, IVA excluido, procediéndose por el Ayuntamiento, si así lo autoriza
expresamente la referida licitadora dentro de los cuatro días hábiles siguientes a la recepción
del presente requerimiento (a tal efecto podrá descargarse del Perfil de Contratante del
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Ayuntamiento de València, cuya dirección es www.valencia.es, en el apartado impresos, el
archivo en formato PDF que contiene el modelo de autorización establecido para dicho fin), a
verificar vía telemática a la Tesorería de la Seguridad Social y de la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y con la Seguridad Social y, asimismo, comprobará que se halla al corriente de sus
obligaciones tributarias con el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto en la cláusula 18ª del
mencionado pliego.

En el supuesto de que la licitadora no presente la citada autorización expresa, deberá
aportar en el mismo plazo certificados de la Tesorería de la Seguridad Social y de la Agencia
Estatal de la Administración Tributaria, expedidos en el mes del presente requerimiento, que
acrediten que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social.

Constituida la garantía deberá acreditarse en el Servicio de Contratación.

En el mismo plazo deberá presentar la documentación relativa a la capacidad y solvencia
a que se hace referencia en las cláusulas 13ª y 18ª del pliego de cláusulas administrativas
particulares y la documentación acreditativa de la efectiva disposición de los medios que se
comprometió a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato, y que se encuentran relacionados
en el apartado 13 del anexo I del pliego de cláusulas administrativas particulares.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá
que la licitadora ha retirado su oferta.

Sexto. Publicar el presente requerimiento en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de
València, cuya dirección es www.valencia.es, y notificarlo a la licitadora que ha presentado la
oferta económicamente más ventajosa al fax indicado por la misma, de conformidad con lo
dispuesto en la cláusula 18 del pliego de cláusulas administrativas particulares'.

III. En fecha 1 de agosto de 2018 se publica la resolución de requerimiento en el Perfil de
Contratante y se notifica a licitadora que ha presentado la oferta económicamente más ventajosa
de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 18ª del pliego de cláusulas administrativas
particulares.

IV. Transcurrido el plazo legalmente establecido desde el envío el 1 de agosto de 2018 del
requerimiento a la mercantil COR ASOC, SL, con CIF B54477476, se ha constatado que se ha
constituido la garantía definitiva y se ha verificado que se halla al corriente en el cumplimiento
de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, procediéndose por la Mesa de
Contratación a la calificación de la documentación relativa a la capacidad y solvencia a que se
hace referencia en las cláusulas 13ª y 18ª del pliego de cláusulas administrativas particulares, así
como de la documentación acreditativa de la efectiva disposición de los medios que se
comprometió a adscribir a la ejecución del contrato.

V. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada en fecha 21 de septiembre, a propuesta
del Servicio de Proyectos Urbanos, tras informe de fiscalización de fecha 18 de septiembre de
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2018, acuerda declarar disponible parte del crédito autorizado y aprobar el reajuste del gasto
plurianual que financia este contrato, con cargo a la aplicación presupuestaria GC340 15100
62200, 'Construcc. Equip. Público', y que queda con el siguiente desglose:

Año 2018        73.402,30 €. Propuesta gasto nº. 2018/625, ítem 2018/030450.

Año 2019               110.103,46 €. Propuesta gasto complementaria nº 2018/4349, ítem
2019/5910.

Año 2019        67.895,24 €. Propuesta gasto nº. 2018/625, ítem 2019/003270.

Año 2020        67.895,24 €. Propuesta gasto nº. 2018/625, ítem 2020/001420.

Lo que asciende a un total de 319.296,24.

La propuesta de gasto nº. 2018/625 fue aprobada en fase A por AI en fecha 1 de enero de
2018.

Las citadas propuestas de gasto han sido incorporadas al expediente en fecha 26 de
septiembre de 2018.

VI. Por los hechos anteriormente expuestos, concurren las circunstancias dispuestas en el
artículo 151 del TRLCSP para la adjudicación del presente contrato.

VII. El órgano de contratación competente es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Adjudicar el contrato de prestación de los 'Servicios para la redacción del
proyecto básico y de ejecución, estudio geotécnico, dirección de las obras y sus instalaciones y
coordinación de seguridad para la construcción de un centro sociocultural y urbanización en la
parcela M-14.2. del barrio de Malilla', a la mercantil COR ASOC, SL, con CIF B54477476,
quien se obliga al cumplimiento del contrato, por un porcentaje de baja única de TREINTA Y
SIETE unidades y QUINCE centésimas (37,15 %), aplicable al presupuesto de licitación
establecido en el apartado quinto del anexo I del pliego de cláusulas administrativas particulares,
lo que determina un importe de 165.849,33 € más 34.828,36 € en concepto de IVA, al tipo 21 %
de IVA, lo que asciende a un total de 200.677,69 € y por una reducción del plazo de entrega del
proyecto de ejecución sobre el previsto en el apartado 4 del anexo I del pliego de cláusulas
administrativas, de 64 días.

Segundo. El gasto, de 200.677,69 € se realizará con cargo a la aplicación GC340 15100
62200 del vigente Presupuesto, según propuesta de gasto nº. 2018/625, items 2018/030450,
2019/003270 y 2020/001420 y propuesta de gasto nº. 2018/4349, ítem 2019/5910,
subordinándose al crédito que para cada ejercicio autoricen los respectivos presupuestos.

Tercero. La mercantil COR ASOC, SL, con carácter previo a la formalización del contrato,
de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 22 del pliego de cláusulas administrativas
particulares, deberá hacer efectivo y acreditar en el Servicio de Contratación, el pago de todos los
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gastos originados por la licitación, a cuyo fin se le acompañará la liquidación correspondiente, la
cual tendrá una validez de 48 horas desde su expedición. 

Cuarto. La formalización del contrato no deberá efectuarse antes de que transcurran quince
días hábiles desde que se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidato de
conformidad con lo previsto en los artículos 151.4 y 156 del TRLCSP.

Quinto. Publicar la presente adjudicación en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de
València, cuya dirección es www.valencia.es, y notificarlo a las personas o empresas licitadoras
al fax indicado por las mismas, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 20 del pliego de
cláusulas administrativas particulares."

12 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2018-000037-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Proposa adjudicar el contracte per a l'execució de les obres
de ‘Reurbanització dels carrers paral·lels al mar (el Cabanyal-el Canyamelar)’, finançades amb
càrrec al Pla especial de suport a la inversió productiva en municipis de la Comunitat
Valenciana.

"Hechos y fundamentos de Derecho

I. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 6 de julio de 2018, aprobó
contratar la ejecución de las obras de 'Reurbanización de las calles paralelas al mar
(Cabanyal-Canyamelar)', según proyecto básico y de ejecución aprobado por acuerdo de la Junta
de Gobierno Local adoptado en su sesión de fecha 16 de febrero de 2018, según las
características que se establecen en el pliego de prescripciones técnicas, mediante procedimiento
abierto simplificado para la adjudicación del referido contrato, al amparo de lo dispuesto en el
art. 156 de la LCSP, por un importe de 1.424.911,00 € incluidos gastos generales y beneficio
industrial, más 299.231,31 €, correspondiente al 21 % de IVA, lo que hace un total de
1.724.142,31 € a la baja; aprobó los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas
administrativas particulares que han de regir la contratación, aprobó el gasto plurianual
correspondiente y acordó proceder a la apertura del procedimiento de adjudicación.

Este proyecto está incluido en el ámbito del Plan especial de apoyo a la inversión
productiva en municipios de la Comunitat Valenciana aprobado por Decreto Ley 1/2009, de 20
de febrero, del Consell, y modificado por Decreto Ley 3/2016, de 27 de mayo, del Consell.

II. El anuncio de licitación fue publicado en el Perfil de Contratante de la Corporación
municipal alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, por no estar el
procedimiento sujeto a regulación armonizada, finalizando el plazo de presentación de
proposiciones, a las doce horas del día 31 de julio de 2018, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 135 de la LCSP.

III. Dentro del plazo de presentación de proposiciones tuvieron entrada 39 proposiciones,
formuladas por las siguientes empresas:
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ORDEN PRESENTACIÓN EMPRESAS LICITADORAS

1ª AGLOMERADOS ALBACETE, SAU

2ª AGLOMERADOS LOS SERRANOS, SAU

3ª TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCC Y OBRAS PUB., SA

4ª AÑIL SERVICIOS DE INGEN. Y OBR., SAU

5ª CHM OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, SA

6ª PADELSA INFRAESTRUCTURAS, SA

7ª SA RIEGOS CAMINOS Y OBRAS SARCO

8ª EIFFAGE INFRAESTRUCTURAS, SAU

9ª CIA LEVANTINA DE EFIFIC Y OBRAS PUB., SA (CLEOP)

10ª PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, SA

11ª BECSA, SAU

12ª EDIFICACIONES CASTELLÓ, SA

13ª GRUPO BERTOLÍN, SAU

14ª EDIFESA OBRAS Y PROYECTOS, SA

15ª TORRESCAMARA Y CIA DE OBRAS, SA

16ª ORTHEM SERV Y ACTUAC AMBIENTALES, SAU

17ª LICUAS, SA

18ª OBRAS Y SERVICIOS SGASA, SA

19ª TECYR CONSTRUCC Y REPARACIONES, SA

20ª OTXANDIANO EMPRESARIAL, SAU

21ª MASFALT, SA

22ª GEOCIVIL, SA

23ª SERRANO AZNAR OBRAS PUBLIC, SLU

24ª GIMECONS CONSTRUCC Y CONTRATAS, SL

25ª PAVIMENTACIONES MORALES, SL

26ª CONSTRUCCIONES UORCONF, SL

27ª OBREMO, SL
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28ª AITANA ACTIV. DE CONST. Y SERV., SL

29ª EXCACIVIL, SL

30ª CANALIZACIONES Y DERRIBOS SAFOR, SL

31ª LEVANTINA, INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN, SL

32ª BINARIA COMPAÑIA GRAL DE CONSTRUCC., SL

33ª UTE CONTRATAS VILOR, SL - ACTIV DE INFRAEST PÚBL. Y CONSERVACIÓN, SL

34ª EDIFICACIÓN LOGISTICA, INDUST Y TERCIARIA, SL 

35ª CIVINED, SLU

36ª URBAMED INFRAESTRUCTURAS, SL

37ª PAVAPARK MOVILIDAD, SL

38ª UTE PAVAGUA AMBIENTAL, SLU - VIALEX CONSTRUCTORA ARAGONESA SL - UTE

39º UTE PAVENER SERVICIOS ENERGÉTICOS, SL – AUXILIAR DE FIRMES Y CARRETERAS, SA
(AFICSA) 

IV. La Mesa de Contratación en el acto público celebrado el día 3 de agosto de 2018
admite las proposiciones, y procede a la apertura de los sobres que contienen las declaraciones
relativas a la capacidad y solvencia de las personas o empresas licitadoras, así como la oferta de
las mismas en cuanto a los criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas,
referenciados en el apartado L del anexo I del pliego de cláusulas administrativas particulares.

Tras la lectura de las ofertas correspondientes a los criterios evaluables de forma
automática, referenciados en el apartado L del anexo I del pliego de cláusulas administrativas
particulares, y tras los oportunos cálculos, la Mesa pone de manifiesto que las ofertas presentadas
por las mercantiles GRUPO BERTOLIN, SAU, PAVASAL SA,  y CIVINED, SLU, podrían
considerarse anormalmente bajas.

De conformidad con el apartado 3 del artículo 149 de la LCSP, al haberse presentado
empresas de un mismo grupo, se ha tomado únicamente la oferta más baja de ellas para aplicar el
régimen de identificación de las ofertas incursas en presunción de anormalidad.

Habiendo sido identificadas las mencionadas proposiciones anormalmente bajas tras la
aplicación del criterio de valoración relativo a las baja ofertada y al plazo de ejecución, previstos
en el pliego de cláusulas administrativas particulares, se ha seguido el procedimiento previsto en
el artículo 149 de la LCSP, y, en su consecuencia se ha ido ofreciendo audiencia a las mismas, a
fin de que justifiquen sus ofertas; de las que se ha dado traslado al Servicio de Coordinación en
Obras de Vía Pública y Mantenimiento de Infraestructuras e informado en el siguiente orden lo
siguiente: la mercantil GRUPO BERTOLIN, SAU, se ratifica en su oferta, y en su consecuencia
queda excluida del procedimiento; seguidamente y tras el requerimiento a PAVASAL
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EMPRESA CONSTRUCTORA, SA, esta se ratifica en su oferta y en su consecuencia queda
excluida del procedimiento, y en tercer lugar la mercantil CIVINED, SLU, que no presenta
justificación alguna en plazo y su consecuencia queda excluida de la licitación.

V. La Mesa de Contratación, en sesión celebrada el 7 de septiembre, y de conformidad con
los informes emitidos por el Servicio de Coordinación en Obras de Via pública y Mantenimiento
de Infraestructuras acuerda excluir las ofertas anormalmente bajas y valora las ofertas.

VI. La Mesa de Contratación, en sesión celebrada el 18 de septiembre de 2018, acuerda
que la mejor oferta atendiendo a los criterios establecidos en el apartado L del anexo I del pliego
de cláusulas administrativas particulares, conforme al mencionado informe del Servicio
Económico-Presupuestario, es la presentada por EDIFESA OBRAS Y PROYECTOS, SA, con
NIF B-03907185, quien se obliga al cumplimiento del contrato, por una baja única de 27
unidades y 15 centésimas (27,15 %), aplicable al presupuesto base de licitación establecido en el
apartado F del anexo I del PCAP y por un plazo de ejecución de la obra de 188 días. La Mesa de
Contratación acuerda asimismo en dicha sesión la procedencia de requerir a la misma, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 150 de la LCSP.

VII. Transcurrido el plazo legalmente establecido desde el día siguiente a aquel en que ha
recibido el requerimiento, se constata que la mercantil EDIFESA OBRAS Y PROYECTOS, SA,
ha constituido la garantía definitiva, y se ha verificado la presentación de la documentación a la
que se refiere la cláusula 17ª del pliego de cláusulas administrativas particulares.

VIII. La Mesa de Contratación, en sesión celebrada el 25 de septiembre, procede a llevar a
cabo formalmente la propuesta de adjudicación, ante la imposibilidad de realizarla como
consecuencia de la incidencia informática de la Plataforma de contratación del estado que tuvo
lugar en el Mesa de fecha 7 de septiembre de 2018 y que fue resuelta por la misma el 24 de
septiembre de 2018. No obstante lo anterior, siguiendo las indicaciones de los técnicos de la
Plataforma, se adelantó el requerimiento de la documentación a la empresa que presentó la mejor
oferta, la mercantil EDIFESA OBRAS Y PROYECTOS, SA, a través del acto 'Otros' en la Mesa
de 18 de septiembre de 2018. Por último se hace constar que la Mesa de fecha 12 de septiembre
de 2018, que tenía como único objeto la propuesta de adjudicación que nos ocupa, y que
permanecía suspendida fue finalizada por el secretario de la Mesa.

IX. Por los hechos anteriormente expuestos, concurren las circunstancias dispuestas en el
artículo 150 de la LCSP para la adjudicación del presente contrato.

X. El órgano de contratación competente es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aceptar la propuesta formulada por la Mesa de Contratación, conforme a los
criterios establecidos en el apartado L del anexo I del pliego de cláusulas administrativas
particulares, por la que se clasifican las proposiciones presentadas, y en su consecuencia, y una
vez han sido acreditados los requisitos de capacidad y solvencia, adjudicar el contrato de
ejecución de las obras de 'Reurbanización de las calles paralelas al mar (Cabanyal-Canyamelar)',
según proyecto básico y de ejecución aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local
adoptado en su sesión de fecha 16 de febrero de 2018', a la mercantil EDIFESA OBRAS Y
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PROYECTOS, SA, con NIF A-46/185526, en su calidad de licitadora que ha presentado la mejor
oferta, quien se obliga al cumplimiento del contrato, por una baja única de 27 unidades y 15
centésimas (27,15 %), aplicable al presupuesto base de licitación establecido en el apartado F del
anexo I del PCAP, lo que determina un importe de 1.038.047,67 € más 217.990,01 € en concepto
de IVA, al 21 % de IVA, lo que asciende a un total de 1.256.037,68 € y por un plazo de ejecución
de la obra de 188 días.

Este proyecto está incluido en el ámbito del Plan especial de apoyo a la inversión
productiva en municipios de la Comunitat Valenciana aprobado por Decreto Ley 1/2009, de 20
de febrero, del Consell, y modificado por Decreto Ley 3/2016, de 27 de mayo, del Consell.

Segundo. Rechazar las proposiciones presentadas por la empresa GRUPO BERTOLIN,
SAU, y CIVINED, tras ser identificadas sus ofertas como anormales, en lo relativo al precio de
ejecución del contrato, y PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, SA, tras ser identificada
sus oferta como anormal, en lo relativo al plazo de ejecución del contrato, habida cuenta que
GRUPO BERTOLIN, SAU, y PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, se ratifican en su
oferta, dentro del trámite de audiencia concedido, en cumplimiento de lo preceptuado en el
artículo 152 del TRLCSP, de lo que se da traslado al el Servicio de Coordinación en Obras de
Vía Pública y Mantenimiento de Infraestructuras informa que no resulta factible su ejecución.

Por su parte la mercantil CIVINED, SLU, que no ha presentado justificación de la
proposición en el plazo concedido al efecto.

Tercero. El gasto, del presente contrato de 1.256.037,68 €, se realizará con cargo a la
aplicación GG230 15520 6190001 del vigente Presupuesto, según propuesta nº. 2018/02449,
ítem 2018/0088800.

Cuarto. La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días
hábiles siguientes a aquel en que se reciba la notificación de la presente adjudicación, de
conformidad con lo previsto en el artículo 153 de la LCSP.

Quinto. Designar como responsable del contrato a D. ******, jefe del Servicio de
Coordinación de Obras en Vía Pública y Mantenimiento de Infraestructuras.

Sexto. Publicar la presente adjudicación en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de
València, alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, y notificarlo a las
personas o empresas licitadoras, de conformidad con lo dispuesto en el art. 151 de la LCSP y la
cláusula 19ª del pliego de cláusulas administrativas particulares."

13 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2018-000052-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Proposa contractar la prestació del ‘Servici d'assistència
tècnica per a la governança, el partenariat i la coordinació i comunicació entre tots els agents
involucrats en la implementació de l'estratègia EDUSI3C (Operació 13.1) finançada amb fons
FEDER dins de l'eix 12: Desenvolupament Urbà del Programa Operatiu Creixement Sostenible
2014-2020’, convocar procediment obert i aprovar els plecs de condicions i el gasto
corresponent.
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"Hechos

I. El 7 de febrero de 2018 por el concejal delegado de Innovación y Gestión del
Conocimiento, se suscribe una moción en orden a contratar la prestación del 'Servicio de
asistencia técnica para la gobernanza, el partenariado y la coordinación y comunicación entre
todos los agentes involucrados en la implementación de la estrategia EDUSI3C (Operación 13.1)
financiada con fondos FEDER dentro del eje 12: Desarrollo Urbano del Programa Operativo
Crecimiento Sostenible 2014-2020'. Por el Servicio de Innovación se remite el expediente nº.
00202/2017/52 que da origen al expediente de contratación 04101/2018/52-SER. Dicho Servicio
adjunta al expediente el pliego de prescripciones técnicas y el informe de cláusulas definidoras
del contrato a incluir en el pliego de cláusulas administrativas particulares, que tras su redacción
por el Servicio de Contratación queda incorporado al expediente.

II. Obra en el expediente el informe de necesidad e idoneidad al que hace referencia el
artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en adelante
LCSP.

III. Consta asimismo en el expediente propuesta de gasto con cargo a las aplicaciones
presupuestarias JH640 49200 22799 y JH640 49200 22602 del vigente Presupuesto.

De conformidad con lo establecido en las bases de ejecución del vigente Presupuesto el
expediente ha sido informado por el Servicio Económico-Presupuestario.

A los hechos expuestos le son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

1. El contrato a celebrar se califica como contrato de servicios atendiendo a lo dispuesto en
el artículo 17 de la LCSP, tiene carácter administrativo conforme a lo estipulado en el artículo 25,
se encuentra sujeto a regulación armonizada en virtud de lo preceptuado en los artículos 19 y 22,
siendo susceptible de recurso especial en materia de contratación, de conformidad con lo
establecido en el art. 44 del citado texto legal.

2. Conforme a lo dispuesto en los artículos 156 a 159 de la LCSP, la adjudicación será por
procedimiento abierto; asimismo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 146 de la citada
Ley, dicha adjudicación se realizará utilizando una pluralidad de criterios en base a la mejor
relación calidad-precio.

3. El pliego ha sido informado por la Asesoría Jurídica Municipal en cumplimiento de lo
dispuesto en la Disposición adicional tercera de la LCSP.

4. El órgano de contratación competente es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Contratar la prestación del 'Servicio de asistencia técnica para la gobernanza, el
partenariado y la coordinación y comunicación entre todos los agentes involucrados en la
implementación de la estrategia EDUSI3C (Operación 13.1) financiada con fondos FEDER
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dentro del eje 12: Desarrollo Urbano del Programa Operativo Crecimiento Sostenible
2014-2020', según las características que se establecen en el pliego de prescripciones técnicas.

Segundo. Convocar procedimiento abierto para la adjudicación del referido contrato, al
amparo de lo dispuesto en el art. 156 de la LCSP, por un importe de 277.314,05 €, más 58.235,95
€, correspondiente al 21 % de IVA, lo que hace un total de 335.550,00 €.

El contrato tendrá un plazo de duración de 4 años, a contar desde el día siguiente al de la
formalización del contrato.

El valor estimado del contrato, de conformidad con el art. 101 de la LCSP, asciende a
277.314,05 €, determinado por los conceptos señalados en el apartado H del Anexo I del pliego
de cláusulas administrativas particulares.

Este contrato está cofinanciado al 50 % por el FEDER de la Unión Europea, en el
Programa Operativo de Crecimiento Sostenible del periodo de programación 2014-2020, incluido
en el Eje 12: Desarrollo Urbano.

Tercero. Aprobar los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas
particulares que han de regir la licitación.

Cuarto. Aprobar el gasto el gasto plurianual de 335.550,00 €, que se halla reservado en la
aplicación JH640 49200 22799 del vigente Presupuesto, items 2018/104590, 2019/004560,
2020/001880 y 2021/000700; y en la aplicación JH640 49200 22602 del vigente Presupuesto,
items 2018/104620, 2019/004570, 2020/001890 y 2021/000710, según propuesta nº. 2018/03116.

El gasto anteriormente referido queda subordinado al crédito que para cada ejercicio
autoricen los respectivos presupuestos.

Quinto. Proceder a la apertura del procedimiento de adjudicación."

14 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05303-2018-000155-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa donar d’alta a l’Inventari Municipal de Béns un edifici
per a servici públic sanitari assistencial situat al carrer d'Olba.

"De las actuaciones, documentación e informes obrantes en el expediente resultan los
siguientes:

Hechos

Primero. El Excmo. Ayuntamiento de València es propietario del edificio de servicio
público en c/ Olba, nº. 9.

Este inmueble fue adquirido mediante dos procedimientos de expropiación:

a) Acta de pago y ocupación de fecha 24 de julio de 2012 (Expte 03103/2009/52), por el
que se adquieren los inmuebles sitos en planta baja izquierda y piso izquierdo en c/ Olba, nº. 9, y
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el inmueble sito en c/ Olba, nº. 9-D, con una superficie de 383,74 m , correspondiendo a la2

edificación 313,78 m , el resto 69,96 m  será objeto de alta como espacios libres en el expte.2 2

05303/2010/270.

b) Acta de pago y ocupación de fecha 24 de julio de 2012 (Expte 03103/2009/53), por el
que se adquiere el inmueble sito en c/ Olba, nº. 9 planta baja derecha, con una superficie de 94,20

m .2

Segundo. Por la Sección Técnica de Inventario se han aportado los datos, planos y
valoraciones necesarias para el alta de la parcela referida.

Fundamentos de Derecho

Primero. El artículo 86 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, que aprobó
el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local,
establece la obligación de las Entidades Locales de formar inventario valorado de todos sus
bienes y derechos. Idéntica prescripción viene prevista en el artículo 32.1 de la Ley 33/2003, de 3
de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, añadiéndose que la mención de
los bienes y derechos inventariados será con el suficiente detalle para su identificación,
determinación de su situación jurídica y de su destino o uso.

Segundo. En el artículo 17 y siguientes del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, del
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales (BOE núm. 161, de 7 de julio de 1986) se
recogen los requisitos y datos de los bienes para proceder a su alta en el Inventario General de
Bienes y Derechos de la Corporación.

Tercero. La competencia para acordar las bajas, regularizaciones y altas de los bienes en el
Inventario Municipal le corresponde a la Junta de Gobierno Local, de conformidad con la
delegación efectuada por la Resolución de la Alcaldía núm. 20, de fecha 26 de junio de 2015
(apartado primero, punto núm. 8).

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Dar de alta en el Inventario Municipal de Bienes, al epígrafe I-bienes inmuebles, en
la relación E3 edificaciones afectas a servicio público, que responde a la siguiente descripción:

Edificio para servicio público en c/ Olba nº. 9. Linda: Norte, parcela para espacio libre en
c/ Ingeniero la Cierva; Sur, patio de entrada junto a camino de la Ollería; Este, edificio en c/
Olba, nº. 11, antiguo camino de la Ollería; Oeste, parcela para espacio libre junto c/ Horticultor
Bosch. Distrito 5-La Saidia, barrio 1-Marxalenes. PGOU aprobado por RC 28-12-1988, BOE

14-01-1989. Superficie: 407,98 m  de parcela, 554 m  construidos. Adquisición y título de2 2

propiedad: a) 313,78 m  son parte de los 383,74 m  adquiridos por expropiación formalizada en2 2

acta de pago y ocupación de fecha 24/07/12 (Expte 03103/2009/52), b) inmueble de 94,20 m  de2

superficie, por expropiación formalizada en acta de pago y ocupación de fecha 24/07/12 (Expte
03103/2009/53). Registro de la Propiedad: a) número 10 de València, finca nº. 37957, tomo
2461, libro 395 de la sección 5ª de afueras, folio 167, inscripción 4ª de fecha 5 de diciembre de
2013, b) número 10 de València, finca nº. 28728, tomo 2307, libro 250 de la sección 5ª de las
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afueras, folio 10, inscripción 3ª de fecha 28 de febrero de 2013. Circunstancias urbanísticas: SU,
suelo urbano; EA edificación abierta; SP y EL, servicio público y espacio libre; protección nivel
2. Naturaleza jurídica: bien de servicio público. Afectación/adscripción/reserva: afecta al servicio
público, pendiente de destino específico. Valoración: 490.044,29 €. PMS: No. Referencia
catastral: 4944905YJ2744D0002HW, 4944905YJ2744D0002JE, 4944905YJ2744D0001GQ y
4944907YJ2744D0001PQ."

15 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00801-2018-000042-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE TECNOLOGIES DE LA INFORMACIÓ I COMUNICACIÓ. Proposa contractar
la prestació del servici de manteniment correctiu del software Adabas-Natural per procediment
negociat sense publicitat i aprovar els plecs de condicions i el gasto corresponent.

"HECHOS 

PRIMERO.  El 28 de marzo de 2018, por el concejal delegado de Administración
Electrónica se suscribe una moción en orden a contratar con la empresa Software AG España,
SA, con CIF A78093192, el servicio de mantenimiento correctivo del software Adabas-Natural.
Por el Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicación se incoa el expediente nº.
801-2018-42. Se justifica la necesidad e idoneidad de este contrato, en que 'Actualmente existe
un contrato en vigor que finalizará el próximo 20 de septiembre de 2018, por lo que es preciso
celebrar un nuevo contrato para seguir manteniendo activas todas las aplicaciones informáticas
municipales dependientes del citado software que son las siguientes:

Sistema de Información Económico Municipal (SIEM)

- Parte del módulo de ingresos no incluido en SIGT y todo el módulo de gastos.

- Gestión de Personal: Nóminas.

- Cementerios.

Sistema de Información de Gestión Patrimonial (SIGESPA).

Dada la criticidad de los sistemas de información SIEM y SIGESPA, es preciso que sean
dotados de una disponibilidad 24x7x365 días al año, para dar servicio a la administración
electrónica en el seno del Ayuntamiento de València, cuya base de datos corporativa principal
está basada en el Software ADABAS-NATURAL, que utiliza el lenguaje 'Natural' para la
explotación de dichas bases de datos, 'Entirex' para comunicación con los servidores corporativos
y 'Predict' como diccionario de datos.' y aporta el pliego de prescripciones técnicas y el informe
de cláusulas definidoras del contrato a incluir en el pliego de cláusulas administrativas
particulares, que tras su redacción por el Servicio de Contratación queda incorporado al
expediente.

SEGUNDO. Obra en el expediente:

A) Moción impulsora.
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B) El informe de necesidad al que hace referencia el artículo 28 LCSP y oferta de la
empresa candidata.

C) Documentación acerca de la negociación.

D) Informe justificativo de los siguientes extremos (art. 116 LCSP):

a) La justificación de la puesta en marcha del procedimiento negociado sin publicidad y la
acreditación misma de que media la exclusividad.

b) Clasificación.

c) Decisión de no dividir en lotes el objeto del contrato.

d) Duración del contrato (art. 29 LCSP).

e) Pliego de prescripciones técnicas (PPT).

f) Pliego de cláusulas administrativas particulares definidoras del contrato a celebrar.

g)  Anexo I del pliego de cláusulas administrativas particulares (características del
contrato).

h) Anexo II del pliego de cláusulas administrativas particulares (modelo de oferta).

i) Propuesta de gasto nº. 2018-1484 formulada con cargo a la aplicación presupuestaria
CI080 92040 21900 del presente ejercicio presupuestario 2018, del 2019 y del 2020, por importe
de 343.687,77 € IVA incluido (284.039,48 €, más 59.648,29 € en concepto de IVA al tipo del 21
%); items 2018-58570, 2019-3870 y 2020-1660.

j) Informe del Servicio Económico-Presupuestario de fecha 12 de abril de 2018.

k) Informe sobre el responsable del contrato (art. 62 LCSP).

A los hechos expuestos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El contrato a celebrar se califica como contrato de servicios atendiendo a lo
dispuesto en el artículo 17 LCSP, tiene carácter administrativo de contrato de servicios y
conforme a lo estipulado en el artículo 19 LCSP el presente contrato está sujeto a regulación
armonizada, siendo susceptible de recurso especial en materia de contratación, conforme al
artículo 44 LCSP.

SEGUNDO.  Según lo dispuesto en los artículos 168.a) 2º de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público, en adelante LCSP, y 170 de la LCSP, la
adjudicación será por procedimiento negociado sin publicidad, por motivos relacionados con la
protección del derecho de exclusiva.
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TERCERO.  El artículo 326 de la LCSP dispone que '1. Salvo en el caso en que la
competencia para contratar corresponda a una Junta de Contratación, en los procedimientos
abiertos, abierto simplificado, restringidos, de diálogo competitivo, de licitación con
negociación y de asociación para la innovación, los órganos de contratación de las
Administraciones Públicas estarán asistidos por una mesa de contratación.

En los procedimientos negociados en que no sea necesario publicar anuncios de licitación,
la constitución de la mesa será potestativa para el órgano de contratación, salvo cuando se
fundamente en la existencia de una imperiosa urgencia prevista en la letra b) 1.º del artículo
168, en el que será obligatoria la constitución de la mesa. En los procedimientos a los que se
refiere el artículo 159.6 será igualmente potestativa la constitución de la mesa'.

CUARTO. El pliego debe ser informado por la Asesoría Jurídica Municipal en
cumplimiento de lo dispuesto en el apartado tercero y octavo de la disposición adicional tercera
de la LCSP.

QUINTO.  En cuanto al gasto, reúne los requisitos para ser considerado de carácter
plurianual ya que extiende sus efectos económicos a ejercicios posteriores a aquel en que se
autoriza y compromete, iniciándose su ejecución en el propio ejercicio y existiendo una
correspondencia temporal entre anualidades presupuestarias y de ejecución del gasto, por lo que
se regirá por regirán por las prescripciones contenidas en el artículo 174 del TRLRHL y artículos
79 a 88 del R.D. 500/1990 y la base 18ª de las de ejecución del Presupuesto vigente.

SEXTO. En cuanto al órgano de contratación, la disposición adicional segunda, punto 4, de
la LCSP establece que '4. En los municipios de gran población a que se refiere el artículo 121 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, las competencias del
órgano de contratación que se describen en los apartados anteriores se ejercerán por la Junta
de Gobierno Local, cualquiera que sea el importe del contrato o la duración del mismo, siendo

'. Así, elel Pleno el competente para aprobar los pliegos de cláusulas administrativas generales  
órgano de contratación competente por razón de la cuantía es la Junta de Gobierno Local, ya que
se trata de un contrato cuyo importe supera los 300.000,00 € y esta competencia no ha sido
delegada.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Contratar con la empresa Software AG España, SA, con CIF A78093192, la
prestación del servicio de mantenimiento correctivo del software Adabas-Natural por
procedimiento negociado sin publicidad atendiendo a motivos relacionados con la protección del
derecho de exclusiva, al amparo de lo establecido en los artículos 168.a) 2º y 170 de la LCSP, por
un importe de 343.687,77 € IVA incluido (284.039,48 €, más 59.648,29 € en concepto de IVA al
tipo del 21 %), por periodo de dos años desde la formalización del contrato.

Segundo. Aprobar los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas
particulares que regirán la contratación.

Tercero. Aprobar el gasto plurianual de 343.687,77 € IVA incluido (284.039,48 €, más
59.648,29 € en concepto de IVA al tipo del 21 %), que se halla reservado en la aplicación
presupuestaria con expresión cifrada CI080 92040 21900, conceptuada como 'OTRO
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INMOVILIZADO MATERIAL', según propuesta nº. 2018-1484, ítem 2018-058570, de importe
de 47.734,41 €; ítem 2019-003870, de importe de 171.843,88 € e ítem 2020-001660, de importe
de  124.109,48 €,  subordinándose al crédito que para cada ejercicio autoricen los respectivos
presupuestos.

Cuarto. Requerir a la empresa Software AG España, SA, con CIF A78093192, a fin de que
en el plazo máximo de diez días hábiles a contar desde el siguiente al de recepción de la
notificación del presente requerimiento, aporte la documentación establecida en la cláusula 17 del
pliego de cláusulas administrativas particulares, así como para que manifieste su conformidad
con dicho pliego y con el pliego de prescripciones técnicas, y ratifique su oferta.

Asimismo, requerir, para que en el mismo plazo, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 151.2 del TRLCSP, constituya en los términos establecidos en la cláusula 18ª y el
apartado K del anexo I del pliego de cláusulas administrativas particulares, la garantía definitiva
por importe de 14.201,97 €, equivalente al 5 % del presupuesto de licitación, IVA excluido.

Constituida la garantía deberá acreditarse en el Servicio de Tecnologías de la Información
y Comunicación."

16 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00801-2018-000126-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE TECNOLOGIES DE LA INFORMACIÓ I COMUNICACIÓ. Proposa aprovar
un reconeixement d'obligació de diverses factures.

"HECHOS

PRIMERO. Respecto de las facturas que se detallan a continuación, cabe indicar que se
refieren a gastos de necesaria ejecución efectuados con el correspondiente soporte contractual,
acreditándose que los compromisos de gastos se hayan debidamente adquiridos conforme al
siguiente detalle:
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EMPRESA Nº. FACTURA FECHA FRA.
FECHA

REG. FRAS. Concepto

IMPORTE
IVA 21 %

INCL. DO
Prop. Gasto e

ítem

Acto de adjudicación

Consulting
Informático de
Cantabria, SL

CIF B39361019 FCTC18/0970 31/08/2018 31/08/2018

Serv. APP
Valencia.

 15-06-2017 a
14-11-2017 19.744,45 € 18/17835

Pg. 
2017/0124, í
tem de gasto 
2017/10760

Resolución CF-1291, de
7-6-2017.

Consulting
Informático de
Cantabria, SL

CIF B39361019 FCTC18/0970 31/08/2018 31/08/2018

Plan
Comunicación.

 15-11-2017 a
31-12-2017 4.018,41 € 18/17837

Pg. 
2017/0124, í
tem de gasto 
2017/10770

Resolución CF-1291, de
7-6-2017

Econocom Servicios,
SA

CIF A28816379 FV18-2357 31/07/2018 31/07/2018

Mtt.Software
Citrix

. 1-12-2017 a
31-12-2017 547,53 € 18/17863

Pg. 
2016/4142, í
tem de gasto 

2017/4350
Resolución FT-1152, de

21-11-2017

Econocom Servicios,
SA

CIF A28816379 FV18-2356 31/07/2018 31/07/2018

Mtt.SW
Infr.Virtual.

 1-12-2017 a
31-12-2017 715,92 € 18/17911

Pg. 
2016/4432

Ítem de
gasto 

2017/4640
Resolución FT-959, de

1-12-2016

Econocom Servicios,
SA

CIF A28816379 FV18-2351 31/07/2018 31/07/2018

Mtt.SW Vmware.

 1-12-2017 a
31-12-2017 1.792,95 € 18/17930

Pg. 
2017/2912, í
tem de gasto 
2017/99690

Resolución FT-903, de
19-6-2017

SEGUNDO. En cuanto a la justificación de dicha actuación se indica que el Servicio ha
redactado memoria justificativa al efecto, obrante en el expediente, remitiéndose en este apartado
a la misma.

TERCERO. El gasto que supone el citado compromiso de gasto, por importe total de
26.819,26 €, se imputará a las aplicaciones presupuestarias con expresión cifrada CI080 92040
22706, CI080 92040 21900 y CI080 92040 22799, conceptuadas como 'ESTUD. Y TRAB.
TÉCNICOS', 'OTRO INMOVILIZADO MATERIAL' y 'OTR. TRABAJOS REALIZADOS
POR OTRAS EMPRESAS Y PROF.' respectivamente, según propuesta de gasto nº. 2018-04460;
ítem de gasto 2018-140880, de importe de 19.744,45 €; 2018-140890, de importe de 4.018,41 €;
2018-141240, de importe de 547,53 €; 2018-141450, de importe de 715,92 € y 2018-141630, de
importe de 1.792,95 €.

CUARTO. Por parte de las empresas adjudicatarias se ha aportado las correspondientes
facturas, que obran en el expediente.

A los hechos anteriormente expuestos resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. La base 30ª de las de ejecución del Presupuesto del vigente ejercicio, en
relación con lo establecido en el artículo 189 del texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales y el artículo 59.1 del RD 500/90, de 20 de abril, exige, con carácter previo al
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reconocimiento de la obligación, la acreditación de la prestación o derecho del acreedor, de
conformidad con los acuerdos de autorización y compromiso del gasto, según lo establecido en la
base 36ª de las de ejecución del Presupuesto del vigente ejercicio.

SEGUNDO. La base 31ª de las de ejecución del Presupuesto para el presente ejercicio
regula los diferentes supuestos y competencia para la aprobación del reconocimiento de la
obligación.

Nos encontramos ante el supuesto contemplado en el apartado 2º, letra a) de dicha base, ya
que el gasto al que se pretende hacer frente es un gasto debidamente autorizado y dispuesto en el
ejercicio anterior pero no se ha incorporado el remanente de crédito que los ampara al
Presupuesto vigente.

La citada base, indica que a tal efecto, el compromiso de gasto se considerará debidamente
adquirido cuando quede acreditado en el expediente:

1. El acto administrativo adoptado por el órgano competente vinculante frente a terceros.

2. La existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio de procedencia, mediante
indicación del número de propuesta de gasto del ejercicio en que se comprometió el gasto.

Se comprueba, como se ha indicado en el Hecho segundo que el Servicio ha redactado
memoria justificativa al efecto, obrante en el expediente, remitiéndose en este apartado a la
misma, donde se acreditan los citados extremos para el compromiso de gasto objeto del
expediente.

Se verifica que obran en el expediente la moción impulsora, factura del gasto, informe
razonado y propuesta de acuerdo efectuada por el Servicio gestor y documentos contables en fase
ADO, haciéndose las siguientes precisiones:

1. Respecto a la documentación necesaria para acreditar el gasto:

Se ha comprobado, que la factura reúne los requisitos establecidos en la base 34ª de las de
ejecución del vigente Presupuesto. Y en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 1º de la
misma base, ha sido conformada por la Jefatura del Servicio.

Tanto en la memoria justificativa obrante en el expediente como en esta propuesta de
acuerdo se ha indicado el acto administrativo adoptado por el órgano competente vinculante
frente a terceros y el número de propuesta de gasto del ejercicio en que se comprometió el gasto.

2. Respecto de la acreditación documental, en su caso, de los encargos realizados o
identificación de la autoridad o funcionario responsable del mismo:

Por tratarse de un gasto debidamente autorizado y dispuesto en el ejercicio anterior sin que
se haya incorporado el remanente de crédito que lo ampara al Presupuesto corriente, ya que la
factura o bien fuer presentada por la empresas adjudicataria fuera del plazo previsto en las
normas y plazos aplicables a las operaciones de cierre de la contabilidad y la liquidación del
Presupuesto municipal de 2017, aprobadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha
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28 de julio de 2017, no es posible identificar en el Servicio gestor al responsable de una
actuación que no cumpla el procedimiento jurídico-administrativo, remitiéndose en este apartado
al contenido de dicho acuerdo.

TERCERO. El artículo 214.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, según el cual 'La
función interventora tendrá por objeto fiscalizar todos los actos de las entidades locales y de sus
organismos autónomos que den lugar al reconocimiento y liquidación de derechos y
obligaciones o gastos de contenido económico, los ingresos y pagos que de aquellos se deriven, y
la recaudación, inversión y aplicación, en general, de los caudales públicos administrados, con
el fin de que la gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso'.

CUARTO. Finalmente, el órgano competente para la aprobación del reconocimiento de la
obligación que se propone es, como ya se ha indicado, a tenor de lo establecido en el apartado 2º,
apartado a), de la base 31ª de las de ejecución del Presupuesto, la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aplicar el gasto por importe de 26.819,26 €, IVA incluido, a que ascienden las
facturas relacionadas en el Hecho primero, a las aplicaciones presupuestarias con expresión
cifrada CI080 92040 22706, CI080 92040 21900 y CI080 92040 22799, conceptuadas como
'ESTUD. Y TRAB. TÉCNICOS', 'OTRO INMOVILIZADO MATERIAL' y 'OTR. TRABAJOS
REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROF.' respectivamente, según propuesta de gasto
nº. 2018-04460; ítem de gasto 2018-140880, de importe de 19.744,45 €; 2018-140890, de
importe de 4.018,41 €; 2018-141240, de importe de 547,53 €; 2018-141450, de importe de
715,92 € y 2018-141630, de importe de 1.792,95 € (RDO 2018-4619; DO 2018-01783,
2018-017837, 2018-017863, 2018-017911 y 2018-017930).

Segundo. Autorizar, disponer y aprobar el reconocimiento de la obligación de las facturas
relacionadas en el Hecho primero, según propuesta de gasto nº. 2018-04460; ítem de gasto
2018-140880, de importe de 19.744,45 €; 2018-140890, de importe de 4.018,41 €; 2018-141240,
de importe de 547,53 €; 2018-141450, de importe de 715,92 € y 2018-141630, de importe de
1.792,95 €."

17 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00801-2018-000129-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE TECNOLOGIES DE LA INFORMACIÓ I COMUNICACIÓ. Proposa aprovar
un reconeixement d'obligació a favor de Specialist Computer Centres, SL.

"HECHOS

PRIMERO. Respecto de la factura que se detalla a continuación, cabe indicar que se trata
de un gasto de necesaria ejecución efectuado en el ejercicio 2018 sin el correspondiente soporte
contractual:
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Empresa
 

CIF
Núm. Fra.

 

Fecha Fra.

 

Fecha Registro
de faacturas

 

Concepto
Doc. Oblig. Importe IVA

incl. (21 %)

SPECIALIST
COMPUTER

CENTRES, SL
B81644387 CV19/00825 13/09/2018 13/09/2018

S E R V .  I N F .
ACTUALIZACIÓN ANUAL
LICENCIA DE SOFTWARE
CORTAFUEGO PALO
ALTO (1 UD.)

 

2018 /
017947 27.728,09 €

SEGUNDO. En cuanto a la justificación de dicha actuación se indica que el Servicio ha
redactado memoria justificativa al efecto, obrante en el expediente, remitiéndose en este apartado
a la misma.

TERCERO. El gasto que supone el citado compromiso de gasto, por importe de 27.728,09
€, se imputará a la aplicación presupuestaria con expresión cifrada CI080 92040 21900, 'OTRO
INMOVILIZADO MATERIAL', según propuesta de gasto nº. 2018-04496; ítem de gasto
2018-141750.

CUARTO. Por parte de la empresa adjudicataria se aporta la correspondiente factura
obrante en el expediente.

A los hechos anteriormente expuestos resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. La base 30ª de las de ejecución del Presupuesto del vigente ejercicio, en
relación con lo establecido en el artículo 189 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales y el artículo 59.1 del RD 500/90, de 20 de abril, exige, con carácter previo al
reconocimiento de la obligación, la acreditación de la prestación o derecho del acreedor, de
conformidad con los acuerdos de autorización y compromiso del gasto, según lo establecido en la
base 36ª de las de ejecución del Presupuesto del vigente ejercicio.

SEGUNDO. La base 31ª de las de ejecución del Presupuesto para el presente ejercicio
regula los diferentes supuestos y competencia para la aprobación del reconocimiento de la
obligación. Nos encontramos ante el supuesto contemplado en el apartado 2º, letra b) de dicha
base, ya que el gasto al que se pretende hacer frente es un gasto realizado en el propio ejercicio,
con crédito presupuestario a nivel de vinculación jurídica, sin la previa autorización y, en su caso,
disposición. Se comprueba, como se ha indicado en el Hecho Segundo que el Servicio ha
redactado memoria justificativa al efecto, obrante en el expediente, remitiéndose en este apartado
a la misma.

Se verifica que obran en el expediente:

- Moción impulsora.

- Memoria justificativa suscrita por técnico del Servicio gestor sobre la necesidad del gasto
efectuado y causas por las que se ha incumplido el procedimiento jurídico-administrativo, fecha o
período de realización, importe de la prestación.
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- Acreditación documental, en su caso, del encargo realizado o identificación de la
autoridad o funcionario responsable del mismo.

- Documentos cobratorios, facturas del gasto realizado, o certificaciones de obra
conformadas por técnico municipal competente y por el funcionario o autoridad que haya
realizado el encargo.

- Informe razonado, propuesta de acuerdo efectuada por el Servicio gestor, indicando la
aplicación presupuestaria con cargo a la que se propone el reconocimiento de la obligación y los
efectos de esta aplicación del gasto en relación con las restantes necesidades durante el año en
curso, y documento contable en fase ADO.

- Informe de la IGAV (SFG).

1. Respecto a la documentación necesaria para acreditar el gasto:

Se ha comprobado, que la factura reúne los requisitos establecidos en la base 34ª de las de
ejecución del vigente Presupuesto. Y en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 1º de la
misma base, ha sido conformada por la Jefatura del Servicio.

2. Respecto de la acreditación documental, en su caso, de los encargos realizados o
identificación de la autoridad o funcionario responsable del mismo:

Se identifica al jefe de la Sección e-servicios del Servicio de Tecnologías de la
Información y Comunicación, como el responsable del encargo realizado.

TERCERO. El artículo 214.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, según el cual 'La
función interventora tendrá por objeto fiscalizar todos los actos de las entidades locales y de sus
organismos autónomos que den lugar al reconocimiento y liquidación de derechos y
obligaciones o gastos de contenido económico, los ingresos y pagos que de aquellos se deriven, y
la recaudación, inversión y aplicación, en general, de los caudales públicos administrados, con

'el fin de que la gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso .

CUARTO. El principio del enriquecimiento injusto, expresamente admitido por el Consejo
de Estado, entre otros, en los dictámenes 88/2004 y 1008/2008, ha sido aplicado por la
jurisprudencia, entre muchas otras, en las Sentencias del Tribunal Supremo de 21 de marzo de
1991, 24 julio de 1992 y 13 de febrero, 28 de abril y 12 de mayo de2008, en supuestos en que se
realizan prestaciones a favor de la Administración sin la cobertura contractual necesaria. 

QUINTO. Finalmente, el órgano competente para la aprobación del reconocimiento de la
obligación que se propone es, como ya se ha indicado, a tenor de lo establecido en el apartado 2º,
apartado b), de la base 31ª de las de ejecución del Presupuesto, la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aplicar el gasto por importe de 27.728,09 €, IVA incluido, a que asciende la
factura relacionada en el Hecho Primero, a la aplicación presupuestaria con expresión cifrada
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CI080 92040 21900, 'OTRO INMOVILIZADO MATERIAL', según propuesta de gasto nº.
2018-04496; ítem de gasto 2018-141750; de importe total de 27.728,09 €.

Segundo. Autorizar, disponer y aprobar el reconocimiento de la obligación de la factura
relacionada en el Hecho Primero, según propuesta de gasto nº. 2018-04496; ítem de gasto
2018-141750; de importe total de 27.728,09 €."

18 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01201-2018-000542-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D’ARQUITECTURA I DE SERVICIS CENTRALS TÈCNICS. Proposa aprovar un
reconeixement d'obligació corresponent a l'excés d'obra ‘Reforma zona administrativa i Oficina
Turisme en planta baixa Casa Consistorial’.

"Fets

Pel Servici d’Arquitectura i Servicis Centrals Tècnics, s’emet informe sobre l’expedient de
reconeixement d'obligació corresponent a la factura de l’empresa FOVASA MANTENIMIENTO
Y LIMPIEZA, SAU, amb CIF A-96062948, per obres efectuades per necessitats de l’Ajuntament
que afecten la Delegació de l'Àrea de Govern Interior.

Aquest import total es desglossa en la següent aplicació pressupostària, pels imports que
s’assenyalen:

APLICACIÓ PRESSUPOSTÀRIA FACTURA

CD110 93300 6320001 12,54 €

CD110 93300 6320001 4.343,87 €

TOTAL ............................................ 4.356,41€

El deute que es proposa reconèixer a l’empresa, FOVASA MANTENIMIENTO Y
LIMPIEZA, SAU, amb CIF A-96062948, per import de 4.356,41 €, correspon a la certificació
núm. 5a i última de la contractació de l'execució de les obres de 'REFORMA DE ZONA
ADMINISTRATIVA I OFICINA DE TURISME EN PLANTA BAIXA CASA
CONSISTORIAL', adjudicades per Resolució d’Alcaldia núm.45-CF, de data 03 de gener de
2018, per un import de 60.387,98 €, havent-se reservat per a tal efecte el crèdit necessari a la
proposta de gasto 2017/06296, ítem 2017/206410 per dit import i del qual s’han tramitat les
següents factures:
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CERTIFICACIÓ IMPORT RDO

1a MARÇ/18 11.384,83 € 2018/2087

2a ABRIL/18 21.125,12 € 2018/2222

3a MAIG/18 19.146,19 € 2018/3044

4a JUNY/18 8.719,30 € 2018/3491

Per informe de la cap de Secció d’Execució d’Obres, s’ha assenyalat que durant l’execució
de les obres, el major mesurament sobre unitats d’obra, ha comportat un resultat de mesurament
final de liquidació de l’obra amb una quantitat addicional pel mesurament de les unitats d’obres
contractuals aprovades de 4.356,41 euros, equivalent al 7,19 % del import del contracte; amb el
que queda degudament emplenada l’atenció a les bases d’execució del Pressupost municipal
sobre liquidació d’obres per quantitat inferior al 10 % del import de licitació.

D’acord amb la base 31.2.b) de les del Pressupost del 2018, es proposa la seua tramitació a
càrrec de l’aplicació pressupostària CD110 93300 6320001 proposta de gasto 2018/4342, tipus
'R' en fase ADO, ítem 2018/137990 per un import total de 4.343,87 euros, i proposta de gasto
2018/1948, tipus 'N' en fase ADO, ítem 2018/074240 , per un import total de 12,54 euros, havent
estat conformada la factura pel Servici.

Les disponibilitats pressupostàries actuals permeten atendre a aquestes despeses, que són
part de les previsions del present exercici.

Als anteriors fets se’ls apliquen els següents:

Fonaments de Dret

Únic. La base 31.2.b) de les d'execució del Pressupost estableix:

'El reconeixement de l'obligació derivada d'una despesa degudament autoritzada i
disposada en un exercici anterior quan no s'haja incorporat el romanent de crèdit que ho ampra al
Pressupost corrent. A aquest efecte, el compromís de despesa es considerarà degudament adquirit
quan quede acreditat en l'expedient:

L'acte administratiu adoptat per l'òrgan competent vinculant front a tercers.

L'existència de crèdit adequat i suficient en l'exercici de procedència, mitjançant indicació
del número de la proposta de despesa de l'exercici en el qual es va comprometre la despesa'.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Únic. Aprovar el reconeixement de l’obligació a favor de l’empresa FOVASA
MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA, SAU, amb CIF A-96062948, per import de 4.356,41 €, a
càrrec de l’aplicació pressupostària CD110 93300 6320001, proposta de despesa, ítem, relació de
documents i document d'obligació que es detalla en quadre annex."
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##ANEXO-1652423##
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19 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01201-2018-000585-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D’ARQUITECTURA I DE SERVICIS CENTRALS TÈCNICS. Proposa aprovar un
reconeixement d'obligació corresponent a factures de servicis postals.

"Fets

 L’empresa SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELEGRAFOS, SA, amb NIF.
A83052407, ha presentat al cobrament quatre factures pels servicis postals de correu ordinari (lot
1) i certificat (lot 2) efectuats durant els mesos de juliol i agost d’enguany, per als que no hi ha, a
data de 24 de setembre del 2018, contracte en vigor, havent-se iniciat un nou procediment de
contractació, encara que, no obstant això, en sessió ordinària de la Junta de Govern Local de data
7 d’abril del 2017 (rectificada, per error material, per acord de la JGL de data 23/06/2017), es va
acordar la continuïtat del servici postal per aquesta empresa fins a la formalització del nou
contracte amb l’adjudicatària que resulte del nou procediment obert a l’efecte, l’última actuació
del qual, que figura en el Perfil del contractant, a la data esmentada de 24 de setembre del 2018,
és l’adjudicació del contracte a l’empresa RECERCA I DESENVOLUPAMENT
EMPRESARIAL, SL, d’acord amb la Resolució núm. 689/2018, de data 20/07/2018 del Tribunal

, i el requeriment a aquesta empresa per a queAdministrativo Central de Recursos Contractuales
acredite la presentació de la garantia definitiva, així com la documentació acreditativa de
l'efectiva disposició dels mitjans que es va comprometre a dedicar o adscriure a l'execució del
contracte, i que es troben relacionats en l'apartat 13 de l'annex I del plec de clàusules
administratives particulars, tot això abans del dia 25 de setembre del 2018.

Aquestes factures afecten l’aplicació pressupostària CD110 92060 22201, essent els seus
imports de 1.472,55 euros per al lot 1, i 243.027,65 euros per al lot 2 en el mes de juliol, i de
961,50 euros per al lot 1, i 106.428,64 euros per al lot 2 en el mes d’agost, que totalitzen un
import de 351.890,34 euros, per a aquesta empresa. Éstes, han estat degudament conformades pel
Servici d’Arquitectura i Servicis Centrals Tècnics, i s'aplicaran al Pressupost del 2018,
abonant-se mitjançant proposta de despesa confeccionada a tal efecte, número 2018/4618, tipus
'R', en fase ADO, per un import total de 351.890,34 euros, IVA inclòs, tal com consta en el
quadre adjunt, on es detalla la relació individualitzada de factures, els seus imports i la seua
imputació a pressupostària.

Es tracta de despeses necessàries i inajornables per a poder prestar els servicis competència
de la Corporació.

Les disponibilitats pressupostàries actuals permeten atendre a aquestes despeses, que són
part de les previsions del present exercici.

Als anteriors fets se’ls apliquen els següents:

Fonaments de Dret

1. La doctrina jurisprudencial de 'l'enriquiment injust' té com a requisits: augment del
patrimoni de l'enriquit; correlatiu empobriment de la part actora; falta de causa que ho justifique;
i inexistència de precepte legal que excloga l'aplicació del principi (Sentències del Tribunal
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Suprem de 17 d'abril de 1991, 3 de maig de 1991, 17 de desembre de 1997 i 19 de gener de 1998
entre d’altres).

2. La base 31.2.b) de les d'Execució del Pressupost estableix:

'Correspon a la JGL: b) Aprovar un gasto realitzat en el mateix exercici, amb crèdit
pressupostari a nivell de vinculació jurídica, sense la l'autorització prèvia i, si és el cas,
disposició'.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Únic. Autoritzar i disposar la despesa i reconèixer l’obligació a favor de l’empresa
SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELEGRAFOS, SA, amb NIF. A83052407, pels servicis
postals efectuats durant els mesos de juliol i agost del 2018, per un import total de 351.890,34
euros, IVA inclòs, segons les factures i la proposta de despesa, ítems, relació de documents i
documents d'obligació que es detallen a continuació, i abonar a aquesta empresa l’import
assenyalat, a càrrec de l’aplicació pressupostària del vigent Pressupost CD110-92060-22201."
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20 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01801-2012-003944-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
SERVICI DE MOBILITAT SOSTENIBLE. Proposa aprovar la quarta revisió de preus del
contracte de servicis per al ‘Control de la contracta de gestió del trànsit de la ciutat de
València’.

"Hechos

I. El día 13/9/2013, se adjudicó definitivamente el contrato de servicios para el 'Control de
la contrata de gestión del tráfico en la ciudad de València', mediante acuerdo de Junta de
Gobierno Local, formalizándose el 22/11/2013. La cláusula 8ª del PCAP establece que
transcurrido un año desde la fecha de adjudicación y siempre que se haya ejecutado al menos el
20 % del importe total del contrato, procederá la revisión de precios, habiéndose alcanzado dicho
porcentaje en el mes de noviembre de 2014, según informe del jefe de la Sección de Regulación
de la Circulación de fecha 20/1/2017.

II. En fecha 24/3/2017, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local se aprobó la 1ª, 2ª
y 3ª revisión de precios aplicables, respectivamente, a diciembre de 2014, 2015 y 2016.

III. 6/2/2018. En cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula 8ª del pliego de cláusulas
administrativas particulares que rigen el contrato citado, la Sección de Regulación de la
Circulación mediante informe, indica la fórmula aplicable para la cuarta revisión de precios, que
resulta ser:

Kt = 1 + 0,65 x (IPCt – IPCo) / IPCo.

IV. 3/4/2018: En informe del Servicio Económico-Presupuestario se indica que, el índice
de precios resultante es del 0,936 %, correspondiente al resultado de la aplicación de la fórmula: 

Kt = 1 + 0,65 x (IPCt – IPCo) / IPCo. = 1,009363699

Redondeado a cinco decimales: 1,00936.

La variación en porcentaje 0,936 %

V. 20/4/2018. La Sección de Regulación de la Circulación, a la vista del informe del SEP
citado en el punto anterior, indica que la revisión de precios supone un incremento del importe en
2.425,81 €.

VI. Se formula propuesta de gasto 2018/2156, ítem 2018/78310, contra la aplicación
presupuestaria 2018 LJ160 13300 21000, para reservar crédito suficiente y atender la obligación
prevista en el contrato.

VII. Por parte del Servicio Fiscal del Gasto, en informe de 31/5/2018, se observa un error
en los informes de la Sección de Regulación de la Circulación y del Servicio
Económico-Presupuestario, en cuanto a la fecha de formalización del contrato, que se corrigen en
sendos informes de 4/6/2018 y 19/6/2018, respectivamente y que, según informe de la Sección de
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Regulación de Circulación del Servicio de Mobilitat Sostenible de 3/7/2018, la citada fecha de
formalización no afecta al cálculo del importe a revisar puesto que es la fecha de adjudicación del
contrato la que se tiene en cuenta en la fórmula y por tanto los cálculos e importes ya efectuados
en los anteriores informes no se ven alterados y son válidos, aunque la fecha de efectos sea desde
la fecha de formalización. 

VIII. En informe de 1/8/2018, el Servicio Económico-Presupuestario también corrige el
error en la referencia de la fecha de formalización del contrato, indicando que 'la revisión de
precios tendría efectos a partir del 22 de noviembre de cada año, (en la presente revisión desde el
día 22 de noviembre del 2017), al quedar expresamente libre de revisión el primer año, y
sucesivos, contado desde la fecha de formalización, (independientemente de la fecha de
adjudicación)'.

A los antecedentes de hecho descritos le son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

Primero. En cuanto al régimen jurídico resulta de aplicación a las presentes actuaciones, en
primer lugar, el pliego de cláusulas administrativas particulares para el contrato de servicios de
'Control de la contrata de gestión del tráfico en la ciudad de València', y tal y como resulta de lo
dispuesto en la cláusula 3ª del referido pliego, el pliego de prescripciones técnicas y el contrato,
en lo no previsto allí, los artículos 89 a 94 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y
además las bases 11ª.2, 13ª.1.4 y 41ª.3 de las de ejecución del Presupuesto de 2018.

Segundo. El órgano competente para aprobar el presente acuerdo es la Junta de Gobierno
Local, tal y como dispone con el art. 127 de la Ley de las Bases de Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar el índice de revisión de precios de 1,00936, cuya valoración en
porcentaje es el 0,936 %, que debe aplicarse en las certificaciones que se expidan como abonos a
cuenta del contrato del servicio para el control de la contrata de gestión del tráfico en la ciudad de
València desde el mes de diciembre de 2017, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 8
del pliego de cláusulas administrativas particulares que ha regido en el concurso para el citado
contrato y que supone un incremento de 2.425,81 € anuales.

Segundo. Aprobar la propuesta de gasto 2018/2156, ítem 2018/78310, efectuada contra la
aplicación presupuestaria 2018 LJ160 13300 21000, para reservar crédito suficiente y atender la
obligación prevista en el contrato 'Control de la contrata de gestión del tráfico en la ciudad de
València', adjudicado a la UTE Gestión del Tráfico, con CIF nº. U98577059."

21 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01801-2018-001684-00 PROPOSTA NÚM.: 12
ASSUMPTE:
SERVICI DE MOBILITAT SOSTENIBLE. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació de
diverses factures corresponents al festival Bicifest 2018.
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"Hechos

Las actuaciones se inician en orden a tramitar la factura siguiente:

Factura nº. 2 de fecha 22 de mayo de 2018, por un importe de 605,00 €, presentada por D.
Rafael Manuel Estrela, CIF ******, correspondiente al concierto Sempere el 19 mayo en el
jardín del Turia. Carpa Bicimostra, Bicifest 2018, con crédito adecuado y suficiente a nivel de
vinculación jurídica, pero sin autorización y disposición.

Factura nº. 2 de fecha 21 de mayo de 2018, por un importe de 4.307,60 €, presentada por
D. Ander Condon, con CIF ******, correspondiente al concierto La Dinamo 19 de mayo Bicifest
2018, con crédito adecuado y suficiente a nivel de vinculación jurídica, pero sin autorización y
disposición.

Fundamentos de Derecho

Primero. El enriquecimiento injusto es un principio general del derecho y una institución
jurídica de nuestro ordenamiento que viene constituido por los siguientes elementos: el
enriquecimiento de una parte, el correlativo empobrecimiento de la otra parte y la existencia de
una relación entre ambos, siendo esencial que tanto el enriquecimiento como el empobrecimiento
se origine como consecuencia de desplazamientos o atribuciones patrimoniales realizados sin
causa.

Para la doctrina, la razón de impedir el enriquecimiento injusto constituye una de las
finalidades a generales del derecho de obligaciones, ya que todas las normas tienden más o
menos directamente a lograr una equilibrada distribución de derechos y obligaciones en las
relaciones de interdependencia a fin de impedir las injustas situaciones que de lo contrario se
producirían y dota al enriquecimiento injusto de un significado autónomo como fuente de
obligaciones, de modo que si se ha producido un resultado por virtud del que una persona se
enriquece a expensas de otra, y el enriquecimiento carece de causa, surge una obligación dirigida
a realizar la prestación que lo elimine.

Así, el profesor Manuel Albadalejo ha situado el enriquecimiento injusto entre la figura de
los cuasi contratos y las obligaciones nacidas de los actos ilícitos, y sostiene que hay ciertos
hechos que, aun no siendo ilícitos, pueden provocar el enriquecimiento de una persona a costa de
otra, por lo que nace a cargo de la persona enriquecida la obligación de reparar el perjuicio
ocasionado. En este sentido, cabe referirse la Sentencia del Tribunal Supremo de 15 de diciembre
de 2011, que se expresa en los términos siguientes: 'En efecto, debe recordarse, en virtud de
reiterada doctrina jurisprudencial de esta Sala, que en principio del enriquecimiento injusto, si
bien, en un primer momento, tanto en su inicial construcción, como en la posterior determinación
de sus requisitos, consecuencias y efectos, fue obra de la jurisprudencia civil, su inequívoca
aplicación en el específico ámbito del Derecho Administrativo viene siendo únicamente
admitida, aunque con ciertas matizaciones y peculiaridades derivadas de las singularidades
propias de las relaciones jurídico-administrativas y de las especialidades inherentes al concreto
ejercicio de las potestades administrativas; debe recordase así, conforme ha tenido ocasión de
declarar la jurisprudencia de esta Sala-, que los requisitos del mencionado principio del
enriquecimiento injusto- como los que la jurisprudencia civil ha venido determinando desde la
Sentencia de la Sala Primera de este Tribunal Supremo de 28 de enero de 1956-, son los
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siguientes: en primer lugar, el aumento del patrimonio del enriquecido; en segundo término, el
correlativo empobrecimiento de la parte actora; en tercer lugar, la concreción de dicho
empobrecimiento representado por un daño emergente o por un lucro cesante; en cuarto término,
la ausencia de causa o motivo que justifique aquel enriquecimiento y, por último, la inexistencia
de un precepto legal que excluya la aplicación del citado principio'. Se dan, por lo tanto, en el
presente supuesto, todos los hechos determinantes de aplicación de la doctrina del
enriquecimiento injusto.

Por su parte, la Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León el 7 de febrero de 2018 indica que '…ha de
decirse que la omisión de las formalidades necesarias para la contratación administrativa, no
significa que la Administración no tenga que abonar las obras o trabajos realizados o los bienes
suministrados. Los defectos formales en la contratación tienen que ceder ante las exigencias del
principio que prohíbe el enriquecimiento injusto o sin causa, de acuerdo con una reiterada
doctrina jurisprudencial, por lo que lo determinante es la efectiva y adecuada realización de las
prestaciones efectuadas por cuenta de la Administración'.

Segundo. De acuerdo con la base 31ª.2.b) de las de ejecución del Presupuesto para el
ejercicio 2018, la competencia orgánica para la aprobación del reconocimiento de la obligación
para el pago de gastos realizados en el presente ejercicio, sin autorización y disposición,
existiendo crédito adecuado y suficiente en el Presupuesto de 2018 a nivel de vinculación
jurídica, en la a aplicación presupuestaria LJ160 13300 22799, recae en la Junta de Gobierno
local. Todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, de Bases del Régimen Local, en relación con lo dispuesto en el artículo 185.1 y 3 del texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobada por el Artículo único del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación, en concepto de indemnización
sustitutiva de pago, a favor del proveedor, por el concepto, factura e importe y con cargo a la
aplicación presupuestaria 2018 LJ160 13300 22799 que se detalla en el siguiente cuadro:

  Contratista CIF Contrato Fact/cert. Importe DO/Rdo Aplic. Pres.

1 Rafael Manuel
Estrela ******

Concierto Sempere. 19 mayo en
Jardín del Turia. Carpa

Bicimostra.

Bicifest 2018

2 605,00
2018/15547

2018/3887

LJ160 13300 22799

Ppta. 18/4037

Ítem 18/131380

2 Ander Condon ****** Concierto La Dinamo. 19 de
mayo Bicifest 2018 2 4.307,60

2018/15548

2018/3887

LJ160 13300 22799

Ppta. 18/4037

Ítem 18/131390."
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22 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01801-2018-003416-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE MOBILITAT SOSTENIBLE. Proposa reconéixer l'obligació de pagament
corresponent a una certificació del servici de gestió del servici públic d'estacionament de
vehicles en la via pública davall control horari a la ciutat de València (ORA).

"Hechos

Las actuaciones se inician en orden a tramitar la aprobación del reconocimiento de la

obligación de pago del gasto de la certificación nº. 149/18, correspondiente a los trabajos

efectuados en el mes de agosto de 2018, por la empresa Dornier, SA, adjudicataria del contrato

de 'Gestión servicio público estacionamiento de vehículos en vía pública bajo control horario en

la ciudad de València (ORA)', por importe de  329.326,31 €, gasto  realizado en el propio

ejercicio, con crédito presupuestario aunque sin autorización ni disposición en aplicaciones del

presente ejercicio, que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 32 de la Ley Orgánica 2/2012,

de 27 de abril, de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, deben destinarse a la

reducción del endeudamiento neto municipal.

Fundamentos de Derecho

Primero. El enriquecimiento injusto es un principio general del derecho y una institución
jurídica de nuestro ordenamiento que viene constituido por los siguientes elementos: el
enriquecimiento de una parte, el correlativo empobrecimiento de la otra parte y la existencia de
una relación entre ambos, siendo esencial que tanto el enriquecimiento como el empobrecimiento
se origine como consecuencia de desplazamientos o atribuciones patrimoniales realizados sin
causa.

Para la doctrina, la razón de impedir el enriquecimiento injusto constituye una de las
finalidades a generales del derecho de obligaciones, ya que todas las normas tienden más o
menos directamente a lograr una equilibrada distribución de derechos y obligaciones en las
relaciones de interdependencia a fin de impedir las injustas situaciones que de lo contrario se
producirían y dota al enriquecimiento injusto de un significado autónomo como fuente de
obligaciones, de modo que si se ha producido un resultado por virtud del que una persona se
enriquece a expensas de otra, y el enriquecimiento carece de causa, surge una obligación dirigida
a realizar la prestación que lo elimine.

Así, el profesor Manuel Albadalejo ha situado el enriquecimiento injusto entre la figura de
los cuasi contratos y las obligaciones nacidas de los actos ilícitos, y sostiene que hay ciertos
hechos que, aun no siendo ilícitos, pueden provocar el enriquecimiento de una persona a costa de
otra, por lo que nace a cargo de la persona enriquecida la obligación de reparar el perjuicio
ocasionado. En este sentido, cabe referirse la Sentencia del Tribunal Supremo de 15 de diciembre
de 2011, que se expresa en los términos siguientes: 'En efecto, debe recordarse, en virtud de
reiterada doctrina jurisprudencial de esta Sala, que en principio del enriquecimiento injusto, si
bien, en un primer momento, tanto en su inicial construcción, como en la posterior determinación
de sus requisitos, consecuencias y efectos, fue obra de la jurisprudencia civil, su inequívoca
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aplicación en el específico ámbito del Derecho Administrativo viene siendo únicamente
admitida, aunque con ciertas matizaciones y peculiaridades derivadas de las singularidades
propias de las relaciones jurídico-administrativas y de las especialidades inherentes al concreto
ejercicio de las potestades administrativas; Debe recordase así, conforme ha tenido ocasión de
declarar la jurisprudencia de esta Sala-, que los requisitos del mencionado principio del
enriquecimiento injusto- como los que la jurisprudencia civil ha venido determinando desde la
Sentencia de la Sala Primera de este Tribunal Supremo de 28 de enero de 1956-, son los
siguientes: en primer lugar, el aumento del patrimonio del enriquecido; en segundo término, el
correlativo empobrecimiento de la parte actora; en tercer lugar, la concreción de dicho
empobrecimiento representado por un daño emergente o por un lucro cesante; en cuarto término,
la ausencia de causa o motivo que justifique aquel enriquecimiento y, por último, la inexistencia
de un precepto legal que excluya la aplicación del citado principio'. Se dan, por lo tanto, en el
presente supuesto, todos los hechos determinantes de aplicación de la doctrina del
enriquecimiento injusto.

Por su parte, la Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León el 7 de febrero de 2018 indica que '…ha de
decirse que la omisión de las formalidades necesarias para la contratación administrativa, no
significa que la Administración no tenga que abonar las obras o trabajos realizados o los bienes
suministrados. Los defectos formales en la contratación tienen que ceder ante las exigencias del
principio que prohíbe el enriquecimiento injusto o sin causa, de acuerdo con una reiterada
doctrina jurisprudencial, por lo que lo determinante es la efectiva y adecuada realización de las
prestaciones efectuadas por cuenta de la Administración'.

Segundo. El título VI del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobada por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Tercero. Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del
Título VI.

Cuarto. La base 31.2.b) de las de ejecución del Presupuesto municipal.

Quinto. El órgano competente para su aprobación es la Junta de Gobierno Local, de
conformidad con el art. 127 de Ley de Bases deRégimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de pago de la certificación nº. 149/18
del mes de agosto de 2018, correspondiente a la obra/servicio 'Gestión servicio público
estacionamiento de vehículos en vía pública bajo control horario en la ciudad de València
(ORA)', realizada por Dornier, SA, con CIF A58369497, por una cuantía de 329.326,31 €, con
cargo a la aplicación presupuestaria LJ160 13300 21001, PG 2018/4620, ítem 2018/145200,
Fra. 2507011559, DO 2018/018406, RDO 2018/004846."
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23 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01902-2017-000017-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE JOVENTUT. Proposa aprovar la justificació de l'aportació econòmica realitzada
a favor de la Fundació Universitat-Empresa València, en virtut del conveni de col·laboració
firmat amb l'esmentada entitat l’any 2017.

"HECHOS

Primero. Que el 16 de agosto de 2017 se firmó un convenio de colaboración entre el
Ayuntamiento de València, a través de la Concejalía de Juventud, la Universitat de València y la
Fundació Universitat-Empresa València, para la realización del 'Programa para la formación de
los titulados universitarios en la empresa 2017'.

La contribución del Ayuntamiento de València para colaborar en el desarrollo del citado
programa es de 45.000,00 € (cuarenta y cinco mil euros) aportados por la Concejalía de Juventud
con cargo a la aplicación presupuestaria MG720 33700 48920 del Presupuesto municipal de 2017
(propuesta nº. 2017/00273 e ítem nº. 2017/020410).

El 100 % del importe se abonó como pago anticipado a la Fundació Universitat-Empresa
València, en concepto del coste de la formación en el Aula Virtual de la mencionada Fundación.

Segundo. En la cláusula quinta del citado convenio se regula la justificación de la
aportación municipal, habiendo la Fundació Universitat-Empresa València justificado de
conformidad en fecha 2 de agosto de 2018. 

Tercero. Por parte del Servicio Fiscal del Gasto se ha informado de conformidad.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la
consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión de una subvención se realizará en
los términos previstos en el art. 30 de la Ley General de Subvenciones, su Reglamento así como
en la Ordenanza General del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, aprobada
por acuerdo de fecha 28 de julio de 2016.

Segundo. El órgano competente para la aprobación del acto propuesto es la Alcaldía, y, por
delegación, la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la justificación de la aportación económica realizada a la Fundació
Universitat-Empresa València en concepto del coste de la formación en el Aula Virtual de dicha
fundación, percibida en virtud del convenio de colaboración celebrado con el Ayuntamiento de
València, a través de la Concejalía de Juventud, la Universitat de València y la Fundació
Universitat-Empresa València, para la realización del 'Programa para la formación de los
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titulados universitarios en la empresa 2017', suscrito el 16 de agosto del 2017, y que asciende a la
cantidad de 45.000,00 € (cuarenta y cinco mil euros) con cargo a la aplicación presupuestaria
MG720 33700 48920 del Presupuesto municipal de 2017 (propuesta nº. 2017/00273 e ítem nº.
2017/020410)."

24 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01902-2018-000013-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
SERVICI DE JOVENTUT. Proposa aprovar un reconeixement d’obligació corresponent a la
prestació de servicis ocasionats amb motiu de la celebració del programa d'activitats per a joves
de la Regidoria de Joventut de 15 de març a juny de 2018.

"HECHOS

Primero. Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 9 de marzo de 2018 se aprobó
la realización del programa de actividades para jóvenes de la Concejalía de Juventud para los
meses el 15 de marzo a junio de 2018, que incluye la realización de los talleres Apunta't, que se
realizarán en las instalaciones de los centros municipales de Juventud, y dentro de este programa
el desarrollo de una agenda artístico-cultural propia, con actividades que se desarrollarán en las
instalaciones del edificio de Juventud, sito en la calle Campoamor número 91 de València y en
los centros municipales de Juventud y aquellas actividades que se considere necesario programar
fuera de estos centros, por un importe total de 63.735,00 € (sesenta y tres mil setecientos treinta y
cinco euros), correspondiente a ponencias y a las colaboraciones de este programa y a los
derivados de la contratación y realización de las distintas actividades y servicios para que se
pueda llevar a cabo.

Dentro del importe total, se incluyó el gasto derivado de la contratación y realización de las
distintas actividades y servicios para que se pueda realizar este programa asciende a un total de
12.735 € (doce mil setecientos treinta y cinco euro), con cargo a la aplicación presupuestaria
2018 MG720 33700 22799 del vigente Presupuesto municipal.

Como quiera que las facturas se han presentado sin haberse aprobado previamente la
adjudicación de los correspondientes contratos menores ni contabilizados los gastos en fase de
disposición, y existiendo crédito suficiente en la aplicación presupuestaria 2018 MG720 2018
22799 del vigente Presupuesto municipal, el concejal que suscribe propone reconocer la
obligación del gasto realizado a la Concejalía de Juventud, correspondiente a las facturas
emitidas por Gessamí Sanchis Iníguez, Eva María Llongo Calabuig y Andrea Lorenzo Mora.

Segundo. Que no existe inconveniente por parte del Servicio en que se abone el gasto
propuesto por un importe de 6.364,60 € (seis mil trescientos sesenta y cuatro euros con sesenta
céntimos), con cargo a la aplicación presupuestaria MG720 33700 22799 del vigente Presupuesto
municipal al existir crédito disponible en la misma. El número de la relación de documentos de
obligación es 2018/003845.

Tercero. Por parte de la Intervención Municipal se fiscaliza el gasto correspondiente.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 B

FB
w

 B
W

te
 9

X
eP

 p
b
h
L 

O
h
eN

 v
Y
Li

 t
FA

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 16/10/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 5 D'OCTUBRE DE 2018 52

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Justificada en el expediente la necesidad de continuidad en la prestación del
servicio por el Ayuntamiento de València en atención al interés general y al grave perjuicio que
se derivaría de su interrupción para la población de València destinataria del mismo, y
habiéndose acreditado que el servicio ha sido prestado correctamente a pesar de no haberse
formalizado el correspondiente contrato, resulta de aplicación la institución del enriquecimiento
injusto, de construcción doctrinal y jurisprudencial.

El enriquecimiento injusto es un principio general del derecho y una institución jurídica de
nuestro ordenamiento que viene constituido por los siguientes elementos: el enriquecimiento de
una parte, el correlativo empobrecimiento de la otra parte y la existencia de una relación entre
ambos, siendo esencial que tanto el enriquecimiento como el empobrecimiento se originen como
consecuencia de desplazamientos o atribuciones patrimoniales realizados sin causa.

Para la doctrina, la razón de impedir el enriquecimiento injusto constituye una de las
finalidades generales del derecho de obligaciones, ya que todas las normas tienden más o menos
directamente a lograr una equilibrada distribución de derechos y obligaciones en las relaciones de
interdependencia a fin de impedir las injustas situaciones que de lo contrario se producirían y
dota al enriquecimiento injusto de un significado autónomo como fuente de obligaciones, de
modo que si se ha producido un resultado por virtud del que una persona se enriquece a expensas
de otra, y el enriquecimiento carece de causa, surge una obligación dirigida a realizar la
prestación que lo elimine.

Por su parte, el profesor Manuel Albadalejo, ha situado el enriquecimiento injusto entre la
figura de los cuasi contratos y las obligaciones nacidas de los actos ilícitos, y sostiene que hay
ciertos hechos que, aun no siendo ilícitos, pueden provocar el enriquecimiento de una persona a
costa de otra, por lo que nace a cargo de la persona enriquecida la obligación de reparar el
perjuicio ocasionado.

En este sentido, encontrándose acreditada, sin cobertura contractual, sino exclusivamente
de forma fáctica, la efectiva realización de la prestación de servicios, cabe referirse la Sentencia
del Tribunal Supremo de 15 de diciembre de 2011, que se expresa en los términos siguientes: 'En
efecto, debe recordarse, en virtud de reiterada doctrina jurisprudencial de esta Sala, que el
principio de enriquecimiento injusto, si bien, en un primer momento, tanto en su inicial
construcción, como en la posterior determinación de sus requisitos, consecuencias y efectos, fue
obra de la jurisprudencia civil, su inequívoca aplicación en el específico ámbito del Derecho
Administrativo viene siendo unánimemente admitida, aunque con ciertas matizaciones y
peculiaridades derivadas de las singularidades propias de las relaciones jurídico-administrativas y
de las especialidades inherentes al concreto ejercicio de las potestades administrativas; debe
recordarse así, conforme ha tenido ocasión de declarar la jurisprudencia de esta Sala-, que los
requisitos del mencionado principio del enriquecimiento injusto –como los que la jurisprudencia
civil ha venido determinando desde la Sentencia de la Sala Primera de este Tribunal Supremo de
28 de enero de 1956-, son los siguientes: en primer lugar, el aumento del patrimonio del
enriquecido; en segundo término, el correlativo empobrecimiento de la parte actora, en tercer
lugar, la concreción de dicho empobrecimiento representado por un daño emergente o por un
lucro cesante; en cuarto término, la ausencia de causa o motivo que justifique aquel
enriquecimiento y, por último, la inexistencia de un precepto legal que excluya la aplicación del
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citado principio'. Se dan, por lo tanto, en el presente supuesto, por aplicación de la expresada
teoría, todos los requisitos necesarios para que se proceda al abono de la cantidad reclamada,
pues a tenor de los hechos que se han considerado acreditados se han prestado servicios, que no
se han abonado por la Administración.

Por su parte, la reciente Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León el 7 de febrero de 2018 indica que 'ha de decirse que la
omisión de las formalidades necesarias para la contratación administrativa, no significa que la
Administración no tenga que abonar las obras o trabajos realizados o los bienes suministrados.
Los defectos formales en la contratación tienen que ceder ante las exigencias del principio que
prohíbe el enriquecimiento injusto o sin causa, de acuerdo con una reiterada doctrina
jurisprudencial, por lo que lo determinante es la efectiva y adecuada realización de las
prestaciones efectuadas por cuenta de la Administración'.

Segundo. Conforme a lo previsto en la base 31.2.b) de las de ejecución del Presupuesto
municipal para 2018 y existiendo crédito adecuado y suficiente en la bolsa de vinculación
correspondiente a la aplicación presupuestaria MG720 33700 22799, corresponde a la Junta de
Gobierno Local la aprobación del gasto realizado en el propio ejercicio, con crédito
presupuestario a nivel de vinculación jurídica, sin la previa autorización y, en su caso,
disposición.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Autorizar, disponer y aprobar el expediente de reconocimiento de obligación del
gasto, en concepto de indemnización sustitutiva, realizado a la Concejalía de Juventud,
correspondientes a las facturas emitidas por Gessamí Sanchis Iníguez, Eva María Llongo
Calabuig y Andrea Lorenzo Mora, con cargo a la aplicación presupuestaria 2018 MG720 33700
22799 del vigente Presupuesto municipal, a las entidades que se relacionan a continuación:

Gessamí Sanchis Iñíguez (NIF ******), correspondiente a la factura nº. 1, de fecha
26/06/2018, por la prestación del servicio 'Traducció de les activitats i projectes del Servici de
Joventut', cuyo gasto asciende a la cantidad de 4.235,00 € (cuatro mil doscientos treinta y cinco
euros). Prop. de gasto 2018/04062 e ítem 2018/129910. DO 2018/14685 y relación DO
2018/003845.

Eva María Llongo (NIF ******), correspondiente a la factura nº. 1, de fecha 12/06/2018,
por la prestación del servicio 'Folleto desplegable 6 cuerpos', cuyo gasto asciende a la cantidad de
314,60 € (trescientos catorce euros con sesenta céntimos). Prop. de gasto 2018/04062 e ítem
2018/129920. DO 2018/014686 y relación DO 2018/003845.

Andrea Lorenzo Mora (NIF ******), correspondiente a la factura nº. 04/18, de fecha
18/06/2018, por la prestación del servicio 'trabajos de grabación y edición de videos y fotografía
para servicios de comunicación web y RRSS de la Delegación de Juventud', cuyo gasto asciende
a la cantidad de 1.815,00 € (mil ochocientos quince euros). Prop. de gasto 2018/04062 e ítem
2018/129950. DO 2018/014690 y relación DO 2018/003845."
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25 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01903-2017-000190-00 PROPOSTA NÚM.: 11
ASSUMPTE:
SERVICI D'ESPORTS. Proposa aprovar la liquidació del reintegrament de la subvenció
concedida al Club Deportivo San Marcelino.

"HECHOS

PRIMERO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 31 de marzo de 2017, se aprobó
la convocatoria de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, al desarrollo de
proyectos deportivos en la ciudad de València por entidades sin ánimo de lucro durante la
temporada 2016-2017, que fue publicada en el BOP de Valencia nº. 78 de 25 de abril de 2017.

SEGUNDO. La Junta de Gobierno Local en fecha 15 de diciembre de 2017 acordó
conceder una subvención a la entidad Club Deportivo San Marcelino, con CIF G46309928, para
la realización del proyecto deportivo desarrollado en la ciudad de València durante la temporada
2016-2017 para 'Deporte en Competición Oficial', por un importe de 4.692,36 €.

En el mismo acuerdo de fecha 15 de diciembre de 2017 se aprobó la autorización y
disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 2017 MJ700 34100 48910,
propuesta de gasto 2017/1269, y el libramiento del pago del 70 % del citado importe en concepto
de anticipo, quedando el pago del 30 % restante, condicionado a la previa justificación
documental y comprobación de que los gastos realizados se han destinado efectivamente a la
actividad subvencionada, así como del cumplimiento del resto de las obligaciones.

TERCERO. Mediante Resolución de Alcaldía nº. VZ-412, de 12 de enero de 2018, se
aprobó y reconoció la obligación correspondiente al 30 % mencionado, incluido en la relación de
documento de obligación nº. 2017/7227, en la que expresamente se indicaba que su pago estaba
condicionado hasta la aprobación por la Junta de Gobierno Local del acuerdo de justificación de
la subvención otorgada.

Dicha Resolución se comunicó, tanto al Servicio de Fiscal Gastos como al Servicio de
Contabilidad, al objeto de que realizasen las actuaciones oportunas, reteniendo el importe
correspondiente al citado 30 % hasta la aprobación del acuerdo de justificación. No obstante lo
anterior, por error no se practicó la retención y se procedió a abonar a la entidad beneficiaria, con
carácter previo a la justificación de la subvención otorgada, el 30 % restante del importe de la
misma.

CUARTO. Dentro del plazo establecido para la presentación de la justificación de la
subvención concedida, el día 18 de enero de 2018, la entidad beneficiaria presentó la
documentación justificativa. Revisada la misma, se comprueba que en el Anexo V (Cuenta
justificativa) no refleja una relación clasificada de todos los gastos de la actividad con
identificación del acreedor, número de documento de gasto, importe y fecha de emisión y pago
cómo recoge el punto 10.1.b de la convocatoria.

QUINTO. La deficiente presentación del Anexo V 'Cuenta justificativa', al no estar
detallados todos los gastos de la actividad subvencionada, no permite que pueda comprobarse
correctamente la muestra de justificantes de gasto prevista en el punto 10.2.a y b de la presente
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convocatoria, por lo que la Junta de Gobierno Local en fecha 6 de julio de 2018, acordó iniciar el
procedimiento de reintegro de la cantidad percibida por la citada entidad, en concepto de ayuda
económica para la realización del proyecto deportivo desarrollado en la ciudad de València
durante la temporada 2016-2017 para 'Deporte Competición Oficial', por un importe de 4.692,36
€, con la exigencia de los intereses de demora que con arreglo a Derecho hubiere lugar,
concediéndole un plazo de 15 días para que alegase o presentase los documentos o justificaciones
que estimase pertinentes.

SEXTO. Transcurrido el plazo concedido, la interesada no presenta alegaciones ni
justificación alguna ni tampoco ha realizado el ingreso del importe a reintegrar en favor del
Ayuntamiento en la cuenta operativa de la Caixa indicada al efecto.

SÉPTIMO. Los intereses de demora a cobrar a la beneficiaria de la ayuda sobre el importe
a reintegrar, ascienden a la cantidad de 125,01 €, según el cálculo efectuado que toma como
fecha inicial, la fecha del ingreso de la subvención, y como fecha final, la fecha de la propuesta
de procedencia del reintegro, con el siguiente desglose:

Subv. DO F. Inicial F. Final Tipo Importe

70 % 2017/023173 29/12/2017 19/09/2018 3,750 % 89,43 €

30 % 2017/026105 17/01/2018 19/09/2018 3,750 % 35,58 €

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. En cuanto a la obligación de justificación del cumplimiento de las condiciones
impuestas y de la consecución de los objetivos previstos, el art. 30 y ss. de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones (LGS); el art. 75 del Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones; el art. 28 y ss. de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de
València y sus Organismos Públicos, aprobada por acuerdo plenario de fecha 28 de julio de 2016
(OGSAV); y el punto 10 de de la convocatoria de subvenciones, en régimen de concurrencia
competitiva, al desarrollo de proyectos deportivos en la ciudad de València por entidades sin
ánimo de lucro durante la temporada 2016-2017.

SEGUNDO. Respecto al reintegro del importe de la subvención concedida y la exigencia
del abono del interés de demora en el caso de incumplimiento de la obligación de justificación o
la justificación insuficiente, el art. 37.1.c de la LGS, dispone que 'procederá el reintegro de las

'. En este mismocantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente….
sentido, el art. 36.1.c de la OGSAV y el punto 11.3.1.d de la presente convocatoria.

TERCERO. En relación con el cálculo de los intereses de demora, es de aplicación el art.
37.1 de la LGS, que señala que procede el abono de intereses de demora '…desde el momento del
pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha

' Así como, el art. 38 de la citada LGSen que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a ésta . 
en relación con la disposición adicional 44 de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para
2017, vigentes a día de la fecha, que establece el interés de demora en materia de subvenciones
en un 3,75 %.
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CUARTO. La base 23 de las de ejecución del Presupuesto de 2018.

QUINTO. El órgano competente para la resolución del procedimiento de reintegro de la
subvención es la Junta de Gobierno Local, por ser el órgano concedente de la misma, de acuerdo
con lo dispuesto en el art. 42.1 de la LGS y el art. 41.4 de la OGSAV.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar el reintegro de la subvención concedida al Club Deportivo San
Marcelino, con CIF G46309928, para la realización del proyecto deportivo desarrollado en la
ciudad de València durante la temporada 2016-2017 para 'Deporte Competición Oficial', por un
importe de 4.692,36 €, incrementado con los intereses de demora devengados desde la fecha de
ingreso de la ayuda hasta la fecha de la propuesta, que ascienden a la cantidad de 125,01 €, de
forma que la cantidad a reintegrar por la interesada asciende a un total de 4.817,37 €.

Segundo. Aprobar la relación de liquidaciones nº. 2018/4857, por el concepto Reintegros
Presupuestos Cerrados, que contiene la liquidación nº. PI 2018 03 00000220 3, por importe de
4.817,37 €, a efectos de su ingreso por la interesada a favor de este Ayuntamiento.

Resumen de datos económicos SIEM (Reconocimiento de derechos)

Rel. Liq. Concepto Ingreso Tipo Ofic. Liq. Número Importe

2018/4857 PI IN 03 1 4.817,37 €."

26 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01905-2018-000015-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI D'ACCIÓ CULTURAL. Proposa aprovar la concessió d’ajudes a projectes artístics
d’especial interés 2018.

"HECHOS 

Primero. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 13 de abril de 2018, aprobó la
convocatoria de ayudas del Ayuntamiento de València a proyectos de especial interés.

En el mismo acuerdo, la JGL autorizó un gasto de 50.000,00 € para la concesión de estas
subvenciones con cargo a la aplicación presupuestaria 2018 ED260 33420 48910 del vigente
Presupuesto municipal. A tal efecto, se elaboró la propuesta nº. 2018/675, ítem de gasto
2018/32110. Posteriormente se ha procedido a la segregación del gasto.

Segundo. El 21 de mayo de 2018 se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de
Valencia (BOP) el extracto sobre la convocatoria de las ayudas mencionadas, comenzando el
plazo de presentación de solicitudes de 20 días naturales al día siguiente de su publicación en
dicho Boletín y finalizando el 11 de junio de 2018.

Tercero. Abierto el plazo de presentación de instancias, se presentaron 18 solicitudes en la
presente convocatoria.
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Cuarto. Por otro lado, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 22 de junio de
2018, se aprobó la composición de la Comisión Evaluadora que habría de intervenir en la
valoración de la concesión de las ayudas económicas a las entidades presentadas a dicha
convocatoria.

Quinto. El examen y valoración de las propuestas tuvo lugar el día 27 de julio de 2018.

Sexto. Según el acta final de fecha 27 de julio de 2018, por la Comisión Evaluadora se
propone la adjudicación de las ayudas a proyectos de especial interés 2018 a los solicitantes que
figuran como Anexo I a la misma por orden de puntuación obtenida. En el Anexo II figuran los
solicitantes cuyas solicitudes han sido inadmitidas y los motivos para ello.

Séptimo. De la segregación efectuada se desprende que existe un sobrante de OCHO MIL
EUROS (8.000 €) del total del importe previsto para la concesión de esta subvención, contenido
en el ítem 2018-32110.

Octavo. Por el Servicio de Acción Cultural y como trámite previo a la adjudicación de las
presentes ayudas, se ha comprobado que los beneficiarios se encuentran al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, Seguridad Social y
Hacienda Local, en los términos previstos en los artículos 10.11 y 11.2. e) de la Ordenanza
General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos.

Noveno. Por último, no se tiene conocimiento en el Servicio de que los beneficiarios
relacionados en el Anexo I sean deudores por resolución de procedencia de reintegro respecto a
las subvenciones tramitadas por el Servicio.

Décimo. El Servicio Fiscal de Gastos emite informe favorable y procede a la fiscalización
previa de la presente propuesta. No obstante, dicho informe contiene una observación
complementaria en la que se comunica que dos de los adjudicatarios de ayudas, Arte Pro
Entendimiento Cultural Circo Valenciano y Asociación Taller de Independencia tienen
concedidas por el Servicio de Descentralización y Participación Ciudadanas otras subvenciones
en el presente ejercicio. Por el Servicio de Acción Cultural se ha comprobado que dichas
subvenciones no se encuentran concedidas en la fecha del informe, extremo que se ha
corroborado mediante consulta con el Servicio de Descentralización y Participación Ciudadana.
Por tanto, no procede recabar el acuerdo de la Junta de Gobierno Local al respecto que establece
el artículo 13.4 de la Ordenanza General de Subvenciones.

A los hechos anteriormente expuestos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. La base 23ª.4.1 de las de ejecución del Presupuesto municipal para 2018, señala
que las subvenciones otorgadas por las entidades que integran la Administración local, se
ajustarán a las prescripciones contenidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, al Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
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la Ley General de Subvenciones, y por la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento
de València y sus Organismos Públicos, aprobada por acuerdo de 28 de julio de 2016 y publicada
en el Boletín Oficial de la Provincia de 2 de noviembre de 2016.

Segundo. Así mismo, la base 23ª.4.1 de las de ejecución del Presupuesto municipal de
2018, establece el procedimiento de concesión de subvenciones en régimen de concurrencia
competitiva, de conformidad con el artículo 18 de la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos.

Tercero. Que según preceptúa el artículo 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
existe en el expediente informe favorable de la Intervención Municipal sobre el crédito
presupuestario que asume el Ayuntamiento de València.

Cuarto. Por último, la competencia corresponde a la Alcaldía y por delegación de esta a la
Junta de Gobierno Local. Todo ello de acuerdo con el art. 124.5 de la Ley Reguladora de las
Bases del Régimen Local, en su redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de
Medidas para la Modernización del Gobierno Local, y en el artículo 31 del Reglamento del
Gobierno y Administración Municipal del Ayuntamiento de València.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Conceder a las entidades relacionadas en el Anexo I del presente acuerdo el
importe de las ayudas económicas en él respectivamente señalado, que se destinarán a sufragar
los gastos de proyectos de especial interés de la ciudad de València, en virtud de la convocatoria
aprobada por la JGL de 13 de abril de 2018 y publicada en el BOP de Valencia el 21 de mayo del
mismo año.

Segundo. Disponer el gasto y reconocer la obligación en concepto de ayudas a proyectos
de especial interés de la ciudad de València 2018, a favor de los solicitantes y por las cuantías
relacionadas en el Anexo I al presente acuerdo.

La suma total de las ayudas, que asciende a la cantidad de CUARENTA Y DOS MIL
EUROS (42.000,00 €), se imputa a la aplicación presupuestaria ED260 33420 48910 del vigente
Presupuesto 2018 del Servicio de Acción Cultural, denominada 'OTRAS TRANSFERENCIAS',
en la que se encuentra aprobado y autorizado el gasto, según propuesta de gastos 2018/675 y de
la que se segregan los items que siguen:
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INTERESADO CIF IMPORTE ÍTEM

ARTE PRO ENTENDIMIENTO CULT CIRCO VALEN G98333503 5.000,00 2018-133390

ASSOCIACIÓ LA FINESTRA NOU CIRC G98486475 5.000,00 2018-133400

ASOC TALLER DE INDEPENDENCIA G98674906 5.000,00 2018-133410

LA PAULATINA ASSOCIACIÒ G98732738 5.000,00 2018-133420

ASOC. FRÁGILES DANZA G98456122 5.000,00 2018-133430

ASOCIACIÓN INTRAMURS G98666928 5.000,00 2018-133450

ASSOCIACIO VALENCIANA D'ESCRIPTORES I ESCRIPTORS
TEATRALS (AVEET) G98641210 5.000,00

2018-133460

ASSOCIACIÓ DANSA GERARD COLLINS G96960299 5.000,00 2018-133470

ASOC VEÏNAL I CULTURAL TRES FORQUES G46875175 2.000,00 2018-133480

SOBRANTE AYUDAS A PROYECTOS DE ESPECIAL INTERÉS   8.000,00 2018-32110

Tercero. Inadmitir las solicitudes que figuran en el Anexo II del presente acuerdo por los
motivos indicados en el mismo. 

Cuarto. Liberar el crédito sobrante de OCHO MIL EUROS (8.000 €) incluido en la
propuesta de gasto nº. 2018-675 cuyo ítem es 2018-32110 y reintegrarlo en la aplicación
presupuestaria de origen ED260 33420 48910, del vigente Presupuesto 2018 del Servicio de
Acción Cultural, denominada 'OTRAS TRANSFERENCIAS'."

ANEXO I

Relación de beneficiarios/as e importes subvencionados correspondientes a las solicitudes
presentadas:
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INTERESADO CIF TOTAL SUBVEN.

ARTE PRO ENTENDIMIENTO CULT CIRCO VALEN G98333503 64,20 5.000,00

ASSOCIACIÓ LA FINESTRA NOU CIRC G98486475 63,60 5.000,00

ASOC TALLER DE INDEPENDENCIA G98674906 57,40 5.000,00

LA PAULATINA ASSOCIACIÒ G98732738 53,80 5.000,00

ASOC. FRÁGILES DANZA G98456122 51,80 5.000,00

ASOC VEÏNAL I CULTURAL TRES FORQUES G46875175 46,00 2.000,00

ASOCIACIÓN INTRAMURS G98666928 42,40 5.000,00

ASSOCIACIO VALENCIANA D'ESCRIPTORES I ESCRIPTORS
TEATRALS (AVEET) G98641210 34,00 5.000,00

ASSOCIACIÓ DANSA GERARD COLLINS G96960299 32,20 5.000,00

ANEXO II

 Relación de solicitantes cuyas solicitudes han sido inadmitidas y los motivos para ello.
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INTERESADO CIF MOTIVO

ASOC. EPILEPSIA COMUNIDAD VALENCIANA ALCE G97331672

La Comisión no valora este proyecto por considerar que
son prácticas terapéuticas desarrolladas a través de la
música, no siendo un proyecto artístico que implique la
creación de sus propios receptores.

ASOC. PROFESIONALS DANSA CV G46440186

No se valora porque presentan las actividades de la
asociación como proyecto, debiendo presentar un proyecto
concreto e independiente de sus actividades habituales
como asociación.

ASSOCIACIÓ D´ACTORS I ACTRIUS PROFESSIONALS VALENCIANS
AAPV G46652699

No se valora porque presentan las actividades de la
asociación como proyecto, debiendo presentar un proyecto
concreto e independiente de sus actividades habituales
como asociación.

EL MARIONETARI G96860945

No se valora porque presentan las actividades de la
asociación como proyecto, debiendo presentar un proyecto
concreto e independiente de sus actividades habituales
como asociación. 

ASOC. VALENCIANA EMPRESES DANSA G97583553

No se valora porque presentan las actividades de la
asociación como proyecto, debiendo presentar un proyecto
concreto e independiente de sus actividades habituales
como asociación.

GRUP DE DANSES ALIMARA G96179437

No se valora por estar la solicitud presentada fuera del
plazo establecido en las bases de la convocatoria para su
presentación.

ASOC. CREADORS D'ARTS G98574767

No se valora porque presentan las actividades de la
asociación como proyecto, debiendo presentar un proyecto
concreto e independiente de sus actividades habituales
como asociación.

VDF VALENCIA DANCING FORWARD G98770886

No se valora porque el proyecto centra su actividad fuera
de la ciudad de València, incumpliendo así las bases de la
convocatoria del destino a la población de València.

ASOCIACIÓN CIRCOLIO G98295611

No se valora porque el proyecto se desarrolla en Alboraya
y en Godella, incumpliendo lo establecido en las bases de
la convocatoria del destino a la población de València.

27 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02000-2018-000017-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE RECURSOS CULTURALS. Proposa aprovar l'addenda per a l'any 2018 al
conveni de col·laboració firmat amb la Fundació General Universitat de València.

"En data 3 de setembre de 2018 per moció de la tinenta d’alcalde delegada de Patrimoni i
Recursos Culturals, s'aprova l’inici dels tràmits per a la subscripció d'una addenda al conveni de
col·laboració amb la Fundació General Universitat València, amb CIF G46980207, per a l’any
2018, per a la realització d’activitats culturals, acadèmiques i divulgatives d’interès general
desenvolupades pel aquesta entitat.

No es té coneixement en el Servici que el beneficiari siga deutor per resolució de
procedència de reintegrament.

Amb càrrec a l’aplicació pressupostària EP730 33400 48920, denominada 'Altres transf.
subv. nominatives', s’ha efectuat la corresponent reserva de crèdit.
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Obra a l’expedient memòria justificatiu de l’instructor, de conformitat amb l’establit a
l’article 50.1 de la Llei 40/2015, que garantix que l’entitat beneficiària reunix els requisits per
accedir a la subvenció, i segons el que disposa l’article 23.2 l’Ordenança General de Subvencions
de l’Ajuntament de València i els seus Organismes Públics.

Dels fets exposats es desprenen les consideracions d'ordre jurídic, que a continuació es
relacionen:

- Dins dels principis generals de les relacions interadministratives regulats a l’article 140
de la Llei 40/2015, d’1 d’octubre, de Règim Jurídic del Sector Públic, es troba la col·laboració,
entesa com el deure d’actuar amb la resta de les Administracions Públiques per aconseguir
objectius comuns.

- El marc jurídic dels convenis de col·laboració està regulat en el capítol VI de la Llei
40/2015, d'1 d'octubre, de Règim Jurídic del Sector Públic, si bé per als convenis en l'àmbit de
l'activitat de foment, s'ocupa la Llei 38/2003, General de Subvencions (LGS), de conformitat
amb l'article 48.7 de la Llei 40/2015, d'1 d'octubre, de Règim Jurídic del Sector Públic.

- Pel que es refereix a convenis com a instruments d'execució del pressupost de despesa, és
a dir, aquells convenis dels quals es deriven obligacions econòmiques per a l'administració, el
marc jurídic convencional ho constitueixen, a més de les citades lleis, les normes pressupostàries
d'aplicació per les quals es regula la gestió del pressupost de despesa, el control intern que ha
d'exercir la Intervenció, etc.

- A aquest efecte segons preceptua l'art. 214 del Reial decret Legislatiu 2/04, de 5 de març,
pel qual s'aprova el text refós de la Llei Reguladora de les Hisendes Locals, existeix en
l'expedient informe favorable de la Intervenció Municipal sobre l'obligació pecuniària que
assumeix l'Ajuntament.

- L'expedient es troba exclòs del requisit de la concurrència competitiva, ja que l'objecte de
l’addenda al conveni és la realització d’un projecte singular amb rellevància cultural local, amb 
una entitat de reconegut prestigi, trajectòria i identitat cultural consolidada, amb una proposta 
perfectament identificable per part de la ciutadania com un projecte cultural significatiu per a la
ciutat, per l’impacte sociocultural i econòmic derivats de la seua execució al context que es
desenvolupa i que contribueix a promocionar activitats culturals que complementen les ja
programades pel propi Consistori i que incideixen en una major i millor oferta per a la ciutat de
València, que enllaça amb l'estipulat en la base 23 de les d'execució del Pressupost i amb el art.
22.2 de l’Ordenança General de Subvencions de l’Ajuntament de València, aprovada per acord
de 28 de juliol de 2016 i publicada al BOP de data 2 de novembre de 2016.

- Que es tracta d’una subvenció nominativa prevista en el Pressupost General de
l’Ajuntament de València per a l’exercici 2018, ajustada al regulat en l’art 22-2, subsecció
primera de l’esmentada Ordenança General de Subvencions, en conseqüència, regulada en el
respectiu acord de concessió i/o conveni regulador, en aquest cas l’addenda al conveni de
col·laboració amb la Fundació General Universitat València, trobant-se arreplegat en el Pla
Estratègic Municipal de Subvencions per a l’exercici 2017-2019, aprovat per la Junta de Govern
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Local en data 7 d’abril de 2017 i dins del programa de promoció cultural i la aplicació
pressupostaria EP730 33400 48920 denominada 'altres transf. subv. nominatives', en la que es
troba una línia de subvenció nominativa per aquesta entitat i per l’import de 75.000,00 €.

- Que, al marge de la capacitat jurídica de caràcter general, que els arts. 1 de la Llei 7/85,
de 2 d'abril, Reguladora de les Bases de Règim Local i, 1 i 2 de Reial decret Legislatiu 781/86
Text Refós, atribueix als municipis; l'art. 111 d'aquest últim cos legal, permet a les entitats locals
concertar els contractes, pactes o condicions que tinguen per convenient, sempre que no siguen
contraris a l'interès públic, a l'ordenament jurídic o als principis de bona administració.

- Que de conformitat amb el que disposa l'art. 3, apt. 3, lletra d) del Reial Decret 128/2018,
de 16 de març, pel qual es regula el règim jurídic dels funcionaris d'Administració local amb
habilitació de caràcter nacional, resulta preceptiva l'emissió d'informe previ de Secretaria, que
s'entèn emès en virtut de la conformitat prestada per Secretaria a l'informe amb proposta
d’acord/resolució emès pel Servici gestor, en els termes que preveu l'art. 3, apt. 4 de l'esmentada
norma reglamentària.

- Que en relació a la competència orgànica, aquesta correspon a la Junta de Govern Local,
en virtut de la Resolució núm. 186, de 26 de juliol de 2017, de conformitat amb l'establit en
l'art.124.5 de la Llei Reguladora de les Bases del Règim Local, en la seua redacció donada per la
Llei 57/2003, de 16 de desembre, de Mesures per a la Modernització del Govern Local, i en l'art.
31 del Reglament del Govern i Adm. Municipal de l'Ajuntament de València.

De conformitat amb la moció de la tinenta d'alcalde delegada de Patrimoni i Recursos
Culturals i els informes del Servici de Recursos Culturals i del Servici Fiscal de Gastos i  de
conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. Aprovar l’addenda al conveni de col·laboració entre el Excel·lentíssim Ajuntament
de València i la Fundació General Universitat València, amb CIF G46980207, per a l’any 2018,
regulat d'acord amb les clàusules que a continuació es transcriuen:

'ADDENDA AL CONVENI DE COL·LABORACIÓ ENTRE L’AJUNTAMENT DE
VALÈNCIA I LA FUNDACIÓ GENERAL DE LA UNIVERSITAT VALÈNCIA PER A L’ANY 2018

València, _____________________

REUNITS 

D’una part, l’Excel·lentíssim Sr. Joan Ribó Canut, alcalde-president de l’Ajuntament de
València, en el seu nom i representació, assistit pel secretari general de l’Administració
municipal, Sr. Francisco Javier Vila Biosca, a fi i efecte de prestar-li assessorament i donar fe
de l’acte. 

I d’una altra, l’Excel·lentíssim Sr. Esteban Morcillo Sánchez, rector magnífic de la
Universitat de València, en la seua qualitat de president de la Fundació General de la
Universitat de València, amb CIF G46980207, especialment facultat per a aquest acte per acord
del Consell Executiu de la Fundació General Universitat de València. 
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Tots dos representants, reconeixent-se mútuament capacitat jurídica suficient, subscriuen
la present addenda per a l’any 2018, en el marc de l’acord aprovar per la Junta de Govern
Local en sessió celebrada el ____________ de 2018, 

EXPOSEN

I. Que la Fundació General Universitat València, en compliment de les seues finalitats
fundacionals, té per objecte la programació i realització d’activitats culturals, acadèmiques i
divulgatives d’interès general.

II. Que l’Ajuntament de València està interessat a col·laborar amb la Fundació General
Universitat València en la consecució de tals objectius, sent membre patró de aquesta Fundació.

III.  Les dues parts manifesten la seua coincidència d’objectius i projectes i acorden
formalitzar la present addenda de col·laboració amb subjecció a les següents: 

CLÀUSULES

PRIMERA. OBJECTE DE L’ADDENDA

L’objecte de la present addenda és establir la col·laboració entre l’Ajuntament de
València i la Fundació General Universitat València (FGUV), per al finançament del programa
d’activitats culturals, acadèmiques i divulgatives. 

SEGONA. COMPROMISOS DE LES PARTS

L’Ajuntament de València es compromet a col·laborar en el finançament de les activitats
que realitze la FGUV durant l’exercici 2018 (exposicions i activitats culturals) mitjançant una
aportació de SETANTA-CINC MIL EUROS (75.000,00 €), els quals s’abonaran, en la seua
totalitat, un cop signada la present addenda per ambdues parts. 

La Fundació General Universitat València (FGUV) es compromet a: 

- Lliurar a l’Ajuntament de València una relació de les activitats que es pretenen dur a
terme al llarg de l’exercici amb càrrec a l’aportació rebuda. 

-  Fer constar, en tota la publicitat, els fullets i la resta de material divulgatiu de les
activitats adés citades, la col·laboració específica de l’Ajuntament de València (Regidoria de
Patrimoni i Recursos Culturals).

TERCERA. FONS MUNICIPALS

La Fundació General Universitat de València (FGUV) enviarà amb caràcter trimestral
una relació de fons bibliogràfics de temes generals o específics editats per la Universitat de
València al Servici de Recursos Culturals, per tal de seleccionar aquelles obres que siguen
idònies per al fons municipals. 

QUARTA. JUSTIFICACIÓ
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La Fundació General Universitat de València (FGUV), un cop realitzat el projecte de
l’activitat, i d’acord amb allò que es disposa en la Base 26ª de les d’Execució del Pressupost
vigent, presentarà davant l’òrgan gestor, en el termini d’un mes des de l’acabament del termini
d’aprovació dels seus comptes anuals establert en la seua legislació específica, de conformitat al
que establix l’article 29.1.2 i 30 de la Ordenança General de Subvencions, la següent
documentació, entre altra:

a) Memòria d'actuació justificativa del cost de les activitats realitzades, que contendrà:

- Una relació classificada de gastos, con identificació del creditor i del document, el seu
import i les dates d'emissió i de pagament.

- Una relació detallada d’altres ingressos o subvencions.

b) Memòria econòmica justificativa del cost de les activitats realitzades acompanyada de
la documentació establida per l'article 72.2 del RD 887/2006:

- Relació classificada de despeses de l'activitat, amb identificació del creditor i del
document, el seu import, data d'emissió i, si escau, data de pagament.

- Factures o documents de valor probatori equivalent en el tràfic jurídic mercantil o amb
eficàcia administrativa incorporats en la relació a la qual es fa referència en el paràgraf
anterior.

c) Còpia dels comptes anuals de la Fundació General Universitat de València (FGUV),
dels quals haurà de deduir-se la quantia exacta de l’aportació rebuda.

d) Còpia de la remissió dels comptes anuals a l’òrgan exterior que corresponga.

e)  Testimoni del registre comptable de l’ingrés de l’aportació mitjançant acreditació
expedida pel responsable de la comptabilitat de la Fundació General Universitat de València
(FGUV).

En els supòsits d'exigència legal d'informe d'auditoria dels comptes anuals, el citat
informe.

En relació a les despeses subvencionables, de conformitat amb l'article 31 de la LGS
38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions, s'admetran com a despeses
subvencionables les despeses que responguen de manera indubtable a la naturalesa de l'activitat
subvencionada i efectivament pagats pel beneficiari dins del termini de justificació sense que el
cost d'adquisició de les despeses subvencionables puga ser superior al valor de mercat, de
conformitat amb l’art. 27.2 de l’Ordenança General de Subvencions de l’Ajuntament de
València, i en concret els relacionats amb:

- Lloguer d'equipament per a la realització de les activitats.

- Despeses derivades de la contractació de professionals o empreses de serveis relacionats
amb l'execució del projecte degudament justificat en la memòria.
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- Adquisició de material fungible imprescindible per a l'execució de les activitats de la
programació.

- Adquisició de material inventariable relacionat amb la realització del projecte (fins a un
màxim de 500 €).

- Despeses derivades de viatges i dietes de professionals convocats per la Fundació, la
participació dels quals siga necessària per a l’òptim desenvolupament de la programació de
l’entitat.

CINQUENA. DECLARACIÓ

La Fundació General Universitat de València (FGUV) declara que coneix i assumeix les
obligacions que la vigent normativa estableix per als beneficiaris de les subvencions. En especial
que, aïlladament o en concurrència amb altres subvencions o ajudes d’altres Administracions
Públiques o entitats privades, no supere el cost de l’activitat que s’ha de realitzar.

SISENA. COMISSIÓ DE SEGUIMENT

Per al control del correcte desenvolupament i execució de la present addenda, les parts
acorden la creació d’una comissió mixta de seguiment composta per representants de cadascuna
de les entitats signatàries, o persones en els qui aquests deleguen, podent-se incorporar
puntualment a la mateixa els professionals que es consideren oportuns.

Aquesta comissió es podrà reunir a petició de qualsevol de les parts, quan concorreguem
circumstàncies que així ho aconsellen per a deliberar i establir la coordinació en el
desenvolupament i l’execució de les activitats finançades per l’Ajuntament de València.

SETENA. VIGÈNCIA

La present addenda tindrà vigència durant el present exercici i finalitzarà el 31 de
desembre de 2018.

Llegit que ha estat el present document, ambdues parts el troben conforme a la seua
voluntat lliurement expressada, signant-lo per triplicat, i a un sol efecte, al lloc i en la data
assenyalats a l’encapçalament'.

Segon. Aprovar l’autorització, disposició i reconeixement de la despesa de 75.000,00 €, la
qual es consignarà a l’aplicació pressupostaria EP730 33400 48920, 'Altres transf. subv.
nominatives', del vigent Pressupost municipal (proposta: 2018/3648; ítem: 2018/118620).

Tercer. El pagament de l’aportació serà del 100 % i es realitzarà de forma única en la seua
totalitat una vegada aprovada l’addenda amb la Fundació General Universitat València.

Quart. Aquesta col·laboració econòmica és compatible amb altres obtingudes procedents
de qualsevol administracions o ens públics o privats, nacionals, de la Unió Europea o
d’organismes internacionals, sempre que la suma de totes elles no supere el cost de les activitats
a finançar."
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28 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02101-2017-000427-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI D’EDUCACIÓ. Proposa acceptar la subvenció concedida per la Conselleria
d’Educació, Investigació, Cultura i Esport per al manteniment del Conservatori Municipal ‘José
Iturbi’ durant l’exercici 2018.

"Antecedentes de hecho

Primero. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 29 de marzo de 2018, acordó
solicitar a la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte una ayuda económica en
concepto de subvención, convocada por Resolución de 8 de marzo de 2018, destinada al
mantenimiento de los conservatorios o centros privados autorizados de enseñanzas elementales o
profesionales de música durante el ejercicio 2018. Todo ello con arreglo a las bases aprobadas
mediante la Orden 69/2016, de 4 de noviembre, de la Conselleria de Educación, Investigación,
Cultura y Deporte.

Segundo. Por Resolución de Alcaldía VZ-63, de 3 de enero de 2018, se aprobó el proyecto
de gasto denominado 'Conservatorio Municipal José Iturbi' por importe de 3.360.596,08 euros,
financiado con recursos afectados por 107.500,00 euros.

Tercero. Por Resolución de 10 de septiembre de 2018 de la Dirección General de Centros y
Personal Docente, se resuelve la convocatoria de las referidas ayudas económicas y se concede al
Ayuntamiento de València una subvención por un importe de 102.038,59 euros para el ejercicio
2018.

Cuarto. El punto Tercero de dicha Resolución indica que podrá justificarse la subvención
según lo previsto en el artículo 16 de la Orden de bases, así como en el apartado nueve de la
resolución de convocatoria. Se deberá presentar la documentación justificativa del 10 al 25 de
septiembre, ambos inclusive.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

I. La Orden 69/2016, de 4 de noviembre, de la Conselleria de Educación, Investigación,
Cultura y Deporte que establece las bases reguladoras de las subvenciones para corporaciones
locales y entidades sin ánimo de lucro que mantienen conservatorios o centros privados
autorizados de enseñanzas elementales o profesionales de música o de danza de la Comunidad
Valenciana.

II. Resolución de 8 de marzo de 2018 de la Conselleria de Educación, Investigación,
Cultura y Deporte por la que se convocan subvenciones para corporaciones locales y entidades
sin ánimo de lucro que mantienen conservatorios o centros privados autorizados de enseñanzas
elementales o profesionales de música o de danza de la Comunidad Valenciana durante el
ejercicio 2018.
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III. La Resolución de 10 de septiembre de 2018 de la Dirección General de Centros y
Personal Docente que resuelve la convocatoria de las citadas ayudas.

IV. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

V. La Junta de Gobierno Local es el órgano competente de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 124.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aceptar la subvención concedida por la Conselleria de Educación, Investigación,
Cultura y Deporte al Ayuntamiento de València destinada al mantenimiento del Conservatorio de
Música José Iturbi durante el año 2018, por un importe de 102.038,59 euros, en virtud de la
Resolución de 10 de septiembre de 2018 de la Dirección General de Centros y Personal Docente,
por la que se resuelve la convocatoria de ayudas económicas para las corporaciones locales y
entidades sin ánimo de lucro que mantienen conservatorios y centros privados autorizados de
enseñanzas musicales elementales o profesionales durante el ejercicio 2018.

Segundo. Modificar la financiación de los recursos afectados del proyecto de gasto
2017/110, denominado 'Conservatorio de música José Iturbi', quedando cuantificado con recursos
afectados por 102.038,59 euros."

29 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2017-000186-00 PROPOSTA NÚM.: 19
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar la modificació d’un
projecte de la convocatòria d'intervenció col·laborativa ‘Col·labora’ 2017.

"En virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de junio de 2018, se
aprueba la concesión de subvenciones de la convocatoria aprobada por la Junta de Gobierno de
fecha 7 de julio de 2017 para dos proyectos de intervención colaborativa, COL·LABORA 2017.

La Sección de Servicios Sociales Generales emite informe en fecha 26 de septiembre de
2018, proponiendo la aprobación de reformulación de un proyecto de intervención colaborativa
'Col·labora' solicitado por la entidad beneficiaria, ya que:

- La adecuación presupuestaria es debida a causa mayor, dadas las variaciones producidas
entre los importes solicitados y los concedidos.

- Los límites de porcentajes obligados por las bases de la convocatoria se cumplen en el
nuevo presupuesto.

- Las actividades se adecuan a los fines y objetivos que motivaron la concesión de la
subvención.

El órgano competente es el mismo que aprobó las bases de la convocatoria y
posteriormente su concesión, la Junta de Gobierno Local.
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No requiere informe de la Intervención General porque no se modifica el importe
subvencionado, ni el contenido del proyecto.

Por lo expuesto, vista la solicitud formulada por AVAPREM y el informe favorable de la
Sección de Servicios Sociales Generales de Bienestar Social e Integración, se acuerda:

Único. Aprobar la modificación del proyecto siguiente:

Proyecto subvencionado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 15.06.2018
(Col·labora 2017), en el punto segundo, proyecto 85, a AVAPREM Asociación Valenciana de
Padres de Niños Prematuros, CIF G96940861, por importe de 8.541 €, para el 'Proyecto de
prevención y atención primaria' CMSS Ciutat Vella, en los términos solicitados por registro de
entrada de fecha 10.09.2018, nº. de registro 00118-2018-0041024."

30 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2017-000196-00 PROPOSTA NÚM.: 19
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar la modificació
sol·licitada per la fundació Proyecto Vivir del projecte subvencionat en la convocatòria d'acció
social de l'any 2017.

"El equipo técnico de Servicios Sociales, Sección de Programas de Inserción Social y
Laboral, emite informe justificativo obrante a las actuaciones y que se da por reproducido, sobre
la necesidad de aceptar las modificaciones solicitadas por PROYECTO VIVIR, indicándose,
entre otros extremos, que los límites de los porcentajes se cumplen y las actividades se adecuan a
los fines y objetivos de la subvención otorgada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de
fecha 22 de diciembre de 2017.

El órgano competente es el mismo que aprobó las bases de la convocatoria y
posteriormente su concesión, la Junta de Gobierno Local.

No requiere informe de la Intervención General porque no se modifica el importe
subvencionado, ni el contenido del proyecto.

De conformidad con lo expuesto, se acuerda:

Único. Aprobar la modificación del proyecto subvencionado por acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de fecha 22-12-17 (Acción social-convocatoria 2017), en su apartado 63,
solicitada por PROYECTO VIVIR, CIF G97376222, por importe de 10.720 €, para el proyecto
'Proyecto Vivir', en los términos solicitados por registro de entrada de fecha 25-09-2018, nº. de
registro 00118-2018-043733, ya que la adecuación presupuestaria es debida a las variaciones
producidas entre los importes solicitados y los concedidos; los límites de porcentajes obligados
por las bases de la convocatoria se cumplen en el nuevo presupuesto, y las actividades se adecuan
a los fines y objetivos que motivaron la concesión de la subvención."
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31 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2017-000402-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar una orde de pagament a
justificar per a atendre el pagament de les ajudes d'emergència social de setembre i octubre de
2018.

"Examinado el expediente 02201-2017-402 del que derivan los siguientes:

HECHOS

PRIMERO. El expediente se inicia mediante moción de la concejala de Servicios Sociales
proponiendo destinar 869.750 € a ayudas de emergencia social durante los meses de septiembre y
octubre de 2018 y aprobar el gasto correspondiente.

SEGUNDO. La Sección de Promoción de la Autonomía y Prestaciones Sociales, que
tramita estas ayudas emite informe en relación a la contracción del gasto para atender, durante los
meses de septiembre y octubre de 2018, los conceptos de ayudas de emergencia social así como
las ayudas destinadas a mujeres víctimas de la violencia doméstica, reguladas por la Ley
27/2003, de 31 de julio, reguladora de la orden de protección de las víctimas de la violencia
doméstica, y el Real Decreto 1369/2006, de 24 de noviembre, por el que se regula el programa de
renta activa de inserción, y la atención a situaciones de emergencia sobrevenida, en el que se
valora necesario, para cobertura de los meses de septiembre y octubre de 2018, contraer 869.750
€ con cargo al ejercicio presupuestario corriente.

TERCERO. El expediente se tramita con la finalidad de atender el pago de prestaciones
económicas individualizadas por los conceptos de ayudas de emergencia así como otras ayudas
para atender necesidades urgentes que requieren un pago inmediato para su efectividad, y no
desvirtuar la finalidad para la que se conceden, por ello se precisa, simultáneamente, tramitar la
disposición del gasto y aprobar orden de pago a justificar a nombre de personal adscrito al
Servicio de Bienestar Social e Integración, en este caso a favor de la funcionaria ******.

Los correspondientes gastos se van produciendo en función de las ayudas que se solicitan,
tramitan y conceden, lo que se gestiona a través de los Centros Municipales de Servicios Sociales
y la Sección de Promoción de la Autonomía y Prestaciones Sociales de conformidad con el
régimen jurídico para otorgar ayudas directas a las personas en situación de emergencia social en
la ciudad de València, aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 22 de diciembre
de 2017 en relación con las instrucciones relativas al procedimiento y tramitación de las ayudas
de emergencia social dictadas por la Dirección Territorial de Servicios Sociales y Personas en
situación de Dependencia en virtud del Plan Concertado de Servicios Sociales de la Comunidad
Valenciana, no siendo siempre posible justificar en el plazo de tres meses desde la percepción de
los correspondientes fondos la aplicación de las cantidades percibidas.

A lo expuesto resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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PRIMERO. La obligación impuesta a los poderes públicos por la Constitución, en su
artículo 9, de promover las condiciones para la que la igualdad de los individuos sea real y
efectiva.

SEGUNDO. Son de aplicación, la Ley 5/1997, de 25 de julio, de Servicios Sociales de la
Comunidad Valenciana, la Ley 27/2003, de 31 de julio, reguladora de la orden de protección,
ayudas destinadas a mujeres victimas de la violencia doméstica, y RD 1396/2006, de 24 de
noviembre, por el que se regula el programa de 'Renta Activa de Inserción'.

TERCERO. El régimen jurídico para otorgar ayudas directas a las personas en situación de
emergencia social en la ciudad de València, aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local
de 22 de diciembre de 2017, en relación con la Instrucción 2/2018, de 1 de marzo, de la
Dirección General de Servicios Sociales y Personas en situación de Dependencia por la que se
dictan las instrucciones relativas al procedimiento y tramitación de las ayudas de emergencia
social y ayudas para el desarrollo de personas de tercera edad.

CUARTO. Las normas reguladoras del régimen legal al que deben sujetarse los
mandamientos de pago a justificar prevén esta excepcionalidad en determinados supuestos,
considerando el presente incluido en la misma ya que se trata de atender necesidades urgentes
que requieren un pago inmediato para su efectividad, conforme al artículo 190-2 del Real decreto
Legislativo 2/2004 por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Haciendas Locales y las
bases 37 y 38 de las de ejecución del Presupuesto.

QUINTO. Conforme a lo previsto en la base 38.2 de las de ejecución del Presupuesto, los
perceptores de las órdenes de pago a justificar tienen la obligación de justificar la aplicación de
las cantidades recibidas en el plazo máximo de 3 meses desde la percepción de los
correspondientes fondos pero teniendo en cuenta el periodo a que dará cobertura esta orden de
pago y que los gastos a que se refiere se van produciendo en función de las ayudas que se
solicitan, tramitan y conceden, a través de los centros municipales de servicios sociales y la
Sección de Promoción de la Autonomía y Prestaciones Sociales de conformidad con el régimen
jurídico para otorgar ayudas directas a las personas en situación de emergencia social en la
ciudad de València y las instrucciones relativas al procedimiento y tramitación de las ayudas de
emergencia social dictadas por la Dirección Territorial de Bienestar Social en virtud del plan
concertado de Servicios Sociales de la Comunidad Valenciana, y no es siempre posible justificar
en el plazo de tres meses desde la percepción de los correspondientes fondos la aplicación de las
cantidades recibidas, procede solicitar la ampliación del plazo de justificación hasta 31 de
diciembre de 2018.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Autorizar y disponer el gasto de 869.750 € para atender al pago de las ayudas de
emergencia social durante los meses de septiembre y octubre de 2018, con cargo a la aplicación
presupuestaria 2018 KC150 23100 48010. (Propuesta de gasto 2018/4491, ítem 2018/141680).

Segundo. Autorizar la orden de pago a justificar a favor de ****** (NIP 038772) por
importe de 869.750 € con cargo a la aplicación 2018 KC150 23100 48010 (propuesta de gasto
2018/4491, ítem 2018/141680, DO 2018/17940, RDO 2018/4662) para sastisfacer las ayudas a
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que se refiere el apartado anterior ya que las mismas, por su propia naturaleza de emergencia
social, requieren para su efectividad un pago inmediato, al objeto de no desvirtuar su finalidad, y
ampliando el plazo de justificación hasta 31 de diciembre de 2018, ya que los correspondientes
gastos se van produciendo en función de las ayudas que se solicitan, tramitan y conceden de
conformidad con el régimen jurídico para otorgar ayudas directas a las personas en situación de
emergencia social en la ciudad de València en relación con las instrucciones relativas al
procedimiento y tramitación de las ayudas de emergencia social dictadas por la Dirección
Territorial de Servicios Sociales y Personas en situación de Dependencia en virtud del plan
concertado de Servicios Sociales de la Comunidad Valenciana."

32 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2018-000167-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar un conveni de
col·laboració amb l’Associació de Futbolistes del València, CF.

"De la documentación que consta en el expediente 02201/2018/167, constan los siguientes:

HECHOS

PRIMERO. La concejala delegada de Servicios Sociales suscribe una moción para instar la
tramitación de un convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de València y la Associació
de Futbolistes del València, CF, para colaborar en la ejecución del programa 'Futbol als Poblats
Marítims', que dará continuidad a la colaboración que se ha llevado a cabo con el convenio que
finaliza el próximo 31 de julio, y cuya justificación puede presentarse hasta el 31 de octubre 2018
(propuesta de gasto 2017/3314, ítem de gasto 2017/110630 e ítem/2018/3870).

Al igual que el convenio que finaliza, esta colaboración trata de inculcar a los niños en los
valores de la conviviencia que enseña el deporte en general y el fútbol en particular por ser un
deporte socialmente muy extendido y de referencia para los niños.

Se emite informe de la Sección de Servicios Sociales Generales que se acompaña, y a
cuyos términos nos remitimos, en el que se justifica la necesidad de suscribir este convenio, la
ausencia de concurrrencia competititva tanto por el interés social que comporta como con su
inclusión en el Anexo de subvenciones nominativas de este año 2018, aprobado por el Pleno con
un importe de 20.000 €, y el caracter no contractual de las acciones a desarrollar en el convenio.

A tales efectos se incorpora la documentación requerida en la base 23 de las de ejecución
del Presupuesto municipal, teniendo en cuenta que desde el Servicio gestor no se tiene
conocimiento de que la Associació de Futbolistes del València, CF, no es deudora por resolución
de procedencia de reintegro, y se trata de una entidad que no tiene ánimo de lucro, tal y como se
indica en sus Estutos, por tanto no se requiere la prestación de garantía.

SEGUNDO. La subvención que se materializa con este escrito está incluida en el Plan
Estratégico de Subvenciones aprobado por la Junta de Gobierno Local de fecha de 7 abril de
2017, en el Área de gasto: Actuación de protección y promoción social, del Programa: Fomento
de la promoción social.
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A los anteriores hechos resulta de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El artículo 39.1 de la Constitución asegura la protección social, económica y jurídica de
la familia.

II. La Ley del Régimen Local de la Comunidad Valenciana 8/2010, de 23 junio, en su
artículo 33.3 atribuye a los municipios competencia en materia de prestación de servicios
sociales, promoción, reinserción social y promoción de políticas que permitan avanzar en la
igualdad efectiva entre hombres y mujeres. Por su parte el artículo 34.c) prevé como servicio
mínimo obligatorio en los municipios de más de 20.000 habitantes la prestación de servicios
sociales.

III. En cuanto a la tramitación y contenido del convenio que nos ocupa, hay que estar a la
legislación básica estatal regulada en el capítulo IV. 'De los convenios' del Título preliminar de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

IV. Para el cumplimiento de sus fines, los ayuntamientos en representación del municipio
tienen plena capacidad jurídica para obligarse (Art.1-1 del RD 781/86, de 18 de abril, Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local) y concertar pactos
o condiciones que tengan por conveniente, siempre que no sean contratrios al interés público, al
ordenamiento jurídico y a los principios de buena adminstración, y deberán cumplirlos a tenor de
los mismos (art. 111 del mismo texto legal).

V. Por último, hay que estar a la legislación sectorial que regula la atención de los menores
en la Comunidad Valenciana, es decir, a la Ley de Servicios Sociales 5/1997, de 25 de junio, de
la Generalitat, y a la Ley 12/2008, de 3 de julio, de protección integral de la infancia y la
adolescencia, en cuyo artículo 147 de la misma otorga a los municipios competencias para
realizar actuaciones dirigidas a paliar la desprotección social.

VI. Al presente convenio resulta de aplicación la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, en virtud de lo dispuesto en su
disposición final, en fecha de 3 de noviembre de 2016, por lo que se tiene en cuenta el régimen
establecido en el capítulo II.

VII. El artículo 6.2 de la Ley de Contratos del Sector Público, Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, excluye de su aplicación los convenios que suscriba la Administración con entidades
privadas sin ánimo de lucro siempre que su contenido no esté comprendido en el de los contratos
regulados en esta Ley o en normas administrativas especiales.

VIII. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d) del Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
la Administración local con habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva la emisión de
informes previos de Secretaría, que se entenderán emitidos en virtud de la conformitad prestada
por la Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido por el Servicio gestor, en los
términos previstos en el artículo 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria.
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IX. El órgano competente para la aprobación del convenio es la Junta de Gobierno Local,
en virtud de la delegación del alcalde realizada en la Resolución nº. 20, de 26 de junio de 2015.

Por último, la Asesoría Jurídica Municipal aunque informa favorablemente la propuesta de
convenio pero propone modificar la cláusula undécima del convenio en cuyos términos
propuestos queda redactada en el presente acuerdo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar el convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de València y la
Associació de 'Futbolistes del València CF, con el siguiente tenor literal:

'CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA Y
LA ASSOCIACIÓ DE FUTBOLISTES DEL VALÈNCIA CF 'FUTBOL A LA CIUTAT'

 En la ciudad de València, a   de    de 2018

REUNIDOS

De una parte, D. Fernando Giner Gil, en nombre y representación de la Associació de
Futbolistes del València CF (AFVCF), con domicilio social en València, C/ Micer Mascó, nº.
35-bajo, y CIF número G-96863923, en calidad de presidente. 

De otra parte, Dª. Consol Castillo Plaza, concejala delegada de Servicios Sociales,
autorizada para este acto por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha de
--------------------------, asistida por el secretario del Ayuntamiento de València, D. Hilario
Llavador Cisternes.

Reconociéndose mutuamente las partes, en la calidad con que intervienen, capacidad legal
suficiente para suscribir el presente convenio.

EXPONEN

I. La Constitución Española establece en su art. 39 que 'los poderes públicos aseguran la
protección social, económica y jurídica de la familia'. En consecuencia, es deber de la
Administración Pública diseñar acciones que den respuesta a las necesidades que se plantean en
nuestra sociedad, de modo que se facilite la estabilidad, la calidad de vida, la autonomía y el
bienestar de las familias y se eliminen al máximo posible los obstáculos o dificultades que
directamente les afecten.

La Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, en su
artículo17, establece que en caso de menores en situaciones de riesgo se precisa la intervención
de la Administración pública competente para eliminar, reducir o compensar dificultades o
inadaptación que les afecten. Esta intervención se realizará en coordinación con los centros
escolares y servicios sociales y sanitarios y, en su caso, con las entidades colaboradoras del
respectivo ámbito territorial o cualesquiera otras.
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En el ámbito de la Comunidad Valenciana, la Ley 12/2008, de 3 de julio de 2008, de la
Generalitat, de Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia regula la protección integral
de la infancia y la adolescencia, la promoción y el desarrollo de los derechos básicos del menor y
el reconocimiento, la promoción y el desarrollo de las modernas tendencias y orientaciones sobre
la protección de la infancia y la adolescencia.

La ley concede un carácter prioritario a las actuaciones de prevención, entendiendo que
evitar las causas que originan cualquier desprotección debe ser considerada acción prioritaria por
todas las Administraciones y entidades públicas y privadas implicadas en la protección de
menores.

La Ley del Régimen Local de la Comunidad Valenciana 8/ 2010, de 23 junio, en su
artículo 33.3 atribuye a los Municipios competencia en materia de prestación de servicios
sociales, promoción, reinserción social y promoción de políticas que permitan avanzar en la
igualdad efectiva entre hombres y mujeres. Por su parte el artículo 34.c) prevé como servicio
mínimo obligatorio en los municipios de más de 20.000 habitantes la prestación de servicios
sociales.

Por su parte, en cuanto a la tramitación y contenido del convenio que nos ocupa hay que
estar a la legislación básica estatal regulada en el capítulo VI. 'De los Convenios' de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

II. La Associació de Futbolistes del València CF, para el cumplimiento de sus fines
promoverá y participará en actos educativos, culturales, benéficos y deportivos, así como
cualesquiera otras actividades cuya finalidad tienda al bien común.

III. Al Servicio de Bienestar Social e Integración dependiente de la Concejalía de Servicios
Sociales, le corresponde potenciar las condiciones adecuadas para el desarrollo de la infancia y la
adolescencia, promover acciones encaminadas a prevenir, evitar y atender las situaciones de
riesgo que afectan a la infancia y la adolescencia, garantizando su desarrollo personal y su
integración social, coordinar acciones de apoyo a la familia, diseñar y aplicar políticas de
protección social específicas dirigidas a la prevención y tratamiento de crisis familiares y
prevenir y atender las situaciones de riesgo social leve, moderado y grave que puedan afectar a
menores del municipio.

Por todo lo expuesto ambas partes, en la representación que cada una de ellas ostenta,
acuerdan suscribir el presente convenio de colaboración que se regirá por las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO

El objeto del presente convenio es concienciar a jóvenes de la ciudad de València en riesgo
de exclusión, de la importancia de la educación, como requisito para ser un buen o una buena
deportista, del trabajo en equipo y los estilos de vida saludables, todo ello a través de la práctica
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del fútbol, potenciando los valores solidarios y colaborativos, el compromiso individual y
colectivo y haciendo de los factores motivadores de la actividad deportiva un motor de cambio e
integración en su proceso madurativo.

Constituye la finalidad del convenio el proyecto 'Fútbol a la Ciutat' para la atención entre
40 y 65 menores derivados/as por el Servicio de Bienestar Social e Integración del Ayuntamiento
de València en colaboración con centros educativos de la zona. Entre los niños y niñas la AFVCF
seleccionará los que reúnan mayores cualidades, se formarán dos grupos que recibirán
entrenamientos por parte de la asociación un día a la semana cada uno durante el curso escolar
2018-2019, además de la realización de actividades durante el mes de julio y otras relacionadas
con la educación en valores y la práctica del deporte.

Para ello se facilitarán recursos como material deportivo y se planificarán actividades
lúdico-educativas adaptadas a sus edades y características.

Cada año se revisará la mejor ubicación del proyecto en función de la evolución de las
necesidades en la ciudad, intentando favorecer a un mayor número de menores.

SEGUNDA. ACCIONES A DESARROLLAR POR AMBAS ENTIDADES

 a. Por parte de la AFVCF:

Las acciones a desarrollar por la AFVCF respecto al proyecto Fútbol a la Ciutat, se
realizarán en campos de fútbol municipales y están relacionadas con los siguientes aspectos:

Participación de dos entrenadores de la AFVCF para la realización de los entrenamientos.

Aportación a cada participante de una equipación deportiva completa (camiseta, pantalón,
calcetines, mochila).

Organización de un evento con presencia de exfutbolistas del València CF sobre los
valores del fútbol dirigida a estudiantes de los colegios y centros educativos del distrito.

Participación en la actividad 'Yo pisé Mestalla'.

Costear los desplazamientos para las actividades que lo precisen ('Yo pisé Mestalla').

Entrega de regalos a lo largo del curso como incentivo para los y las participantes que
cumplan los objetivos previstos en distintos ámbitos: escolar, deportivo, social, familiar...

Planificación y realización de actividades durante el periodo estival.

La AFVCF se reserva la opción de facilitar un número de becas, entre una y cuatro, por
importe de 500 € cada una a los y las participantes cuyas habilidades futbolísticas les
permitan jugar en algún equipo de València ciudad o área metropolitana.

Suscripcion de las pólizas de los seguros correspondientes de responsabilidad civil y
accidentes.
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El personal, en su caso, dedicado por la Associació de 'Futbolistas del València CF'
(AFVCF) a la ejecución de este convenio, en ningún caso, tendrá vinculación jurídico-laboral
con el Ayuntamiento de València.

b. Por parte del Ayuntamiento de València:

Desde el Servicio de Bienestar Social e Integración se realizarán las tareas que se indican a
continuación:

Gestionar la sala para la actividad colectiva.

Derivar a los y las menores participantes en el Proyecto en los términos indicados en la
cláusula primera.

Gestionar el uso de otras instalaciones deportivas municipales necesarias para la
realización de las actividades.

TERCERA. APORTACIÓN DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA. PAGO
Y JUSTIFICACIÓN

El Ayuntamiento de València realizará una aportación económica durante la ejecución de
la colaboración de 20.000 € a favor de la citada asociación, con cargo a la aplicación
presupuestaria 2018 y 2019 KC150 23100 48920, que se abonará en los siguientes términos:

- El 50 % de la aportación municipal (10.000 €) a la firma del convenio.

- El restante 50 % a partir del mes de enero de 2019, previa justificación de la aplicación
de los fondos recibidos en el 1º pago en los términos que se indican en la presente cláusula.
Deberá realizarse en el primer semestre del año.

El plazo máximo para justificar la totalidad de los fondos recibidos es, como máximo de 3
meses desde la finalización del convenio. Para la aprobación del presente convenio y en el
momento de realizar el segundo pago, la entidad deberá justificar que está al corriente del
cumplimiento de las obligaciones tributarias, de la Hacienda estatal y municipal, y frente a la
Seguridad Social, y no tener deuda por resolución de procedencia de reintegro.

A la finalización del proyecto la entidad presentará una memoria completa de las
actuaciones realizadas, de los resultados obtenidos y el destino de los fondos aportados, mediante
la presentación de la siguiente documentación:

a) La memoria de actuación referenciada en el párrafo anterior, con indicación de las
actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas,
acompañada de la documentación establecida por el artículo 72.2 del RD 887/2006:

- Relación detallada del importe, procedencia y aplicación de subvenciones municipales
que hayan financiado las actividades subvencionadas.
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- Relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del acreedor y del
documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago.

- Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil
o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo
anterior y, en su caso, la documentación acreditativa del pago.

Los originales de dichos documentos o su copia compulsada quedarán depositados en la
entidad beneficiaria durante un periodo de al menos cuatro años.

Los tres presupuestos que, en caso de aplicación del artículo 31.3 de la LGS deba haber
solicitado la persona beneficiaria de la subvención.

c) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así
como de los intereses derivados de los mismos.

La subvención que nos ocupa resultará incompatible con cualquier otra ayuda pública o
privada que la AFVCF pudiera recibir para este mismo fin.

CUARTA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA

Obligaciones generales de la entidad beneficiaria:

- Dar cumplimiento de las actividades conveniadas.

- Justificar ante el Servicio de Bienestar Social e Integración la realización de las
actividades subvencionadas.

- Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la
entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como
comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones
anteriores.

- Comunicar al Servicio de Bienestar Social e Integración la obtención de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a
la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

- Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en
la forma que se determine reglamentariamente.

- Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos por un
periodo de cinco años.

- Facilitar al personal técnico municipal las labores de supervisión y control.

- Aquellas obligaciones previstas en el artículo 14 de la LGS.
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Obligaciones del pago.

- La Associació de Futbolistes del València CF (AFVCF), asume la entera responsabilidad
respecto de las obligaciones económicas que surjan de los pagos que esta entidad realice en
virtud del convenio.

QUINTA. CONTROL DE LAS ACTUACIONES

La coordinación, control y supervisión de las acciones a realizar en desarrollo del presente
convenio irán a cargo del jefe de Sección de Servicios Sociales Generales del Ayuntamiento de
València, o persona en quien delegue, a quien le corresponderá, las siguientes funciones:

 Coordinación para la implementación del Programa.

- Concreción y coordinación de las actividades.

- Establecimiento de menores participantes en el proyecto 'Fútbol a la Ciutat'

- Concreción de los espacios físicos en que se llevará a cabo la actividad.

- Seguimiento del Programa.

- Evaluación de los resultados del mismo.

- Decidir sobre el incumplimiento de las obligaciones a que vincula este convenio por
cualquiera de las partes, en este caso, previo informe del responsable de la Asociación de
Futbolistas del València para este convenio.

Sin perjuicio de lo expuesto, este responsable del convenio por parte del Ayuntamiento de
València se pondrá en contacto siempre que así lo considere con el responsable de la entidad
colaboradora a los efectos que estime oportunos.

Además se mantendrán reuniones periódicas, al menos con carácter semestral y cuantas se
consideren necesarias a propuesta de cualquiera de las partes.

Durante la vigencia del convenio, la comisión de seguimiento se reunirá al inicio y tras la
finalización de las actividades. Además se mantendrán reuniones periódicas, al menos con
carácter semestral y cuantas se consideren necesarias a propuesta de cualquiera de las partes, en
particular en los supuestos indicados en la cláusula undécima del presente convenio.

SEXTA. PUBLICIDAD

En los elementos de difusión del presente convenio así como de las actuaciones incluidas
en el mismo, aparecerá la imagen gráfica de las dos instituciones firmantes en la forma que se
acuerde entre las partes.

SÉPTIMA. DURACIÓN
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El presente convenio extenderá su vigencia desde el 1 de octubre 2018 al 30 de septiembre
de 2019, pudiendo ser prorrogado por igual periodo, en cuyo caso, deberá adoptarse un acuerdo
expreso de prórroga con anterioridad a la finalización del convenio.

OCTAVA. JURISDICCIÓN COMPETENTE

Este convenio, de carácter administrativo, queda sujeto a la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El incumplimiento de las cláusulas
del presente convenio por cualquiera de las partes será causa de su resolución, sin perjuicio del
sometimiento al orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo de cuantas cuestiones litigiosas
pudieran suscitarse entre ambas partes, dada la naturaleza administrativa de este convenio.

NOVENA. RESERVA Y PROTECCIÓN DE DATOS

Las instituciones firmantes de este convenio deberán respetar las prescripciones de la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y el
Reglamento Europeo (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de
2016.

DÉCIMA.

El Ayuntamiento de València no mantendrá con miembros de la Associació de Futbolistes
del València CF, ni con cualquier otra persona que realice actuaciones en virtud del presente
convenio, relación laboral alguna ni cualquier otro tipo de dependencia.

UNDÉCIMA.

En caso de incumplimiento de las obligaciones que corresponden a cualquiera de las partes
se procederá a la rescisión del convenio, y a indemnizar los daños producidos a la parte no
causante del mismo, sin perjuicio de reintegro que proceda en caso de la falta de justificación de
los fondos recibidos. La parte que detecte el incumplimiento lo pondrá en conocimiento de la otra
que informara al respecto y procederá conforme a lo indicado en la cláusula 5'.

Segundo. Autorizar a la concejala delegada de Servicios Sociales, Sra. Consol Castillo
Plaza, para suscribir el presente convenio y el resto de la acciones derivadas de este.

Tercero. Autorizar y disponer la aportación municipal de 20.000 € a favor de la Associació
de Futbolistes del València CF, CIF G96863923, con cargo a la aplicación presupuestaria KC150
23100 48920, propuesta de gasto 2018/2285, ítem de gasto 2018/81950 de 10.000 € y el ítem

2019/4210 de 10.000 €. Así como reconocer la obligación del 1  pago (ítem 2018/81950) que seer

realizará inmediatamente después de la firma del convenio. 

Cuarto. El presente acuerdo queda condicionado a los créditos que para cada ejercicio
presupuestario se aprueben en los respectivos presupuestos."
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33 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2018-000221-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar un conveni de
col·laboració amb la Fundació per Amor a l’Art.

"Examinada la documentación del expediente 02201-2018-221, se desprenden los
siguientes:

HECHOS

Primero. Por la concejala delegada de Servicios Sociales se suscribe moción en la que se
propone un convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de València y la Fundació per Amor
a l'Art, para contribuir a la realización de actividades de utilidad pública, como es el desarrollo de
un proyecto de atención diurna a menores y adolescentes con dificultades de inserción social y de
rendimiento escolar, a través del Centre Jove per Amor a l'Art, como centro de día de
convivencia y carácter educativo. La referida colaboración consiste en la detección y derivación
desde  el Ayuntamiento de València al Centre Jove per Amor a l’Art, de aquellos menores
vulnerables o en riesgo de exlclusión social susceptibles de atención en dicho centro.

Todas las acciones realizadas en el Centre Jove se orientan a la prevención de situaciones
de riesgo y exclusión social y a promover el desarrollo integral de los y las menores mediante las
propias actividades del centro o la coordinación con actividades de centros educativos y otras
entidades.

Segundo. Por la Sección de Familia, Menores y Juventud se emite informe, que consta en
las actuaciones y que se da por reproducido, en el que, entre otros extremos, se considera
conveniente la derivación de menores a este centro de día puesto que el Ayuntamiento de
València ya dispone, a su vez, de un centro de día para jóvenes ubicado en la zona de Poblats
Marítims, y la existencia de un recurso de similares características en la ciudad contribuye a
equilibrar, desde el punto de vista territorial, la atención que se dispensa a las necesidades de
menores y adolescentes.

El centro se ubica en la ciudad de València y ofrece servicio de comedor, apoyo
extraescolar, talleres formativos y actividades de ocio y tiempo libre para menores de 12 a 16
años. Todas las acciones realizadas en el Centre Jove se orientan a la prevención y a promover el
desarrollo integral de los y las menores mediante las propias actividades del centro o la
coordinación con actividades de centros educativos y otras entidades.

Tercero. El presente convenio no comporta obligación económica para el Ayuntamiento de
València.

A los anteriores hechos, resulta de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Primero. Capítulo VI del título preliminiar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público, que establece la normativa de los convenios que suscriben las
administraciones públicas.

Segundo. El artículo 111 del RDL 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto
tefundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, en el que se establece
que las entidades locales podrán concertar los contratos, pactos o condiciones que tengan por
conveniente, siempre que no sean contrarios al interés público, al ordenamiento jurídico o a los
principios de buena administración y deberán cumplirlos a tenor de los mismos, sin perjuicio de
las prerrogativas establecidas, en su caso, a favor de dichas entidades.

Tercero. En virtud de los artículos 33.3.k) y 34.c) de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de
Régimen Local de la Comunidad Valenciana, se prevé la competencia de las entidades locales en
materia de servicios sociales, promoción y reinserción social.

Cuarto. La Ley 5/1997, de 25 de junio, por la que se regula el Sistema de Servicios
Sociales en el ámbito de la Comunidad Valenciana, en su artículo 18 establece las actuaciones en
el sector de la juventud, y el artículo 28, regula los centros de día.

Quinto. El Decreto 93/2001, de 22 de mayo, del Gobierno Valenciano, por el que se
aprueba el Reglamento de Medidas de Protección Jurídica del Menor en la Comunitat
Valenciana, en su artículo 21.3.f, recoge como medida de acompañamiento al apoyo familiar,
la atención diurna en centros destinados a prestar un apoyo preventivo a la inadaptación social de
los menores.

Sexto. Conforme al artículo 6.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público, están excluidos del ámbito de la presente ley, los convenios que celebren las
entidades del sector público con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho privado, siempre
que su contenido no esté comprendido en el de los contratos regulados en esta ley o en normas
administrativas especiales.

El artículo 4 de la referida norma, regula el régimen aplicable a los negocios jurídicos
excluidos, estableciendo que 'Las relaciones jurídicas, negocios y contratos citados en esta
sección quedan excluidos del ámbito de la presente ley, y se regirán por sus normas especiales,
aplicándose los principios de esta ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse'.

Séptimo. La Ley 2/2015, de 2 de abril, de Transparencia, Buen Gobierno y Participación
Ciudadana de la Comunitat Valenciana, establece en su artículo 9.1.c) la obligación para, entre
otras, las entidades integrantes de la Administración local de la Comunitat Valenciana, de
publicar como mínimo, en sus páginas web, actualizada y estructurada la información relativa a
los convenios suscritos y su texto íntegro. Cuando no sea posible publicarlos en su integridad por
razones de confidencialidad, se indicará su objeto, partes firmantes, duración, obligaciones,
económicas o de cualquier índole, y sus modificaciones si las hubiera.

En el mismo sentido, establece el Reglamento de Transparencia y Participación Ciudadana
del Ayuntamiento de València, en su artículo 21.e, la obligación para, entre otras entidades, el
Ayuntamiento de València de publicar la relación de los convenios suscritos, con mención de las
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partes firmantes, su objeto, duración, modificaciones realizadas, obligados a la realización de las
prestaciones y, en su caso, las obligaciones económicas convenidas.

Octavo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d) del Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración local con habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva la emisión de
informe previo de Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por
ésta al informe con propuesta de acuerdo emitido por el Servicio gestor, en los términos previstos
en el artículo 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar el convenio de colaboración a suscribir entre el Ayuntamiento de
València y la Fundació per Amor a l'Art para la participación de menores vulnerables o en riesgo
de exclusión social, en las actividades iniciadas desde el Centre Jove per Amor a l'Art. La
referida colaboración consiste en la detección y derivación desde el Ayuntamiento de València al
referido centro, de aquellos menores susceptibles de atención en el mismo. Se adjunta el texto
como anexo.

Segundo. Autorizar a la concejala delegada de Servicios Sociales, Dª. Consol Castillo
Plaza, para suscribir el convenio y el resto de acciones derivadas de éste."
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##ANEXO-1651737##

 
Regidora de Servicis Socials 

 
  
Regidoria de Serveis Socials   Pàgina 1 

CONVENI MARC DE COL�LABORACIÓ ENTRE L’AJUNTAMENT 

DE VALÈNCIA I LA FUNDACIÓ PER AMOR A L’ART C.V. 

 

 

REUNITS 

 D’una part Dª. Susana Lloret Segura en representació de la Fundació Per 

Amor a L’Art Comunitat Valenciana, amb domicili social a València, Av. 

Burjassot, 54-56, i CIF G-98640204, en virtut de les facultats conferides 

mitjançant escriptura notarial. 

 De l’altra, la Ilma. Sra. Consol Castillo Plaza, regidora delegada de Serveis 

Socials de l’Ajuntament de València, autoritzada per a aquest Acte per Acord de 

la Junta de Govern Local de data de...., assistida pel Secretari de l’Ajuntament 

de València, Sr. D. Hilario Llavador Cisternes. 

 Obren en nom i representació de les institucions esmentades i es 

reconeixen capacitat legal suficient per a l’atorgament del present CONVENI DE 

COL�LABORACIÓ, i a este efecte, 

 

EXPOSEN. 

I. La Constitució Espanyola estableix en el seu article 39 que “els 

poders públics asseguren la protecció social, econòmica i jurídica de la família”. 

En conseqüència, és deure de l’Administració Pública dissenyar acciones per a 

respondre a les necessitats plantejades a la nostra societat, de manera que es 

facilite l’estabilitat, la qualitat de vida, l’autonomia i el benestar de les famílies i 

s’eliminen al màxim possible els obstacles o dificultats que directament els 

afecten. 
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La Llei Orgànica 1/1996, de 15 de gener, de Protecció Jurídica del Menor, 

estableix en l’article 17.2 que en situació de risc de qualsevol tipus, la 

intervenció de l’administració pública competent haurà de garantir, en tot cas, 

els drets del menor i s’orientarà a disminuir els indicadors de risc i dificultat 

que incideixen en la situació personal, familiar i social i a promoure mesures 

per a la seua protecció i preservació de l’entorn familiar. 

En l’àmbit de la Comunitat Valenciana, la Llei 12/2008. de 3 de juliol de 

2008, de la Generalitat, de Protecció Integral de la Infància i l’Adolescència 

regula la protecció integral de la infància i l’adolescència, la promoció i el 

desenvolupament de les modernes tendències i orientacions sobre la protecció 

de la infància i l’adolescència definint les competències. La llei concedeix un 

caràcter prioritari a les actuacions de prevenció, entenent que evitar les causes 

que originen qualsevol desprotecció ha de ser considerada acció prioritària per 

totes les Administracions i entitats públiques i privades implicades en la 

protecció de menors. 

De conformitat amb l’article 49 de l’Estatut d’Autonomia de la Comunitat 

Valenciana, aprovat per la Llei Orgànica 1/2006, de 10 d’abril, atribueix a la 

Generalitat Valenciana competència exclusiva en matèria de Serveis Socials; 

per la seua banda la Llei de la Generalitat Valenciana 8/2010, de 23 de juny, 

de Règim Local, en l’article 33 atorga als municipis competències pròpies en 

serveis socials i, a més a més, constitueix un servei mínim obligatori en 

municipis amb població superior a 20.000 habitants. 

II. A la Regidoria de Serveis Socials, mitjançant el Servei de Benestar 

Social i Integració, li correspon potenciar les condicions adequades per al 

desenvolupament de la infància i adolescència, promoure accions encaminades 

a prevenir, evitar i atendre les situacions de risc que afecten la infància i 

l’adolescència, garantint el seu desenvolupament personal i la seua integració 
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social, coordinar accions de suport a la família, dissenyar i aplicar polítiques de 

protecció social específiques dirigides a la prevenció i tractament de crisi 

familiars i prevenir i atendre les situacions de risc social lleu, moderat i greu 

que afecten als i a les menors del municipi. 

III. La Fundació Per Amor a l’Art de la Comunitat Valenciana és un 

projecte familiar que es va iniciar el 20 de maig de 2014, malgrat que la família 

havia començat uns anys abans la seua col�laboració amb projectes  socials. 

La primera activitat que va encetar la Fundació va ser la social, en prendre 

consciència de les necessitats de la ciutadania, especialment en matèria 

d’infància i adolescència. Posteriorment va sorgir la necessitat de donar suport 

a les famílies en altres temes rellevants, com ho són les malalties rares.  

Estes accions s’impulsen, a més a més, amb altres acciones encaminades a 

promoure la sensibilitat artística, perquè l’art s’utilitze com una eina de 

connexió i millora personal. 

Els projectes van originar la creació de la Fundació amb la missió de actuar per 

a millorar l’entorn, destinant recursos humans i materials a atendre als més 

necessitats, especialment xiquets i xiquetes en situació de vulnerabilitat, 

investigar i divulgar sobre malalties rares que afecten especialment a la infància 

i contribuir a l'increment de la sensibilitat artística en la societat, mitjançant la 

coordinació de esforços i la col�laboració.  

En el marc d’estes actuacions, la Fundació Per Amor a l’Art disposa el Centre 

Jove per Amor a l’Art com a centre de dia de recolzament, de convivència i 

educatiu per a menors en risc d’exclusió social. El centre s’ubica en la ciutat de 

València i disposa de 36 places en règim de centre de dia, oferint servei de 

menjador, suport extraescolar, tallers formatius i activitats d’oci i temps lliures 

per a menors de 12 a 16 anys.  
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Totes les accions realitzades en el Centre Jove s’orienten a la prevenció de 

situacions de risc i exclusió social i a promoure el desenvolupament integral 

dels i de les menors mitjançant les pròpies activitats del centre o la coordinació 

amb activitats dels centres educatius o d’altres entitats. 

IV. L’Ajuntament de València i la Fundació Per Amor a l’Art expressen 

el seu interès en mantenir una col�laboració mútua, a fi d’unir sinèrgies i 

recursos en el treball per una societat cohesionada, on la activitat pública i la 

iniciativa privada cerquen objectius comuns per assolir el benestar de la 

població més vulnerable, especialment en el cas de la infància i la adolescència. 

 

 

CLÀUSULES 

 

PRIMERA.- Objecte.  

El present conveni té com a objecte establir les bases de la col�laboració 

entre l’Ajuntament de València i la Fundació Per Amor a l’Art, per a la 

participació de menors en risc o desemparament en les activitats iniciades des 

del Centre Jove per Amor a l’Art, el qual disposa de 36 places de centre de dia , 

servei de menjador, recolzament extraescolar, tallers de formació prelaboral i 

activitats d’oci i temps lliure per a menors entre 12 i 16 anys.  

Les activitats del Centre Jove tenen com a objecte la prevenció del risc i 

de l’exclusió social, mitjançant la promoció del desenvolupament integral dels i 

de les menors, a través de les activitats realitzades amb col�laboració d’altres 

entitats o a les instal�lacions del propi Centre Jove. 

 

SEGONA.- Compromisos de les parts. 

1. La Fundació Per Amor a l’Art es compromet a: 
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a. Impulsar el desenvolupament del programa del Centre Jove, 

proporcionant els recursos necessaris per a les activitats 

realitzades. 

b. Designar un o una professional del Centre Jove per a 

l’acompanyament i seguiment del o de la menor i per les tasques de 

coordinació respecte del seu pla de actuació. 

c. Informar a l’Ajuntament de València respecte dels o les menors que 

els hagen sigut derivats, a demanda de l’Ajuntament o per 

iniciativa pròpia davant de situacions de baixa per no assistència o 

agreujament de la situació que puga requerir altres actuacions amb 

el o la menor. 

d. Respectar els drets i garanties reconeguts a la infància i 

adolescència i, especialment, al tractament i/o difusió de dades o 

imatges dels menors que formen part del programa del Centre Jove. 

e. Complir amb la Llei Orgànica 1/1996, de Protecció Jurídica del 

Menor, quant a l'obligació que tot el personal, tant professional 

com voluntari, que treballe en contacte habitual amb menors 

aporte el certificat negatiu del Registre Central de Delinqüents 

Sexuals.  

2. L’Ajuntament de València es compromet a: 

a. Derivar als i a les menors en situació de risc, desemparament o 

exclusió al Centre Jove per Amor a l’Art, quan els equips de serveis 

socials municipals ho estimen convenient en virtut de les 

necessitats valorades. 

b. Assumir la responsabilitat concreta de l’elaboració, execució i 

avaluació del Pla d’Intervenció Familiar amb menors en risc segons 

Dictamen de la Comissió Tècnica Municipal de Valoració del Risc. 
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c. Designar un o una professional dels serveis socials municipals per 

a les tasques de coordinació amb el Centre Jove, en relació als i a 

les menors que s’hagen derivat. 

3. L’Ajuntament de València i la Fundació per Amor a l’Art es comprometen 

a: 

a. Desenrotllar protocols i instruments comuns de derivació per 

garantir la participació dels i de les menors a les activitats del 

Centre Jove. 

b. Impulsar l’establiment, dinamització i manteniment de canals de 

comunicació i transmissió d’informació per a prevenir el risc, el 

desemparament o l’exclusió de la infància i adolescència. 

 

TERCERA.-Vigència.  

El present conveni tindrà vigència de tres anys des de la seua signatura, 

podent-se prorrogar per una anualitat amb l’acord previ de les parts. 

 

QUARTA.-Obligacions econòmiques.  

El present acord no implica cap obligació econòmica per a les entitats 

signants.  

 

QUINTA.-Comissió de Seguiment. 

 Per al seguiment, vigilància i control del desenvolupament del present 

conveni es crearà una comissió mixta integrada per, al menys: 

- Per part de la Fundació per Amor a l’Art, la persona responsable de la 

presidència o persona en qui delegue. 

- Per part de l’Ajuntament de València, la persona responsable de la 

Prefectura de Secció de Família, Menors i Joventut o persona en qui delegue. 
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Esta Comissió es reunirà tantes vegades fou necessari a petició d’una de 

les parts.  

 

SISENA.-Personal. 

L'Ajuntament de València no mantindrà, amb els treballadors i 

treballadores  o personal de recolzament de la Fundació per Amor a l’Art cap 

vinculació professional ni dependència laboral, per la qual cosa este personal 

actuarà sota l'exclusiva responsabilitat de la Fundació.  

 La responsabilitat civil i per accidents derivada d'accions voluntàries o 

involuntàries, en el transcurs de l'execució de l'activitat desenvolupada per la 

Fundació per Amor a l’Art, quedarà coberta a càrrec de les pòlisses 

d'assegurances subscrites per la pròpia Fundació. 

 
SETENA. Publicitat. 

En la publicitat que tant l´Ajuntament de València com la Fundació per 

Amor a l’Art realitzen respecte de les accions derivades de l’aplicació del present 

conveni, mitjançant qualsevol mitjà de comunicació social, es farà constar 

expressament que ambdues entitats treballen en col�laboració. 

 

HUITENA.-Protecció de dades.  

Ambdós parts assumeixen el compromís de compliment efectiu del dret 

de protecció de dades de caràcter personal i de la normativa que ho regula, i, en 

tot cas, el que disposa la Llei Orgànica 15/1999, de 13 de desembre, de 

Protecció de Dades de Caràcter Personal i les seues normes de desplegament i 

el Reglament (UE) 2016/679 del Parlament Europeu i del Consell de 27 de abril 

de 2016, relatiu a la protecció de les persones físiques en el que respecta al 

tractament de dades personals i a la lliure circulació d’eixes dades. 
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Així mateix, haurà d'observar-se allò que s'ha preceptuat en la Llei 

39/2015, de 1 de octubre, del Procediment Administratiu Comú de les 

Administracions Públiques, respecte a l'accés limitat a les persones 

interessades amb relació als documents amb informació referent a la intimitat 

de les persones, segons la Llei 19/2013, de 9 de desembre, de transparència, 

accés a la informació pública i bon govern. 

 

NOVENA.- Règim de modificació 

Per a la modificació del contingut del conveni es requerirà l’acord 

unànime dels signants. 

 

DÈCIMA.- Resolució del conveni. 

 Serà motiu de resolució del conveni, a més del compliment del termini de 

vigència, qualsevol dels motius següents: 

− Per acord de les parts, instrumentat per escrit. 

− La impossibilitat sobrevinguda, legal o material, de realitzar les 

activitats objecte del conveni. 

− L’incompliment per qualsevol de les parts de les obligacions 

assumides amb la signatura del conveni. 

 

I per deixar-ne constància i en prova de conformitat amb tot el que 

antecedeix, els compareixents, en la representació que ostenten, signen per 

triplicat exemplar el present document, en el lloc i data a dalt indicada. 
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Per l'Ajuntament de València 

La Regidora Delegada de Serveis Socials 

Per la Fundació per Amor a l’Art 

La Vicepresidenta 

 

 

 

 

 

 

Signat.  Dª Consol Castillo Plaza           Signat. Dª. Susana Lloret Segura 

 

                                                     

Davant meu: 

El Secretari de l’Ajuntament de València 
 
 
 
 
 
 
 

Signat. Hilario Llavador Cisternes 
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34 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2017-000004-00 PROPOSTA NÚM.: 9
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa aprovar la
sol·licitud de la Fundació INTERED d'ampliació del termini d'execució del projecte
subvencionat en la convocatòria d'educació per al desenvolupament i la ciutadania global 2017.

"El equipo técnico del Servicio de Cooperación al Desarrollo y Migración emite informes
justificativos, obrantes en las actuaciones y que se dan por reproducidos, sobre la solicitud de
ampliación del plazo de ejecución del proyecto, realizada por INTERED (FUNDACIÓN
INTERED INSTITUCIÓN TERESIANA), indicándose, que de acuerdo con lo dispuesto en el
punto 14.6.4 de las bases que regulan la convocatoria de sensibilización social y educación para
el desarrollo y la ciudadanía global 2017, aprobada por Junta de Gobierno Local de 2 de junio de
2017, 'Si por cualquier circunstancia excepcional, la ejecución del proyecto subvencionado no
pudiera realizarse en el plazo máximo establecido, o no pudiera acreditarse a tiempo la
justificación, la ONG deberá solicitar, previo a la finalización del plazo de ejecución/justificación
del proyecto, y con una temporalidad no inferior a un mes, una autorización de prórroga, en la
que se motiven y acrediten las circunstancias ante el órgano concedente de la subvención. El
Ayuntamiento de València podrá concederla si la considera conveniente para el interés público y
no se perjudiquen derechos de terceros.

El plazo de ejecución y justificación podrán ser ampliados previa solicitud motivada de la
entidad beneficiaria, informe técnico favorable del Servicio y aprobación del órgano que otorgó
la subvención'.

La ampliación del plazo de justificación y/o ejecución, no podrá en ningún caso, exceder
de la mitad de los mismos, en virtud de lo dispuesto por el artículo 49 de la LRJAP y PAC, y por
el artículo 70 del Reglamento de la LGS.

El órgano competente es el mismo que aprobó las bases de la convocatoria y
posteriormente su concesión, la Junta de Gobierno Local.

No requiere informe de Intervención porque no se modifica el importe subvencionado, ni
el título del proyecto.

De conformidad con lo expuesto, se acuerda:

Único. Aprobar la ampliación del plazo de ejecución del proyecto subvencionado por
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 29 de diciembre de 2017 (Educación para el
desarrollo) en su apartado 1 Mod.1. 3, a INTERED (FUNDACIÓN INTERED INSTITUCIÓN
TERESIANA), CIF G80468564, para el proyecto 'CUIDAR Y JUGAR CON MUCHO ARTE,
PARA TRANSFORMAR LA REALIDAD. II FASE', por un importe de 26.486,53 €, en los
términos solicitados por registro de entrada de fecha 17 de septiembre de 2018, nº. de registro
00118-2018-000042176, finalizando el plazo de ejecución del proyecto el 14 de junio de 2019, y
el de justificación el 14 de agosto de 2019."
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35 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2017-000006-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa aprovar la
sol·licitud de la Fundación Mundubat de reformulació tècnica i econòmica del projecte
subvencionat en la convocatòria de cooperació internacional per al desenvolupament 2017.

"L'equip tècnic del Servici de Cooperació al Desenvolupament i Migració emet informes
justificatius, obrants en les actuacions i que es donen per reproduïts, sobre la necessitat d'acceptar
la modificació sol·licitada per la FUNDACIÓ MUNDUBAT indicant-se que, d'acord amb el que
es disposa en el punt 18.5 de les bases que regulen la convocatòria de cooperació internacional
2017, aprovades per Junta de Govern Local de 23 de juny de 2017, 'En el cas que l'entitat realitze
una modificació del projecte, esta haurà de presentar-se, mitjançant els formularis tècnic i
econòmic, dins dels 6 mesos següents a l'inici del projecte, i en qualsevol cas abans de la
finalització del projecte, un formulari de reformulació en els termes en els quals s'efectua la
reformulació i una nova memòria econòmica adaptada als canvis pressupostaris realitzats.

En tot cas, la reformulació presentada per l'entitat, haurà de respectar els objectius, condicions i
finalitat de la subvenció així com els criteris de valoració establits que van donar lloc a la
concessió de la subvenció. La reformulació ha de ser autoritzada per l'Ajuntament'.

L'òrgan competent és el mateix que va aprovar les bases de la convocatòria i posteriorment
la seua concessió, la Junta de Govern Local.

No requereix informe d'Intervenció perquè no es modifica l'import subvencionat, ni el títol
del projecte. 

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Únic. Aprovar la modificació del projecte subvencionat per acord de la Junta de Govern
Local de data 29 de desembre de 2017 (Cooperació internacional per al
desenvolupament-convocatòria 2017), al punt primer 18, a FUNDACION MUNDUBAT, amb
CIF G95204160, per import de 59.868,34 €, per al projecte 'CONSTRUINT LA PAU AMB LES
DONES CAMPEROLES DE FENSUAGRO: UNA APOSTA D'ENFORTIMENT
ORGANIZACIONAL EN EL MARC DELS ACORDS DE PAU DE COLÒMBIA', en els
termes sol·licitats per registre d'entrada de data 14-09-18, núm. 00118-2018-0041994, ja que
l'adequació pressupostària és deguda a la reducció del pressupost total i redistribució de la
despesa entre partides, suposant una desviació superior al 10 % d'alguna d'elles; els límits de
percentatges obligats per les bases de la convocatòria es compleixen en el nou pressupost, i les
activitats s’adequen a les finalitats i objectius que van motivar la concessió de la subvenció."

36 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2018-000215-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa aprovar la
concessió directa d'una subvenció a favor d’Acción contra el Hambre (CAHE) per al
desenvolupament d'un projecte d'acció humanitària d'emergència a Guatemala.
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"HECHOS

Único. El expediente se inicia mediante moción suscrita por el concejal delegado de
Cooperación al Desarrollo y Migración en la que se propone la concesión de una subvención por
importe de 30.000,00 € a favor de la entidad ACCION CONTRA EL HAMBRE (CAHE) para el
desarrollo del proyecto de acción humanitaria 'Atención nutricional por la emergencia ocasionada
por la erupción del volcán fuego en Guatemala', con cargo a la aplicación presupuestaria KI590
23100 48910, para el desarrollo del proyecto de acción humanitaria y de emergencia.

A la vista del proyecto de acción humanitaria presentado por la entidad ACCIÓN
CONTRA EL HAMBRE, por el Servicio de Cooperación al Desarrollo se emite informe
favorable a la cofinanciación de dicho proyecto que se ejecutará desde el día 9 de julio de 2018 y
finalizará el 17 de septiembre de 2018. En cuanto a la justificación de realización del proyecto y
aplicación de los fondos percibidos de 3 meses contados desde la finalización de la ejecución del
proyecto. En dicho informe se propone la modalidad de pago único anticipado a la justificación,
indicando que no se tiene conocimiento de que entidad ACCIÓN CONTRA EL HAMBRE sea
deudora del Ayuntamiento de València por resolución de reintegro. El Servicio de Cooperación
al Desarrollo indica también que la entidad no es beneficiaria de subvención otorgada por el
Ayuntamiento de València.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Dado el interés social y la emergencia humanitaria que se desprende del informe del
Servicio de Cooperación al Desarrollo y Migración, es posible la concesión de forma directa de
la subvención prevista en los arts. 22.2. y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, así como en la base 23ª de las de ejecución del Presupuesto.

Corresponde a la Junta de Gobierno Local, por delegación de Alcaldía, la concesión de las
subvenciones de importe superior a 5.000 €.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar la ayuda humanitaria de emergencia por importe de 30.000,00 € a favor
de la entidad FUNDACIÓN CONTRA EL HAMBRE para el desarrollo del proyecto de acción
humanitaria de emergencia 'ATENCIÓN NUTRICIONAL POR LA EMERGENCIA
OCASIONADA POR LA ERUPCIÓN DEL VOLCÁN FUEGO EN GUATEMALA', con cargo
a la aplicación presupuestaria KI590 23100 48910 del Presupuesto municipal (ppta. gasto
2018/3633, ítem 2018/118350).

Segundo. Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y abonar el gasto de
30.000 € a favor de la entidad FUNDACIÓN CONTRA EL HAMBRE, con CIF G81164105, con
cargo a la aplicación presupuestaria KI590 23100 48910 del Presupuesto municipal (ppta. gasto
2018/3633, ítem 2018/118350, DO 2018/13441 y RDO 18/3388).

Tercero. Se estará a lo dispuesto en el régimen jurídico aprobado en fecha 7 de septiembre
de 2018 por la Junta de Gobierno Local:
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RÉGIMEN JURÍDICO DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIÓN PARA EL
DESARROLLO DEL PROYECTO 'ATENCIÓN NUTRICIONAL POR LA EMERGENCIA
OCASIONADA POR LA ERUPCIÓN DEL VOLCÁN FUEGO EN GUATEMALA'.

a) Objeto de la subvención: Desarrollo del proyecto 'Atención nutricional por la
emergencia ocasionada por la erupción del volcán Fuego en Guatemala'. El citado proyecto para
el cual FUNDACIÓN ACCIÓN CONTRA EL HAMBRE solicita financiación del Ayuntamiento
de València, pretende garantizar la asistencia básica a la población guatemalteca por la
emergencia ocasionada por la erupción del volcán de Fuego en Guatemala. Las principales
necesidades encontradas fruto de la observación directa por el equipo de Acción contra el
Hambre, se centran en la carencia de los servicios prestados por los albergues y especialmente las
relacionadas con:

- La organización de los albergues y necesidad de generar espacios seguros, especialmente
en las zonas de higiene e intimidad.

- Carencias de saneamiento en los albergues e higiene, con un acceso complicado de las
comunidades al agua.

- La salud y la asistencia psicococial así como el cuidado materno infantil y la asistencia a
personas que padecen enfermedades crónicas.

- Deficiencia nutricional en la alimentación de la población infantil.

b) Régimen de concesión: concesión directa por interés humanitario.

c) Beneficiario: FUNDACIÓN ACCIÓN CONTRA EL HAMBRE (CAHE), con CIF
G81164105, y que cumple los siguientes requisitos:

 - No tiene ánimo de lucro.

- En sus Estatutos se refleja que la actividad que se pretende subvencionar se encuentra
entre sus finalidades.

- Acredita encontrarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social.

- No tiene pendientes de justificación otras subvenciones otorgadas con anterioridad por el
Ayuntamiento de València.

d) Gastos subvencionables: Serán subvencionables los gastos corrientes necesarios para el
desarrollo del proyecto, incluyendo gastos de personal (local, expatriado y en sede), en ningún
caso dicho porcentaje podrá ser superior al 8 % de costes indirectos tal y como se desprende del
art. 27.7 de la Ordenanza General de Subvenciones.

e) Pago de la subvención: la subvención se pagará mediante pago único anticipado a la
justificación de realización de la actividad.
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f) Régimen de garantías: no procede al ser en beneficiario una entidad sin ánimo de lucro.

g) Cuantía de la subvención y crédito presupuestario al que se imputa: la subvención tendrá
una cuantía de 30.000 € que se imputará a la aplicación presupuestaria KI590 23100 48910 del
Presupuesto municipal 2018.

h) Compatibilidad con otras subvenciones para la misma finalidad: la subvención que se
conceda será compatible con otras subvenciones o ingresos procedentes de otras
administraciones públicas o entes públicos o privados otorgados para la misma finalidad, sin que
en cualquier caso el importe total de estas subvenciones e ingresos pueda superar el coste real de
realización del proyecto.

i) Forma y plazo de realización de la actividad: el proyecto se ejecutará desde el 9 de julio
de 2018 y finalizará el 17 de septiembre de 2018.

j) Plazo y forma de justificación de realización de la actividad: el plazo máximo para la
justificación de la realización del proyecto y aplicación de los fondos percibidos con este fin es
de 3 meses contados desde la fecha de finalización del proyecto.

La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los
objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención, se realizará en los términos
previstos en el artículo 30 de la LGS y su Reglamento y el artículo 28 de la Ordenanza General
de Subvenciones del Ayuntamiento de València.

La modalidad de justificación de subvenciones revestirá una de las siguientes formas:

- Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:

Memoria de actuación y memoria económica. La justificación económica del proyecto
subvencionado se realizará mediante facturas u otros documentos equivalentes en los que haya
habido un pago real por contraprestación de bienes o servicios y se acompañará de informe
económico referido a la ejecución de la totalidad del proyecto en el momento de presentarla.

- Cuenta justificativa simplificada. La cuenta justificativa contendrá la siguiente
información:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas
en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados
obtenidos.

b) Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del acreedor y
del documento, su importe, y de las fechas de emisión y de pago.

c) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad
subvencionada con indicación del importe y su procedencia.
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El Servicio de Cooperación al Desarrollo y Migración, comprobará una muestra de
justificantes de gasto que permita obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la
subvención.

El volumen de elementos a comprobar respetará los límites que a continuación se indican:

a) Se comprobarán todos los justificantes que superen individualmente el 25 por 100 del
importe de la subvención concedida.

b) Del resto de los justificantes se comprobará una muestra de elementos que al menos
suponga el siguiente porcentaje respecto del número de elementos:

- Si el número de justificantes fuera inferior o igual a diez: 100 por 100.

- Si el número de justificantes fuera superior a diez e inferior o igual a veinte: 70 por 100.

- Si el número de justificantes fuera superior a veinte e inferior o igual a cincuenta: 40 por
100.

- Si el número de justificantes fuera superior a cincuenta e inferior o igual a cien: 30 por
100.

- Si el número de justificantes fuera superior a 100: 20 por 100.

- Igualmente podrá aceptar justificación de los gastos ajustados a las normas de las
administraciones de otros países u organizaciones internacionales, en los términos que recoge el
art. 18.1.a) Real Decreto 794/2010. Y, en concreto, atendiendo a la normativa general sobre
contabilidad de las Naciones Unidas y al funcionamiento establecido para sus distintas agencias y
organismos, a todos ellos, a través de las organizaciones que los representan.

A las ONGs que pertenecen a las Naciones Unidas, se les exigirán el documento
justificativo único por el coste total del proyecto y, en todo caso, los documentos que se indican a
continuación:

- Memoria detallada de la ejecución del proyecto, suscrita por el beneficiario y el
representante legal de la municipalidad destinataria.

- Remittance Advice: documento justificativo de la transferencia de fondos desde el
Comité Español, con indicación expresa del donante, la cantidad, y el proyecto al que se destinan
los fondos, conforme al funcionamiento establecido por los estados parte para las distintas
agencias de Naciones Unidas.

- Relación de gastos efectuados con cargo a la subvención.

- Certificado del perceptor acreditativo del importe, procedencia y aplicación de
subvenciones distintas a la municipal, que han financiado actividades objeto del proyecto, así
como de otros ingresos o recursos.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 B

FB
w

 B
W

te
 9

X
eP

 p
b
h
L 

O
h
eN

 v
Y
Li

 t
FA

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 16/10/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 5 D'OCTUBRE DE 2018 99

k) De acuerdo con la Ley 2/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de Transparencia, Buen
Gobierno y Participación Ciudadana, en los términos de su art. 3, de conformidad con los
criterios que establece, a su vez, el art. 3 del Decreto 105/2017, de 28 de julio, del Consell, de
desarrollo de la Ley 2/2015, de 2 de abril (DOCV de 1 de septiembre), cumpliendo la necesidad
de la 'adecuada publicidad' así como la exigencia de que 'Las bases reguladoras, convenios o
instrumentos que regulen la concesión recogerán de forma expresa las obligaciones de publicidad
activa y la forma en la que se dará cumplimiento'. Asimismo se atenderá la obligación de
publicidad del art. 21 del reglamento municipal de transparencia y participación ciudadana, por lo
que la concesión de la correspondiente subvención será publicada en la BNDS y el BOP'."

37 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02310-2018-000203-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE POBLES DE VALÈNCIA. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació
corresponent a la celebració de les festes patronals de Benifaraig i el Palmar i del mercat
artesanal de Benimàmet-Beniferri.

"FETS

1. Per moció de la regidora d'Agricultura, Horta i Pobles de València, Consol Castillo
Plaza, cal iniciar les actuacións necesaries per a l’aprovació del reconeixement d’obligació, de
conformitat amb les bases 30ª i següents de les d’execució del Pressupost del 2018, per un import
de 7.209,08 € més 883,91 € d'IVA, que fa un total de 8.092,99 €, de les despeses detallades a
continuació: 
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Aplicació
Pressupostària PdG Ítem

Despesa DO Proveïdor (CIF) Núm.
Factura Data Base €  IVA € % Import €

IG970 92400
22609 2018/4277

2018/

135690
2018/16222

Grúas Domingo
García, SL

B96130398

9 10/08/2018 444,93 93,44 21 538,37

IG970 92400
22609 2018/4277

2018/

135700
2018/16223

Big Bag Studio, SL

B98923287
0846 08/08/2018 2.655,75 557,71 21 3.213,46

IG970 92400
22609 2018/4277

2018/

135710
2018/16224

Sevilla Lozano
Sergio

******

27 30/07/2018 350,00 73,50 21 423,50

IG970 92400
22609 2018/4277

2018/

135720
2018/16225

Arte Pro
Entendimiento
Cultural Circo

Valenciano

G98333503

39 07/08/2018 700,00 Exempt 700,00

IG970 92400
22609 2018/4277

2018/

135730
2018/16226

Asoc Cultural Amics
Musica Benifaraig

G98183924

F/055 22/07/2018 650,00 Exempt 650,00

IG970 92400
22609 2018/4277

2018/

135740
2018/16227

Asoc Cultural Amics
Musica Benifaraig

G98183924

56 28/07/2018 650,00 Exempt 650,00

IG970 92400
22609 2018/4277

2018/

135750
2018/16228

Asoc Cultural Amics
Musica Benifaraig

G98183924

057 29/07/2018 650,00 Exempt 650,00

IG970 92400
22609 2018/4277

2018/

135760
2018/16229

Asoc Cultural Amics
Musica Benifaraig

G98183924

58 04/08/2018 350,00 Exempt 350,00

IG970 92400
22609 2018/4277

2018/

135770
2018/16230

Pirotecnia Vulcano,
SL

B80077027

000200 30/07/2018 758,40 159,26 21 917,66

TOTAL             7.209,08 883,91   8.092,99

Aquestes despeses corresponen a les activitats i servicis culturals i esportius realitzats per
les diferents empreses durant la celebració de les respectives Festes Patronals a Benifaraig i al
Palmar, i la realització d'un mercat artesanal a Benimàmet-Beniferri, del 13 de juliol al 4 d’agost
de 2018.

L’alcalde de Benimàmet-Beniferi i les alcaldesses de Benifaraig i el Palmar ens fan arribar
les seues peticions de contractació per a les diferents activitats en dates 3, 12 i 23 de juliol de
2018 respectivament, quan no es disposava de temps suficient per a iniciar un expedient de
contracte menor. D'açò es desprén que hauran de tramitar-se les despeses de conformitat amb la
base 31.2 b) de les d'execució del Pressupost 2018 la qual estableix que correspon a la Junta de
Govern Local la competència per al reconèixement de l'obligació.

2. Autorització de la despesa:
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A petició de l’alcalde de Benimàmet-Beniferri, Josep García-Melgares Sánchez, i
alcaldesses de Benifaraig, Tamara Martínez López, i del Palmar, Raquel Romero Soler, i amb la
conformitat de la Regidoria d'Agricultura, Horta i Pobles de València, la despesa va ser
autoritzada per la cap del Servici de Pobles de València, per a portar a efecte el servici inclòs en
l'expedient.

3. Aplicar la despesa en l'aplicació pressupostària IG970 92400 22609, 'ACTIVITATS
CULTURALS I ESPORTIVES', segons proposta de despesa 2018 4277, Items 2018/135690,
2018/135700, 2018/135710, 2018/135720, 2018/135730, 2018/135740, 2018/135750,
2018/135770 i 2018/136110, documents d'obligació, 2018/16222, 2018/16223, 2018/16224,
2018/16225, 2018/16226, 2018/16227, 2018/16228, 2018/16230 i 2018/16902, i RD 2018 4157.

4. El Servici de Pobles de València ha realitzat informe, amb documentació, que acredita
l'encàrrec realitzat i identificació del responsable.

5. Pel Servici de Fiscal Gastos s’ha informat favorablemente la proposta de reconeixement
d'obligació de la despesa formulada pel centre gestor 057 (Pobles de València).

FONAMENTS DE DRET

Justificada en l'expedient la necessitat de la prestació del servici per l'Ajuntament de
València en atenció a l'interès general i al greu perjudici que es derivaria de la seua interrupció
per a les poblacions de Benifaraig, el Palmar i Benimàmet-Beniferri (València) destinatàries
d'este, i havent-se acreditat que el servici ha sigut prestat correctament malgrat no haver-se
formalitzat el corresponent contracte, resulta d'aplicació la institució de l'enriquiment injust, de
construcció doctrinal i jurisprudencial. 

L'enriquiment injust és un principi general del dret i una institució jurídica del nostre
ordenament que ve constituït pels següents elements: l'enriquiment d'una part, el correlatiu
empobriment de l'altra part i l'existència d'una relació entre tots dos, sent essencial que tant
l'enriquiment com l'empobriment s'originen com a conseqüència de desplaçaments o atribucions
patrimonials realitzats sense causa.

Per a la doctrina, la raó d'impedir l'enriquiment injust constitueix una de les finalitats
generals del dret d'obligacions, ja que totes les normes tendeixen més o menys directament a
aconseguir una equilibrada distribució de drets i obligacions en les relacions d'interdependència a
fi d'impedir les injustes situacions que en cas contrari es produirien i dota a l'enriquiment injust
d'un significat autònom com a font d'obligacions, de manera que si s'ha produït un resultat per
virtut del que una persona s'enriqueix a costa d'una altra, i l'enriquiment manca de causa, sorgeix
una obligació dirigida a realitzar la prestació que ho elimine.

Per la seua banda, el professor Manuel Albaladejo ha situat l'enriquiment injust entre la
figura dels quasi contractes i les obligacions nascudes dels actes il·lícits, i sosté que hi ha certs
fets que, encara no sent il·lícits, poden provocar l'enriquiment d'una persona a costa d'una altra,
per 1o que naix a càrrec de la persona enriquida l'obligació de reparar el perjudici ocasionat.

En aquest sentit, trobant-se acreditada, sense cobertura contractual, sinó exclusivament de
forma fàctica, l'efectiva realització de la prestació de servicis, cal referir-se la Sentència del
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Tribunal Suprem de 15 de desembre de 2011, que s'expressa en els termes següents: 'En efecte,
ha de recordar-se, en virtut de reiterada doctrina jurisprudencial d'aquesta Sala, que el principi
de l'enriquiment injust, si bé, en un primer moment, tant en la seua inicial construcció, com en la
posterior determinació dels seus requisits, conseqüències i efectes, va ser obra de la
jurisprudència civil, la seua inequívoca aplicació en l'específic àmbit del Dret Administratiu és
unànimement admesa, encara que amb certes matisacions i peculiaritats derivades de les
singularitats pròpies de les relacions jurídic-administratives i de les especialitats inherents al
concret exercici de les potestats administratives; ha de recordar-se així, conforme ha tingut
ocasió de declarar la jurisprudència d'aquesta Sala-, que els requisits de l'esmentat principi de
l'enriquiment injust -com els quals la jurisprudència civil ha vingut determinant des de la
Sentència de la Sala Primera d'aquest Tribunal Suprem de 28 de gener de 1956 -, són els
següents: en primer lloc, l'augment del patrimoni de l'enriquit; en segon terme, el correlatiu
empobriment de la part actora; en tercer lloc, la concreció d'aquest empobriment representat
per un dany emergent o per un lucre cessant; en quart terme, l'absència de causa o motiu que
justifique aquell enriquiment i, finalment, la inexistència d'un precepte legal que excloga

. Es donen, per tant, en el present suposat, per aplicació del'aplicació del citat principi'
l'expressada teoria, tots els requisits necessaris perquè es procedisca a l'abonament de la quantitat
reclamada, doncs a tenor dels fets que s'han considerat acreditats s'han prestat servicis, que no
s'han abonat per l'Administració.

Per la seua banda, la recent Sentència dictada per la Sala del Contenciós del Tribunal
Superior de Justícia de Castella i Lleó el 7 de febrer de 2018 indica que 'ha de dir-se que
l'omissió de les formalitats necessàries per a la contractació administrativa, no significa que
l'Administració no haja d'abonar les obres o treballs realitzats o els béns subministrats. Els
defectes formals en la contractació han de cedir davant les exigències del principi que prohibeix
l'enriquiment injust o sense causa, d'acord amb una reiterada doctrina jurisprudencial, per la
qual cosa el determinant és l'efectiva i adequada realització de les prestacions efectuades per
compte de l'Administració'.

La base 31.2.b) de les d'execució del Pressupost 2018 estableix que correspon a la Junta de
Govern Local la competència per al reconèixement de l'obligació, concretament: 'aprovar una
despesa realitzada en el mateix exercici, amb crèdit pressupostari a nivell de vinculació jurídica,
sense la prèvia autorització i, si escau, disposició'.

La base 31.4 de les d’execució del Pressupost del 2018, estableix que els expedients per a
la tramitació dels reconeixements d'obligació hauran de contenir acreditació documental, si
escau, de l'encàrrec realitzat o identificació de l'autoritat o funcionari responsable d'este.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de dret, s'acorda:

Primer. Autoritzar, disposar i reconéixer l’obligació de la despesa per import de 7.209,08 €
més 883,91 € d'IVA, que fa un total de 8.092,99 €, de conformitat amb la base 31.2 de les
d’execució del Pressupost del 2018, a favor de:
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Aplicació
Pressupostària PdG Ítem

Despesa DO Proveïdor (CIF) Núm.
Factura Data Base €  IVA € % Import €

IG970 92400
22609 2018/4277

2018/

135690
2018/16222

Grúas Domingo
García, SL

B96130398

9 10/08/2018 444,93 93,44 21 538,37

IG970 92400
22609 2018/4277

2018/

135700
2018/16223

Big Bag Studio, SL

B98923287
0846 08/08/2018 2.655,75 557,71 21 3.213,46

IG970 92400
22609 2018/4277

2018/

135710
2018/16224

Sevilla Lozano
Sergio

******

27 30/07/2018 350,00 73,50 21 423,50

IG970 92400
22609 2018/4277

2018/

135720
2018/16225

Arte Pro
Entendimiento
Cultural Circo

Valenciano

G98333503

39 07/08/2018 700,00 Exempt 700,00

IG970 92400
22609 2018/4277

2018/

135730
2018/16226

Asoc Cultural Amics
Musica Benifaraig

G98183924

F/055 22/07/2018 650,00 Exempt 650,00

IG970 92400
22609 2018/4277

2018/

135740
2018/16227

Asoc Cultural Amics
Musica Benifaraig

G98183924

56 28/07/2018 650,00 Exempt 650,00

IG970 92400
22609 2018/4277

2018/

135750
2018/16228

Asoc Cultural Amics
Musica Benifaraig

G98183924

057 29/07/2018 650,00 Exempt 650,00

IG970 92400
22609 2018/4277

2018/

135770
2018/16230

Pirotecnia Vulcano,
SL

B80077027

000200 30/07/2018 758,40 159,26 21 917,66

IG970 92400
22609 2018/4277

2018/

136110
2018/16902

Asoc Cultural Amics
Musica Benifaraig

G98183924

058 04/08/2018 350,00 Exempt 350,00

TOTAL             7.209,08 883,91   8.092,99

Segon. Aplicar la despesa en l'aplicació pressupostària IG970 92400 22609,
'ACTIVITATS CULTURALS I ESPORTIVES', segons la proposta de despesa 2018/4277, items
2018/135690, 2018/135700, 2018/135710, 2018/135720, 2018/135730, 2018/135740,
2018/135750, 2018/135770 i 2018/136110, documents d'obligació, 2018/16222, 2018/16223,
2018/16224, 2018/16225, 2018/16226, 2018/16227, 2018/16228, 2018/16230 i 2018/16902, i RD
2018 4157."

38 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02310-2018-000260-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE POBLES DE VALÈNCIA. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació
corresponent a les actuacions musicals del ‘Dia de l'orxata i de la xufa de València’.
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"Antecedents i exposició de fets

1. L’Ajuntament de València ha organitzat la jornada 'DIA DE L' ORXATA I LA XUFA
DE VALÈNCIA' el dia 7 de juliol de 2018, a la plaça de l’Ajuntament de València. La Regidoria
es fa càrrec de la coordinació de l’esdeveniment, però no s’havia previst amb antel·lació les
actuacions musicals per amenitzar la jornada, cosa que es decideix uns dies abans.

2. Al no existir temps material per a la tramitació de l’oportú expedient de contractació,
s’encomanà la prestació del servici d’actuacions musicals, sense l’autorització i disposició prèvia
de crèdit pressupostari, raó per la qual cal realitzar un reconeixement de l’obligació.

3. El cap de Secció d’Agricultura i Horta, coneixedor de la voluntat de la Regidoria
d’Agricultura, Horta i Pobles de València de col·laborar amb l’organització de la jornada 'DIA
DE L’ORXATA I LA XUFA 2018' del dia 7/7/2018, i per encomanda de la Regidoria, donà
instruccions per encomanar la prestació dels servicis d’actuacions musicals el 7/7/2018 a la plaça
de l’Ajuntament de València.

4. S’aporta acreditació documental de l’encàrrec realitzat i identificació del funcionari
responsable, en compliment de la base 31.4 de les bases d’execució del Pressupost municipal per
a l’any 2018.

5. Per moció de la regidora delegada d’Agricultura, Horta i Pobles de València, en
compliment d’allò establert a la base 31.2.b) de les bases d’execució del Pressupost 2018, es
proposa que es tramite l’abonament de la factura mitjançant expedient de reconeixement
d’obligació, donat que existeix crèdit a l’aplicació pressupostària per a l'aprovació i abonament.
A tal efecte s’obri expedient núm. E-02310-2018-260 del Servici de Pobles de València.

6. S’ha rebut i conformat correctament la factura corresponent als servicis prestats, que és:
PROGES XXI, SL-CIF B97019764, factura núm. 128 de data 07/07/2018, concepte: 'Actuacions
musicals dia de l’Orxata 2018', import IVA exclòs: 3.000,00 €, IVA al 21 % (630,00 €), import
total IVA inclòs: 3.630,00 €.

7. Es tracta d’una despesa realitzada en el propi exercici amb crèdit pressupostari, sense
prèvia autorització, que és imputable a l’aplicació pressupostària IG970 41000 22699, 'Altres
despeses diverses', del vigent Pressupost municipal, pel que s’elabora la corresponent proposta de
despesa núm. 2018/4222, ítem 2018/133910, DO 2018/15977, RDO 2018/4082.

8. La partida pressupostària aplicable té un disponible sense reservar ni assignar suficient, i
la depesa total d’aquesta proposta de despesa no afecta a la resta de necessitats esperades durant
l’any en curs.

9. S'eleva proposta de resolució donat que les atribucions de la Junta de Govern Local
estàn delegades durant el mes d'agost, amb informe previ del Servici Fiscal del Gasto de la
Intervenció General d’aquest Ajuntament.
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10. Rebut informe d'omisió de fiscalització del Servici Fiscal del Gasto de data
18/09/2018, es modifica la proposta en el sentit d'elevar-la a la Junta de Govern Local, donat que
ha finalitzat el mes d'agost. Es modifiquen els fonaments de Dret seguint les observacions
complementàries de l'informe del Servici Fiscal del Gasto. 

11. S'eleva proposta d'acord a la Junta de Govern Local,  amb informe previ del Servici
Fiscal del Gasto de la Intervenció General d’aquest Ajuntament.

Fonaments de Dret

Primer. Justificada en l'expedient la necessitat de la prestació del servici per l'Ajuntament
de València en atenció a l'interès general i al greu perjudici que es derivaria de la seua
interrupció, i havent-se acreditat que el servici ha sigut prestat correctament malgrat no haver-se
formalitzat el corresponent contracte, resulta d'aplicació la institució de l'enriquiment injust, de
construcció doctrinal i jurisprudencial. 

L'enriquiment injust és un principi general del dret i una institució jurídica del nostre
ordenament que ve constituït pels següents elements: l'enriquiment d'una part, el correlatiu
empobriment de l'altra part i l'existència d'una relació entre tots dos, sent essencial que tant
l'enriquiment com l'empobriment s'originen com a conseqüència de desplaçaments o atribucions
patrimonials realitzats sense causa.

Per a la doctrina, la raó d'impedir l'enriquiment injust constitueix una de les finalitats
generals del dret d'obligacions, ja que totes les normes tendeixen més o menys directament a
aconseguir una equilibrada distribució de drets i obligacions en les relacions d'interdependència a
fi d'impedir les injustes situacions que en cas contrari es produirien i dota a l'enriquiment injust
d'un significat autònom com a font d'obligacions, de manera que si s'ha produït un resultat per
virtut del que una persona s'enriqueix a costa d'una altra, i l'enriquiment manca de causa, sorgeix
una obligació dirigida a realitzar la prestació que ho elimine.

Per la seua banda, el professor Manuel Albaladejo ha situat l'enriquiment injust entre la
figura dels quasi contractes i les obligacions nascudes dels actes il·lícits, i sosté que hi ha certs
fets que, encara no sent il·lícits, poden provocar l'enriquiment d'una persona a costa d'una altra,
per la qual cosa naix a càrrec de la persona enriquida l'obligació de reparar el perjudici ocasionat.

En aquest sentit, trobant-se acreditada, sense cobertura contractual, sinó exclusivament de
forma fàctica, l'efectiva realització de la prestació de servicis, cal referir-se la Sentència del
Tribunal Suprem de 15 de desembre de 2011, que s'expressa en els termes següents: 'En efecte,
ha de recordar-se, en virtut de reiterada doctrina jurisprudencial d'aquesta Sala, que el principi
de l'enriquiment injust, si bé, en un primer moment, tant en la seua inicial construcció, com en la
posterior determinació dels seus requisits, conseqüències i efectes, va ser obra de la
jurisprudència civil, la seua inequívoca aplicació en l'específic àmbit del Dret Administratiu és
unànimement admesa, encara que amb certes matisacions i peculiaritats derivades de les
singularitats pròpies de les relacions jurídic-administratives i de les especialitats inherents al
concret exercici de les potestats administratives; Ha de recordar-se així, conforme ha tingut
ocasió de declarar la jurisprudència d'aquesta Sala, que els requisits de l'esmentat principi de
l'enriquiment injust -com els que la jurisprudència civil ha vingut determinant des de la
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Sentència de la Sala Primera d'aquest Tribunal Suprem de 28 de gener de 1956 -, són els
següents: en primer lloc, l'augment del patrimoni de l'enriquit; en segon terme, el correlatiu
empobriment de la part actora; en tercer lloc, la concreció d'aquest empobriment representat
per un dany emergent o per un lucre cessant; en quart terme, l'absència de causa o motiu que
justifique aquell enriquiment i, finalment, la inexistència d'un precepte legal que excloga

'. Es donen, per tant, en el present suposat, per aplicació del'aplicació del citat principi
l'expressada teoria, tots els requisits necessaris perquè es procedisca a l'abonament de la quantitat
reclamada, doncs a tenor dels fets que s'han considerat acreditats s'han prestat servicis, que no
s'han abonat per l'Administració.

Per la seua banda, la recent Sentència dictada per la Sala del Contenciós del Tribunal
Superior de Justícia de Castella i Lleó el 7 de febrer de 2018 indica que 'ha de dir-se que
l'omissió de les formalitats necessàries per a la contractació administrativa, no significa que
l'Administració no haja d'abonar les obres o treballs realitzats o els béns subministrats. Els
defectes formals en la contractació han de cedir davant les exigències del principi que prohibeix
l'enriquiment injust o sense causa, d'acord amb una reiterada doctrina jurisprudencial, per la
qual cosa el determinant és l'efectiva i adequada realització de les prestacions efectuades per

'.compte de l'Administració

Segon. La base 31.2.b) de les bases d’execució del Pressupost municipal 2018 estableix
que correspon a la Junta de Govern Local aprovar una despesa realitzada en el propi exercici,
amb crèdit pressupostari a nivell de vinculació jurídica, sense la prèvia autorització i, en el seu
cas, disposició.

Tercer. La base 31.4 de les bases d’execució del Pressupost municipal 2018 estableix els
documents que hauran de contindre els expedients per la tramitació dels reconeixements
d'obligació a que fa referencia la base 31.2.b) i que s’aporten a l'expedient.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Primer. Autoritzar, disposar i reconèixer l’obligació de pagament, en concepte
d’indemnització substitutiva, a favor de l’empresa: PROGES XXI, SL-CIF B97019764, factura
núm. 128 de data 07/07/2018, concepte: 'Actuacions musicals dia de l’orxata 2018', import IVA
exclòs: 3.000,00 €, IVA al 21 % (630,00 €), import total IVA inclòs: 3.630,00 €.

Segon. Que el pagament es faça amb càrrec a l’aplicació pressupostària del Servici de
Pobles de València IG970 41000 22699, 'Altres despeses diverses', del vigent Pressupost
municipal, proposta de despesa núm. 2018/4222, ítem 2018/133910, DO 2018/15977, RDO
2018/4082."

39 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02310-2018-000261-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE POBLES DE VALÈNCIA. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació derivat
de la presentació de la campanya ‘Why V? Per què València?’ a la fira FITUR 2018.

"Antecedents
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1. L’Ajuntament de València va col·laborar, junt a la Diputació de València, en la
presentació de la campanya 'Why V? Per què València?', en la fira FITUR 2018, a les
instal·lacions d’IFEMA, el 17/1/2018, a Madrid. Esta campanya és una iniciativa promocional
que busca posar de manifest els principals atractius de València com a destinació turística
destacada. En la presentació participava junt a l’alcalde de València, la regidora delegada
d’Agricultura i Horta. La presència d’esta Regidoria era necessària per què València es va
convertir en 2017 en la seu de totes les ciutats signants del Pacte de Milà, precisament per que
València ha consolidat una manera singular d'abordar l'alimentació i la sostenibilitat: València
s’endinsa dins de l’Horta i de les marjals, i pretén arrimar paisatges, gent i cultura, subratllant
l’extraordinari patrimoni rural, històric, artístic i d’iniciatives culturals de València.

2. Donat que la presentació es realitzava amb la col·laboració de la Diputació de València,
esta entitat asumiria en prinicipi les despeses de desplaçament i allotjament dels participants. És
per això que este Ajuntament no tramità l’oportú expedient de contractació per encomanar la
prestació dels servicis d’organització necessaris de l’esdeveniment corresponents a l’Ajuntament
i, en concret, de la regidora delegada d’Agricultura i Horta i el seu assessor. Per qüestions
administratives alienes a este Ajuntament, finalment la Diputació de València no es fa càrrec de
la despesa, cosa per la qual s’han rebut ambdós factures de data 18/7/2018.

3. En no existir temps material per a la tramitació de l’oportú expedient de contractació,
s’encomanà la prestació dels servicis per al correcte desenvolupament de l’esdeveniment, sense
l’autorització i disposició prèvia de crèdit pressupostari, raó per la qual cal realitzar un
reconeixement de l’obligació.

4. El cap de Secció d’Agricultura i Horta, coneixedor de la voluntat de la Regidoria
d’Agricultura, Horta i Pobles de València de col·laborar amb organització de la presentació de la
campanya 'Why V? Per què València?' FITUR 2018 el dia 17/1/2018 a Madrid, i per encomanda
de la Regidoria, donà instruccions per encomanar la prestació dels servicis necessaris per al
correcte desenvolupament de l’esdeveniment.

5. S’aporta acreditació documental de l’encàrrec realitzat i identificació del funcionari
responsable, en compliment de la base 31.4 de les bases d’execució del Pressupost municipal per
a l’any 2018.

6. Per moció de la regidora delegada d’Agricultura, Horta i Pobles de València, en
compliment d’allò establert a la base 31.2.b) de les bases d’execució del Pressupost 2018, es
proposa que es tramite l’abonament de les factures mitjançant expedient de reconeixement
d’obligació, donat que existeix crèdit a l’aplicació pressupostària, en règim de vinculació
jurídica, per a l'aprovació i abonament. A tal efecte s’obri expedient núm. E-02310-2018-261 del
Servici de Pobles de València.

7. S’ha rebut i conformat correctament les factures corresponents als servicis prestats, que
són: EUROPA TRAVEL, SA-CIF A46102851.

Factura núm. 93896 de data 18/7/2018, concepte: 'HOTEL TRYP MADRID GRAN VÍA
(MADRID). DEL 16-01-18 AL 17-01-18: CASTILLO PLAZA/CONSOL', import IVA
exclòs: 201,01 €, IVA al 10 % i al 21 % (21,19 €), import IVA inclòs: 222,20 €.
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Factura núm. 93897 de data 18/7/2018, concepte: 'HOTEL TRYP MADRID GRAN VÍA
(MADRID). DEL 16-01-18 AL 17-01-18. JOAN M. MANSANET', import IVA exclòs:
201,01 €, IVA al 10 % i al 21 % (21,19 €), import IVA inclòs: 222,20 €.

Resultant una despesa total de 444,40 €.

8. Es tracta d’una despesa realitzada en el propi exercici amb crèdit pressupostari, sense
prèvia autorització, que és imputable a l’aplicació pressupostària IG970 41000 23000, 'De

', i IG970 41000 23020, ' ', del vigent membres dels òrgans de govern Del personal no directiu
Pressupost municipal, pel que s’elabora la corresponent proposta de despesa en fase ADO, núm.
2018/4232, amb els següents items 2018/134110 i 2018/134120, documents d’obligació
2018/16009 i 2018/16010, RDO 2018/4087, segons la següent relació:

FACTURA NÚM. ÍTEM DO APLICACIÓ PRESSUPOSTÀRIA

93896 2018/134110 2018/16009 IG970 41000 23000

93897 2018/134120 2018/16010 IG970 41000 23020

Proposta gasto: 2018/4232

RDO: 2018/4087

9. La partida pressupostària aplicable té un disponible sense reservar ni assignar suficient
en règim de vinculació jurídica, i la depesa total d’aquesta proposta de despesa no afecta a la
resta de necessitats esperades durant l’any en curs.

10. S'eleva proposta d'acord a la Junta de Govern Local, amb informe previ del Servici
Fiscal del Gasto de la Intervenció General d’aquest Ajuntament.

Fonaments de Dret

Primer. Justificada en l'expedient la necessitat de la prestació del servici per l'Ajuntament
de València en atenció a l'interès general i al greu perjudici que es derivaria de la seua
interrupció, i havent-se acreditat que el servici ha sigut prestat correctament malgrat no haver-se
formalitzat el corresponent contracte, resulta d'aplicació la institució de l'enriquiment injust, de
construcció doctrinal i jurisprudencial. 

L'enriquiment injust és un principi general del dret i una institució jurídica del nostre
ordenament que ve constituït pels següents elements: l'enriquiment d'una part, el correlatiu
empobriment de l'altra part i l'existència d'una relació entre tots dos, sent essencial que tant
l'enriquiment com l'empobriment s'originen com a conseqüència de desplaçaments o atribucions
patrimonials realitzats sense causa.

Per a la doctrina, la raó d'impedir l'enriquiment injust constitueix una de les finalitats
generals del dret d'obligacions, ja que totes les normes tendeixen més o menys directament a
aconseguir una equilibrada distribució de drets i obligacions en les relacions d'interdependència a
fi d'impedir les injustes situacions que en cas contrari es produirien i dota a l'enriquiment injust
d'un significat autònom com a font d'obligacions, de manera que si s'ha produït un resultat per
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virtut del que una persona s'enriqueix a costa d'una altra, i l'enriquiment manca de causa, sorgeix
una obligació dirigida a realitzar la prestació que ho elimine.

Per la seua banda, el professor Manuel Albaladejo ha situat l'enriquiment injust entre la
figura dels quasi contractes i les obligacions nascudes dels actes il·lícits, i sosté que hi ha certs
fets que, encara no sent il·lícits, poden provocar l'enriquiment d'una persona a costa d'una altra,
per la qual cosa naix a càrrec de la persona enriquida l'obligació de reparar el perjudici ocasionat.

En aquest sentit, trobant-se acreditada, sense cobertura contractual, sinó exclusivament de
forma fàctica, l'efectiva realització de la prestació de servicis, cal referir-se la Sentència del
Tribunal Suprem de 15 de desembre de 2011, que s'expressa en els termes següents: 'En efecte,
ha de recordar-se, en virtut de reiterada doctrina jurisprudencial d'aquesta Sala, que el principi
de l'enriquiment injust, si bé, en un primer moment, tant en la seua inicial construcció, com en la
posterior determinació dels seus requisits, conseqüències i efectes, va ser obra de la
jurisprudència civil, la seua inequívoca aplicació en l'específic àmbit del Dret Administratiu és
unànimement admesa, encara que amb certes matisacions i peculiaritats derivades de les
singularitats pròpies de les relacions jurídic-administratives i de les especialitats inherents al
concret exercici de les potestats administratives; Ha de recordar-se així, conforme ha tingut
ocasió de declarar la jurisprudència d'aquesta Sala, que els requisits de l'esmentat principi de
l'enriquiment injust -com els que la jurisprudència civil ha vingut determinant des de la
Sentència de la Sala Primera d'aquest Tribunal Suprem de 28 de gener de 1956 -, són els
següents: en primer lloc, l'augment del patrimoni de l'enriquit; en segon terme, el correlatiu
empobriment de la part actora; en tercer lloc, la concreció d'aquest empobriment representat
per un dany emergent o per un lucre cessant; en quart terme, l'absència de causa o motiu que
justifique aquell enriquiment i, finalment, la inexistència d'un precepte legal que excloga

'. Es donen, per tant, en el present suposat, per aplicació del'aplicació del citat principi
l'expressada teoria, tots els requisits necessaris perquè es procedisca a l'abonament de la quantitat
reclamada, doncs a tenor dels fets que s'han considerat acreditats s'han prestat servicis, que no
s'han abonat per l'Administració.

Per la seua banda, la recent Sentència dictada per la Sala del Contenciós del Tribunal
Superior de Justícia de Castella i Lleó el 7 de febrer de 2018 indica que 'ha de dir-se que
l'omissió de les formalitats necessàries per a la contractació administrativa, no significa que
l'Administració no haja d'abonar les obres o treballs realitzats o els béns subministrats. Els
defectes formals en la contractació han de cedir davant les exigències del principi que prohibeix
l'enriquiment injust o sense causa, d'acord amb una reiterada doctrina jurisprudencial, per la
qual cosa el determinant és l'efectiva i adequada realització de les prestacions efectuades per

'.compte de l'Administració

Segon. La base 31.2.b) de les bases d’execució del Pressupost municipal 2018 estableix
que correspon a la Junta de Govern Local aprovar una despesa realitzada en el propi exercici,
amb crèdit pressupostari a nivell de vinculació jurídica, sense la prèvia autorització i, en el seu
cas, disposició.

Tercer. La base 31.4 de les bases d’execució del Pressupost municipal 2018 estableix els
documents que hauran de contindre els expedients per la tramitació dels reconeixements
d'obligació a que fa referencia la base 31.2.b) i que s’aporten a l'expedient.
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De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Primer. Autoritzar, disposar i reconèixer l’obligació de pagament d’una despesa total de
444,40 €, en concepte d’indemnització substitutiva, a favor de l’empresa: EUROPA TRAVEL,
SA-CIF A46102851, per les factures següents:

Factura núm. 93896 de data 18/7/2018, concepte: 'HOTEL TRYP MADRID GRAN VÍA
(MADRID). DEL 16-01-18 AL 17-01-18: CASTILLO PLAZA/CONSOL', import IVA
exclòs: 201,01 €, IVA al 10 % i al 21 % (21,19 €), import IVA inclòs: 222,20 €.
Factura núm. 93897 de data 18/7/2018, concepte: 'HOTEL TRYP MADRID GRAN VÍA
(MADRID). DEL 16-01-18 AL 17-01-18. JOAN M. MANSANET', import IVA exclòs:
201,01 €, IVA al 10 % i al 21 % (21,19 €), import IVA inclòs: 222,20 €.

Segon. Que el pagament es faça amb càrrec a l’aplicació pressupostària del Servici de
Pobles de València IG970 41000 23000, 'De membres dels òrgans de govern', i IG970 41000
23020, 'Del personal no directiu', del vigent Pressupost municipal, segons proposta de despesa
núm. 2018/4232, items 2018/134110 i 2018/134120, DO 2018/16009 i 2018/16010, RDO
2018/4087, segons la següent relació:

FACTURA NÚM. ÍTEM DO APLICACIÓ PRESSUPOSTÀRIA

93896 2018/134110 2018/16009 IG970 41000 23000

93897 2018/134120 2018/16010 IG970 41000 23020

Proposta gasto: 2018/4232

RDO: 2018/4087."

40 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02501-2018-000003-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE DROGODEPENDÈNCIES. Proposa acceptar la subvenció concedida per la
Secretaria d'Estat de Servicis Socials i Igualtat per al desenvolupament del programa de
prevenció de drogodependències 'Viu l'estiu' de l’any 2018 i aprovar la corresponent
modificació de crèdits.

"Antecedentes de hecho

1. Mediante Resolución de fecha 22 de junio de 2018 del delegado del Gobierno para el
Plan Nacional sobre Drogas, por delegación de la Secretaría de Estado de Servicio Sociales e
Igualdad, se acordó el otorgamiento de una subvención por importe de 16.466,00 € a favor del
Ayuntamiento de València, al amparo de la Resolución de 22 de diciembre de 2017 de la
Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad mediante la que se convocaron ayudas
económicas a corporaciones locales para el desarrollo de programas de prevención de las
drogodependencias, con cargo al fondo de bienes decomisados por tráfico ilícito de drogas.

2. Al expediente se incorpora la documentación prevista en el artículo 25.3.2 de las bases
de ejecución del Presupuesto vigente.
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A los expresados hechos son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

Primero. El otorgamiento de la subvención por parte de la Secretaría de Estado de
Servicios Sociales e Igualdad, como acto administrativo generador de derechos y deberes, es una
declaración de voluntad unilateral precisada de la concurrencia de la aceptación del beneficiario
para que despliegue sus efectos jurídicos. Como quiera que la subvención concedida difiere de lo
solicitado, se desprende del artículo 61.2 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, la
necesidad de su aceptación tras el acto administrativo de otorgamiento de la misma.

Segundo. En punto a la trascendencia de las repercusiones presupuestarias habrá que estar
a lo que dispone la base 53ª de las de ejecución del Presupuesto para 2018 que distingue entre la
existencia o inexistencia de previsión presupuestaria al respecto. En este último caso, supuesto
que nos ocupa, será de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.1.3 de la base 25ª.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aceptar la subvención concedida por parte de la Secretaría de Estado de Servicios
Sociales e Igualdad y que asciende a la cantidad de DIECISÉIS MIL CUATROCIENTOS
SESENTA Y SEIS EUROS (16.466,00 €) destinándola a la finalidad descrita, la ejecución del
programa denominado Viu l’Estiu 2018.

Segundo. Aprobar la 30ª modificación de créditos generados por ingresos con el siguiente
detalle:

FA Estado de ingresos  

42018 MSC VIU L'ESTIU 16.466,00 €

  Total ingresos 16.466,00 €

     

FA Estado de gastos  

42018 KH800 23110 22799 Ot. Trabajos realizados por otras empresas y prof. 16.466,00 €

  Total gastos 16.466,00 €

El importe de la modificación de créditos asciende a 16.466,00 €.

Tercero. Aprobar el proyecto de gasto nº. 2018/0082, denominado 'MSC Viu l’Estiu', por
importe total de 32.325,04 €, de los que 15.859,04 € corresponden a financiación genérica y
16.466,00 € a financiación afectada.

Cuarto. Dar traslado del presente acuerdo, para su conocimiento y efectos oportunos, a la
Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad.

Quinto. Notifíquese, asimismo, al Servicio Económico-Presupuestario, al Servicio de
Contabilidad y a la Intervención General del Ayuntamiento de València."
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41 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02701-2016-000241-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DEL CICLE INTEGRAL DE L’AIGUA. Proposa concedir una pròrroga en el
termini d’execució del projecte ‘Adequació estacions remotes, renovació comunicacions i altres
actuacions en el sistema de telecomandament i control. Exercici 2016’.

"HECHOS

1º. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión ordinaria celebrada el
21 de julio de 2017, se aprobó el proyecto de 'Adecuación estaciones remotas, renovación
comunicaciones y otras actuaciones en el sistema de telemando y control. Ejercicio 2016', y el
encargo de su ejecución a EMIVASA, actual gestora del servicio de abastecimiento de agua
potable a la ciudad de València, con un plazo de ejecución de 14 meses, a contar a partir del día
siguiente al de la firma del acta de comprobación del replanteo.

2º. El acta de comprobación del replanteo se firmó el 4 de agosto de 2017 y, por tanto, el
plazo de ejecución finaliza el 5 de octubre de 2018.

3º. Mediante Resolución SM-3231, de 3 de julio de 2018, se designó al actual director de
obra del citado proyecto.

4º. El director de obra, mediante escrito de 24 de septiembre de 2018, ha solicitado una
prórroga de seis (6) meses en el plazo de ejecución del proyecto. En dicho escrito, que se da por
reproducido por motivos de economía procedimental, se justifica la solicitud de la ampliación del
plazo y así mismo, se indica que el aumento del plazo de ejecución no supone sobrecoste
adicional alguno.

5º. A la vista de la solicitud y de la justificación contenida en la misma, por el técnico del
Servicio del Ciclo Integral del Agua, en su condición de supervisor de las obras, se ha emitido
informe en el que se señala que no existe inconveniente para la concesión de la prórroga.

6º. Una vez se adopte el correspondiente acuerdo, el plazo de ejecución finalizará el 5 de
abril de 2018.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Tras la celebración del pertinente concurso, el Pleno del Ayuntamiento, en sesión
ordinaria celebrada el 30 de noviembre de 2001, declaró válido el concurso celebrado y declaró
seleccionada a la empresa Aguas de Valencia, SA, (única oferta presentada) como socio privado
de la empresa mixta local de gestión del servicio de suministro de agua y abastecimiento de agua
potable a la ciudad de València, por un plazo de 50 años, con arreglo al pliego de condiciones y a
las mejoras y demás condiciones contenidas en su oferta; formalizándose el contrato mediante
documento administrativo de fecha 13 de marzo de 2002.

Una vez aprobados los Estatutos por acuerdo plenario de 22 de febrero de 2002, se
formalizó la constitución de la empresa mixta Valenciana de Aguas, SA (EMIVASA),
participada en un 80 % del capital social por la mercantil Aguas de Valencia, SA, y en el 20 %
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restante por el Ayuntamiento de València, que gestiona el servicio de abastecimiento de agua
potable a la ciudad de València desde el 21 de marzo de 2002 en cumplimiento del acuerdo de la
Comisión de Gobierno del día 15 de marzo de 2002.

II. El encargo de la ejecución del proyecto 'Adecuación estaciones remotas, renovación
comunicaciones y otras actuaciones en el sistema de telemando y control. Ejercicio 2016', a la
empresa gestora EMIVASA no es un procedimiento de contratación, sino que es desarrollo de los
pliegos de condiciones que rigen la gestión de dicho servicio. Por lo tanto, de conformidad con lo
previsto en el apartado 2 de la Disposición Transitoria Primera de la Ley de Contratos del Sector
Público, (Ley 9/2017, de 8 de noviembre), al tratarse de un contrato adjudicado con anterioridad
a su entrada en vigor (se formalizó en el año 2002), en cuanto a sus efectos, cumplimiento y
extinción, incluida su modificación, duración y régimen de prórrogas, se rige por el Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (TRLCAP), aprobado por
Real decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

III. El artículo 96.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas prevé la concesión de prórroga en el plazo de ejecución si el retraso fuese producido por
motivos no imputables al contratista.

IV. Según lo previsto en el apartado 4 de la disposición adicional segunda (competencias
en materia de contratación en las entidades locales) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, corresponde a la Junta de Gobierno Local, en cuanto órgano de
contratación, la adopción del acuerdo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Conceder una prórroga de seis (6) meses, hasta el 5 de abril de 2018, en el plazo de
ejecución del proyecto 'Adecuación estaciones remotas, renovación comunicaciones y otras
actuaciones en el sistema de telemando y control. Ejercicio 2016', cuya ejecución se encargó a
EMIVASA, con CIF A97197511, en virtud de acuerdo adoptado el 21 de julio de 2017; sin que
dicha ampliación en el plazo de ejecución suponga sobrecoste adicional alguno en el importe de
adjudicación."

42 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02701-2018-000368-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DEL CICLE INTEGRAL DE L'AIGUA. Proposa aprovar preus contradictoris i
aprovar el projecte de reparació i reforç de la infraestructura del col·lector de l'estació de
bombament d'aigües residuals denominada ‘Eivissa’ i encarregar-ne l’execució a Saneamiento
de Valencia, UTE.

"HECHOS

1º. Por el ingeniero de Planificación e Instalaciones del Servicio de Ciclo Integral del Agua
se ha emitido informe en el que se informa sobre la necesidad de intervención inmediata en las
infraestructuras del colector de la estación de bombeo de aguas residuales denominada 'Ibiza'. En
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el barrio de la avenida Francia, existe un bombeo de aguas residuales y de lluvia cuyo estado
físico está en tal grado de deterioro que amenaza derrumbe, consecuencia del ácido sulfhídrico
que se produce en la descomposición de la materia orgánica de las aguas residuales.

2º. En segundo informe técnico aclaratorio se justifica el uso de la aplicación
presupuestaria empleada, por tratarse de obras de colectores de alcantarillado.

3º. Ante dicha situación se propone el encargo de la ejecución a la mercantil Saneamiento
de Valencia, UTE, titular de la contrata global de limpieza y conservación del sistema municipal
de saneamiento, ya que concurren las circunstancias del artículo 1.5 del pliego de condiciones
técnicas, actuaciones en caso de emergencia higienista, sanitaria, medioambiental o
extraordinarias, sin perjuicio de que el pliego de condiciones que rige la contrata le habilite para
la ejecución de la obra prevista.

4º. El citado proyecto contiene nuevos precios, conocidos por la empresa contratista, y
comprobados por el técnico del Servicio de Ciclo Integral del Agua, que ratifica los mismos y
confirma en segundo informe técnico que los citados precios se incorporarán al pliego de
condiciones vigente para la contrata municipal de saneamiento.

5º. Obra en el expediente moción impulsora suscrita por el concejal delegado del Ciclo
Integral del Agua, informe justificativo de los técnicos del Servicio, así como la propuesta de
gasto correspondiente, así como informe aclaratorio de fecha 28 de septiembre de 2018, sobre
extremos a los que se refería la diligencia del Servicio de Fiscal Gastos de fecha 27 de
septiembre de 2018.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El encargo no constituye un procedimiento de contratación regulado por la vigente Ley
de Contratos del Sector Público, Ley 9/2017, de 8 de noviembre, sino que es desarrollo de lo
previsto en los pliegos de condiciones que rigen el contrato.

El artículo 13.10 del pliego de condiciones técnicas que rige el contrato de gestión del
servicio de limpieza y conservación del sistema municipal de saneamiento, señala que 'tal y como
específica en artículo 1.2.2 el Ayuntamiento podrá encargar potestativamente trabajos de
reparación o conservación de la red y anejos existentes al adjudicatario, pero sin que éste pueda
hacer valer exclusividad o preferencia'.

II. Para la imputación del gasto de 156.199,82 €, existe crédito adecuado y disponible en la
aplicación presupuestaria 2018 FU290 16000 63900.

III. La base 75.2 de las de ejecución del Presupuesto municipal, en la que dispone: '(…)
Todos los actos, documentos y expedientes de la Administración municipal y de las entidades
dependientes de ella, sea cual fuere su naturaleza jurídica, de que los se deriven derechos y
obligaciones de contenido económico, estarán sujetos al control y fiscalización interna por la
IGAV, en los términos establecidos en los artículos 213 a 223 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, las presentes bases de ejecución y el PAAIG (…)'.
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IV. En relación a la competencia para la aprobación del presente acuerdo, de conformidad
con el artículo 127.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, corresponde a la Junta de Gobierno Local la aprobación de los precios contradictorios,
contenidos en el proyecto objeto del presente acuerdo, mientras que el órgano competente para el
encargo a la empresa gestora del servicio de limpieza y saneamiento del sistema municipal de
saneamiento es el concejal delegado del Ciclo Integral del Agua; no obstante por razones de
eficacia administrativa y en uso de las facultades de avocación previstas legalmente,
correspondería a la Junta de Gobierno Local la aprobación del presente acuerdo en unidad de
acto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar los precios contradictorios que se relacionan en el anexo incorporando
los mismos al cuadro de precios del pliego de condiciones vigente para la contrata de limpieza y
conservación del sistema municipal de Saneamiento.
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##ANEXO-1653291##

P1101
Perfil de acero UNE-EN 10025 S275JR, serie L 40x4, laminado en caliente, para 

aplicaciones estructurales. Elaborado en taller .
61,6 KG 3,15 194,04

P1102
Pletina de acero laminado UNE-EN 10025 S275JR, en perfil plano laminado en caliente, 

de 20x4 mm, para aplicaciones estructurales
74,2 M 1,25 92,75

P1103
Imprimación de secado rápido, formulada con resinas alquídicas modificadas y fosfato 

de zinc.
727,47 L 4,8 3.491,85

P1104
Adhesivo de dos componentes a base de resina epoxi, para unión de pletinas metálicas 

con hormigón endurecido, según UNE-EN 1504-
6,72 KG 16,94 113,84

P1106 Puntas de acero de 20x100 mm 2,41 KG 7 16,88

P1107
Agente desmoldeante, a base de aceites especiales, emulsionable en agua para 

encofrados metálicos, fenólicos o de madera.
0,47 L 1,99 0,93

P1108 Separador homologado para vigas. 19,59 UD 0,08 1,57

P1110 Alambre galvanizado para atar, de 1,30 mm de diámetro. 17,65 KG 1,1 19,42

P1111 Hormigón HA-30/B/20/IV+Qb, fabricado en central, con cemento SR. 32,44 M3 111,96 3.631,70

P1112 Separador homologado para soleras. 150 UD 0,08 12

P1114
Puente de unión de dos componentes a base de resina epoxi, para mejorar la 

adherencia entre hormigón o mortero fresco y hormigón
75 KG 9,02 676,5

P1116
Prelosa encofrado perdido de hormigón pretensado HP-35/P/20/IIa de dimensiones 

1,10*0,50*0,06 m y acero Y-1770-C.
75 UD 22 1.650,00

P1117
Tratamiento superficial interior tipo eritsa de la casa iret, consistente en: - chorreado 

con arena silícea de la superficie, y
75 M2 16,5 1.237,50

P1118
Imprimación, Weberprim TP05 "WEBER", para la adherencia de morteros 

autonivelantes a soportes cementosos.
27,97 L 12 335,64

P1119
Mortero autonivelante de cemento Weberfloor For "WEBER", CT - C30 - F7 según UNE-

EN 13813, color gris, aplicado manualmente, com
1.167,75 KG 1,53 1.786,65

P1120
Revestimiento sintético impermeabilizante a base de resinas epoxi, Weber PX 100 s, 

"WEBER", color gris RAL 7001.
67,13 KG 8,73 586,03

P1123
Mortero industrial para albañilería, de cemento, color gris, categoría M-7,5 (resistencia 

a compresión 7,5 N/mm²), suministrado
0,15 T 30,3 4,55

P1124 Tapa de 1000x1500 mm, con cierre hidraúlico de pp de 15 mm. 7 UD 385 2.695,00

P1125 Marcos de para fijación en suelo de hormigón. 7 UD 170 1.190,00

P1126 Canon de vertido residuos inertes. 0 UD 5,7 0

P1127 Canon de vertido residuos no peligrosos. 0 UD 5,4 0

P1129 Bidones para gestión de residuos. 0 UD 20,45 0

P1130 Sacas para gestión de residuos 0 UD 10,15 0

M1010 Equipo y elementos auxiliares para soldadura eléctrica. 117,82 H 3,1 365,25

M1011
Camión bomba estacionado en obra, para bombeo de hormigón. Incluso p/p de 

desplazamiento.
2,58 H 169 436,02

M1012 Regla vibrante de 3 m. 39 H 4,66 181,74

M1013 Equipo para corte de juntas en soleras de hormigón. 11,25 H 9,48 106,65

M1014 Mezclador continuo con silo, para mortero industrial en seco, suministrado a granel. 0,75 H 1,73 1,3

MATERIALES

MAQUINARIA
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Segundo. Aprobar el proyecto de reparación y refuerzo de la infraestructura del colector de
la estación de bombeo de aguas residuales denominada 'Ibiza'.

Tercero. Encargar a Saneamiento de Valencia, UTE, como adjudicataria del contrato de
gestión del servicio de limpieza y conservación de saneamiento de la ciudad de València, las
obras contenidas en el citado proyecto.

Cuarto. Aprobar el gasto de 129.090,76 euros, más el 21 % en concepto de IVA, lo que
hace un total de 156.199,82 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria FU290 16000 6390,
según propuesta número 2018/4300, ítem de gasto 2018/138460."

43 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02901-2018-000568-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE COMERÇ I ABASTIMENT. Proposa no admetre el recurs de reposició
interposat contra la Resolució núm. GO-6064, de 9 d’agost de 2018, per la qual es va procedir a
extingir la titularitat d'un permís per a l'exercici de la venda no sedentària als mercats
extraordinaris fixos de València.

"HECHOS

PRIMERO. Mediante Resolución GO-6535, de 3 de noviembre de 2017, dictada por el
concejal delegado de Comercio, se dispuso iniciar, con efectos de fecha 1 de enero de 2018, el
procedimiento para comprobar que los titulares de autorizaciones para el ejercicio de la venta no
sedentaria en los mercados extraordinarios fijos de València, reúnen los requisitos para su
ejercicio. Dicha Resolución estableció que dichos requisitos deberían cumplirse, en todo caso, a
partir del 1 de enero de 2018, fecha de inicio de la comprobación, por lo que no se admitirían
solicitudes de subsanación con posterioridad a dicha fecha.

SEGUNDO. Mediante providencia de fecha 9 de mayo de de 2018, previamente a resolver
extinguiendo la titularidad del permiso nº. ****** para el ejercicio de la venta no sedentaria en
los mercados extraordinarios fijos, que ostenta Dª. ******, se puso de manifiesto el expediente a
la persona interesada para que en el plazo de diez días hábiles presentara los documentos y
justificaciones que estimara pertinentes a su derecho, toda vez que consultada la vida laboral de
la interesada se constató que la misma no estaba dada de alta en el régimen especial de
trabajadores autónomos en fecha de 1 de enero de 2018.

Asimismo, se requirió a la persona interesada para que en el indicado plazo de diez días
hábiles aportara la correspondiente autorización al Ayuntamiento de València para que obtenga
directamente, por medios telemáticos, certificados o documentos acreditativos de encontrarse al
corriente de deudas con la Hacienda Municipal y/o con la Seguridad Social o, en su caso,
certificado actualizado de encontrarse al corriente de pago de deudas con el Ayuntamiento de
València y/o con la Seguridad Social a fecha 1 de enero de 2018. En caso contrario, se resolvería
extinguiendo la titularidad del permiso nº. ****** para el ejercicio de la venta no sedentaria en
los mercados extraordinarios fijos de València.
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TERCERO. Mediante Resolución nº. GO-6064, de 9 de agosto de 2018, se dispuso
extinguir la titularidad del permiso nº. ****** para el ejercicio de la venta no sedentaria en los
mercados extraordinarios fijos, que ostenta Dª. ******, al no reunir los requisitos para el
ejercicio de la venta no sedentaria en enero de 2018, toda vez que queda acreditado en el
expediente que no estaba de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos en fecha de
1 de enero de 2018. Dicha Resolución fue notificada en su domicilio a la persona interesada el
día 14 de agosto de 2018.

CUARTO. En fecha de 20 de septiembre del 2018 la persona interesada presenta escrito
afirmando que el Ayuntamiento resolvió en mayo extinguiéndole el permiso por error dado que
estaba de alta en la Seguridad Social con fecha de 1 de enero del 2018.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Respecto de la instancia presentada

El apartado primero del artículo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, dispone que contra los actos y acuerdos de las entidades locales que
pongan fin a la vía administrativa, los interesados podrán ejercer las acciones que procedan ante
la jurisdicción competente, pudiendo no obstante interponer con carácter previo y potestativo
recurso de reposición.

Asimismo, resultan de aplicación los siguientes artículos de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas:

El artículo 123.1 que establece que los actos administrativos que pongan fin a la vía
administrativa podrán ser potestativamente recurridos en reposición ante el mismo órgano que los
hubiera dictado.

El artículo 124 establece el plazo de un mes para interponer dicho recurso.

El artículo 116.d que establece como motivo de inadmisión el haber transcurrido el plazo
para la interposición del recurso.

La persona interesada ha interpuesto el recurso habiendo transcurrido más de un mes desde
la recepción de la notificación de la Resolución de extinción, el día 14 de agosto de 2018, y la
presentación del recurso, el día 20 de septiembre de 2018. Por tanto, procede inadmitir el recurso
sin más trámite. De todas formas, y para conocimiento de la persona interesada, y ante la
inexactitud de lo que afirma, entramos brevemente en el fondo del asunto exponiendo las
siguientes consideraciones para su conocimiento:

La Resolución por la que se le extingue la autorización para el ejercicio de la venta no
sedentaria es de 9 de agosto de 2018, y no del mes de mayo como erróneamente afirma. Dicha
Resolución se dicta como consecuencia de que de la vida laboral aportada al expediente la
interesada únicamente había estado dada de alta en el Régimen Especial de Trabajadores
Autónomos entre el 1 de enero del 2016 y el 31 de mayo del 2017. La interesada en su escrito
aporta al expediente un informe de la Tesorería General de la Seguridad Social en el que figura
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alta de fecha 1 de enero del 2018 y efectos del alta de fecha 14 de junio. Consultada en fecha de
24 de septiembre de 2018 la vida laboral de la interesada, previa autorización de esta, se puede
constatar que se dio de alta el día 14 de junio del 2018, dándose de baja el día 31 de julio del
2018, estando de baja en la actualidad.

SEGUNDO. Competencia

Es competente para resolver el recurso la Junta de Gobierno Local, de conformidad con lo
dispuesto en el apartado primero del artículo 123 de la LPACAP, en cuya virtud los actos
administrativos que pongan fin a la vía administrativa podrán ser recurridos potestativamente en
reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado o ser impugnados directamente ante el
orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en relación con lo dispuesto en el artículo 9.2.c)
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que establece que en
ningún caso podrá ser objeto de delegación la resolución de los recursos en los órganos
administrativos que hayan dictado los actos objeto de recurso.

TERCERO. De conformidad con lo establecido en el artículo 69.2.h) del Reglamento
Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de València, es preceptivo el informe
de la Asesoría Jurídica Municipal.

CUARTO. De conformidad con los dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d) del Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración local con habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva la emisión de
informe previo de Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por
Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido por el Servicio gestor, en los términos
previstos en el artículo 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Inadmitir, por los motivos expuestos en el presente acuerdo, el recurso de
reposición interpuesto por Dª. ****** y, en consecuencia, confirmar en todos sus efectos el
contenido de la Resolución GO-6064, de 9 de agosto de 2018, por la que se procedió a extinguir
la titularidad del permiso nº. ****** para el ejercicio de la venta no sedentaria en los mercados
extraordinarios fijos."

44 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02901-2018-000525-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE COMERÇ I ABASTIMENT. Proposa desestimar el recurs de reposició interposat
contra la Resolució núm. GO-5965, de 2 d’agost de 2018, per la qual es va procedir a extingir la
titularitat d'un permís per a l'exercici de la venda no sedentària als mercats extraordinaris fixos
de València.

"HECHOS

PRIMERO. Mediante Resolución GO-6535, de 3 de noviembre de 2017, dictada por el
concejal delegado de Comercio, se dispuso iniciar, con efectos de fecha 1 de enero de 2018, el
procedimiento para comprobar que los titulares de autorizaciones para el ejercicio de la venta no
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sedentaria en los mercados extraordinarios fijos de València, reúnen los requisitos para su
ejercicio. Dicha Resolución estableció que dichos requisitos deberían cumplirse, en todo caso, a
partir del 1 de enero de 2018, fecha de inicio de la comprobación, por lo que no se admitirían
solicitudes de subsanación con posterioridad a dicha fecha.

SEGUNDO. Mediante providencia de fecha 9 de mayo de de 2018, previamente a resolver
extinguiendo la titularidad del permiso nº. ****** para el ejercicio de la venta no sedentaria en
los mercados extraordinarios fijos, que ostenta Dª. ******, se puso de manifiesto el expediente a
la persona interesada para que en el plazo de diez días hábiles presentara los documentos y
justificaciones que estimara pertinentes a su derecho, toda vez que consultada la vida laboral de
la interesada se constató que la misma no estaba dada de alta en el régimen especial de
trabajadores autónomos en fecha de 1 de enero de 2018.

Asimismo, se requirió a la persona interesada para que en el indicado plazo de diez días
hábiles aportara la correspondiente autorización al Ayuntamiento de València para que obtenga
directamente, por medios telemáticos, certificados o documentos acreditativos de encontrarse al
corriente de deudas con la Hacienda Municipal y/o con la Seguridad Social o, en su caso,
certificado actualizado de encontrarse al corriente de pago de deudas con el Ayuntamiento de
València y/o con la Seguridad Social a fecha 1 de enero de 2018. En caso contrario, se resolvería
extinguiendo la titularidad del permiso nº. ****** para el ejercicio de la venta no sedentaria en
los mercados extraordinarios fijos de València.

TERCERO. Mediante Resolución nº. GO-5965, de 2 de agosto de 2018, se dispuso
extinguir la titularidad del permiso nº. ****** para el ejercicio de la venta no sedentaria en los
mercados extraordinarios fijos, que ostenta Dª. ******, al no reunir los requisitos para el
ejercicio de la venta no sedentaria en enero de 2018, toda vez que queda acreditado en el
expediente que no estaba de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos en fecha de
1 de enero de 2018. Dicha Resolución fue notificada a la persona interesada el día 9 de agosto de
2018.

CUARTO. En fecha de 23 de agosto de 2018, por parte de la persona interesada se ha
presentado recurso afirmando que desde el año 2012 no ha podido ejercer la venta ambulante,
debido a la enfermedad que padece desde el año 2012, motivo por el que no estaba de alta en el
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos. Aporta asimismo al expediente una serie de
informes médicos consecuencia de las visitas realizadas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. De la procedencia del recurso de reposición

El apartado primero del artículo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, dispone que contra los actos y acuerdos de las entidades locales que
pongan fin a la vía administrativa, los interesados podrán ejercer las acciones que procedan ante
la jurisdicción competente, pudiendo no obstante interponer con carácter previo y potestativo
recurso de reposición.

El artículo 112.1 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (en adelante LPACAP) establece que contra las resoluciones y los
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actos de trámite, si estos deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, determinan la
imposibilidad de continuar el procedimiento, producen indefensión o perjuicio irreparable a
derechos e intereses legítimos, podrán interponerse por los interesados los recursos de alzada y
potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o
anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de esta ley.

El artículo 116.e de la LPACAP establece como causa de inadmisión el carecer
manifiestamente de fundamento. La interesada en su escrito no funda el recurso en ninguno de
los supuestos de nulidad o anulabilidad previstos en los citados artículos, sino que únicamente
alega su desconocimiento de la normativa. Por tanto dicho recurso carece manifiestamente de
cualquier tipo de fundamento, por lo que procedería su inadmisión sin más trámite, pero en
atención a la interesada procederemos a entrar en el fondo del asunto.

SEGUNDO. Competencia

Es competente para resolver el recurso la Junta de Gobierno Local, de conformidad con lo
dispuesto en el apartado primero del artículo 123 de la LPACAP, en cuya virtud los actos
administrativos que pongan fin a la vía administrativa podrán ser recurridos potestativamente en
reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado o ser impugnados directamente ante el
orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en relación con lo dispuesto en el artículo 9.2.c)
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que establece que en
ningún caso podrá ser objeto de delegación la resolución de los recursos en los órganos
administrativos que hayan dictado los actos objeto de recurso.

TERCERO. Respecto del escrito presentado

No se justifica en ningún caso el que en fecha de 1 de enero del 2018 la persona interesada
no estuviera de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos. Del informe de vida
laboral existente en el expediente se desprende que estuvo dada de alta en el Régimen Especial
de Trabajadores Autónomos entre el 1 de mayo del 2011 y el 28 de febrero del 2015, sin que se
haya vuelto a dar de alta desde la citada fecha. De los documentos aportados por la persona
interesada se desprende que le fue diagnosticado el problema oncológico el 29 de enero del 2013.
Asimismo, la persona interesada aporta al expediente pretendiendo justificar no estar de alta en la
Seguridad Social dos informes médicos de este año 2018 en los cuales se afirma que se encuentra
bien y hace vida activa, sin que afortunadamente se le haya reproducido el problema. En
concreto, se aportan dos informes médicos del seguimiento que se le efectúa periódicamente
como consecuencia del problema oncológico sufrido hace seis años, en los que se menciona que
no se detectan anomalías en el TAC torácico realizado y otro informe de fecha 2 de marzo del
2018 donde se menciona que la paciente se encuentra bien, hace vida normal y se la emplaza para
una próxima visita el 28 de septiembre del 2018.

En conclusión se detecta una evidente contradicción en la persona interesada, dado que
afirma que no está ejerciendo la actividad de venta debido a su enfermedad, motivo por el cual no
está dada de alta en la Seguridad Social, pero sin embargo mientras tuvo la enfermedad, en el año
2013 sí estaba de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, y en la actualidad no
lo está, cuando los informes médicos mencionan que se encuentra bien, y hace vida normal.

CUARTO. Respecto de lo afirmado en el sentido de que no está saliendo a vender
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El artículo 14 de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Venta no Sedentaria, aprobada
por el Ayuntamiento Pleno en fecha de 26 de noviembre de 2004 y publicada en el Boletín
Oficial de la Provincia en fecha de 24 de diciembre de 2004, modificada por acuerdo de 26 de
mayo de 2006 y 30 de noviembre de 2007 establece que l titulares de puestos permanecerános 
siempre en los mismos durante las horas de funcionamiento del mercado, en donde podrán estar
acompañados de personas debidamente autorizadas por la Administración municipal, que
acrediten relación laboral o familiar con el titular de acuerdo con la normativa vigente laboral y
de Seguridad Social, estableciendo como excepción que cuando concurran circunstancias
excepcionales, previamente acreditadas ante el Excelentísimo Ayuntamiento, podrá solicitarse y,
en su caso, obtenerse, autorización para la sustitución temporal del titular por un familiar mayor
de edad, debidamente documentado o por persona que acredite relación laboral con el titular o el
cese temporal de la actividad, hasta un máximo de 3 meses. Consultada la base de datos obrante
en este Servicio la persona interesada no ha comunicado en ningún momento su ausencia al
puesto de venta.

QUINTO. De conformidad con los dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d) del Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración local con habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva la emisión de
informe previo de Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por
Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido por el Servicio gestor, en los términos
previstos en el artículo 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria. 

SEXTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 69.2.h) del Reglamento
Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de València, es preceptivo el informe
de la Asesoría Jurídica Municipal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Desestimar, por los motivos expuestos en el presente acuerdo, el recurso de
reposición interpuesto por Dª. ****** y, en consecuencia, confirmar en todos sus efectos el
contenido de la Resolución GO-5965, de 2 de agosto de 2018, por la que se procedió a extinguir
la titularidad del permiso nº. ****** para el ejercicio de la venta no sedentaria en los mercados
extraordinarios fijos."

45 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02901-2018-000432-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE COMERÇ I ABASTIMENT. Proposa desestimar el recurs de reposició interposat
contra la Resolució núm. GO-6067, de 9 d’agost de 2018, per la qual es va procedir a extingir la
titularitat d'un permís per a l'exercici de la venda no sedentària als mercats extraordinaris fixos
de València.

"HECHOS

PRIMERO. Mediante Resolución GO-6535, de 3 de noviembre de 2017, dictada por el
concejal delegado de Comercio, se dispuso iniciar, con efectos de fecha 1 de enero de 2018, el
procedimiento para comprobar que los titulares de autorizaciones para el ejercicio de la venta no
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sedentaria en los mercados extraordinarios fijos de València, reúnen los requisitos para su
ejercicio. Dicha Resolución estableció que dichos requisitos deberían cumplirse, en todo caso, a
partir del 1 de enero de 2018, fecha de inicio de la comprobación, por lo que no se admitirían
solicitudes de subsanación con posterioridad a dicha fecha.

SEGUNDO. Mediante providencia de fecha 9 de mayo de de 2018, previamente a resolver
extinguiendo la titularidad del permiso nº. ****** para el ejercicio de la venta no sedentaria en
los mercados extraordinarios fijos, que ostenta Dª. ******, se puso de manifiesto el expediente a
la persona interesada para que en el plazo de diez días hábiles presentara los documentos y
justificaciones que estimara pertinentes a su derecho, toda vez que consultada la vida laboral de
la interesada se constató que la misma no estaba dada de alta en el régimen especial de
trabajadores autónomos en fecha de 1 de enero de 2018.

Asimismo se requirió a la persona interesada para que en el indicado plazo de diez días
hábiles aportara la correspondiente autorización al Ayuntamiento de València para que obtenga
directamente, por medios telemáticos, certificados o documentos acreditativos de encontrarse al
corriente de deudas con la Hacienda Municipal y/o con la Seguridad Social o, en su caso,
certificado actualizado de encontrarse al corriente de pago de deudas con el Ayuntamiento de
València y/o con la Seguridad Social a fecha 1 de enero de 2018. En caso contrario, se resolvería
extinguiendo la titularidad del permiso nº. ****** para el ejercicio de la venta no sedentaria en
los mercados extraordinarios fijos de València.

TERCERO. Mediante Resolución nº. GO-6067, de 9 de agosto de 2018, se dispuso
extinguir la titularidad del permiso nº. ****** para el ejercicio de la venta no sedentaria en los
mercados extraordinarios fijos, que ostenta Dª. ******, al no reunir los requisitos para el
ejercicio de la venta no sedentaria en enero de 2018, toda vez que queda acreditado en el
expediente que no estaba de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos en fecha de
1 de enero de 2018.

CUARTO. En fecha de 23 de agosto de 2018, por parte de la interesada se ha presentado
recurso afirmando que por error le dieron de alta en el Régimen Especial de Trabajadores
Autónomos el 5 de enero y no el 1 de enero de 2018, por lo que solicita se le devuelva el
permiso.

QUINTO. Consultada la vida laboral de la persona interesada, previa autorización de la
misma, en fecha de 24 de septiembre de 2018, se constata que está dada de alta en el Régimen
Especial de Trabajadores Autónomos con fecha de 5 de enero de 2018.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. De la procedencia del recurso de reposición

El apartado primero del artículo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, dispone que contra los actos y acuerdos de las entidades locales que
pongan fin a la vía administrativa, los interesados podrán ejercer las acciones que procedan ante
la jurisdicción competente, pudiendo no obstante interponer con carácter previo y potestativo
recurso de reposición.
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El artículo 112.1 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (en adelante LPACAP) establece que contra las resoluciones y los
actos de trámite, si estos deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, determinan la
imposibilidad de continuar el procedimiento, producen indefensión o perjuicio irreparable a
derechos e intereses legítimos, podrán interponerse por los interesados los recursos de alzada y
potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o
anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de esta ley.

El artículo 116.e de la LPACAP establece como causa de inadmisión el carecer
manifiestamente de fundamento. La interesada en su escrito no funda el recurso en ninguno de
los supuestos de nulidad o anulabilidad previstos en los citados artículos, sino que únicamente
alega su desconocimiento de la normativa. Por tanto dicho recurso carece manifiestamente de
cualquier tipo de fundamento, por lo que procedería su inadmisión sin más trámite, pero en
atención a la interesada procederemos a entrar en el fondo del asunto.

SEGUNDO. Competencia

Es competente para resolver el recurso la Junta de Gobierno Local, de conformidad con lo
dispuesto en el apartado primero del artículo 123 de la LPACAP, en cuya virtud los actos
administrativos que pongan fin a la vía administrativa podrán ser recurridos potestativamente en
reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado o ser impugnados directamente ante el
orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en relación con lo dispuesto en el artículo 9.2.c)
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que establece que en
ningún caso podrá ser objeto de delegación la resolución de los recursos en los órganos
administrativos que hayan dictado los actos objeto de recurso.

TERCERO. Respecto del escrito presentado

No se justifica en ningún caso el que en fecha de 1 de enero del 2018 la interesada no
estuviera de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos. De los informes de vida
laboral aportados al expediente se desprende que la persona interesada en los últimos cinco años
no ha estado de alta en la Seguridad Social, y en la actualidad se le ha reconocido el alta con
fecha de 5 de enero de 2018. La Resolución GO-5433, de fecha 16 de julio de 2018, que
modificó la Resolución por la que se dispuso iniciar el procedimiento de comprobación dispuso
en su apartado Segundo aceptar los supuestos en los que el alta en la Seguridad Social se ha
producido con efectos posteriores al 1 de enero de 2018, siempre y cuando en el informe de la
Tesorería General de la Seguridad Social se mencione el 1 de enero de 2018 a efectos de la

El alta que figura en el expediente es de cinco de enero de 2018,cobertura de las prestaciones. 
sin que se haya justificado el motivo por el cual en fecha de 1 de enero de 2018 no estaba dada de
alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.

CUARTO. De conformidad con los dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d) del Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración local con habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva la emisión de
informe previo de Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por
Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido por el Servicio gestor, en los términos
previstos en el artículo 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria. 
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QUINTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 69.2.h) del Reglamento
Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de València, es preceptivo el informe
de la Asesoría Jurídica Municipal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Desestimar, por los motivos expuestos en el presente acuerdo, el recurso de
reposición interpuesto por Dª. ******  y, en consecuencia, confirmar en todos sus efectos el
contenido de la Resolución GO-6067, de 9 de agosto de 2018, por la que se procedió a extinguir
la titularidad del permiso nº. ****** para el ejercicio de la venta no sedentaria en los mercados
extraordinarios fijos."

46 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa aprovar la segona justificació de
subvencions concedides en concepte d'ajuda municipal ‘València Activa Ocupa 2017’.

"Visto el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 15 de diciembre de 2017 sobre
concesión de subvenciones, así como los informes del Servicio Fiscal Gastos y del Servicio de
Empleo y Emprendimiento, resultan los siguientes:

HECHOS 

Primero. Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 5 de mayo de 2017 se dispuso la
aprobación de la convocatoria de las ayudas municipales 'València Activa Emplea 2017', siendo
publicadas en el BOPV nº. 95 de 19 de mayo de 2017. 

Segundo. La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el 15 de diciembre de
2017, dispuso el gasto y el reconocimiento de la obligación, en concepto de ayudas municipales
'València Activa Emplea 2017' a favor, entre otras, de las beneficiarias relacionadas en el anexo
I. 

Tercero. El punto 12.a) de la convocatoria exige como obligación de las personas y
empresas beneficiarias, el mantenimiento del empleo creado durante 18 meses como mínimo,
contados a partir de la fecha de alta en la Seguridad Social de la persona contratada. El Servicio
gestor de la ayuda municipal ha comprobado el adecuado cumplimiento de las obligaciones por
parte de cada una de las beneficiarias que se indican, emitiéndose el correspondiente informe de
conformidad de fecha 11 de septiembre de 2018 firmado por la jefa de la Sección de
Emprendimiento del Servicio de Empleo y Emprendimiento, así como informe de la jefa del
Servicio de Empleo y Emprendimiento de fecha 17 de septiembre de 2018 haciendo constar que
se ha justificado adecuadamente la subvención y se ha acreditado la realización de la actividad y
el cumplimiento de la finalidad de la misma.

A los hechos anteriores les son aplicables los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
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I. Convocatoria de las ayudas municipales 'València Activa Emplea 2017', en concreto su
punto 12:  'Son obligaciones de las beneficiarias: a) Mantener los contratos de trabajo
subvencionados durante 18 meses como mínimo, que se computarán a partir de la fecha de alta
en la Seguridad Social en el caso de contratación indefinida inicial y a partir de la fecha en que
se haga efectiva en la Seguridad Social la conversión para el caso de transformaciones

.indefinidos…'

II. Ley 38/2003, General de Subvenciones, artículos 30 y 32 sobre justificación de las
subvenciones públicas, en relación a los artículos 84 y 85 de su Reglamento, y el artículo 28 de la
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos
así como las base 23ª de ejecución del Presupuesto municipal vigente. 

III. De conformidad con el punto 11.1 de la convocatoria, 'Corresponde a la Junta de
Gobierno Local, por delegación de la Alcaldía, la competencia para resolver la concesión de las

. Asimismo, el punto 13.3: 'Ayudas' La justificación de las subvenciones requerirá la aprobación
de dicha justificación por el órgano concedente, previo informe de conformidad del Servicio

 gestor'.

IV. La Intervención General Municipal, a través del Servicio Fiscal Gastos, ha fiscalizado
el expediente de conformidad con lo previsto en el artículo 214.1 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales y las Bases 14ª y 75ª de las de ejecución del Presupuesto
municipal vigente.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la segunda justificación de las subvenciones concedidas a cada una de las
siguientes beneficiarias en concepto de ayudas municipales 'València Activa Emplea 2017',
según anexo I, con archivo de las actuaciones."

ANEXO I

Número de propuesta: 2017/1662
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NIP  NIF  BENEFICIARIO  ÍTEM  Doc. Obligación  IMPORTE 

41151

 

B98841109

 

CONNCILIA ASESORES, SL

 
2017/175200 2017/023648

6.000

 

31930

 

******

 

******

 
2017 / 175800 2017/023668

5.000

 

41179

 

******

 

******

 
2017/175810 2017/023670

5.000

 

41307

 

B98463219

 

MONDOLIRONDO, SL

 
2017/176030 2017/176030

6.000

 

40736

 

B98893118

 

BITACORA GASTROEVENTOS, SL

 
2017/176080 2017/023746

6.000

 

41304

 

B98798390

 

ARQVADER, SL

 
2017/176150 2017/023753

5.000

 

39205

 

B98478084

 

YOBIO CRIANZA CON APEGO, SL

 
2017/176200 2017/023758

6.000

 

28716

 

B97811616

 

SWEET SEEDS, SL

 
2017/176300 2017/023773

6.000

 

41159

 

B98602717

 

ASEPORT VALENCIA, SL

 
2017/176350 2017/023777

6.000

 

47 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2018-000523-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa la resolució del procediment de
reintegrament d'una quantitat percebuda pel concepte d'ajudes municipals ‘València Activa
Emprén 2017’.

"Del análisis del expediente resultan los siguientes: 

HECHOS 

Primero. Con motivo de la convocatoria de ayudas municipales València Activa Emprén
2017, por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 15 de diciembre de 2017 se dispuso el gasto y
el reconocimiento de la obligación a favor de, entre otras personas beneficiarias, DOÑA ******,
con DNI:******, por un importe de 3.500 euros, tras acreditar el cumplimiento de los requisitos
necesarios para alcanzar la condición de persona beneficiaria de la ayuda municipal. La ayuda se
hizo efectiva en fecha 17 de enero de 2018, según consta en la impresión de la pantalla 'Consulta
de Mandamientos' del programa SIEM. 
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Segundo. Para llevar a cabo la función de control de las subvenciones concedidas, la base
10 de las reguladoras de las ayudas autoriza al Servicio gestor, el Servicio de Empleo y
Emprendimiento, a realizar las comprobaciones pertinentes. Efectuadas las mismas, se
comprueba, mediante consulta de datos externos de la Tesorería General de la Seguridad Social,
vida laboral, que la persona trabajadora a favor de la cual fue concedida la ayuda municipal,
procedió a darse de baja en el RETA el 20 de abril de 2018, incumpliendo el compromiso de
mantenimiento de la actividad empresarial durante, como mínimo, 12 meses a partir de la
resolución de concesión de la subvención. 

Tercero. El técnico del Servicio gestor, en fecha 28 de junio de 2018, informó, en
consecuencia, en el sentido de proponer iniciar procedimiento de reintegro de la ayuda recibida
por causa de incumplimiento de obligación por parte de la persona beneficiaria. 

Cuarto. Por Resolución de Alcaldía en funciones por delegación de la Junta de Gobierno
Local de fecha 13 de agosto de 2018 se inició el procedimiento de reintegro de la subvención, por
la cantidad de 3.500 euros, con la exigencia de abono de los intereses de demora que con arreglo
a Derecho hubiere lugar. En el acuerdo de inicio se concedió un plazo de 15 días, desde el
siguiente a la recepción de la notificación del acuerdo, para que la persona interesada pudiera
presentar las alegaciones, documentos o justificantes que estimara oportunos. 

Quinto. En fecha 14 de agosto de 2018, la interesada accedió en la sede electrónica del
Ayuntamiento al acuerdo de inicio de procedimiento de reintegro. 

Sexto. En fecha 29 de agosto de 2018 la persona interesada procede a realizar el
correspondiente ingreso de la totalidad del principal requerido, 3.500 euros a favor del
Ayuntamiento de València en la cuenta operativa de la 'Caixa' indicada a tal efecto. 

A los hechos expuestos les son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I. Artículo 37.1, apartado f) de la de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones -en adelante LGS- que dispone: 'procederá el reintegro y la exigencia del interés
de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se
acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos: f) Incumplimiento de las
obligaciones impuestas por la Administración a los beneficiarios, así como de los compromisos
por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se
refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el

'. Enproyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención
similar sentido, el punto 12 de las bases reguladoras. 

II. Artículo 94.4 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, -en adelante, RLGS-, por el
que se aprueba el Reglamento de la LGS, en virtud del cual '  la resolución del procedimiento de
reintegro identificará el obligado al reintegro, las obligaciones incumplidas, la causa de
reintegro que concurra entre las previstas en el artículo 37 de la Ley y el importe de la

'.subvención a reintegrar junto con la liquidación de los intereses de demora
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En este caso, se ha producido la devolución por la interesada del principal, por cuanto que
únicamente cabe acordar su obligación de ingreso de los intereses de demora. 

III. Punto 10 de la convocatoria de las ayudas València Activa Emprén 2017, en cuanto a
que es obligación de las personas y empresas beneficiarias:

a)  Mantener la actividad empresarial durante 12 meses como mínimo, a partir de la
resolución de concesión de la subvención, manteniendo asimismo el alta en el RETA, de la
persona cuyo alta fundamentó la concesión de la subvención durante ese periodo.

b)  Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero previstas por la
vigente normativa en materia de subvenciones.

En el presente caso, una vez realizadas las pertinentes comprobaciones por el Servicio
gestor, se observa en su informa de vida laboral que procedió a darse de baja en el RETA el 20
de abril de 2018, por lo que incumple el requisito anterior. 

IV. Son exigibles los intereses de demora en virtud del artículo 37.1 LGS, desde el
momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro,
o hasta el momento en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a ésta. En el presente caso,
desde la fecha de ingreso a la persona beneficiaria de la ayuda municipal, 17 de enero de 2018,
hasta la fecha del ingreso efectivo por la deudora del principal reclamado, el 29 de agosto de
2018.

El tipo aplicable, según el artículo 38 LGS, es el del interés legal del dinero incrementado
en un 25 %, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado establezca otro diferente. La
Disposición Adicional 57ª de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2018, estableció el interés de demora en el 3,75 %.

En consecuencia, los intereses de demora a cobrar a la persona beneficiaria de la ayuda
sobre el importe de 3.500 euros de la subvención a reintegrar ascienden a la cantidad de 80,91
euros, según el cálculo efectuado que toma como fecha inicial la fecha del ingreso de la
subvención, 17 de enero de 2018, y como fecha final, la fecha del ingreso del principal efectuado,
29 de agosto de 2018.

  Fecha inicial Fecha final Tipo Nº. días Importe

PERIODO 17/01/2018 29/08/2018 3,75 % 225 80,91 euros

Total liquidación intereses de demora  

V. Realizado el ingreso del principal en el ejercicio 2018 y con el fin de su correcta
contabilización, procede, previa fiscalización del Servicio Fiscal Ingresos, aprobar
reconocimiento de derechos en el subconcepto 38900 del estado de ingresos del presente
Presupuesto.
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VI. De conformidad con el punto 9.1 de las bases reguladoras en relación con el artículo
41.1 de la LGS, la Junta de Gobierno Local es el órgano competente para exigir los
correspondientes intereses de demora.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Tener por efectuado el ingreso de 3500 euros por DOÑA ******, con DNI:
******, por el concepto de reintegro del principal de las ayudas València Activa Emprén 2017,
concedida por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 15 de diciembre de 2017. 

Segundo. Reconocer derechos en el subconcepto económico 38900 'REINTEGROS DE
PRESUPUESTOS CERRADOS' del estado de ingresos del vigente Presupuesto, el ingreso
realizado según el siguiente Mandamiento de Ingreso, correspondiente al reintegro de la
subvención otorgada por el Ayuntamiento de València, efectuado por la persona interesada antes
indicada, y aplicar posteriormente el ingreso al mencionado subconcepto económico: 

Mandamiento de Ingreso Fecha de Ingreso Importe Contribuyente

2018/54197 29/08/2018 3.500 euros Dª. ******

Tercero. Declarar la obligación de DOÑA ******, con DNI: ******, de abonar la cantidad
de 80,91 euros por el concepto de intereses de demora devengados desde la fecha del ingreso de
la subvención, 17 de enero de 2018, hasta la devolución efectiva del importe a reintegrar, 29 de
agosto de 2018. 

Cuarto. Aprobar la liquidación de ingresos nº. PI 2018 10 00000190 0 por importe de
80,91 euros y la relación de liquidaciones nº. 2018/4950 en la que va incluida, a efectos de su
ingreso por la persona interesada a favor de este Ayuntamiento.

Resumen Datos Económicos SIEM (Reconocimiento de Derechos)

Relación liquidación Concepto Ingreso Tipo Oficina Liquidadora Número Importe €

2018/4950 PI IN 10 1 80,91."

48 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03401-2018-000345-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI COORDINACIÓ OBRA VIA PÚBLICA I MANTENIMENT
INFRAESTRUCTURES. Proposa esmenar l'omissió de la fiscalització prèvia del gasto previst
en la Resolució SM-4058, de 31 d'agost de 2018, per la qual es va aprovar el projecte de
repavimentació dels carrers de Jaume Bertran (costat imparell), de Benicarló i de Pascual i
Genís (carril Bus).

"HECHOS
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PRIMERO. Por Resolución SM-4058, de fecha 31 de agosto de 2018, dictada por el
concejal delegado de Mantenimiento de Infraestructuras, se aprobó el proyecto de
repavimentación de las calles Jaime Beltrán (lado impar), Benicarló y Pascual y Genís (carril
Bus) y se acordó encargar a la empresa Pavasal, SA, con CIF A46015129, titular adjudicataria de
la contrata global de las obras de reparación, renovación y mantenimiento de los pavimentos de
las calles y caminos de la ciudad de València, la ejecución de las obras objeto del mencionado
proyecto por un importe de 140.290,16 euros de principal, más 29.460,93 euros en concepto de
21 % de IVA, lo que ascendió a un total de 169.751,09 euros.

Así mismo en la Resolución mencionada se aprobó el gasto de 169.751,09 euros con cargo
a la aplicación presupuestaria 2018 GG230 15320 61900, según propuesta 2018/04179, ítem
2018/132520.

SEGUNDO. Posteriormente, una vez ha sido aprobada y comunicada dicha Resolución, se
ha detectado que aunque la misma fue informada por el Servicio Económico-Presupuestario, por
error, no se sometió a la preceptiva fiscalización de la Intervención Municipal, tal y como prevé
la base 14ª de las de ejecución del Presupuesto municipal de 2018.

Así pues, advertida la omisión de fiscalización previa por parte del Servicio Fiscal del
Gasto procede remitir al mismo la presente propuesta con el objeto de que se proceda a su
subsanación posterior.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo I in fine del pliego de cláusulas administrativas particulares de la contrata global
de reparación, renovación y mantenimiento de los pavimentos de las calles y caminos de la
ciudad, el cual literalmente dispone: 'Independientemente de los trabajos antes citados, se le
podrá encargar al adjudicatario la realización de obras referidas al objeto de la contrata con
cargo al Presupuesto de Inversiones. Para la ejecución de estas obras, el Ayuntamiento
redactará los oportunos proyectos, tomando como base los precios unitarios que resulten una
vez adjudicada la contrata. Estos proyectos serán de obligado cumplimiento para el
adjudicatario.

El Ayuntamiento se reserva el derecho de realizar, bien por si mismo, bien mediante
terceros, las obras que considere convenientes sin que ello permita reclamación alguna por
parte del adjudicatario'.

II. Base 14.3 de las de ejecución del Presupuesto 2018 que establece, entendida a sensu
contrario, la fiscalización previa de aquellos contratos que superen el importe del contrato menor,
como ocurre en el presente caso.

III. Base 14.6 la cual expresa que 'En caso de omisión de la fiscalización preceptiva de un
gasto se estará a lo dispuesto en la base 75ª.4.1'.

IV. Base 75ª.4.1.1.B), que, bajo la rúbrica 'Omisión de la fiscalización previa del gasto',
expone que 'De conformidad con lo establecido en el artículo 156 LGP, en los supuestos en los
que la función interventora fuera preceptiva y se hubiera omitido, no se podrá reconocer la
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obligación, ni tramitar el pago, ni intervenir favorablemente estas actuaciones, hasta que se
subsane dicha omisión en los términos previstos en esta base'.

V. La competencia para la adopción del presente acuerdo corresponde a la Junta de
Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Subsanar la omisión de la fiscalización previa del gasto previsto en la Resolución
SM-4058, de fecha 31 de agosto de 2018, por la que se encargó a la empresa Pavasal, SA, con
CIF A46015129, titular adjudicataria de la contrata global de las obras de reparación, renovación
y mantenimiento de los pavimentos de las calles y caminos de la ciudad de València, la ejecución
del proyecto de repavimentación de las calles Jaime Beltrán (lado impar), Benicarló y Pascual y
Genís (carril Bus) y se aprobó el gasto de 169.751,09 euros con cargo a la aplicación
presupuestaria 2018 GG230 15320 61900, según propuesta de gasto 2018/04179, ítem
2018/132520, y ello de conformidad con lo previsto en la base 14ª en relación con la base 75ª de
las de ejecución del Presupuesto 2018."

49 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03501-2004-000475-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI LLICÈNCIES URBANÍSTIQUES OBRES D’EDIFICACIÓ. Proposa estimar el
recurs de reposició interposat contra la Resolució núm. SM-2612, de 21 de juny de 2016, i
deixar sense efecte la declaració de caducitat de la llicència d'una estació base de telefonia
mòbil.

"HECHOS

PRIMERO. Por Resolución de Alcaldía nº. SM-2616, de 21 de junio de 2016, se declara la
caducidad de la renovación de la licencia concedida a Vodafone España, SAU, por Resolución
nº. U-156, de 28 de febrero de 2000, y renovada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19
de abril de 2013, que deja sin efecto la Resolución de Alcaldía nº. I-105, de 1 de febrero, que
deniega la renovación de la licencia de estación base de telefonía móvil en la av. Peris y Valero,
nº. 105.

SEGUNDO. En fecha 13 de enero de 2017, se interpone recurso de reposición contra la
declaración de caducidad de la licencia mencionada, del cual se da traslado mediante oficio de
fecha 25 de noviembre de 2016 a todos los interesados en el expediente, sin que hayan
presentado alegaciones en el plazo concedido.

TERCERO. Trasladadas las actuaciones a la Sección Técnica de Telecomunicaciones, se
emite informe de inspección favorable de fecha 12 de enero de 2018, en el que se detalla que
realizada visita de inspección el día 11 de enero de 2018, se observa que en la estación base de
telefonía móvil sí se han realizado las obras de adecuación al cumplimiento de la ordenanza y
demás normativa de obligado cumplimiento.
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No obstante, también se señala en el referido informe técnico, 'no se ha realizado el
cerramiento previsto en el proyecto, (barandilla de seguridad), la bancada metálica menoscaba la
altura del antepecho del patio de luces'. Y 'no se ha instalado el pararrayos previsto'.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. La Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones, y la
Ordenanza Reguladora de la Instalación, Modificación y Funcionamiento de los Elementos y
Equipos de Telecomunicaciones, que utilicen el espacio radioeléctrico, de acuerdo con lo
dispuesto en la disposición transitoria tercera de la ley 9/2014, de 9 de mayo, General de
Telecomunicaciones.

SEGUNDO. Los artículos 12, 17, 18 y disposición adicional de la Ordenanza Reguladora
de la Instalación, Modificación y Funcionamiento de los Elementos y Equipos de
Telecomunicación que utilicen el espacio radioeléctrico, aprobada el 30 de noviembre de 2001
(BOP 28-12-01), modificada por acuerdo plenario de fecha 24 de junio 2005 (BOPV de 21-7-05)
-Ordenanza de Antenas-, regulan la concesión de licencias para estaciones base de telefonía
móvil.

TERCERO. De conformidad con la disposición transitoria séptima de la Ley 5/2014, de 25
de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunidad
Valenciana, es de aplicación la Ley 16/2005, de 30 de diciembre, Urbanística Valenciana, en
concreto artículos 191 y siguientes.

CUARTO. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, de
aplicación conforme a lo dispuesto en la disposición transitoria tercera, en concreto los artículos
123 y siguientes que regulan que regulan el recurso potestativo de reposición.

QUINTO. El artículo 69.2º.h) del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del
Ayuntamiento de València, establece que es preceptivo el informe de la Asesoría Jurídica
Municipal en caso de propuestas de inadmisión o desestimación total o parcial de los recursos de
reposición, cuando se funden en motivos estrictamente jurídicos.

SEXTO. De conformidad con el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local, corresponde la competencia a la Junta de Gobierno Local.

SÉPTIMO. De conformidad con los dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d) del Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración local con habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva la emisión de
informe previo de Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por
Secretaría al informe con propuesta de acuerdo/resolución emitido por el Servicio gestor, en los
términos previstos en el artículo 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Estimar el recurso de reposición interpuesto por Vodafone España, SA, en fecha
15 de mayo de 2014, habida cuenta que la operadora ha realizado las obras de adecuación a la
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licencia concedida por Resolución nº. U-156, de 28 de febrero de 2000, y renovada por acuerdo
de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril de 2013, y no obstante haber sido realizado con
posterioridad a la declaración de caducidad recurrida, se ha subsanado la práctica totalidad de las
deficiencias indicadas en el informe de telecomunicaciones de fecha 12 de enero de 2018, y en
consecuencia:

Segundo. Dejar sin efecto la Resolución de Alcaldía nº. SM-2616, de fecha 21 de junio de
2016, por la que se declara la caducidad de la licencia de renovación de la licencia solicitada por
Vodafone España, SA, para la estación base de telefonía móvil en la avenida Peris y Valero, nº.
105.

Tercero. Renovar la licencia para estación base de telefonía móvil, en los mismos términos 
que se describen en la licencia concedida por Resolución nº. U-156, de 28 de febrero de 2000, y
renovada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril de 2013, condicionando su
eficacia a la ejecución de las siguientes medidas correctoras de seguridad, citadas en el informe
técnico de 12 de enero de 2018, que se transcriben a continuación:

1. Debe realizarse el cerramiento previsto (barandilla de seguridad), la bancada metálica
menoscaba la altura del antepecho del patio de luces.

2. Debe instalarse el pararrayos previsto."

50 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03602-2018-000025-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DEVESA-ALBUFERA. Proposa autoritzar, disposar i reconéixer l'obligació de
pagament de factures de diversos proveïdors.

"FETS

Primer. Tal com s’expressa en la moció del regidor delegat de Conservació d’Àrees
Naturals i Devesa-Albufera, de 24 de juliol de 2018, entre els treballs desenvolupats pel Servici
Devesa-Albufera es troben aquells encaminats a donar a conèixer a col·lectius i associacions
diversos les característiques dels peculiars ecosistemes que conformen el Parc Natural de
l’Albufera. De vegades, quan es realitza un itinerari ecològic pel Parc este sol finalitzar amb un
passeig amb barca pel llac de l’Albufera realitzat per barquers i barqueres de la zona. Les
embarcacions municipals, destinades essencialment a treballs de vigilància i manteniment del
llac, resulten insuficients per a prestar este servici, sent per tant precís encarregar esta comesa a
barquers i barqueres de la zona. Els passejos sempre es realitzen amb embarcacions inscrites com
a tipus 'passatge' en el Registre d'Embarcacions del llac de l’Albufera i per persones autoritzades
per este Ajuntament per a navegar pel llac amb les dites embarcacions.

Així mateix l’Ajuntament de València, en sessió celebrada el dia vint-i-cinc d’octubre de
2002, va aprovar l’ ORDENANÇA REGULADORA DEL REGISTRE D’EMBARCACIONS
DEL LLAC DE L’ALBUFERA, la qual va ser posteriorment modificada per acord plenari amb
data vint-i-huit de gener de 2005. En esta s’establix que només podran navegar les embarcacions
que se corresponguen amb la tipologia tradicional. Així mateix, l’article 6 establix que el nombre
màxim de persones que admeten les embarcacions de passatge i de gran esplai ha de ser
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determinat mitjançant una prova d’estabilitat. Este estudi de capacitat i viabilitat de les
embarcacions ha de ser realitzat per personal amb la titulació adequada, d’enginyeria naval.

Segon. Mitjançant Resolució CF-403, de data 12 de febrer de 2018, es va autoritzar una
despesa de 4.000 euros a fí de contractar la prestació de servicis de passejos amb barca per
l’Albufera per a diversos col·lectius i associacions, amb càrrec a l’aplicació pressupostària 2018
FP760 17240 22699, proposta de gasto núm. 201800758, ítem de gasto núm. 2018035200.

Mitjançant Resolució CF-401, de data 9 de febrer de 2018, es va autoritzar una despesa de
800 euros en concepte de prestació del servici consistent en la realització de proves d’estabilitat
de les embarcacions que naveguen per l’Albufera i altres informes que puguen ser requerits.

Una vegada presentades factures en concepte de passejos en barca, per a la disposició i
reconeixement de l’obligació de la despesa (tal com venia fent el Servici de Devesa-Albufera en
exercicis anteriors), el Servici Fiscal de Gastos, en el seu informe de fiscalització prèvia, de data
20 de juny de 2018, en el punt 3 'Extremos adicionales', diu:

'Se han comprobado los extremos adicionales que se establecen en el anexo II de las bases
de ejecución del vigente Presupuesto, resultando que, no habiéndose aprobado con carácter
previo la adjudicación de los correspondientes contratos menores ni contabilizado los gastos en
fase de disposición, en la propuesta de resolución sometida fiscalización no constan la
adjudicación de tales contratos, con expresión de su precio, objeto y plazo de ejecución, como
exige el apartado primero, letra a) del Anexo II de las bases de ejecución del Presupuesto
municipal de 2018, ni se aporta al expediente la justificación de que no se está alterando el objeto
del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación y de que el
contratista no ha suscrito más contratos menores que individual o conjuntamente superen la cifras
del contrato menor – se acompaña el informe de necesidad del órgano de contratatación-,
exigidos por la Nota de la Intervención General del Ayuntamiento de València sobre la
fiscalización de los contratos menores y demás gastos exentos de fiscalización previa de 27 de
diciembre de 2017 y objeto de fiscalización plena posterior'.

Tercer. Han sigut presentades les següents factures:

- Factura núm. 3_18, de 14/4/2018, proveïdor Joan Antoni Navarro Chornet-NIF ******,
en concepte de passeig en barca el dia 14/4/2018, per import de 200,00 €, més 20,00 € de 10 %
d’IVA, fent un total de 220,00 €.

 - Factura núm. 18001, de 3/4/2018, proveïdor José Vicente Clausí Tormos-NIF ******,
en concepte de passeig en barca el dia 3/4/2018, per import de 181,82 €, més 18,18 € de 10 %
d’IVA, fent un total de 200,00 €.

  - Factura núm. 01, de 22/5/2018, proveïdor Salvador Cases Cervelló-NIF ******, en
concepte de passeig en barca el dia 17/5/2018, per import de 100,00 €, més 21,00 € de 21 %
d’IVA, fent un total de 121,00 €.

  - Factura núm. 06/18, de 12/5/2018, proveïdor Juan Vilches del Barco-NIF ******, en
concepte de passeig en barca el dia 12/5/2018, per import de 150,00 €, més 31,50 € de 21 %
d’IVA, fent un total de 181,50 €.
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- Factura núm. 4/2018, de 24/5/2018, proveïdor Vicente Navarro Torrentí-NIF ******, en
concepte de passeig en barca el dia 24/5/2018, per import de 54,00 €, més 5,40 € de 10 % d’IVA,
fent un total de 59,40 €.

 - Factura núm. 5/2018, de 24/5/2018, proveïdor Vicente Navarro Torrentí-NIF ******, en
concepte de passeig en barca el dia 24/5/2018, per import de 66,00 €, més 6,60 € de 10 % d’IVA,
fent un total de 72,60 €.

- Factura núm. 05/18, de 24/5/2018, proveïdor Joan Antoni Navarro Chornet-NIF ******,
en concepte de passeig en barca el dia 24/5/2018, per import de 69,00 €, més 6,90 € de 10 %
d’IVA, fent un total de 75,90 €.

- Factura núm. 7_18, de 18/6/2018, proveïdor Joan Antoni Navarro Chornet-NIF ******,
en concepte de passeig en barca el dia 14/4/2018, per import de 70,00 €, més 7,00 € de 10 %
d’IVA, fent un total de 77,00 €.

- Factura núm. 07/18, de 30/5/2018, proveïdor Juan Vilches del Barco-NIF ******, en
concepte de passeig en barca el dia 30/5/2018, per import de 100,00 €, més 21,00 € de 21 %
d’IVA, fent un total de 121,00 €.

- Factura núm. 08/18, de 24/6/2018, proveïdor Juan Vilches del Barco-NIF ******, en
concepte de passeig en barca el dia 24/6/2018, per import de 400,00 €, més 84,00 € de 21 %
d’IVA, fent un total de 484,00 €.

- Factura núm. 09/18, de 27/6/2018, proveïdor Juan Vilches del Barco-NIF ******, en
concepte de passeig en barca el dia 27/6/2018, per import de 200,00 €, més 42,00 € de 21 %
d’IVA, fent un total de 242,00 €.

- Factura núm. 18/009, de 4/6/2018, proveïdor Guillermo Estalrich Mezquida-NIF ******,
en concepte d’estudi de capacitat màxima de passatgers de la barca anomenada 'Divina' per a la
seua inscripció en el Registre d’Embarcacions que naveguen pel llac de l’Albufera, per import de
164,34 €, més 34,51 € de 21 % d’IVA, fent un total de 198,85 €, amb una deducció del 15 % de
IRPF (24,65 €).

Quart. Consta a l'expedient informe del Servici Fiscal de Gastos de data 5 de setembre de
2018.

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. Justificada en l'expedient la necessitat de la prestació del servici per
l'Ajuntament de València en atenció a l'interés general i al greu perjuí que es derivaria de la seua
interrupció per a la població de València destinatària d'este, i havent-se acreditat que el servici ha
sigut prestat correctament a pesar de no haver-se formalitzat el corresponent contracte, resulta
d'aplicació la institució de l'enriquiment injust, de construcció doctrinal i jurisprudencial.
L'enriquiment injust és un principi general del dret i una institució jurídica del nostre ordenament
que ve constituït pels elements següents: l'enriquiment d'una part, el correlatiu empobriment de
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l'altra part i l'existència d'una relació entre ambdós, sent essencial que tant l'enriquiment com
l'empobriment s'originen com a conseqüència de desplaçaments o atribucions patrimonials
realitzats sense causa.

Per a la doctrina, la raó d'impedir l'enriquiment injust constituïx una de les finalitats
generals del dret d'obligacions, ja que totes les normes tendixen més o menys directament a
aconseguir una equilibrada distribució de drets i obligacions en les relacions d'interdependència a
fi d'impedir les injustes situacions que en cas contrari es produirien i dota a l'enriquiment injust
d'un significat autònom com a font d'obligacions, de manera que si s'ha produït un resultat per
virtut de què una persona s'enriquix a costa d'una altra, i l'enriquiment no té causa, sorgix una
obligació dirigida a realitzar la prestació que ho elimine.

Per la seua banda, el professor Manuel Albaladejo ha situat l'enriquiment injust entre la
figura dels quasi contractes i les obligacions nascudes dels actes il·lícits i sosté que hi ha certs
fets que, inclús no sent il·lícits, poden provocar l'enriquiment d'una persona a costa d'una altra,
per la qual cosa naix a càrrec de la persona enriquida l'obligació de reparar el perjuí ocasionat.

En este sentit, trobant-se acreditada, sense cobertura contractual, sinó exclusivament de
forma fàctica, l'efectiva realització de la prestació de servicis, cal referir-se la Sentència del
Tribunal Suprem de 15 de desembre de 2011, que s'expressa en els termes següents: 'En efecte,
ha de recordar-se, en virtut de reiterada doctrina jurisprudencial d'esta Sala, que el principi de
l'enriquiment injust, si bé, en un primer moment, tant en la seua inicial construcció, com en Ia
posterior determinació dels seus requisits, conseqüències i efectes, va ser obra de la
jurisprudència civil, la seua inequívoca aplicació en l'específic àmbit del Dret Administratiu ve
sent unànimement admesa, encara que amb certes matisacions i peculiaritats derivades de les
singularitats pròpies de les relacions juridicoadministratives i de les especialitats inherents al
concret exercici de les potestats administratives. Ha de recordar-se així, conforme ha tingut
ocasió de declarar la jurisprudència d'esta Sala, que els requisits del mencionat principi de
l'enriquiment injust -com els que la jurisprudència civil ha vingut determinant des de la Sentència
de la Sala Primera d'este Tribunal Suprem de 28 de gener de 1956-, són els següents: En primer
lloc, l'augment del patrimoni de l'enriquit; en segon terme, el correlatiu empobriment de la part
actora; en tercer lloc, la concreció del dit empobriment representat per un dany emergent o per un
lucre cessant; en quart terme, la absència de causa o motiu que justifique aquell enriquiment i,
finalment, la inexistència d'un precepte legal que excloga l'aplicació de l'esmentat principi'. Es
donen, per tant, en el present supòsit, per aplicació de l'expressada teoria, tots els requisits
necessaris perquè es procedisca a l'abonament de la quantitat reclamada, perquè d'acord amb els
fets que s'han considerat acreditats s'han prestat servicis que no s'han abonat per l'Administració.

Per la seua banda, la recent Sentència dictada per la Sala Contenciosa del Tribunal
Superior de Justícia de Castella i Lleó el 7 de febrer de 2018 indica que ha de dir-se que l'omissió
de les formalitats necessàries per a la contractació administrativa no significa que l'Administració
no haja d'abonar les obres o treballs realitzats o els béns subministrats. Els defectes formals en la
contractació han de cedir davant de les exigències del principi que prohibix l'enriquiment injust
sense causa, d'acord amb una reiterada doctrina jurisprudencial, per la qual cosa el determinant és
l'efectiva i adequada realització de les prestacions efectuades per compte de l'Administració.

SEGON. Procedix, havent-se realitzat la prestació sense que s'haguera autoritzat i disposat
els gastos, contravenint els articles 183 i ss. del text refós de la Llei Reguladora de les Hisendes
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Locals, aprovat per Reial Decret Legislatiu 2/2004, de 5 de març, l'autorització, disposició i
reconeixement de l'obligació dels gastos anteriorment descrits per la Junta de Govern Local, de
conformitat amb la base 31.2 de les d'execució del vigent Pressupost municipal.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Primer. Autoritzar, disposar i reconèixer l’obligació de pago en concepte d'indemnització
substitutiva a favor dels proveïdors que s'indiquen a continuació:

- Factura núm. 3_18, de 14/4/2018, proveïdor Joan Antoni Navarro Chornet-NIF ******,
en concepte de passeig en barca el dia 14/4/2018, per import de 200,00 €, més 20,00 € de 10 %
d’IVA, fent un total de 220,00 €.

- Factura núm. 18001, de 3/4/2018, proveïdor José Vicente Clausí Tormos-NIF ******, en
concepte de passeig en barca el dia 3/4/2018, per import de 181,82 €, més 18,18 € de 10 %
d’IVA, fent un total de 200,00 €.

- Factura núm. 01, de 22/5/2018, proveïdor Salvador Cases Cervelló-NIF ******, en
concepte de passeig en barca el dia 17/5/2018, per import de 100,00 €, més 21,00 € de 21 %
d’IVA, fent un total de 121,00 €.

- Factura núm. 06/18, de 12/5/2018, proveïdor Juan Vilches del Barco-NIF ******, en
concepte de passeig en barca el dia 12/5/2018, per import de 150,00 €, més 31,50 € de 21 %
d’IVA, fent un total de 181,50 €.

- Factura núm. 4/2018, de 24/5/2018, proveïdor Vicente Navarro Torrentí-NIF ******, en
concepte de passeig en barca el dia 24/5/2018, per import de 54,00 €, més 5,40 € de 10 % d’IVA,
fent un total de 59,40 €.

- Factura núm. 5/2018, de 24/5/2018, proveïdor Vicente Navarro Torrentí-NIF ******, en
concepte de passeig en barca el dia 24/5/2018, per import de 66,00 €, més 6,60 € de 10 % d’IVA,
fent un total de 72,60 €.

- Factura núm. 05/18, de 24/5/2018, proveïdor Joan Antoni Navarro Chornet-NIF ******,
en concepte de passeig en barca el dia 24/5/2018, per import de 69,00 €, més 6,90 € de 10 %
d’IVA, fent un total de 75,90 €.

- Factura núm. 7_18, de 18/6/2018, proveïdor Joan Antoni Navarro Chornet-NIF ******,
en concepte de passeig en barca el dia 14/4/2018, per import de 70,00 €, més 7,00 € de 10%
d’IVA, fent un total de 77,00 €.

  - Factura núm. 07/18, de 30/5/2018, proveïdor Juan Vilches del Barco-NIF ******, en
concepte de passeig en barca el dia 30/5/2018, per import de 100,00 €, més 21,00 € de 21 %
d’IVA, fent un total de 121,00 €.

  - Factura núm. 08/18, de 24/6/2018, proveïdor Juan Vilches del Barco-NIF ******, en
concepte de passeig en barca el dia 24/6/2018, per import de 400,00 €, més 84,00 € de 21 %
d’IVA, fent un total de 484,00 €.
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  - Factura núm. 09/18, de 27/6/2018, proveïdor Juan Vilches del Barco-NIF ******, en
concepte de passeig en barca el dia 27/6/2018, per import de 200,00 €, més 42,00 € de 21 %
d’IVA, fent un total de 242,00 €.

 - Factura núm. 18/009, de 4/6/2018, proveïdor Guillermo Estalrich Mezquida-NIF ******,
en concepte d’estudi de capacitat màxima de passatgers de la barca anomenada 'Divina' per a la
seua inscripció en el registre d’embarcacions que naveguen pel Llac de l’Albufera, per import de
164,34 €, més 34,51 € de 21 % d’IVA, fent un total de 198,85 €, amb una deducció del 15 % de
IRPF (24,65 €).

Segon. La despesa total, que ascendeix a 2.053,25 €, s’imputa a les aplicacions
pressupostàries FP760 17240 22699 (quant a les factures corresponents a passejos en barca
-1.854,40 €-) i FP760 17240 22706 (quant a la factura corresponent a la realització de l’estudi de
capacitat màxima de passatgers d’una embarcació -198,85 €-); proposta de gasto núm.
201804005, items de gasto núms. 20180128120, 20180128130, 20180130200, 20180130230,
20180130250, 20180130320, 20180130360, 20180130380, 20180130400, 20180130450,
20180130480, 20180130510; documents d’obligació núms. 2018014495 (220,00 €), 2018014496
(200,00 €), 2018014715 (121,00 €), 2018014718 (181,50 €), 2018014720 (59,40 €), 2018014727
(72,60 €), 2018014731 (75,90 €), 2018014733 (77,00 €), 2018014735 (121,00 €), 2018014740
(484,00 €), 2018014743 (242,00 €), 2018014746 (198,85 €); relació de documents d’ obligació
núm. 2018003788 (2.053,25 €)."

51 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03910-2018-004668-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE VIVENDA. Proposa l'assumpció del manteniment del parc públic municipal de
viviendes.

"HECHOS

Primero. A propuesta del Servicio de Vivienda, la Comisión Municipal Técnica de
Vivienda, en sesión celebrada el pasado 24 de julio de 2018, trató sobre la asunción por parte del
mismo del mantenimiento del parque municipal de viviendas.

Segundo. El Plan Estratégico de Vivienda (PEV) para la ciudad de València para el
periodo 2017-2021, aprobado por acuerdo plenario de fecha 21 de diciembre de 2017, recoge
como estrategia 3, la de incrementar la oferta de vivienda protegida y asequible, y la mejora de la
gestión del parque público de viviendas en alquiler que, entre otras acciones específicas, deberá
desarrollarse a través de la reforma, adecuación o rehabilitación de aquellas que se encuentren
desocupadas por su estado de conservación, teniendo en cuenta siempre las limitaciones que
imponen las posibilidades presupuestarias para poder llevar a cabo el citado objetivo.

Tercero. Actualmente, el mantenimiento de las viviendas municipales se está realizando
por distintos Servicios (Patrimonio, Bienestar Social e Integración, Vivienda).

Para evitar tal disgregación, el Servicio de Vivienda conjuntamente con el Servicio de
Patrimonio está preparando una propuesta de acuerdo marco para la contratación de las obras de
reparación y mantenimiento y reforma de inmuebles municipales.
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Cuarto. Siendo una de las pretensiones del PEV clarificar el reparto de competencias, se
sometió a dictamen de la Comisión Municipal Técnica de Vivienda propuesta en el sentido de
que por el Servicio de Vivienda se asumiera el mantenimiento del parque público municipal de
viviendas, a excepción de las adquiridas para la ejecución del PEPRI Cabanyal-Canyamelar, una
vez esté elaborado, aprobado, licitado y adjudicado el objeto del acuerdo marco, con
independencia de la Delegación a la que estén adscritas.

La Comisión Municipal Técnica de Vivienda, en sesión celebrada el pasado 24 de julio de
2018, dictaminó favorablemente la propuesta.

Tras emitir dictamen la citada Comisión, el Servicio de Vivienda debe elevar propuesta de
acuerdo a la Junta de Gobierno Local.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. El artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, que se contempla como competencia propia de los municipios 'Promoción y
gestión de la vivienda de protección pública con criterios de sostenibilidad financiera.
Conservación y rehabilitación de la edificación'.

En el mismo sentido se expresa la Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen local de la
Comunitat Valenciana que en el artículo 33.3.d) indica que 'Los municipios valencianos tienen
competencias propias en las siguientes materias. d) Ordenación, gestión, ejecución y disciplina
urbanística; promoción y gestión de viviendas; …'.

Segundo. El artículo 3 de la Ley 2/2017, de 3 de febrero, por la función social de la
vivienda de la Comunitat Valenciana, considera servicio de interés general la actividad dirigida a
posibilitar el derecho a una vivienda asequible, digna y adecuada.

El mismo artículo establece un mandato claro para los poderes públicos con competencias
en materia de vivienda, al determinar que deben adoptar, con la debida diligencia y dentro de los
límites de los recursos de que se disponga en las partidas presupuestarias destinadas a políticas de
vivienda, todas las medidas precisas para lograr la plena efectividad del derecho a la vivienda.
Asimismo se establece que el empleo de fondos públicos destinados a políticas de vivienda se
destinará prioritariamente a la ejecución de políticas de vivienda destinadas a la consolidación,
ampliación y mejora del parque público de viviendas, con la finalidad de permitir su puesta a
disposición de los ciudadanos en situaciones de exclusión social o emergencia social y su destino
para alquiler social.

Tercero. Por su parte el artículo 8 de la Ley 2/2017, de 3 de febrero, por la función social
de la vivienda de la Comunitat Valenciana, establece que los municipios, en el ámbito de las
competencias que tienen atribuidas por la legislación estatal básica y la legislación valenciana de
régimen local, podrán también realizar todas las actuaciones necesarias en materia de
rehabilitación. Estas competencias deberán ejercerse para garantizar, en todo caso, la creación de
un patrimonio público de suelo y viviendas públicas suficientes para el desarrollo de las políticas
de vivienda social objeto de dicha ley.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 B

FB
w

 B
W

te
 9

X
eP

 p
b
h
L 

O
h
eN

 v
Y
Li

 t
FA

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 16/10/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 5 D'OCTUBRE DE 2018 141

Cuarto. El Plan Estratégico de Vivienda, aprobado por acuerdo plenario de fecha 22 de
febrero de 2018, prevé dentro de su estrategia 3 entre otras la reforma, adecuación o
rehabilitación de aquellas viviendas que se encuentren desocupadas por su estado de
conservación, teniendo en cuenta siempre las limitaciones que imponen las posibilidades
presupuestarias para poder llevar a cabo el citado objetivo.

Quinto. De conformidad con lo establecido en el artículo 124.5 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, por Resolución de la Alcaldía núm. 20, de 26
de junio de 2015, se delegó en la Junta de Gobierno Local la adopción de cualquier resolución
relativa a la gestión patrimonial que no esté expresamente atribuida a la concejala delegada de
Gestión de Patrimonio Municipal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Que por el Servicio de Vivienda se asuma el mantenimiento del parque público
municipal de viviendas, con independencia de la Delegación a la que estén adscritas y a
excepción de las adquiridas para la ejecución del PEPRI Cabanyal-Canyamelar. Ello una vez esté
aprobado, licitado y adjudicado el acuerdo marco, que se está elaborando conjuntamente por el
Servicio de Vivienda y el Servicio de Patrimonio, para llevar a cabo tareas de mantenimiento,
obras de reforma, restauración, rehabilitación o gran reparación que se realicen en las viviendas y
demás inmuebles patrimoniales gestionados por el Servicio de Patrimonio y propiedad del
Ayuntamiento de València."

52 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-H4990-2017-000002-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
OFICINA DE COORDINACIÓ TRIBUTÀRIA. Proposa rectificar l'acord de la Junta de
Govern Local de 14 de setembre de 2018, pel qual es va aprovar el reajustament d'anualitats del
contracte ‘Llicència d'un sistema d'informació per a la gestió, recaptació i inspecció dels
ingressos municipals de l'Ajuntament de València, així com dels servicis integrals,
professionals i tecnològics, necessaris per a la seua posada en marxa i explotació del sistema
davall el model ‘Cloud computing’ o ‘En el núvol’.

"Hechos

Primero. En fecha 14 de septiembre de 2018 se aprobó por acuerdo de la Junta de
Gobierno Local el reajuste definitivo de las anualidades del contrato de la 'Licencia de un sistema
de información para la gestión, recaudación e inspección de los ingresos municipales del
Ayuntamiento de València, así como de los servicios integrales, profesionales y tecnológicos,
necesarios para su puesta en marcha y explotación del sistema bajo el modelo 'Cloud computing'
o 'en la nube', adjudicado en fecha 20 de julio de 2018 a la mercantil GESTIÓN TRIBUTARIA
TERRITORIAL, SAU, con CIF A-81957367, y cuyo contrato fue formalizado en fecha 23 de
agosto del corriente.

Segundo. Ese acuerdo de reajuste de anualidades fue fiscalizado de conformidad por la
Intervención General en fecha 14 de septiembre de 2018, con las siguientes observaciones
complementarias:
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1) En la propuesta de acuerdo debe hacerse constar su subordinación al crédito que para
cada ejercicio autorice el respectivo Presupuesto, de conformidad con lo establecido en el
artículo 174 del TRLHL.

2) Debe confeccionarse y someterse a fiscalización una propuesta de gasto complementaria
respecto al crédito del ejercicio 2024.

Tercero. Por otra parte, se ha detectado la existencia de un error en la cantidad asignada al
ejercicio 2020, que debe ser por importe total de 942.265,73 € en lugar de 919.625,00 €.

Cuarto. En consecuencia, se ha confeccionado la propuesta de gasto nº. 2018/4694, que
consta de los siguientes items de gasto:

Ítem 2020/002340, por importe de 22.640,74 €.

Ítem 2024/000150, por importe de 459.812,50 €.

A los hechos anteriormente expuestos resultan de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

Primero. El artículo 174 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (en adelante, TRLRHL),
establece que la autorización o realización de los gastos de carácter plurianual se subordinará al
crédito que para cada ejercicio autoricen los respectivos presupuestos.

Segundo. El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, establece que las administraciones
públicas podrán rectificar en cualquier momento los errores materiales, de hecho o aritméticos
existentes en sus actos.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Rectificar, en los términos y extremos indicados en el presente, el acuerdo adoptado
por la Junta de Gobierno Local con fecha 14 de septiembre de 2018, quedando la parte
dispositiva del mismo definitivamente redactada como sigue:

Único. Aprobar el reajuste plurianual de los créditos presupuestarios de las siguientes
aplicaciones presupuestarias, ya ajustados en cuanto a la baja de precio ofrecida por la mercantil
adjudicataria, para su acomodación a los ejercicios efectivamente afectados dada la fecha de
firma del contrato, al plazo de implantación ofrecido por la adjudicataria y a la forma de pago
establecida en los pliegos reguladores de la presente contratación, resultando del siguiente modo,
de acuerdo con las propuestas de gasto 2018/3017, 2018/640 y 2018/4694 y el siguiente
desglose:
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ANUALIDAD PPTA. GASTO ÍTEM GASTO IMPORTE APLICACIÓN PPTARIA.

2018 2018/03017 2018 102520 459.812,50 A300093200 6410001

2018/00640 2018 030870 741.672,64 A3000 93200 64100

2019 2018/00640 2019 003300 1.068.814,24 A3000 93200 64100

2020 2018/00640 2020 001450 919.625,00 A3000 93200 64100

2018/4694 2020 002340 22.640,74 A3000 93200 64100

2021 2018/00640 2021 000600 919.625,00 A3000 93200 64100

2022 2018/00640 2022 000310 919.625,00 A3000 93200 64100

2023 2018/00640 2023 000190 919.625,00 A3000 93200 64100

2024 2018/4694 2024 000150 459.812,50 A3000 93200 64100

   
TOTAL: 6.431.252,62

 

El presente acuerdo se adopta con subordinación a los créditos que para cada ejercicio
futuro autoricen los respectivos presupuestos, de conformidad con lo establecido en el artículo
174 del TRLHL."

DESPATX EXTRAORDINARI

 

L'Alcaldia-Presidència dóna compte dels quaranta-cinc punts que integren el Despatx
Extraordinari relacionat de la present sessió; i feta prèviament declaració d'urgència, aprovada
per unanimitat de tots els membres presents, se sotmet a consideració cada un d'ells.

 

53. (E 1) RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00400-2018-000009-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SECRETARIA GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL. Dóna compte dels decrets
de l'Alcaldia-Presidència en relació amb la celebració de la Processó Cívica del Nou d'Octubre.

"Vistos els decrets de l’Alcaldia-Presidència i de conformitat amb la proposta formulada
per la Secretaria General de l'Administració Municipal, la Junta de Govern Local, feta
prèviament declaració d'urgència, acorda:

Quedar assabentada dels decrets dictats amb motiu de la celebració de la festivitat del Nou
d'Octubre i del trasllat de la Reial Senyera per a la tradicional Processó Cívica, en el quals es
dispossa:
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- Designar portadora de la senyera la primera tinenta d’alcalde Sra. SANDRA GÓMEZ
LÓPEZ. La senyera es tornarà al Museu Històric una vegada finalitzat l’acte.

- Designar portadors dels quatre cordons el secretari general i del Ple i dos representants
per cada un dels grups polítics municipals (Compromís, PSOE, València en Comú, PP i
Ciutadans), un regidor i una regidora, de manera que la representació en cada moment de la
processó puga ser paritària, segons es detalla en l’annex I.
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- S’encomana a la funcionària ******, cap del Servici de Patrimoni Històric i Artístic,
perquè assumisca les funcions materials d’entrega de la Reial Senyera a la primera tinenta
d’alcalde Sra. SANDRA GÓMEZ LÓPEZ, portadora de la senyera, i de la recepció posterior per
a la seua custòdia al Museu Històric de la Ciutat.

Així mateix, l'Alcaldia-Presidència dóna compte del decret dictat amb motiu de la
celebració del dia huit d'octubre com a jornada 'València amb la senyera' al Saló de Cristall de
l’Ajuntament perquè puga ser visitada pel poble valencià i, atés que el secretari general i del Ple
n’és el depositari, a proposta seua, es dispossa:

- Encomanar a la funcionària ******, cap del Servici de Patrimoni Històric i Artístic, que
assumisca les funcions del seu trasllat al Saló de Cristall de l’Ajuntament, on quedarà depositada
i degudament custodiada per membres de la Policia Local."

54. (E 2) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00201-2018-000010-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
GABINET D'ALCALDIA. Proposa aprovar un conveni de col·laboració amb la Fundació
Escola Valenciana per a l'elaboració de projectes que fomenten l'ús del valencià.

"Vistes les actuacions iniciades per a aprovar un conveni de col·laboració amb la Fundació
Escola Valenciana per a fomentar l’assessorament i l’elaboració de projectes i materials de
promoció i ús social del valencià i vist que l’entitat es troba al corrent en el compliment de les
seues obligacions tributàries i amb la Seguretat Social, no té deutes de dret públic contrets i
pendents amb l'Ajuntament de València i no es deutora per resolució de procedència de
reintegrament de subvencions anteriors, de conformitat amb els següents:

FETS

Primer. Moció de l'alcalde de data 3 de juliol del 2018 en què proposa, per les raons que
s'hi expressen, l'inici de les actuacions oportunes per a l'aprovació i subscripció d'un conveni de
col·laboració amb la Fundació Escola Valenciana per a l’elaboració de projectes que fomenten
l’ús del valencià.

Segon. Memòria justificativa de data 3 de juliol de 2018, de conformitat amb l'article 25.2
de l'Ordenança General de Subvencions de l'Ajuntament de València.

Tercer. Memòria justificativa de data 3 de juliol de 2018, de conformitat amb l'article 50.1
de la Llei 40/2015, d'1 d'octubre, de Règim Juridic del Sector Públic.

Quart. Informe del Gabinet d'Alcaldia.

Quint. Informe de l'Assessoria Jurídica Municipal i del Servici Fiscal de Gastos.

FONAMENTS DE DRET
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Primer. De conformitat amb el que disposa l'article 25 de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, de
bases de règim local (LRBRL), en la nova redacció donada per la Llei 27/2013, de 27 de
desembre, de racionalització i sostenibilitat de l'Administració local, els municipis, per a la gestió
dels seus interessos i en l'àmbit de les seues competències, poden promoure activitats i prestar els
servicis públics que contribuïsquen a satisfer les necessitats de la comunitat veïnal. Termes
idèntics als establits en l'article 33.1 de la Llei 8/2010, de 23 de juny, de règim local de la
Comunitat Valenciana (LRLCV).

Segon. En el capítol VI de la Llei 40/2015, d’1 d’octubre, de règim jurídic del sector
públic, es regulen els convenis que subscriguen les administracions públiques, els organismes
públics i les entitats de dret públic vinculats o dependents, o les universitats públiques entre si o
amb entitats de dret privat amb un fi comú.

Tercer. El Reglament sobre l’Ús i la Normalització del Valencià de l’Ajuntament de
València (BOPV núm. 113, de 14 de maig de 2005) establix respecte del Gabinet de
Normalització Lingüística que: 1. Com a suport tècnic de l'aplicació d'aquest reglament,
l'Ajuntament de la ciutat de València crearà un Gabinet de Normalització Lingüística, que
dependrà de l'Alcaldia, el qual tindrà les següents funcions: a) Proposar accions de sensibilització
pel que fa a l'ús del valencià a tots els àmbits de la vida ciutadana i especialment dins l'àmbit
intern de l'Administració municipal. b) Dur a terme anàlisis i seguiments sociolingüístics. c)
Realitzar un servei públic intern d'assessorament lingüístic. d) Exercir la direcció dels cursos
municipals de valencià. e) Dinamitzar l'ús del valencià. f) Altres funcions que li siguen
encomanades dins del seu àmbit d'actuació. 2. De la mateixa manera, aquest Gabinet Municipal
farà també les funcions d'assessorament, d'animació, de traducció per als ciutadans i ciutadanes
que ho requerisquen, i alhora fomentarà l'ús del valencià en les activitats professionals,
mercantils, laborals, sindicals, polítiques, recreatives, artístiques i associatives.

Quart. L'article 69.2.b) del Reglament orgànic de govern i administració de l'Ajuntament
de València, de 29 de desembre de 2006 (BOPV núm. 26, de 31 de gener de 2007), determina
que se sotmetran a informe de l'Assessoria Jurídica Municipal els convenis que subscriga
l'Ajuntament de València.

Cinqué. De conformitat amb el que es disposa en l'article 3, apartat 3, lletra d) del Reial
decret 128/2018, de 16 de març, pel qual es regula el règim jurídic dels funcionaris
d'Administració local amb habilitació de caràcter nacional, resulta preceptiva l'emissió d'informe
previ de Secretaria, que s'entén emés en virtut de la conformitat prestada per Secretaria a
l'informe amb proposta d'acord/resolució emés pel Servici gestor, en els termes previstos en
l'article 3, apartat 4 de la citada norma reglamentària.

Sisé. En relació a la competència orgànica, aquesta correspon a la Junta de Govern Local,
per delegació de l'Alcaldia, en virtut de la Resolució núm. 20, de 26 de juny de 2015, de
conformitat amb l'establit en l'art.124.5 de la Llei Reguladora de les Bases del Règim Local, en la
seua redacció donada per la Llei 57/2003, de 16 de desembre, de Mesures per a la Modernització
del Govern Local, i en l'art. 31 del Reglament del Govern i Adm. Municipal de l'Ajuntament de
Valencia.
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De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda: 

Primer. Aprovar el text del conveni de col·laboració entre L’Ajuntament de València i la
Fundació Escola Valenciana, per a l’elaboració de projectes que fomenten l’ús del valencià el
text literal del qual és el següent:

'CONVENI DE COL·LABORACIÓ ENTRE L’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA I LA
FUNDACIÓ ESCOLA VALENCIANA PER A L’ELABORACIÓ DE PROJECTES QUE
FOMENTEN L’ÚS DEL VALENCIÀ

 València,          de       de 2018

REUNITS

D’una banda, l’alcalde de l’Ajuntament de València, Sr. Joan Ribó Canut, assistit pel
secretari general de l’Administració municipal de l’Ajuntament, Sr. Francisco Javier Vila
Biosca, que dóna fe de l’acte.

I de l’altra el Sr. Juan Ignacio Badenes Franch, president de la Fundació Escola
Valenciana, amb NIF número G98108442, en representació d’aquesta institució.

Es reconeixen mútuament la capacitat legal necessària i

EXPOSEN

a) Que des de l’any 1986 diverses associacions de pares, mares i mestres començaren a
treballar per promocionar l’ensenyament en valencià, i que aquestes associacions el 17 de juny
de 1990 es constitueixen en Escola Valenciana, com una federació d’associacions vinculades a
l’àmbit de l’ensenyament en el territori de la Comunitat Valenciana.

b) Que la Fundació Escola Valenciana té com a principals objectius promocionar i
coordinar l’ensenyament, progressista i en valencià en tots els nivells; defensar, promoure i
escampar el camp d’acció dels centres que imparteixen l’ensenyament en valencià i facilitar la
iniciativa de noves experiències en aquest camp, promoure activitats culturals i lúdiques
relacionades amb l’ensenyament i altres àmbits d’ús de la llengua; potenciar la coordinació del
professorat; treballar per la normalització plena del valencià en els estaments privats i oficials, i
als mitjans de comunicació, etc.

c) Que les activitats organitzades per la Fundació Escola Valenciana han tingut i tenen un
gran ressò i reconeixement social i una acreditada absència de conflictivitat en les seues accions
de defensa de promoció del valencià.

d) Que la voluntat de l’Ajuntament de València és promoure i estendre l’ús del valencià tal
com assenyala el damunt dit  Reglament sobre l’Ús i la Normalització del Valencià de
l’Ajuntament de València, que en l’art. 1 assenyala:  1. El present reglament té per objecte
genèric el desenvolupament i l'aplicació dins l'àmbit d'actuació municipal de l'Ajuntament de la
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ciutat de València d'allò que disposa l'article seté de l'Estatut d'Autonomia i la Llei de les Corts
Valencianes 4/1983, d'Ús i Ensenyament del Valencià. a) Fer efectiu el dret de tots els ciutadans
i ciutadanes de conéixer i usar el valencià. b) Establir el valencià com a llengua usual de
l'Ajuntament de la ciutat de València i la seua Administració municipal, i alhora fixar el marc de
les obligacions específiques que se'n deriven per als seus regidors i empleats públics. c) Protegir
la recuperació del valencià i fomentar-ne l'ús en tots els actes de la vida ciutadana. d) Donar
efectivitat a l'ús normal i oficial del valencià. e) Normalitzar la situació del valencià dins l'àmbit
de l'Administració local de la ciutat de València, entitats i institucions dependents d'aquesta. I en
aquest context col·laborar, entre altres, amb les activitats de la Fundació Escola Valenciana.

En atenció a les consideracions precedents, les dues parts  ACORDEN  subscriure este
conveni, d’acord amb les següents:

CLÀUSULES

PRIMERA. OBJECTE DEL CONVENI

L’objecte d’aquest conveni és determinar el marc en el qual la Fundació Escola
Valenciana desenvoluparà els projectes i activitats amb la promoció i l’ús del valencià en els
àmbits educatius i de prestigi social, com també d’establir la contribució econòmica de
l’Ajuntament de València en el finançament total o parcial de la producció i promoció de les
activitats esmentades i materials relacionats amb la promoció del valencià en els àmbits
educatius i de prestigi social organitzades per la Fundació Escola Valenciana.

SEGONA. OBLIGACIONS DE L’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA

Com a contribució al desenvolupament de les activitats que la Fundació Escola
Valenciana realitze el 2018 a València, l‘Ajuntament de València es compromet a realitzar una
aportació a la Fundació Escola Valenciana de VINT I CINC MIL EUROS (25.000,00 €) amb
càrrec a l’aplicació pressupostària A.770 91200 48900, denominada transferències a famílies i
institucions sense ànim de lucre.

La modalitat de pagament de la subvenció que es concedix amb exoneració de la
constitució de garantia, pel caràcter no lucratiu de l'entitat, serà la del 100 % de l'import de
l'ajuda en la data de la seua concessió, com a finançament necessari per a poder realitzar
l'activitat.

Aquesta aportació serà compatible amb altres subvencions, ajudes, ingressos o recursos
per a la mateixa finalitat procedents de qualssevol administracions o ens públics o privats,
nacionals, de la Unió Europea o d’organismes internacionals.

L'import de les subvencions o ajudes rebudes per l'entitat beneficiària en cap cas podrà
superar el cost de l'activitat subvencionada, de manera que en cas contrari s’haurà de procedir
al reintegrament o la reducció del dret de percepció de les quanties corresponents.

L’aportació de l’Ajuntament es farà efectiva mitjançant transferència al número de compte
--------- obert a nom de la Fundació Escola Valenciana.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 B

FB
w

 B
W

te
 9

X
eP

 p
b
h
L 

O
h
eN

 v
Y
Li

 t
FA

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 16/10/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 5 D'OCTUBRE DE 2018 150

En el cas que les despeses justificades foren inferiors a l’aportació prevista per aquest
conveni, o de concurrència de l’aportació amb altres ajudes o subvencions, de manera que se
supere en conjunt el cost de l’activitat, es procedirà al reintegrament de les quantitats no
justificades més els corresponents interessos de demora.

Amb aquesta finalitat, el Gabinet de Normalització Lingüística farà una memòria anual
justificativa de la realització dels projectes promoguts en el marc d’aquest conveni.

TERCERA. OBLIGACIONS DE LA FUNDACIÓ ESCOLA VALENCIANA

1. La Fundació Escola Valenciana, amb caràcter previ a la signatura del conveni, haurà
d’aportar una declaració responsable de no estar sotmesa en cap de les prohibicions per a
obtenir la condició de beneficiari de subvencions públiques, de conformitat amb el que establx
l’article 13 de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions.

2. La Fundació Escola Valenciana declara que coneix i assumeix les obligacions que
l’article 14 de la Llei 38/2003, General de Subvencions, i l’article 47 del text refós de la Llei
d’Hisenda Pública de la Generalitat Valenciana imposen a les persones o entitats beneficiaries
de la subvenció.

3. La Fundació Escola Valenciana realitzarà els objectius previstos d’acord amb els
estàndards de qualitat i d’excel·lència en que ho ha fet els últims anys.

4. La Fundació Escola Valenciana presentarà a l’Ajuntament de València, una vegada
siga aprovada, d’acord amb la seua normativa interna, la programació completa que
desenvoluparà al municipi de València, i informarà de qualsevol modificació que s’hi puga
introduir posteriorment, i també el desenvolupament de les activitats.

5. La Fundació Escola Valenciana es responsabilitza de l’organització, control i
desenvolupament de les activitats aprovades, i de gestionar la infraestructura i els mitjans
materials i personals necessaris, de manera que es farà càrrec de tota la gestió econòmica i
administrativa que se’n derive, d’acord amb la normativa pròpia i altra legislació que hi siga
aplicable.

6. La Fundació Escola Valenciana es compromet al fet que en la publicitat, fullets i altre
material divulgatiu que es realitzen de les activitats que tinguen lloc a la ciutat de València
durant la vigència del conveni, conste la col·laboració de l’Ajuntament de València, i a respectar
el logotip i directrius d’imatge corporativa que es comuniquen a aquest efecte.

7. L’Ajuntament de València podrà tenir participació com a entitat col·laboradora en els
actes d’obertura, clausura i qualsevol altre que puga dur-se a terme amb motiu de les activitats,
representada per l’alcalde/essa o el/la regidor/a en qui delegue.

8. La Fundació Escola Valenciana ha de comunicar a l’òrgan concedent de la subvenció
les alteracions que es produïsquen en les circumstàncies i requisits objectius tinguts en compte
per a la concessió de la subvenció, des que eixa circumstància es produïsca, sempre que no
afecte l’obligació de complir l’objectiu, executar el projecte, realitzar l’activitat o adoptar el
comportament que fonamenta la concessió de la subvenció.
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QUARTA. OBJECTIUS DE LA FUNDACIÓ ESCOLA VALENCIANA I LÍNIES
D’ACTUACIÓ

En el marc d’aquest conveni l’Ajuntament de València i la Fundació Escola Valenciana
pacten els objectius i línies d’actuació següents:

1. La Fundació Escola Valenciana promourà un increment en les matriculacions dels
programes plurilingües d’ensenyament del valencià, mitjançant campanyes i activitats de
promoció i prestigi de la llengua.

2. La Fundació Escola Valenciana ampliarà la seua oferta de creació de material docent
(àlbum, tallers de cultura popular, devedeteca, etc.). La finalitat d’aquesta col·laboració serà la
difusió del debat acadèmic i cultural produït en les seues activitats envers l’alumnat i
especialistes d’altres àmbits educatius que no hagen pogut assistir als congressos d’Escola
Valenciana.

3. La Fundació Escola Valenciana treballarà de manera prioritària amb els sectors
socials on el valencià es veu menys afavorit (atenent amb especial atenció a les persones
nouvingudes dins de l’àmbit escolar) i als territoris on la presència del valencià és més reduïda.

4. La Fundació Escola Valenciana organitzarà tot un seguit d’activitats d’oci i temps
lliure (Cinema a l’Escola, la Gira, la Nit d’Escola Valenciana, etc.) per tal de donar continuïtat
als objectius de l’entitat en els àmbits culturals i pedagògics que es creguen necessaris.

5. La Fundació Escola Valenciana vetllarà perquè en les seues activitats i seminaris hi
haja un increment de la presència del valencià en les noves tecnologies i xarxes socials.

6. La Fundació Escola Valenciana inclourà el logotip de l’Ajuntament de València en el
web www.escolavalenciana.org/ajuntaments en la secció Ajuntament pel valencià.

QUINTA. JUSTIFICACIÓ DE LA SUBVENCIÓ

La justificació de la subvenció constitueix una obligació de la Fundació Escola
Valenciana i s’ajusta a l'article 29 de la OGS i a les normes següents:

a) La presentació de la justificació es realitzarà com a màxim el 31 de gener de l’any
següent a la concessió.

b) La justificació tindrà la forma de compte justificatiu, el qual haurà de contindre, com a
mínim, la justificació següent:

- Una memòria d’actuació justificativa, amb indicació de les activitats realitzades i dels
resultats obtinguts.

- Una memòria econòmica detallada justificativa de l’aplicació donada als fons concedits
per l’Ajuntament de València, que consistirà en una relació classificada de les despeses a les
quals s’aplica la subvenció, amb identificació del creditor, el seu NIF/CIF, número i data
d’emissió de les factures. A aquesta relació s’haurà d’adjuntar còpia compulsada de totes les
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factures pagades i altres documents de valor probatori equivalent amb validesa en el tràfic
jurídic, mercantil o amb eficàcia administrativa.

c) Es consideren despeses subvencionables aquelles que, dins del marc legal vigent i de les
previsions d'esta ordenança, responguen de manera indubtable a la naturalesa de l'activitat
subvencionada, es realitzen dins del termini previst en la convocatòria, conveni o resolució de
concessió, que el seu cost d'adquisició no siga superior al valor del mercat i, excepte disposició
expressa que diga el contrari en la convocatòria, conveni o resolució, siguen realitzades i
pagades des de l'1 de gener fins a la finalització del termini de justificació, de conformitat amb
l'establit en l'article 27 de l'Ordenança General de Subvencions de l'Ajuntament de València i els
seus organismes públics.

d) En tot allò no previst en apartats anteriors s’aplicaran els preceptes de la Llei 38/2003,
de 17 de novembre, General de Subvencions, el Reial Decret 887/2006, de 21 de juliol, pel qual
s’aprova el reglament de la Llei General de Subvencions i l'Ordenança General de Subvencions
de l'Ajuntament de València.

SEXTA. PROTECCIÓ DE DADES DE CARÀCTER PERSONAL

Ambdues parts es comprometen i obliguen al fet que les dades de caràcter personal a les
quals accedisquen en virtut d’aquest conveni de col·laboració, seran tractades d’acord amb
l’establit en la Llei Orgànica 15/1999, de 13 de desembre, de Protecció de Dades de Caràcter
Personal i altra legislació sobre aquest tema.

SÉPTIMA. VIGÈNCIA DEL CONVENI

Este conveni tindrà vigència des de l'1 de gener fins al 31 de desembre de l’any 2018 i es
prorrogarà fins a un total de dos anys. No obstant això, la pròrroga haurà d'acordar-se de forma
expressa amb anterioritat a la finalització del termini de vigència (art. 51.1 a, Llei 40/2015, d'1
d'octubre de RJSP).

Per a les anualitats posteriors a l'entrada en vigor del conveni, l'Ajuntament aprovarà
l'addenda anual corresponent en què indicarà les activitats i les aportacions de les parts per a
l'execució del conveni.

L'Ajuntament de València podrà rescindir-lo si no s’executa la prestació corresponent a
l’exercici. En general, seran causes de rescissió la ineficàcia sobrevinguda o l’incompliment de
les clàusules d'aquest conveni o altres causes d’invalidesa, amb les conseqüències establides,
quant al reintegrament de la subvenció, en els articles 37 i següents de la LGS.

HUITENA. INTERPRETACIÓ, RÈGIM JURÍDIC I RESOLUIÓ DE CONFLICTES

Aquest conveni de col·laboració té naturalesa administrativa, i queda exclòs de l’àmbit
d’aplicació de la Llei de Contractes del Sector Públic, de conformitat amb l’article 6.2 de la Llei
9/2017, de 8 de novembre, de Contractes del Sector Públic. En allò no previst en aquest conveni,
cal atindre’s al que es disposa en la Llei 38/203, de 17 de novembre, General de Subvencions, en
el Reial Decret 887/206, de 21 de juliol, pel qual s’aprova el reglament de la Llei General de
Subvencions i en l'Ordenança General de Subvencions de l'Ajuntament de València.
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Per a les qüestions litigioses que puguen sorgir en l’aplicació d’aquest conveni ambdues
parts se sotmeten a la Jurisdicció Contenciosa Administrativa.

I com a prova de conformitat, els compareixents signen aquest conveni, per triplicat i a un
sol efecte, en la data i al lloc de l’encapçalament.

Joan Ribó Canut                                              Vicent Moreno i Baixauli

Alcalde de l’Ajuntament                                  President de la Fundació 

de València                                                     Escola Valenciana  

Francisco Javier Vila Biosca

Secretari general de l’Administració 

municipal de l'Ajuntament de València'.

Segon. Autoritzar i disposar la despesa de 25.000,00 euros (vint-i-cinc mil euros) a càrrec
de l'aplicació pressupostària A.770 91200 48910, segons proposta de despesa núm. 2018/3243,
ítem de despesa núm. 2018/10740 i document d'obligació núm. 2018/11568 i reconéixer
l'obligació per este import en el mateix moment de la subscripció del conveni."

55. (E 3) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00801-2018-000120-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE TECNOLOGIES DE LA INFORMACIÓ I COMUNICACIÓ. Proposa aprovar
un reconeixement d’obligació en concepte de prestació de servicis informàtics de manteniment.

"HECHOS

PRIMERO. Respecto de la factura que se detalla a continuación, cabe indicar que se trata
de un gasto de necesaria ejecución efectuado en el ejercicio 2018 sin el correspondiente soporte
contractual:

Empresa Núm. Fra Data Fra. Data Registre Fra. Concepte fra. Import

T-Systems ITC Iberia, SAU

CIF A81608077
9370378466 07/08/2018 07/08/2018

Mtto. aplicat. Epob

1-01-2018 a 2-03-2018
8.860,77 €

SEGUNDO. En cuanto a la justificación de dicha actuación se indica que el Servicio ha
redactado memoria justificativa al efecto, obrante en el expediente, remitiéndose en este apartado
a la misma.

TERCERO. El gasto que supone el citado compromiso de gasto, por importe de 8.860,77
€, se imputará a la aplicación presupuestaria con expresión cifrada CI080 92040 22706,
'ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS', según propuesta de gasto nº. 2018-04584; ítem de
gasto 2018-144590; de importe total de 8.860,77 €.
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CUARTO. Por parte de la empresa adjudicataria se aporta la correspondiente factura
obrante en el expediente.

A los hechos anteriormente expuestos resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. La base 30ª de las de ejecución del Presupuesto del vigente ejercicio, en
relación con lo establecido en el artículo 189 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales y el artículo 59.1 del RD 500/90, de 20 de abril, exige, con carácter previo al
reconocimiento de la obligación, la acreditación de la prestación o derecho del acreedor, de
conformidad con los acuerdos de autorización y compromiso del gasto, según lo establecido en la
base 36ª de las de ejecución del Presupuesto del vigente ejercicio.

SEGUNDO. La base 31ª de las de ejecución del Presupuesto para el presente ejercicio
regula los diferentes supuestos y competencia para la aprobación del reconocimiento de la
obligación.

Nos encontramos ante el supuesto contemplado en el apartado 2º, letra b) de dicha base, ya
que el gasto al que se pretende hacer frente es un gasto realizado en el propio ejercicio, con
crédito presupuestario a nivel de vinculación jurídica, sin la previa autorización y, en su caso,
disposición.

Se comprueba, como se ha indicado en el Hecho Segundo que el Servicio ha redactado
memoria justificativa al efecto, obrante en el expediente, remitiéndose en este apartado a la
misma.

Se verifica que obran en el expediente:

- Moción impulsora.

- Memoria justificativa suscrita por técnico del Servicio gestor sobre la necesidad del gasto
efectuado y causas por las que se ha incumplido el procedimiento jurídico-administrativo, fecha o
período de realización, importe de la prestación.

- Acreditación documental, en su caso, del encargo realizado o identificación de la
autoridad o funcionario responsable del mismo.

- Documentos cobratorios, facturas del gasto realizado, o certificaciones de obra
conformadas por técnico municipal competente y por el funcionario o autoridad que haya
realizado el encargo.

- Informe razonado, propuesta de acuerdo efectuada por el Servicio gestor, indicando la
aplicación presupuestaria con cargo a la que se propone el reconocimiento de la obligación y los
efectos de esta aplicación del gasto en relación con las restantes necesidades durante el año en
curso, y documento contable en fase ADO.

- Informe de la IGAV (SFG).
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1. Respecto a la documentación necesaria para acreditar el gasto:

Se ha comprobado, que la factura reúne los requisitos establecidos en la base 34ª de las de
ejecución del vigente Presupuesto. Y en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 1º de la
misma base, ha sido conformada por la Jefatura del Servicio.

2. Respecto de la acreditación documental, en su caso, de los encargos realizados o
identificación de la autoridad o funcionario responsable del mismo:

Se identifica al entonces jefe de la Sección e-I+D del Servicio de Tecnologías de la
Información y Comunicación, actualmente jefe del Servicio, como el responsable del encargo
realizado.

TERCERO. El artículo 214.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, según el cual 'La
función interventora tendrá por objeto fiscalizar todos los actos de las entidades locales y de sus
organismos autónomos que den lugar al reconocimiento y liquidación de derechos y
obligaciones o gastos de contenido económico, los ingresos y pagos que de aquellos se deriven, y
la recaudación, inversión y aplicación, en general, de los caudales públicos administrados, con
el fin de que la gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso'.

CUARTO. El principio del enriquecimiento injusto, expresamente admitido por el Consejo
de Estado, entre otros, en los dictámenes 88/2004 y 1008/2008, resulta de aplicación ya que ha
sido admitido por la jurisprudencia, entre muchas otras, en las Sentencias del Tribunal Supremo
de 21 de marzo de1991, 24 julio de 1992 y 13 de febrero, 28 de abril y 12 de mayo de 2008, en
supuestos en que serealizan prestaciones a favor de la Administración sin la cobertura contractual
necesaria.

QUINTO. Finalmente, el órgano competente para la aprobación del reconocimiento de la
obligación que se propone es, como ya se ha indicado, a tenor de lo establecido en el apartado 2º,
apartado b), de la base 31ª de las de ejecución del Presupuesto, la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aplicar el gasto por importe de 8.860,77 €, IVA incluido, a que asciende la
factura relacionada en el Hecho Primero, a la aplicación presupuestaria con expresión cifrada
CI080 92040 22706, 'ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS', según propuesta de gasto nº.
2018-04584; ítem de gasto 2018-144590; de importe total de 8.860,77 €.

Segundo. Autorizar, disponer y aprobar el reconocimiento de la obligación de la factura
relacionada en el Hecho Primero, según propuesta de gasto nº. 2018-04584; ítem de gasto
2018-144590; de importe total de 8.860,77 €."
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56. (E 4) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01102-2018-000035-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE SALUT LABORAL I PREVENCIÓ DE RISCOS LABORALS. Proposa aprovar
un reconeixement d'obligació corresponent a la prestació del servici de realització de proves
especials del contracte de vigilància de la salut.

"Hechos

Único. La empresa VALORA PREVENCIÓN, SL, con NIF ESB97673453, ha presentado
al cobro la factura que se corresponde con la prestación del servicio de realización de pruebas
especiales en materia de vigilancia de la salud, que han sido debidamente conformadas por el
Servicio de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales, y se aplicarán en el Presupuesto
de 2018, por lo cual se ha confeccionado propuesta de gasto tipo 'R', en fase ADO, número
2018/4512, como consta en la parte dispositiva, donde se detalla la relación individualizada de
las facturas, sus importes y la aplicación presupuestaria a la que se imputa los gastos.

Fundamentos de Derecho

1. La jurisprudencia ha definido el enriquecimiento injusto como una 'traslación
patrimonial que no aparece jurídicamente motivada o que no encuentra una explicación razonable
en el ordenamiento vigente' (Sentencia del Tribunal Supremo de 12 diciembre de 1990). En
nuestro ordenamiento jurídico no existe un precepto legal específico que defina el
enriquecimiento injusto, mencionándose, entre otros, en el artículo 10.9 del Código Civil que
señala: 'En el enriquecimiento sin causa se aplicará la ley en virtud de la cual se produjo la

.transferencia del valor patrimonial en favor del enriquecido'

La doctrina jurisprudencial del 'enriquecimiento injusto' tiene como principales requisitos:
aumento del patrimonio del enriquecido; correlativo empobrecimiento de la parte actora; falta de
causa que lo justifique; e inexistencia de precepto legal que excluya la aplicación del principio
(Sentencias del Tribunal Supremo de 21 de septiembre de 2010, entre otras).

2. El artículo 127.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, establece como atribución de la Junta de Gobierno Local 'el desarrollo de la
gestión económica'.

3. La base 31ª.2.b) de las de ejecución del vigente Presupuesto señala que corresponde a la
Junta de Gobierno Local aprobar un gasto realizado en el propio ejercicio, con crédito
presupuestario a nivel de vinculación jurídica, sin la previa autorización y, en su caso,
disposición.

La propuesta de acuerdo ha sido informada por la Intervención General, Servicio Fiscal de
Gastos.

Por todo lo anterior, tomando en consideración los hechos y fundamentos de Derecho
anteriormente citados, previa declaración de urgencia, se acuerda:
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Primero.  Autorizar y disponer el gasto y reconocer la obligación correspondiente a la
factura F146561 de fecha 18 de julio de 2018 emitidas por VALORA PREVENCIÓN, SL, con
CIF ESB97673453, en concepto de la prestación del servicio de realización de pruebas especiales
en materia de vigilancia de la salud.

Segundo. Aplicar el gasto al que asciende el reconocimiento de la obligación citado en el
punto anterior, con un importe total de 48,80 € (IVA incluido), con cargo a la aplicación
presupuestaria CC100 92010 22799, conceptuada 'Otros trabajos realizados por otras empresas y
profesionales', propuesta de gasto nº. 2018/4512 e ítem de gasto 2018/145520, RDO 2018/4865 y
documentos de obligación 2018/18450."

57. (E 5) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01401-2018-004315-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE POLICIA LOCAL. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació corresponent
al manteniment del sistema SIRE.

"HECHOS

1. El expediente se inicia mediante moción de la tenienta de alcalde, concejala de
Protección Ciudadana, al objeto de proceder al reconocimiento de obligación de la siguiente
factura: 

Aplicación
presupuestaria

 PdG  Ítem Gasto  Proveedor  Nº. Factura  Fecha  Importe  DO

 

DE140 13200 21900

 

2018/3929

 

2018/139100

GLOBAL TECH
STRATEGIES, SL

CIF B-98862162

 

6

 

24/05/2018

 

6.957,50 €

 

2018/17442

2. El presente reconocimiento de obligación por importe total de 6.957,50 € (seis mil
novecientos cincuenta y siete euros con cincuenta céntimos) IVA 21 % incluido = 1.207,50 €, se
justifica en la necesidad que tiene la Policía Local de las aplicaciones SIRE, para la Gestión de
Recursos y Emergencias. Esta herramienta informática es de vital importancia para la gestión de
los recursos de la Policía Local, aplicados a la planificación de servicios operativos y
emergencias. Es por ello que su disponibilidad debe ser completa en toda la franja horaria. El
mantenimiento de dicha aplicación ha generado la factura nº. 6 de fecha 24/05/2018,
correspondiente al periodo de enero a mayo de 2018, 'Mantenimiento del Sistema SIRE'.

3. Para proceder a reconocer la obligación de las facturas arriba señaladas, se tramita la
propuesta de gasto 2018/3929, ítem de gasto 2018/139100, que es imputado a la aplicación
presupuestaria 'OTRO INMOVILIZADO MATERIAL', DE140 13200 21900, relación de
documentos 2018/4374, documento de obligación 2018/17442. 

4. En cuanto a la identificación de la autoridad o funcionario responsable del encargo del
gasto que nos ocupa se informa que éste fue autorizado por la Jefatura de la Policía Local.
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5. El reconocimiento de obligación de la factura anteriormente relacionada se tramita de
conformidad con lo previsto en las bases 30, 31, 33, 34, 35 y 42ª de las de ejecución del
Presupuesto 2018.

6. Siendo el órgano competente para su aprobación la Junta de Gobierno Local.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

- De conformidad con lo previsto en las bases 30, 31, 33, 34, 35 y 42ª de las de ejecución
del Presupuesto 2018.

- Procede reconocer la obligación por las prestaciones realizadas a favor de la
Administración sin la cobertura contractual necesaria ya que en caso contrario resulta obvio que
estaríamos ante un supuesto de 'enriquecimiento injusto', expresamente admitido por el Consejo
de Estado, entre otros, en los dictámenes 88/2004 y 1008/2008 y reiteradamente aplicado por la
jurisprudencia, entre muchas otras, en las Sentencias del Tribunal Supremo de 21 de marzo de
1991, 24 julio de 1992 y 13 de febrero, 28 de abril y 12 de mayo de 2008.

- El órgano competente para su aprobación es la Junta de Gobierno Local, según lo
establecido en la base 31 segunda de las BEP 2018.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar y reconocer la obligación la siguiente factura de 'GLOBAL TECH
STRATEGIES, SL, con CIF B-98862162, por importe total de 6.957,50 € (seis mil novecientos
cincuenta y siete euros con cincuenta céntimos), con el 21 % IVA = 1.207,50 € incluido.

Aplicación
presupuestaria

 PdG  Ítem Gasto  Proveedor  Nº. Factura  Fecha  Importe  DO

 

DE140 13200 21900

 

 

2018/3929

 

2018/139100

 

GLOBAL TECH
STRATEGIES, SL

CIF B-98862162

 

6

 

24/05/2018

 

6.957,50 €

 

2018/17442

Segundo. Consignar el gasto en la aplicación presupuestaria 'OTRO INMOVILIZADO
MATERIAL', DE140 13200 21900, según propuesta de gastos 2018/3929 e ítem de gasto
2018/139100, RD 2018/4374."

58. (E 6) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01404-2018-000149-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE POLICIA LOCAL. Proposa incoar expedient disciplinari a una agent i a un agent
de la Policia Local.

"HECHOS
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PRIMERO. Mediante nota interior del comisario de la 7ª UDI de fecha 21/09/2018, se
informa a la Jefatura de la pérdida de la emisora marca EADS, modelo THR 880i, número 6312,
cedida por la 6ª UDI para el servicio de playas, y que tenían asignada el agente con NIP ******,
******, y la agente con NIP ******, ******.

El agente ****** mediante informe o minuta, da cuenta el día 26 de agosto de 2018
manifestando que el día 6 del mismo mes, al iniciar su semana de trabajo notó la falta de la
emisora que tenía asignada al no encontrarla en el lugar habilitado para su depósito,
comunicándolo al agente ****** que realiza funciones de jefe de grupo. En ese mismo informe
de servicio comunica que el día 13 de agosto la agente ******, que comparte el uso de la
reseñada emisora le indica telefónicamente que no la encuentra.

Se han llevado a cabo todas las gestiones pertinentes para la localización de la emisora
número 6312, sin que haya sido posible localizarla, resultando cierta su pérdida.

SEGUNDO.  Considerando que los hechos podrían determinar el incumplimiento de los
deberes que incumben a los policías locales y en consecuencia, una infracción disciplinaria,
procede la incoación de expediente disciplinario a fin de determinar los hechos y, en su caso, las
responsabilidades disciplinarias.

TERCERO.  Para la instrucción del procedimiento se propone el nombramiento del
comisario principal de la Policía Local ******.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I. Resulta competente para la incoación de expedientes disciplinarios la Junta de Gobierno
Local, de conformidad con lo establecido en el art. 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

II. En cuanto a la procedencia de incoar expediente disciplinario por los hechos imputados,
se invocan los artículos 92 y siguientes de la Ley 17/2017, de 13 de diciembre, de la Generalitat,
de coordinación de policías locales de la Comunitat Valenciana, la Ley Orgánica 2/1986, de 13
de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del
Régimen Disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía, aplicable en virtud de su disposición final
sexta.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero.  Incoar expediente disciplinario al agente de Policía Local con NIP ******,
******, y a la agente con NIP ******, ******, para la comprobación de los hechos y, en su
caso, exigencia de responsabilidades en las que hayan podido incurrir como consecuencia de su
conducta presuntamente irregular, consistente en la pérdida de la emisora marca EADS, modelo
THR880i, número 6312 que tenían asignada para el cumplimiento de sus funciones.
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Segundo.  Nombrar instructor del expediente al comisario principal de Policía Local
******, quien deberá designar secretario/a del mismo a un/a funcionario/a de este Ayuntamiento,
debiendo notificar a los expedientados la designación del instructor y secretario/a, al objeto de
que puedan ejercer el derecho de recusación que reglamentariamente les alcance."

59. (E 7) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01801-2018-002019-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE MOBILITAT SOSTENIBLE. Proposa reconéixer l'obligació de pagament
corresponent a una certificació del contracte d'obres d’actuacions preparatòries, fermes i
paviments per a carril EMT a l'avinguda de Navarro Reverter i carrer del Palau de Justícia.
Intercanviador Porta de la Mar.

"Hechos

Se inicia el trámite de aprobación del reconocimiento de obligación de pago de gastos
autorizados y dispuestos en el ejercicio 2017 que no se incorporan como remanentes al ejercicio
2018, que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 32 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de
abril, de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, deben destinarse a la reducción
del endeudamiento neto municipal, con arreglo al siguiente detalle:

1. Factura nº. 106 de fecha 30/5/2018, correspondiente a la certificación 5/2018 del mes de
mayo, por un importe de 150.846,84 €, emitida por la empresa Pavasal, Empresa Constructora,
SA, con CIF B46015129, con motivo de la adjudicación, mediante acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de 10/11/2017, del contrato de servicios de obras de 'Actuaciones preparatorias.
Firmes y pavimentos para carril EMT en la avenida Navarro Reverter y calle Palacio de Justicia.
Intercambiador Porta de la Mar' (01801/2017/3329), con crédito autorizado y dispuesto en la
aplicación presupuestaria LJ160 13300 61900, ppta. de gasto 2017/5157, ítem 2017/160880 e
ítem 2018/5620.

Fundamentos de Derecho

Único. De acuerdo con la base 31ª.2.a) de las de ejecución del Presupuesto para el ejercicio
2018, la competencia orgánica para la aprobación del reconocimiento de la obligación para el
pago de gastos debidamente autorizado y dispuesto en un ejercicio anterior cuando no se haya
incorporado el remanente que lo ampara al Presupuesto corriente, existiendo crédito adecuado y
suficiente en el Presupuesto de 2017, en la aplicación presupuestaria LJ160 13300 61900, en las
propuestas de gasto indicadas anteriormente, recae en la Junta de Gobierno Local, todo ello de
conformidad con lo establecido en el artículo 127.1, letra g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
las Bases del Régimen Local, y la disposición adicional segunda, punto 3, del RDL 3/2011, de 14
de noviembre, que aprueba el TRLCSP, en relación con lo dispuesto en el artículo 185.1 y 3 del
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobada por el artículo único del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:
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Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de pago a favor del proveedor, por el
concepto, factura e importe y con cargo a la aplicación presupuestaria que se detallan en el
siguiente cuadro:

  Contratista CIF Contrato Fact/cert. Importe DO/rdo Aplic. Pres.

3 Pavasal, SA A46015129

Actuaciones preparatorias, firmes
y pavimentos para carril EMT en
la av. Navarro Reverter y calle
Palacio de Justicia.
Intercambiador Porta de la Mar

103

(c. 5/18 mayo)
150.846,84

2018/11338

2018/2840

LJ160 13300 61900

Ppta. 18/3168

Ítem 18/106240."

60. (E 8) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01904-2017-000541-00 PROPOSTA NÚM.: 16
ASSUMPTE:
SERVICI DE CULTURA FESTIVA. Proposa aprovar la justificació de les subvencions
concedides a determinades comissions falleres per a la construcció dels seus monuments amb
motiu de les Falles 2018.

"Fets

1. La Junta de Govern Local, en sessió ordinària celebrada el dia 22 de desembre de 2017,
va adoptar acord relatiu a l'aprovació de la convocatòria d'ajudes a les comissions falleres per a la
construcció dels seus monuments, amb motiu de les festes falleres de 2018, per un import màxim
total estimat d’1.679.676,69 €, autoritzat a l'aplicació pressupostària EF580 33800 48910, 'Altres
transferències', segons proposta de gasto 2018/602, ítem gasto 2018/9840.

2. Presentades les sol·licituds per part de les comissions falleres en el procediment de
referència, mitjançant acords de la Junta de Govern Local de data 9 de març de 2018 i de data 4
de maig de 2018, es van concedir subvencions a les falles que s’indicaven en els seus annexos,
entre les quals estaven les que ara es pretén aprovar la justificació.

3. Les entitats beneficiàries que es detallen a continuació han presentat la justificació de la
realització de l’activitat per a la qual se’ls va concedir la subvenció, en la forma prevista en el
punt 8 i 10.f de la convocatòria, havent sigut comprovada de conformitat segons informes de la
cap del Servici de Cultura Festiva (faig constar de data 4 de juliol de 2018), i de la Intervenció
General Municipal (SFG) sobre l’aprovació de la justificació conforme al que exigix la base 23
de les d’execució del Pressupost.

Als anteriors fets, els són aplicables els següents:

Fonaments de Dret

Primer. La convocatòria reguladora de la subvenció per a monuments fallers 2018, els
articles 14.1b), 30, 32 i 34.4 de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, general de subvencions, i els
articles 69, 71, 72 i 84 del Reial Decret 887/2006, de 21 de juliol, pel qual s’aprova el Reglament
de l’esmentada llei, així com el que disposa l’Ordenança General de Subvencions de
l’Ajuntament de València i els seus Organismes Públics pel que fa a la justificació de les
subvencions i reintegraments i el que disposa la base 23 de les d’execució del Pressupost.
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Segon. La Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases de Règim Local, article 124.4 i
124.5 en relació a la Resolució d’Alcaldia núm. 20, de 26 de juny de 2015, i en la base 23 de les
d’execució del Pressupost.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda:

Únic. Aprovar la justificació de les ajudes concedides per la construcció del monuments
fallers 2018 mitjançant acords de la Junta de Govern Local de data 9 de març de 2018 i de data 4
de maig de 2018, de les falles que es relacionen a continuació, en la mesura que de la
comprovació formal efectuada amb l’abast que establix l’article 84.2 en relació amb l’article 72
del Reglament de la Llei general de subvencions i l’article 29 de la OGS i sense perjudici de les
comprovacions i controls que hagen de realitzar-se ulteriorment, resulta que els esmentats
comptes comprenen la justificació exigible per al pagament."
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61. (E 9) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02001-2017-001259-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI HISTÒRIC I ARTÍSTIC. Proposa aprovar tècnicament el ‘Projecte
bàsic i d'execució de les obres de reparació de la façana del Museu d'Història de València’.

"ANTECEDENTS DE FET

PRIMER. Per Resolució delegada de la Junta de Govern Local núm. TC-926, de data 21 de
novembre de 2017, es va aprovar la contractació, mitjançant contracte menor, amb Jorge Bosch
Abarca, amb NIF ******, per al servici de redacció del projecte, adreça d'obra i estudi i
coordinació de seguretat i salut de les obres de reparació de la façana del Museu d'Història de
València, establint-se com a període fins a desembre de 2017.

SEGON. En data, 13 de setembre de 2018, el contractista presenta el projecte bàsic i
d'execució, així com estudi bàsic de seguretat i salut.

El contingut del projecte bàsic i d'execució és el següent:

I. Memòria, II. Annexos a la Memòria, III. Plecs de condicions i annex al plec, IV.
Mesuraments i pressupost, V. Plànols, VI. Annex, VII Estudi gestió de residus. Estudi bàsic de
seguretat i salut.

El pressupost del projecte bàsic i d'execució, inclòs l'estudi bàsic de seguretat i salut, és de
154.392,26 €. Aquesta quantitat també inclou el benefici industrial, les despeses generals i l'IVA,
i s'estableix un termini d'execució de tres (3) mesos.

TERCER. En data, 1 d'octubre de 2018, la Secció Tècnica d'Obres de Patrimoni Històric
emet informe favorable, assenyalant que el projecte resulta tècnicament correcte i que reuneix els
requisits exigits, per la qual cosa es proposa la seua aprovació.

QUART. Respecte a la disponibilitat de la parcel·la, l'immoble és propietat municipal
constant inventariat amb la referència 1I3111.

CINQUÈ. El projecte es finança amb càrrec a l'aplicació pressupostària del exercisi EP250
33600 63200.

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. L'article 231.1 de la Llei 9/2017, de 8 de novembre, de Contractes del Sector
Públic (LCSP), i l'article 134 del Reglament de la Llei de Contractes de les Administracions
Públiques (RLCAP), respecte a l'aprovació del projecte d'obres com a pas previ per a l'inici del
procediment d'adjudicació.

SEGON. L'article 233 de la LCSP, quant a la documentació que ha de reunir el projecte
d'execució i responsabilitat derivada de la seua elaboració, i l'article 235 del mateix text legal
respecte a la supervisió de projectes, del que es desprèn la innecessarietat de supervisió del
projecte.
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TERCER. Els articles 232 LCSP (classificació de les obres); article 26 RLCAP
(classificació del contracte); articles 77 LCSP; 25, 26, 36 RLCAP (classificació del contractista).

QUART. Pel que fa a l'òrgan competent per a l'aprovació del projecte cal estar al que es
disposa en la disposició addicional segona de la LCSP, que arreplega les normes específiques de
contractació en les entitats locals. El seu apartat 4 assenyala que en els municipis de gran
població al fet que es refereix l'article 121 de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les bases
de Règim Local, les competències com a òrgan de contractació respecte dels contractes d'obres
s'exerciran per la Junta de Govern Local, qualsevol que siga l'import del contracte o la durada
d'este.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda: 

Únic. Aprovar tècnicament el 'Projecte bàsic i d'execució d'obres de reparació de la façana
del Museu d'Història de València'. El citat projecte ha sigut redactat per l'arquitecte Jorge Bosch
Abarca, i inclou obres per una quantitat total de 154.392,26 euros, IVA inclòs."

62. (E 10) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02001-2018-001212-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI HISTÒRIC I ARTÍSTIC. Proposa aprovar els contractes
corresponents a les actuacions prèvies d'emergència a les Sitges de Burjassot.

"FETS

PRIMER. El 27 de setembre de 2018, la Junta de Govern Local va acordar declarar la
tramitació d'emergència i procedir immediatament a la reconstrucció del mur de contenció de
terres col·lapsat de les Sitges de Burjassot, realitzar de nou els talusos afectats i consolidar i
estabilitzar la zona afectada.

També va acordar encarregar com a contractistes per via d'emergència professionals
competents per a la direcció tècnica de l'obra, i una empresa especialitzada en restauració del
patrimoni l'execució de les actuacions, donant compte de l'elecció d'amb dos equips o empreses a
la Junta de Govern Local amb caràcter urgent.

SEGON. Abans d'iniciar les obres de reforma, és necessari realitzar una sèrie de treballs
previs. El 3 d'octubre de 2018 s'ha proposat per part del cap de Secció d' Obres del Servici de
Patrimoni Històric i Artístic que es realitzen els següents treballs pels següents professionals o
empreses, als quals s'ha acudit atenent al caràcter urgent de l'encàrrec i a la seua reconeguda
solvència professional:

- Arquitecte técnic: se encarrega a SANTIAGO TORMO ESTEVE (8.826,74 € IVA
incluido).

- Seguiment arqueològic, se encarrega a MIGUEL VICENTE GABARDA ( 8.639,04 €
IVA incluido).
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- Estudi geotècnic: se encarrega a PRODEIN, SA (5.445 € IVA incluido).

- Projecte i direcció d´obra: se encarrega a JAVIER BENLLOCH MARCO (18.083,21€
IVA incluido).

- Estudi topogràfic: se encarrega a UPV, Departament d'Enginyeria Cartogràfica Geodèsia
i Fotogrametria (1.815,00 € IVA inclòs).

FONAMENTS DE DRET

Primer. L'article 2 de la Llei 4/1998, de 11 de juny, del Patrimoni Cultural Valencià indica
que els Béns d'Interès Cultural Valencià, per les seues singulars característiques i rellevància per
al patrimoni cultural, han de ser objecte de les especials mesures de protecció, divulgació i
foment. 

Així mateix, l'article 9 imposa als poders públics garantir la protecció, conservació i
acreixement del patrimoni cultural valencià. Així mateix, l'article 7 de la Llei 16/1985, de 25 de
juny, de Patrimoni Històric Espanyol, indica que 'Els Ajuntaments cooperaran amb els
organismes competents per a l'execució d'aquesta Llei en la conservació i custòdia del Patrimoni
Històric Español comprès en el seu terme municipal, adoptant les mesures oportunes per a evitar
la seua deterioració, pèrdua o destrucció. Notificaran a l'Administració competent qualsevol
amenaça, dany o pertorbació de la seua funció social que tals béns patisquen, així com les
dificultats i necessitats que tinguen per a la cura d'aquests béns. Exerciran, així mateix, les altres
funcions que tinguen expressament atribuïdes en virtut d'aquesta Llei'.

Es considera que la precària situació actual de les Sitges de Burjassot justifica la realització
de les actuacions per via d'emergència que siguen imprescindibles per a evitar el perill per a este
monument i per a les persones.

Segon. L'article 122.1 de la Llei 9/2017, de 8 de novembre, de Contractes del Sector
Públic, indica que 'Quan l'Administració haja d'actuar de manera immediata a causa
d'esdeveniments catastròfics, de situacions que suposen greu perill o de necessitats que afecten a
la defensa nacional, s'estarà al següent règim excepcional:

a) L'òrgan de contractació, sense obligació de tramitar expedient de contractació, podrà
ordenar l'execució del necessari per a remeiar l'esdeveniment produït o satisfer la necessitat
sobrevinguda, o contractar lliurement el seu objecte, en tot o en part, sense subjectar-se
als requisits formals establits en la present Llei, fins i tot el de l'existència de crèdit suficient. En
cas que no existisca crèdit adequat i suficient, una vegada adoptat l'acord, es procedirà a la seua
dotació de conformitat amb l'establit en la Llei General Pressupostària.

b)….

c) El termini d'inici de l'execució de les prestacions no podrà ser superior a un mes,
explicat des de l'adopció de l'acord previst en la lletra a). Si s'excedira aquest termini, la
contractació d'aquestes prestacions requerirà la tramitació d' un procediment ordinari.
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d) Executades les actuacions objecte d'aquest règim excepcional, s'observarà el que
esdisposa en aquesta Llei sobre compliment dels contractes, recepció i liquidació de la prestació'.
A l'efecte de la dotació de crèdit s'estarà al que es dispose en el Reial Decret Legislatiu 2/2004,
de 5 de març, pel qual s'aprova el text refós de la Llei Reguladora de les Hisendes Locals'.

Tercer. De conformitat amb el previst en l'article 127.1.g) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril,
reguladora de les bases de Règim Local, en la seua redacció donada per la Llei 57/2003, de 16 de
desembre, de Mesures per a la Modernització del Govern Local, correspon a la Junta de Govern
Local l'adopció de l'acord.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda: 

Primer. Encarregar, en compliment de l'acord  de la Junta de Govern Local de 27 de
setembre de 2018 que declara la tramitació d' emergència, la direcció tècnica i els treballs previs
necessaris per a l'execució de les obres de reconstrucció del mur de contenció de terres col·lapsat
de les Sitges de Burjassot, realitzar de nou els talusos afectats i consolidar i estabilitzar la zona
afectada, als següents professionals o empreses:

- Arquitecte técnic: se encarrega a SANTIAGO TORMO ESTEVE (8.826,74 € IVA
incluido).

- Seguiment arqueològic: se encarrega a MIGUEL VICENTE GABARDA ( 8.639,04 €
IVA incluido).

- Estudi geotècnic: se encarrega a PRODEIN, SA (5.445 € IVA incluido).

- Projecte i direcció d´obra: se encarrega a JAVIER BENLLOCH MARCO (18.083,21€
IVA incluido).

- Estudi topogràfic: se encarrega a UPV, Departament d'Enginyeria Cartogràfica Geodèsia
i Fotogrametria (1.815,00 € IVA inclòs).

Segon. Iniciar immediatament l'execució dels treballs, comunicant-ho a l'Ajuntament de
Burjassot, en concepte d'usuari i cessionari de l'immoble, i a la Conselleria d'Educació,
Investigació, Cultura i Esport en atenció a la tutela patrimonial que aquesta exerceix sobre els
Béns d'Interès Cultural."

63. (E 11) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02101-2016-000572-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI D'EDUCACIÓ. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació en concepte de
prestació del servici d'instructor/a-expert/a per a la realització dels projectes i programes referits
a les Àrees d'Educació Ambiental, Consum Responsable i Activitats Educatives Innovadores.

"Antecedentes de hecho
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Primero. Por decreto de Alcaldía de fecha 27 de septiembre de 2017 se resolvió comunicar
a la empresa Castell Cooperativa Valenciana, con CIF F46399119, la continuación de la
prestación del servicio de instructor/a-experto/a de los proyectos y programas referidos a las
Áreas de Educación Ambiental, Consumo Responsable, y Actividades Educativas Innovadoras
que se destinan a los centros educativos de la ciudad de València hasta la adjudicación del nuevo
contrato.

Segundo. Castell Cooperativa Valenciana presenta factura nº. 274 de fecha 1/8/2018 por
importe de 9.704,00 euros por servicio de instrutores/as-expertos/as, para la realización de los
proyectos y programas realizados durante el periodo de enero, febrero, marzo y abril de 2018
referidos a las Áreas de Educación Ambiental, Consumo Responsable, y Actividades Educativas
Innovadoras.

Tercero. Mediante moción de la concejala delegada de Educación, se propone que se
inicien actuaciones en orden al abono de dicha factura.

Cuarto. La propuesta de gasto se formula en fase ADO por importe de 9.704,00 euros, con
cargo a la aplicación presupuestaria ME280 32300 22799 (Propuesta 2018/4345; ítem
2018/138010).

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

I. De conformidad con la base 31ª de ejecución del Presupuesto municipal de 2018, se
incorporan los documentos establecidos en el punto segundo.

II. De acuerdo con lo establecido en la base 42ª se acumulan las fases de autorización,
disposición y reconocimiento de la obligación, tramitándose el documento contable en fase ADO.

III. Justificada en el expediente la necesidad de continuidad en la prestación del servicio
por el Ayuntamiento de València en atención al interés general y al grave perjuicio que se
derivaría de su interrupción para la población de Valéncia destinataria del mismo, y habiéndose
acreditado que el servicio ha sido prestado correctamente a pesar de no haberse formalizado el
correspondiente contrato, resulta de aplicación la institución del enriquecimiento injusto, de
construcción doctrinal y jurisprudencial.

El enriquecimiento injusto es un principio general del derecho y una institución jurídica de
nuestro ordenamiento que viene constituido por los siguientes elementos: el enriquecimiento de
una parte, el correlativo empobrecimiento de la otra parte y la existencia de una relación entre
ambos, siendo esencial que tanto el enriquecimiento como el empobrecimiento se originen como
consecuencia de desplazamientos o atribuciones patrimoniales realizados sin causa.

Para la doctrina, la razón de impedir el enriquecimiento injusto constituye una de las
finalidades generales del derecho de obligaciones, ya que todas las normas tienden más o menos
directamente a lograr una equilibrada distribución de derechos y obligaciones en las relaciones de
interdependencia a fin de impedir las injustas situaciones que de lo contrario se producirían y
dota al enriquecimiento injusto de un significado autónomo como fuente de obligaciones, de
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modo que si se ha producido un resultado por virtud del que una persona se enriquece a expensas
de otra, y el enriquecimiento carece de causa, surge una obligación dirigida a realizar la
prestación que lo elimine.

Por su parte, el profesor Manuel Albaladejo ha situado el enriquecimiento injusto entre la
figura de los cuasi contratos y las obligaciones nacidas de los actos ilícitos, y sostiene que hay
ciertos hechos que, aún no siendo ilícitos, pueden provocar el enriquecimiento de una persona a
costa de otra, por lo que nace a cargo de la persona enriquecida la obligación de reparar el
perjuicio ocasionado.

En este sentido, encontrándose acreditada, sin cobertura contractual, sino exclusivamente
de forma fáctica, la efectiva realización de la prestación de servicios, cabe referirse la Sentencia
del Tribunal Supremo de 15 de diciembre de 2011, que se expresa en los términos siguientes: 'En
efecto, debe recordarse, en virtud de reiterada doctrina jurisprudencial de esta Sala, que el
principio del enriquecimiento injusto, si bien, en un primer momento, tanto en su inicial
construcción, como en la posterior determinación de sus requisitos, consecuencias y efectos, fue
obra de la jurisprudencia civil, su inequívoca aplicación en el específico ámbito del Derecho
Administrativo viene siendo unánimemente admitida, aunque con ciertas matizaciones y
peculiaridades derivadas de las singularidades propias de las relaciones jurídico-administrativas y
de las especialidades inherentes al concreto ejercicio de las potestades administrativas; debe
recordarse así, conforme ha tenido ocasión de declarar la jurisprudencia de esta Sala-, que los
requisitos del mencionado principio del enriquecimiento injusto –como los que la jurisprudencia
civil ha venido determinando desde la Sentencia de la Sala Primera de este Tribunal Supremo de
28 de enero de 1956-, son los siguientes: en primer lugar, el aumento del patrimonio del
enriquecido; en segundo término, el correlativo empobrecimiento de la parte actora; en tercer
lugar, la concreción de dicho empobrecimiento representado por un daño emergente o por un
lucro cesante; en cuarto término, la ausencia de causa o motivo que justifique aquel
enriquecimiento y, por último, la inexistencia de un precepto legal que excluya la aplicación del
citado principio'. Se dan, por lo tanto, en el presente supuesto, por aplicación de la expresada
teoría, todos los requisitos necesarios para que se proceda al abono de la cantidad reclamada,
pues a tenor de los hechos que se han considerado acreditados se han prestado servicios, que no
se han abonado por la Administración.

Por otra parte, la reciente Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León el 7 de febrero de 2018 indica que 'ha de decidirse que la
omisión de las formalidades necesarias para la contratación administrativa, no significa que la
Administración no tenga que abonar las obras o trabajos realizados o los bienes suministrados.
Los defectos formales en la contratación tienen que ceder ante las exigencias del principio que
prohíbe el enriquecimiento injusto sin causa, de acuerdo con una reiterada doctrina
jurisprudencial, por lo que lo determinante es la efectiva y adecuada realización de las
prestaciones efectuadas por cuenta de la Administración'.

IV. En cuanto a la competencia orgánica para adoptar el presente acuerdo, ésta recae en la
Junta de Gobierno Local de conformidad con lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y con lo dispuesto en la base 31.2 de ejecución del
Presupuesto municipal de 2018.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de pago en concepto de
indemnización sustitutiva a favor de la empresa Castell Cooperativa Valenciana, con CIF
F46399119, por importe de 9.704,00 €, con el fin de abonar la factura relacionada a continuación
correspondiente a la prestación del servicio de instructores/as-expertos/as, para la realización de
los proyectos y programas realizados durante el periodo de enero, febrero, marzo y abril de 2018
referidos a las Áreas de Educación Ambiental, Consumo Responsable, y Actividades Educativas
Innovadoras. Todo ello con cargo a la aplicación presupuestaria ME280 32300 22799 y
reservado en la propuesta de gasto 2018/4345 (RD 2018/4269):

Nº. factura Fecha factura CONCEPTO Importe DO Ítem

274 1-8-2018 Factura instructores educación
ambiental enero a abril 2018

9.704,00 2018/17187 2018/138010."

64. (E 12) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02101-2018-000206-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'EDUCACIÓ. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació en concepte de
manteniment d'aules d'informàtica en centres educatius municipals.

"Antecedentes de hecho

Primero. La Sección de Centros Educativos Municipales informa que durante el curso
16/17 para el mantenimiento de los equipos TIC de las tres aulas de informática de los colegios
municipales de educación primaria, ' ' ' ' ' ', asíBenimaclet ,  Fernando de los Ríos  y  Santiago Grisolía
como de la , se contó con la atención de la Empresa Bee Ingenieria,Escuela Infantil de Pinedo
cuya contratación se realizó a instancias de la Jefatura del Servicio de Educación a través del
SERTIC.

Segundo. Por Resolución nº. FT-887, de 26 de octubre de 2016, se adjudico a la entidad
Bee Ingeniería y Soluciones, SL, el contrato menor de los servicios informáticos para el
mantenimiento de las aulas de los colegios adscritos al Servicio de Educación. Dichos servicios
se realizaron desde enero de 2017 hasta el 31 de diciembre de 2017 tanto para proporcionar
soporte al funcionamiento de los equipos existentes, como para el mantenimiento de los mismos
ante posibles averías y para dar respaldo a aquellas incidencias que se pudieran producir. Así,
esta empresa proporcionó la cobertura del mantenimiento correctivo y preventivo del parque
microinformático de aulas de los colegios adscritos al Servicio de Educación del Ayuntamiento
de València para el año 2017. En el expediente consta informe de la Jefatura de Servicio de
Educación de fecha 23 de mayo, en el que se indica que a instancias de la Jefatura de Servicio,
los servicios prestados por la empresa Bee Ingeniería y Soluciones, SL, se prolonguen hasta
marzo de 2018, para la finalización de los trabajos iniciados.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 B

FB
w

 B
W

te
 9

X
eP

 p
b
h
L 

O
h
eN

 v
Y
Li

 t
FA

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 16/10/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 5 D'OCTUBRE DE 2018 171

Tercero. Bee Ingeniería y Soluciones, SL, presenta factura nº. 574 de fecha 14 de mayo de
2018 por importe de 3.348,84 euros por el mantenimiento de aulas de formación en los colegios
municipales.

Cuarto. Mediante moción de la concejala delegada de Educación, se propone que se inicien
actuaciones en orden al abono de dicha factura.

Quinto. La propuesta de gasto se formula en fase ADO por importe de 3.348,84 euros, con
cargo a la aplicación presupuestaria ME280 32300 21600 (propuesta 2018/2607; ítem
2018/94820).

 A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

I. De conformidad con la base 31ª de ejecución del Presupuesto municipal de 2018, se
incorporan los documentos establecidos en el punto segundo.

II. De acuerdo con lo establecido en la base 42ª se acumulan las fases de autorización,
disposición y reconocimiento de la obligación, tramitándose el documento contable en fase ADO.

III. Justificada en el expediente la necesidad de continuidad en la prestación del servicio
por el Ayuntamiento de València en atención al interés general y al grave perjuicio que se
derivaría de su interrupción para la población de València destinataria del mismo, y habiéndose
acreditado que el servicio ha sido prestado correctamente a pesar de no haberse formalizado el
correspondiente contrato, resulta de aplicación la institución del enriquecimiento injusto, de
construcción doctrinal y jurisprudencial.

El enriquecimiento injusto es un principio general del derecho y una institución jurídica de
nuestro ordenamiento que viene constituido por los siguientes elementos: el enriquecimiento de
una parte, el correlativo empobrecimiento de la otra parte y la existencia de una relación entre
ambos, siendo esencial que tanto el enriquecimiento como el empobrecimiento se originen como
consecuencia de desplazamientos o atribuciones patrimoniales realizados sin causa.

Para la doctrina, la razón de impedir el enriquecimiento injusto constituye una de las
finalidades generales del derecho de obligaciones, ya que todas las normas tienden más o menos
directamente a lograr una equilibrada distribución de derechos y obligaciones en las relaciones de
interdependencia a fin de impedir las injustas situaciones que de lo contrario se producirían y
dota al enriquecimiento injusto de un significado autónomo como fuente de obligaciones, de
modo que si se ha producido un resultado por virtud del que una persona se enriquece a expensas
de otra, y el enriquecimiento carece de causa, surge una obligación dirigida a realizar la
prestación que lo elimine.

Por su parte, el profesor Manuel Albaladejo ha situado el enriquecimiento injusto entre la
figura de los cuasi contratos y las obligaciones nacidas de los actos ilícitos, y sostiene que hay
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ciertos hechos que, aún no siendo ilícitos, pueden provocar el enriquecimiento de una persona a
costa de otra, por lo que nace a cargo de la persona enriquecida la obligación de reparar el
perjuicio ocasionado.

En este sentido, encontrándose acreditada, sin cobertura contractual, sino exclusivamente
de forma fáctica, la efectiva realización de la prestación de servicios, cabe referirse la Sentencia
del Tribunal Supremo de 15 de diciembre de 2011, que se expresa en los términos siguientes: 'En
efecto, debe recordarse, en virtud de reiterada doctrina jurisprudencial de esta Sala, que el
principio del enriquecimiento injusto, si bien, en un primer momento, tanto en su inicial
construcción, como en la posterior determinación de sus requisitos, consecuencias y efectos, fue
obra de la jurisprudencia civil, su inequívoca aplicación en el específico ámbito del Derecho
Administrativo viene siendo unánimemente admitida, aunque con ciertas matizaciones y
peculiaridades derivadas de las singularidades propias de las relaciones jurídico-administrativas y
de las especialidades inherentes al concreto ejercicio de las potestades administrativas; debe
recordarse así, conforme ha tenido ocasión de declarar la jurisprudencia de esta Sala-, que los
requisitos del mencionado principio del enriquecimiento injusto -como los que la jurisprudencia
civil ha venido determinando desde la Sentencia de la Sala Primera de este Tribunal Supremo de
28 de enero de 1956-, son los siguientes: en primer lugar, el aumento del patrimonio del
enriquecido; en segundo término, el correlativo empobrecimiento de la parte actora; en tercer
lugar, la concreción de dicho empobrecimiento representado por un daño emergente o por un
lucro cesante; en cuarto término, la ausencia de causa o motivo que justifique aquel
enriquecimiento y, por último, la inexistencia de un precepto legal que excluya la aplicación del
citado principio'. Se dan, por lo tanto, en el presente supuesto, por aplicación de la expresada
teoría, todos los requisitos necesarios para que se proceda al abono de la cantidad reclamada,
pues a tenor de los hechos que se han considerado acreditados se han prestado servicios, que no
se han abonado por la Administración.

Por otra parte, la reciente Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León el 7 de febrero de 2018 indica que 'ha de decidirse que la
omisión de las formalidades necesarias para la contratación administrativa, no significa que la
Administración no tenga que abonar las obras o trabajos realizados o los bienes suministrados.
Los defectos formales en la contratación tienen que ceder ante las exigencias del principio que
prohíbe el enriquecimiento injusto sin causa, de acuerdo con una reiterada doctrina
jurisprudencial, por lo que lo determinante es la efectiva y adecuada realización de las
prestaciones efectuadas por cuenta de la Administración'.

IV. En cuanto a la competencia orgánica para adoptar el presente acuerdo, esta recae en la
Junta de Gobierno Local de conformidad con lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y con lo dispuesto en la base 31.2 de ejecución del
Presupuesto municipal de 2018.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de pago en concepto de
indemnización sustitutiva a favor de Bee Ingeniería y Soluciones, SL, con CIF B54728977, por
importe de 3.348,84 €, con el fin de abonar la factura relacionada a continuación correspondiente
al mantenimiento de aulas de formación en los colegios municipales de educación primaria,
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'Benimaclet', 'Fernando de los Ríos' y 'Santiago Grisolía', así como de la Escuela Infantil de
Pinedo.

Todo ello con cargo a la aplicación presupuestaria ME280 32300 21600 y reservado en la
propuesta de gasto 2018/2607 (RD 2018/2301).

Nº. factura  Fecha factura  CONCEPTO  Importe  DO  Ítem 

574 14-5-2018 Factura por mantenimiento aulas
de formación.

3.348,84 2018/9325 2018/94820."

65. (E 13) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2013-002131-00 PROPOSTA NÚM.: 53
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar el reconeixement
d'obligació d’una factura corresponent a la prestació del servici de gestió del centre de dia per a
jóvens ‘Malva-rosa’.

"HECHOS

En cumplimiento de la base 31.2ª.b de las de ejecución del Presupuesto, se inicia
expediente para tramitar el reconocimiento de la obligación de la factura nº. 4518 de fecha
31-07-2018, por importe de 21.591,84 €, de la asociación ALANNA. La factura corresponde al
mes de julio de 2018 del contrato de servicio de gestión del centro de día para jóvenes
'Malvarrosa', adjudicado a ALANNA por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha
15-11-2013. Finalizada la segunda prórroga el 31 de diciembre de 2017, la Junta de Gobierno
Local en fecha 22-09-2017, aprobó la continuidad de la prestación del servicio en las mismas
condiciones, por motivos de interés general, hasta la entrada en vigor del nuevo contrato que se
encuentra en trámite.

Se aporta propuesta de gasto, con cargo a la aplicación presupuestaria KC150 23100 22799
del Presupuesto vigente, documento de obligación y relación de documentos, memoria
justificativa y encargo, así como moción de la regidora de Servicis Socials.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Justificada en el expediente la necesidad de continuidad en la prestación del
servicio por el Ayuntamiento de València en atención al interés general y al grave perjuicio que
se derivaría de su interrupción para la población de València destinataria del mismo, y
habiéndose acreditado que el servicio ha sido prestado correctamente a pesar de no haberse
formalizado el correspondiente contrato, resulta de aplicación la institución del enriquecimiento
injusto, de construcción doctrinal y jurisprudencial.

El enriquecimiento injusto es un principio general del derecho y una institución jurídica de
nuestro ordenamiento que viene constituido por los siguientes elementos: el enriquecimiento de
una parte, el correlativo empobrecimiento de la otra parte y la existencia de una relación entre
ambos, siendo esencial que tanto el enriquecimiento como el empobrecimiento se originen como
consecuencia de desplazamientos o atribuciones patrimoniales realizados sin causa.
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Para la doctrina, la razón de impedir el enriquecimiento injusto constituye una de las
finalidades generales del derecho de obligaciones, ya que todas las normas tienden más o menos
directamente a lograr una equilibrada distribución de derechos y obligaciones en las relaciones de
interdependencia a fin de impedir las injustas situaciones que de lo contrario se producirían y
dota al enriquecimiento injusto de un significado autónomo como fuente de obligaciones, de
modo que si se ha producido un resultado por virtud del que una persona se enriquece a expensas
de otra, y el enriquecimiento carece de causa, surge una obligación dirigida a realizar la
prestación que lo elimine.

Por su parte, el profesor Manuel Albaladejo ha situado el enriquecimiento injusto entre la
figura de los cuasi contratos y las obligaciones nacidas de los actos ilícitos, y sostiene que hay
ciertos hechos que, aun no siendo ilícitos, pueden provocar el enriquecimiento de una persona a
costa de otra, por lo que nace a cargo de la persona enriquecida la obligación de reparar el
perjuicio ocasionado.

En este sentido, encontrándose acreditada, sin cobertura contractual, sino exclusivamente
de forma fáctica, la efectiva realización de la prestación de servicios, cabe referirse la Sentencia
del Tribunal Supremo de 15 de diciembre de 2011, que se expresa en los términos siguientes: 'En
efecto, debe recordarse, en virtud de reiterada doctrina jurisprudencial de esta Sala, que el
principio del enriquecimiento injusto, si bien, en un primer momento, tanto en su inicial
construcción, como en la posterior determinación de sus requisitos, consecuencias y efectos, fue
obra de la jurisprudencia civil, su inequívoca aplicación en el específico ámbito del Derecho
Administrativo viene siendo unánimemente admitida, aunque con ciertas matizaciones y
peculiaridades derivadas de las singularidades propias de las relaciones
jurídico-administrativas y de las especialidades inherentes al concreto ejercicio de las
potestades administrativas; debe recordarse así, conforme ha tenido ocasión de declarar la
jurisprudencia de esta Sala, que los requisitos del mencionado principio del enriquecimiento
injusto -como los que la jurisprudencia civil ha venido determinando desde la Sentencia de la
Sala Primera de este Tribunal Supremo de 28 de enero de 1956 -, son los siguientes: en primer
lugar, el aumento del patrimonio del enriquecido; en segundo término, el correlativo
empobrecimiento de la parte actora; en tercer lugar, la concreción de dicho empobrecimiento
representado por un daño emergente o por un lucro cesante; en cuarto término, la ausencia de
causa o motivo que justifique aquel enriquecimiento y, por último, la inexistencia de un precepto

' Se dan, por lo tanto, en el presente supuesto,legal que excluya la aplicación del citado principio . 
por aplicación de la expresada teoría, todos los requisitos necesarios para que se proceda al abono
de la cantidad reclamada, pues a tenor de los hechos que se han considerado acreditados se han
prestado servicios, que no se han abonado por la Administración.

Por su parte, la reciente Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León el 7 de febrero de 2018 indica que 'ha de decirse que la
omisión de las formalidades necesarias para la contratación administrativa, no significa que la
Administración no tenga que abonar las obras o trabajos realizados o los bienes suministrados.
Los defectos formales en la contratación tienen que ceder ante las exigencias del principio que
prohíbe el enriquecimiento injusto o sin causa, de acuerdo con una reiterada doctrina
jurisprudencial, por lo que lo determinante es la efectiva y adecuada realización de las

'.prestaciones efectuadas por cuenta de la Administración
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SEGUNDO. Conforme a lo previsto en la base 31.2.b) de las de ejecución del Presupuesto
municipal para 2018 y existiendo crédito adecuado y suficiente en la bolsa de vinculación
correspondiente a la aplicación presupuestaria KC150 23100 22799, corresponde a la Junta de
Gobierno Local la aprobación del gasto realizado en el propio ejercicio, con crédito
presupuestario a nivel de vinculación jurídica, sin la previa autorización y, en su caso,
disposición.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de pago en concepto de
indemnización sustitutiva, a favor de la asociación ALANNA, CIF G97285308, de la factura nº.
4518, de fecha 31-07-2018, por importe de 21.591,84 € (exento de IVA art. 20.1.8 Ley 37/1992)
correspondiente al mes de julio de 2018, del contrato de servicio de gestión del centro de día para
jóvenes 'Malvarrosa', y abonarlo con cargo a la aplicación presupuestaria 2018 KC150 23100
22799 (ppta. gto. 2018/4346, ítem 2018/138030, documento obligación 2018/17194, relación DO
nº. 2018/4273)."

66. (E 14) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2018-000256-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa donar la conformitat a la
concessió d'una subvenció a favor de la Fundación Secretariado Gitano.

"De conformidad con la documentación que obra en el expediente 02201/2018/256,
constan los siguientes:

HECHOS

Primero. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 11 de mayo de 2018, aprobó
la conformidad de varias subvenciones otorgadas a favor de la Fundación Secretariado Gitano
(CIF G83117374) en virtud del convenio 'OPRE ROMIA', del convenio para implementar el
programa operativo de inclusión social y de economía social del Fondo Social Europeo POISES
y el convenio suscrito para implementar un programa para la inclusión de las personas de etnia
gitana procedentes de Países del Este.

Segundo. Estando en trámite el nuevo convenio con la Fundación Secretariado Gitano para
seguir implementado el programa operativo de inclusión social de personas procedentes de Países
del Este, remitido la propuesta de acuerdo a la Intervención Municipal para su fiscalización, esta
emite diligencia en el que manifiesta: 'Dado que la entidad ha obtenido la siguiente subvención
de otra Delegación municipal (Servicio de Drogodependencias) durante el presente ejercicio,
debe someterse el expediente a los trámites que establece el artículo 13.4 de la Ordenanza
General de Subvenciones: E-02501-2018-000017. (CG: 068) 2018 2096 2018 125640
FUND.SECRETARIADO GITANO 9.440,00 €'.

El Servicio de Bienestar Social e Integración solicita informe al Servicio de
Drogodependencias emitido el pasado 27 de septiembre en el que consta que el plazo de
ejecución de la citada subvención es hasta el 31 de diciembre de 2018, su justificación hasta el 31
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de enero de 2019 y tiene como finalidad desarrollar un programa para la prevención de conductas
adictivas; por otra parte, la Sección de Programas de Inserción Social y Laboral del Servicio de
Bienestar Social e Integración el 27 de septiembre de 2018 emite informe en la que manifiesta la
compatibilidad de ambas subvenciones.

A los siguientes hechos resulta de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. El artículo 13.4 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de
València requiere que en caso de que una misma entidad haya recibido en un ejercicio
presupuestario más de una subvención del Ayuntamiento de València, se requiere adoptar un
acuerdo de conformidad entre ellas, con carácter previo a la tramitación de la segunda y
siguientes subvenciones que se proponen conceder.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Dar conformidad a la tramitación de la subvención que figura retenida en la
propuesta de gasto 2018/4057 por importe de 48.400 €, a favor de la Fundación Secretariado
Gitano, CIF G83117374, en virtud de la propuesta de convenio para implementar el programa de
inclusión social de personas gitanas procedentes de Países del Este, una vez que queda constancia
en el expediente que la citada fundación ha sido beneficiaria en el ejercicio presupuestario 2018
de otra subvención de 9.440 €, tramitada por el Servicio municipal de Drogodependencias, para
desarrollar un proyecto de prevención de conductas adictivas, con finalidades distintas y
complementarias."

67. (E 15) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2018-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa aprovar un
conveni de col·laboració amb la Vicepresidència i Conselleria d'Igualtat i Polítiques Inclusives
per al desenvolupament d'un programa d'acollida i atenció a persones immigrants.

"HECHOS

PRIMERO. El Ayuntamiento de València y la Generalitat vienen colaborando desde el año
2008 para el desarrollo de un programa de acogida de inmigrantes, mediante convenios de
colaboración.

SEGUNDO. Habiendo finalizado la vigencia del convenio de colaboración suscrito el para
el desarrollo de un programa de acogida y atención a personas inmigrantes en el ejercicio 2017,
se inicia el expediente mediante moción de la concejala de Cooperación al Desarrollo y
Migrantes. Se aporta informe del Servicio de Cooperación al Desarrollo y Migración, que
propone el texto del nuevo convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de València y la
Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas al objeto de dar continuidad a las actuaciones
conjuntas que ambas administraciones han venido llevando a cabo. Conforme se recoge en el
texto del convenio y el informe técnico, constituye el objeto del mismo establecer un régimen de
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colaboración entre la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas y el
Ayuntamiento de València para la realización del Proyecto de apoyo social 'Valencia incluye' de
alojamiento y atención social, a través de 20 plazas en viviendas semituteladas destinadas a
personas inmigrantes mayores de edad atendidas por el Servicio de Primera Acogida a
Inmigrantes (SPAI).

TERCERO. Relacionamos a continuación dos recursos de segundo nivel utilizados por el
Ayuntamiento a lo largo del presente año para completar las finalidades de alojamiento y
manutención con una intervención que requiere un apoyo más prolongado a partir de la
valoración individual de cada caso:

1. Residencia semitutelada Esclavas de María

8 plazas para mujeres con o sin menores a cargo. Tras un periodo de estancia en la
residencia y valoración profesional conjunta, se deriva a este recurso como continuidad del
proyecto de intervención social de algunas mujeres, cuyo objetivo es su emancipación con
garantías, trabajando la salida a una vivienda digna y con recursos económicos en la medida de
sus posibilidades.

Aportación convenio: 100.000 €

2. Fundación Amigó:

Disponemos de 20 plazas en tres viviendas semituteladas. Son para hombres. Pese a que no
existe un perfil determinado, las derivaciones son de hombres que ya han pasado por un recurso
de primer nivel previamente con una buena evolución y que su plan de intervención requiere de
un apoyo prolongado. Las viviendas cuentan con dos profesionales que realizan el seguimiento y
la intervención de los casos.

Aportación convenio: 163.604,97 €

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. La actuación municipal en materia de inmigración viene dada por el hecho de
que el municipio es el ámbito territorial donde se conciertan, en primera instancia, las
necesidades y demandas de las personas, tanto autóctonas como recién llegadas, que habitan en el
ámbito territorial y que comparten un espacio e intereses comunes. En este sentido, las materias
de inmigración están íntimamente relacionadas con diversas competencias municipales, en este
sentido el artículo 33.1 k) de la Ley 8/2010 de 23 de junio, reguladora del Régimen Local de la
Comunidad Valenciana, atribuye al municipio como competencia propia la prestación de
servicios sociales, promoción, reinserción social y promoción de políticas que permitan avanzar
en la igualdad efectiva entre hombres y mujeres.

SEGUNDO. En los términos del artículo 57.1 de la ley Reguladora de las Bases del
Régimen Local, la cooperación económica, técnica y administrativa entre los Ayuntamientos y
las Comunidades Autónomas, tanto en asuntos locales como en asuntos de interés, se desarrollará
con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos en las leyes, pudiendo tener
lugar en todo caso, mediante convenio y consorcios administrativos que se suscriban. Resulta de
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aplicación el artículo 111 del RDL 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las normas de Régimen Local, en el que se establece que las entidades locales
podrán concertar los contratos, pactos o condiciones que tengan por conveniente, siempre que no
sean contrarios al interés público, al ordenamiento jurídico o a los principios de buena
administración y deberán cumplirlos a tenor de los mismos, sin perjuicio de las prerrogativas
establecidas, en su caso, a favor de dichas entidades.

TERCERO. A este convenio de colaboración le resulta de aplicación la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento de desarrollo, las bases de ejecución
del Presupuesto municipal de 2018 y la Ordenanza Municipal de Subvenciones del Ayuntamiento
de València.

CUARTO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d) del Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración local con habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva la emisión de
informe previo de Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por
Secretaría al informe con propuesta de acuerdo/resolución emitido por el Servicio gestor, en los
términos previstos en el art. 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria.

QUINTO. Que en relación a la competencia orgánica, esta corresponde a la Junta de
Gobierno Local, por delegación del Alcalde, en virtud de la Resolución de Alcaldía núm. 20, de
26 de junio de 2015, en conformidad con el establecido en el art. 124.5 de la Ley Reguladora de
las Bases del Régimen Local, en su redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de
Medidas para la Modernización del Gobierno Local, y en el art. 31 del Reglamento del Gobierno
y Admón. Municipal del Ayuntamiento de València.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Aprobar y autorizar la formalización de un CONVENIO DE COLABORACIÓN
ENTRE LA GENERALITAT, A TRAVÉS DE LA VICEPRESIDENCIA Y CONSELLERIA
DE IGUALDAD Y POLÍTICAS INCLUSIVAS Y EL AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA,
PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE ACOGIDA Y ATENCIÓN A PERSONAS
INMIGRANTES que quedará redactado como sigue:

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA GENERALITAT, A TRAVÉS DE LA
VICEPRESIDENCIA Y CONSELLERIA DE IGUALDAD Y POLÍTICAS INCLUSIVAS Y EL
AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA, PARA EL DESARROLLO DE UN PROGRAMA DE
ACOGIDA Y ATENCIÓN A PERSONAS INMIGRANTES

De una parte, la Hble. Sra. vicepresidenta del Consell y consellera de Igualdad y Políticas
Inclusivas, Dª. Mónica Oltra Jarque, nombrada por Decreto 8/2015, de 29 de junio, del president
de la Generalitat, por el que se nombra vicepresidenta, consellers, secretaria y portavoz del
Consell, y hallándose autorizada para la firma de este convenio por acuerdo del Consell de fecha
xx de xxx de 2018 conforme al artículo 160.1.b de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la
Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones.
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De otra, el Excmo. Sr. D. Joan Ribó i Canut, alcalde-presidente del Ayuntamiento de
València, asistido por D. Francisco Javier Vila Biosca, secretario general de la Administración
municipal y de conformidad con el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha x de xxxxxx
de 2018.

Las partes en la representación que ostentan y reconociéndose mutuamente la capacidad
para convenir y obligarse en los términos del presente convenio,

EXPONEN

I. Que la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas es el órgano
competente en materia de servicios sociales, de acuerdo con lo que establece el Decreto 7/2015,
de 29 de junio, del President de la Generalitat, por el que se determinan las Consellerias en que se
organiza la Administración de la Generalitat.

II. Que la oportunidad y conveniencia de realizar el presente convenio se fundamenta en la
necesidad de realizar actuaciones de interés social que favorezcan la integración de los
inmigrantes; en este caso interesa a la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas
Inclusivas y al Ayuntamiento de València el aumento de ocupación de plazas para el alojamiento
y la manutención de personas inmigrantes.

III. Que interesa a la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas y al
Ayuntamiento de València la oferta de ocupación de 68 plazas, para el alojamiento, la atención
social y la manutención de personas inmigrantes.

Por todo ello acuerdan suscribir este convenio de colaboración conforme a lo previsto en el
artículo 22.2 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y al amparo del
artículo 168.1 A) de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del
Sector Público Instrumental y de Subvenciones, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
11.4 a) del Decreto 176/2014, de 10 de octubre, del Consell, por el que se regulan los convenios
que suscriba la Generalitat y su Registro, con arreglo a las siguientes,

 CLÁUSULAS

PRIMERA. Objeto

Constituye el objeto del presente Convenio la concesión de una subvención para la
realización del Proyecto de apoyo social 'Valencia incluye', de alojamiento, manutención y apoyo
social para personas inmigrantes mayores de edad, a través de la oferta de 68 plazas destinadas a
personas inmigrantes mayores de edad atendidas por el Servicio de Primera Acogida a
Inmigrantes (SPAI). Las plazas disponibles se dividen en 48 plazas de alojamiento en Albergue y
20 plazas en viviendas semituteladas.

SEGUNDA. Alcance del convenio

El Ayuntamiento de València cuenta con un centro y equipo técnico de apoyo y ayuda al
inmigrante organizado como Servicio de Primera Acogida a Inmigrantes (en adelante SPAI) y
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1.  

2.  

1.  
2.  

3.  

para la atención de aquellas solicitudes que temporalmente desborden la capacidad del SPAI, éste
podrá derivarlas a otra entidad que cuente con recursos de alojamiento y manutención; para ello,
el Ayuntamiento de València ha seguido el procedimiento legalmente establecido para su
ejecución.

TERCERA. Recursos objeto de financiación

Los recursos objeto de financiación del presente convenio consisten en atender las
necesidades de alojamiento, atención social, manutención y promoción de las capacidades de
autonomía de los inmigrantes remitidos por el SPAI, a través de:

48 plazas en el Albergue municipal Casal d’Esplai situado en Rocafort, en régimen de
pensión completa (alojamiento, desayuno, comida y cena), recepción y admisión de
usuarios y atención social, consistente en el desarrollo de actuaciones de información y
asesoramiento, seguimiento del plan de intervención individualizado y coordinación con el
SPAI.
20 plazas en viviendas semituteladas destinadas a personas inmigrantes mayores de edad. 

La gestión del servicio se desarrolla en coordinación con el SPAI. El servicio municipal
realizará la derivación de aquellas personas susceptibles de ser atendidas en las viviendas a través
de un informe de derivación.

Las viviendas semituteladas están ubicadas en el ciudad de València. El servicio consta de
3 viviendas, una de ellas con 8 plazas, y el resto de plazas distribuidas en otras dos viviendas.
Los plazos de estancia serán de un mes, renovable mensualmente, siendo el tiempo de estancia
máxima para cada persona usuaria beneficiaria del servicio de 9 meses.

CUARTA. Coste de las actuaciones

El coste de las actuaciones señaladas en la cláusula anterior, para el período comprendido
entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 2018 se cifra en CUATROCIENTOS CUARENTA Y
OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN EUROS CON SETENTA Y NUEVE
CÉNTIMOS (448.731,79 €). Para la realización de las mencionadas actuaciones se formaliza el
presente convenio por una cuantía de DOSCIENTOS VEINTE MIL EUROS (220.000 €).

El Ayuntamiento de València abonará el precio total de las acciones convenidas.

QUINTA. Obligaciones de las partes

1. Corresponde al Ayuntamiento de València

Determinar explícitamente los casos que deberán atenderse.
Comunicar a la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas la entidad
que realizará el alojamiento, la manutención y las acciones sociales previstas en este
Convenio con las personas inmigrantes.
Abonar a las entidades que presten los servicios de alimentación, asistencia técnica y
dispongan de las plazas de alojamiento el precio total del servicio para el período de
vigencia del mismo establecida en la cláusula cuarta, con cargo a la aplicación
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3.  

4.  

5.  

6.  

7.  

1.  

2.  

presupuestaria KI590 23100 22799, por un importe total de CUATROCIENTOS
CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN EUROS CON SETENTA
Y NUEVE CÉNTIMOS EUROS (448.731,79 €).
Dotarse de un equipo de profesionales para la inserción y atención social de las personas
acogidas.
Velar por el correcto funcionamiento de los términos y condiciones establecidos en el
presente convenio.
Cumplir las obligaciones que establece para los beneficiarios de subvenciones la normativa
vigente en esta materia.
Cumplir las obligaciones de publicidad impuestas por la Ley 2/2015, de 2 de abril, de la
Generalitat, de Transparencia, Buen Gobierno y Participación Ciudadana de la Comunitat
Valenciana. 

2. Corresponde a la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas

Abonar al Ayuntamiento de València el 49,02 % (220.000,00), del coste de las
prestaciones señaladas en la cláusula cuarta para el período de vigencia del Convenio, por
un importe máximo de 220.000 euros con cargo a la aplicación presupuestaria
16.02.02.313.50.4, en la línea de subvención S6736, de acuerdo con lo previsto por el
artículo 171.1 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública del
Sector Público Instrumental y de Subvenciones.
Cumplir las obligaciones de publicidad impuestas por la Ley 2/2015, de 2 de abril, de la
Generalitat, de Transparencia, Buen Gobierno y Participación Ciudadana de la Comunitat
Valenciana.

SEXTA. Subcontratación de actividades

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, mediante la firma del presente convenio se autoriza la posibilidad de
subcontratación de parte de la actividad subvencionada. Las personas contratistas quedarán
obligadas sólo ante el Ayuntamiento, que asumirá la total responsabilidad de la actividad
subvencionada por la Administración.

SÉPTIMA. Régimen de libramiento y justificación de la subvención

La forma de pago de la subvención se realizará de acuerdo con lo previsto en el art. 12 de
la Ley 5/1997, de 25 de junio, de la Generalitat, de Servicios Sociales, y el artículo 44.1. b) de la
Ley 22/2017, de 29 de diciembre, de Presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 2018, que
permite que las ayudas destinadas a impulsar y fomentar la iniciativa social, el asociacionismo, la
integración social y el voluntariado social, puedan ser libradas de inmediato, una vez concedidas,
hasta el 70 por ciento de su importe; el 30 por ciento restante se librará tras la aportación y
comprobación de la documentación justificativa de la efectiva y correcta aplicación del importe
inicialmente anticipado.

En cuanto al régimen de garantías, será el establecido en el apartado a) del artículo 171.5
de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública del Sector Público
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Instrumental y de Subvenciones, en tanto el Ayuntamiento de València es un ente de la
administración pública de carácter territorial y queda exonerada, según el citado precepto legal de
la constitución de garantías.

El importe a justificar será el de la totalidad del coste del programa y deberá dar
cumplimiento a lo previsto en el artículo 30.4 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

Los plazos de presentación de dicha justificación económica serán los siguientes:

La documentación justificativa correspondiente al libramiento de las mensualidades de
enero a octubre, hasta el 26 de noviembre de 2018.
Antes del 31 de enero de 2019 el Ayuntamiento de València deberá justificar el
libramiento de las mensualidades de noviembre y diciembre.

La justificación de los libramientos efectuados por el Ayuntamiento de València se
realizará mediante certificación expedida por la intervención de la corporación local acreditativa
de las propuestas de pago cursadas para las respectivas mensualidades.

No obstante lo anterior, no podrá realizarse el pago de la subvención en tanto la persona
beneficiaria no se halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a
la Seguridad Social o tenga la condición de sujeto deudor por resolución de procedencia de
reintegro. Sin perjuicio de lo anterior, podrá realizarse el pago de la subvención desde el
momento en que, por órgano competente de la Administración de la Generalitat, se haya
notificado al sujeto deudor del reintegro, el inicio del correspondiente expediente de
compensación de deudas, en orden a su completa extinción.

Asimismo, la entidad deberá presentar una memoria técnica relativa a la actuación
subvencionada que permita conocer las actividades desarrolladas, tan pronto como hayan
finalizado éstas, y, en todo caso, antes del 31 de enero de 2019.

OCTAVA. Efectividad y vigencia del convenio

El presente convenio tendrá una duración de un año, desde el 1 de enero al 31 de diciembre
de 2018.

NOVENA. Comisión mixta de seguimiento

Para el cumplimiento general de las cláusulas del presente convenio, se creará una
comisión mixta entre la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas y el
Ayuntamiento de València, integrada:

Por parte de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, la persona
que ostente la Dirección General de Inclusión Social o persona en quien delegue y un
técnico.
Por parte del Ayuntamiento, la persona que ostente la Jefatura del Servicio de Cooperación
al Desarrollo y Migración, o persona en quien delegue y un técnico.
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Serán competencias generales de esta comisión, la evaluación del desarrollo del presente
convenio, y en su caso, propuesta de rescisión, estudio y asesoramiento respecto a cuantas
cuestiones sean sometidas a la Comisión por cualquiera de las partes.

En todo caso, las funciones de esta Comisión se ajustarán a lo previsto en el artículo 49.f)
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y números 1, 2 y 3
del artículo 9 del Decreto 176/2014, de 10 de octubre, del Consell.

El régimen de funcionamiento de la Comisión se ajustará a lo que se establece en las
Secciones 3ª y 4ª del capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público.

De conformidad con el artículo 9.3, párrafo último, del Decreto 176/2014, de 10 de
octubre, del Consell, por el que se regulan los convenios que suscriba la Generalitat y su registro,
esta Comisión mixta remitirá copia de sus actas, acuerdos o informes a la Dirección General de
Inclusión Social.

Esta comisión se reunirá al menos una vez al año y en las circunstancias excepcionales que
así se aconsejen.

DÉCIMA. Compatibilidad con la normativa de competencia de la Unión Europea

La subvención otorgada con el presente convenio de colaboración no se encuentra dentro
del marco previsto en el artículo 107. 1 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,
dado que la ayuda pública concedida, por su naturaleza, no supone una ventaja económica, no
falsea ni puede falsear la competencia, ni los intercambios comerciales entre Estados miembros.

UNDÉCIMA. Rescisión

De conformidad con el apartado primero letra f) del artículo 11 del Decreto 176/2014, de
10 de octubre, del Consell, por el que se regula los convenios que suscriba la Generalitat y su
registro, el presente convenio podrá ser resuelto, además de por motivo de finalización del
mismo, por el incumplimiento de las partes de alguna de las obligaciones contraídas, así como
los previstos con carácter general por la legislación vigente.

La resolución del presente convenio no generará ningún derecho de devolución y/o
indemnización para las partes de todas aquellas actuaciones y compromisos que se hayan
realizado con anterioridad a la fecha de dicha resolución, y determinará la obligación de reintegro
en los términos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En cuanto a la finalización de las actuaciones en curso de ejecución que se estuvieran
desarrollando en el momento de la resolución del convenio, se producirá de forma inmediata en
el caso de extinción del convenio por causa distinta a la conclusión de su vigencia.

DUODÉCIMA. Protección de datos de carácter personal

Ambas partes asumen el compromiso de cumplimiento efectivo del derecho de protección
de datos de carácter personal, y de la normativa que lo regula, garantizando su cumplimiento.
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Si se utilizan medios informáticos u otros medios de tratamiento automatizado de datos de
carácter personal, se dará cumplimiento, en todo caso, a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de protección de Datos de carácter Personal y sus normas de desarrollo, y al
Reglamento 2016/679 de la Unión Europea.

Asimismo deberá observarse lo preceptuado en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, respecto al acceso
limitado a los propios interesados con relación a los documentos que contengan información
referente a la intimidad de las personas.

CLÁUSULA FINAL

1. La concesión de subvención con arreglo al presente convenio se regirá con carácter
general por lo dispuesto en la legislación presupuestaria y de Hacienda pública de la Generalitat,
así como la legislación básica estatal que regula las subvenciones y demás normativa concordante
en esta materia.

2. Las cuestiones litigiosas y de interpretación que surjan entre las partes durante el
desarrollo y ejecución del presente Convenio se someterán a la jurisdicción
contencioso-administrativa, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad lo firman por triplicado a un solo efecto en lugar y fecha
arriba indicados.

La vicepresidenta del Consell y Consellera de Igualdad y Políticas
Inclusivas

Mónica Oltra Jarque

El alcalde-presidente del Ayuntamiento de València

Joan Ribó i Canut

Ante mí,

El secretario general de la Administración municipal

Francisco Javier Vila Biosca."

68. (E 16) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2018-000093-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa autoritzar i
disposar un gasto i reconéixer l'obligació a favor de la Federación Estatal de Instituciones
Solidarias con el Pueblo Saharaui, en concepte de quota 2018.

"HECHOS

PRIMERO. El Ayuntamiento de València, en fecha 26 de julio de 2018, aprobó por el
Pleno la adhesión del Ayuntamiento de València como socio y miembro de pleno derecho a la
Federación Estatal de Instituciones Solidarias con el Pueblo Saharaui-FEDISSAH, con objeto de
trabajar en red con otros municipios y administraciones autonómicas del estado español y con
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ello coordinar y complementar las actuaciones que necesariamente, aportarán mayor rentabilidad
con los recursos utilizados.

Igualmente se facultó a la concejala delegada de Cooperación al Desarrollo y Migración,
como representante del Ayuntamiento de València, para facultar todas las gestiones necesarias
para hacer efectiva la adhesión a dicha Federación.

SEGUNDO. Respecto del pago de la cuota, consta informe técnico de fecha 6 de junio de
2018 en el que se indica que se procede a abonar a FEDISSAH, en concepto de participación
para este año 2018, la cantidad de cuatro mil euros (4.000 €), para contribuir al logro de sus fines.

TERCERO. Constan en el expediente moción de la concejala delegada de Cooperación al
Desarrollo y Migración e informe del Servicio de Cooperación al Desarrollo y Migración. Para
esta anualidad de 2018, desde la Concejalía de Cooperación al Desarrollo y Migración con la
aprobación de Alcaldía, se establece como aportación inicial, independientemente de que ésta
pueda ser incrementada para futuras anualidades, la cantidad de cuatro mil euros (4.000 €).

Esta aportación municipal para 2018, en concepto de cuota, se destinará a gastos de
funcionamiento, proyectos y actividades desarrolladas por FEDISSAH. La ejecución de estas
acciones será justificada mediante la presentación de una memoria en la que se describirán las
actividades que han sido objeto de aporte económico.

A los anteriores hechos, resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. En cuanto a la competencia municipal en materia de Cooperación al
Desarrollo hay que partir de lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen
Local (LRBRL). Los artículos 2 y 25 de dicha ley se remiten, para la determinación de las
competencias municipales, a la legislación sectorial que en materia de Cooperación Internacional
al desarrollo viene constituida, en el ámbito estatal, por la Ley 23/1998, de 7 de julio, de
Cooperación Internacional al Desarrollo y la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la Acción y del
Servicio Exterior del Estado en las que se establecen los principios, los objetivos y prioridades de
la política internacional para el desarrollo para el conjunto de las Administraciones Públicas
Españolas, esto es, también para los Municipios. Por su parte, la Ley 6/2007 de la Generalitat, de
9 de febrero, de Cooperación al Desarrollo de la Comunidad Valenciana, que resulta aplicable a
todo el territorio de la Comunidad, considera la Cooperación al Desarrollo como expresión del
compromiso solidario del pueblo Valenciano con los sectores más desfavorecidos de los países
estructuralmente empobrecidos. Esta ley establece los principios, objetivos y criterios de
actuación que deben informar las actuaciones, iniciativas y recursos que las diferentes
Administraciones Públicas de la Comunidad Valenciana, entre las que se encuentra el
Ayuntamiento de València, ponen al servicio de los pueblos estructuralmente empobrecidos.

SEGUNDO. Respecto de la Federación Estatal de Instituciones Solidarias con el Pueblo
Saharaui cabe señalar que es una entidad no lucrativa de base asociativa, de la que
exclusivamente pueden formar parte como socios de pleno derecho aquellas personas y las
entidades locales y jurídicas con capacidad de obrar que tengan interés en el desarrollo de los
fines de la asociación. Resulta por tanto de aplicación, en primer lugar, la Ley 7/1985 Reguladora
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de las Bases del Régimen Local (LRBRL) que establece la libertad de pactos de las entidades
locales para el cumplimiento de sus fines y en el ámbito de sus respectivas competencias y que
en su disposición adicional quinta dispone que las entidades locales pueden constituir
asociaciones, de ámbito estatal o autonómico, para la protección y promoción de sus intereses
comunes, a las que se les aplicará su normativa específica y, en lo no previsto en él, la legislación
del Estado en materia de asociaciones.

Las asociaciones de entidades locales se regirán por sus estatutos, aprobados por los
representantes de las entidades asociadas, los cuales deberán garantizar la participación de sus
miembros en las tareas asociativas y la representatividad de sus órganos de gobierno.

En segundo lugar, le resulta también de aplicación la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de
marzo, reguladora del Derecho de Asociación que reconoce el ejercicio del derecho privado de
asociación para que se encuentran habilitadas también y de manera expresa las personas jurídico
públicas.

Por último, los Estatutos de FEDISSAH, que establecieron la adscripción de las
corporaciones locales al Fondo con carácter voluntario.

Tal manifestación de voluntad se expresa a través del correspondiente acuerdo adoptado
por el Pleno de la respectiva corporación, por medio del que esta solicita su admisión asumiendo
el compromiso municipal de observar las obligaciones que los Estatutos establecen para sus
miembros.

TERCERO. En cuanto a la situación de las entidades locales adheridas al FVS como socias
de pleno derecho, es obvio que junto al derecho a tomar parte en las tareas asociativas y en sus
órganos de gobierno, asumen también las correlativas obligaciones de observar sus estatutos y de
contribuir económicamente al mantenimiento de la asociación y de las actividades que le son
propias.

Estas aportaciones económicas, en tanto que derivadas del libre ejercicio del derecho de
asociación, no pueden ser consideradas ni tratadas como si de subvenciones a terceros se tratara y
así lo establece la Ley 38/2003, de 7 de julio, General de Subvenciones, cuyo artículo 2.3 dispone
que no se incluyen en su ámbito de aplicación las aportaciones dinerarias que en concepto de
cuotas realicen las entidades que integran la Administración local a favor de las asociaciones a
que se refiere la disposición adicional 5ª de la LRBRL.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de pago a la Federación Estatal de
Instituciones Solidarias con el Pueblo Saharaui-FEDISSAH (CIF G81949653) de la cantidad de
4.000 € en concepto de cuota 2018, en cumplimiento de las obligaciones de los socios
establecidas en los estatutos de la entidad de la que el Ayuntamiento de València es miembro de
pleno derecho, con cargo a la aplicación presupuestaria KI590 23100 48900 (Propuesta de gasto
2018/4076, ítem 2018/132140, DO 2018/15743, RDO 2018/3981)."
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69. (E 17) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02310-2018-000241-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE POBLES DE VALÈNCIA. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació derivat
de la celebració de les festes patronals de Benifaraig i Castellar-l'Oliverar.

"FETS

1. Per moció de la regidora d'Agricultura, Horta i Pobles de València, Consol Castillo
Plaza, cal iniciar les actuacións necesaries per a l’aprovació del reconeixement d’obligació, de
conformitat amb les bases 30a i següents de les d’execució del Pressupost del 2018, per un
import de 4.902,89 € més 872,11 € d'IVA, que fa un total de 5.775,00 €, de les despeses
detallades a continuació: 

Aplicació
Pressupostària PdG Ítem

Despesa DO Proveïdor (CIF) Nº. Factura Data Base €  IVA € % Import €

IG970 92400
22609 2018/4612

2018/

144980
2018/18378

Asoc. Cultural A
Punt

G97655583

9 06/09/2018 750,00 Exempt 750,00

IG970 92400
22609 2018/4612

2018/

144990
2018/18379

Palomar Martin
Francisco

******

R005/18 26/07/2018 1.200,00 252,00 21 1.452,00

IG970 92400
22609 2018/4612

2018/

145000
2018/18380

Frescultura, SL

 B97564819
22618 03/08/2018 500,00 105,00 21 605,00

IG970 92400
22609 2018/4612

2018/

145010
2018/18381

Y a p a d u
Produccions, SL

B97910616

2018275 27/08/2018 800,00 168,00 21 968,00

IG970 92400
22609 2018/4612

2018/

145020
2018/18382Disevenval, SL

B40506677 001 20/09/2018 1.652,89 347,11 21 2.000,00

TOTAL             4.902,89  872,11   5.775,00

Aquestes despeses corresponen a les activitats i servicis culturals i esportius realitzats per
les diferents empreses durant la celebració de les respectives festes patronals a Benifaraig i
Castellar-Oliveral, del 20 de juliol al 8 de setembre de 2018.

L’alcaldessa de Benifaraig ens fa arribar la seua petició de contractació per a les diferents
activitats en data 23 de juliol de 2018 quan no es disposava de temps suficient per a iniciar un
expedient de contracte menor.

L’alcalde de Castellar-Oliveral ens fa arribar la seua petició en data 24 de juliol de 2018
per a la contractació de la empresa Dev Producciones Orprofe 2018, SL, amb CIF B98974611,
per a les diferents activitats a realitzar el dia 08/09/2018 sense que l'esmentat proveïdor s'haguera
donat d'alta en el fitxer de creditors de l'Ajuntament de València. No obstant açò, en data 21 de
setembre de 2018 l'alcalde remet nova nota interior comunicant que el proveïdor que va realitzar
el servici d'aquestes activitats culturals i per tant l'empresa a contractar és Disevenval, SL, amb
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CIF B40506677, en lloc de Dev Produccions Orprofe 2018, SL, quan no es disposava de temps
suficient per a iniciar un expedient de contracte menor.

D'açò es desprén que haurà de tramitar-se les despeses de conformitat amb la base 31.2.b)
dels d'execució del Pressupost 2018 la qual estableix que correspon a la Junta de Govern Local la
competència per al reconèixement de l'obligació.

2. Autorització de la despesa: 

A petició de la alcaldessa de Benifaraig, Tamara Martínez López, i l’alcalde de
Castellar-Oliveral, Alejandro Ramón Álvarez, i amb la conformitat de la Regidoria d'Agricultura,
Horta i Pobles de València, la despesa va ser autoritzada per la cap del Servici de Pobles de
València, per a portar a efecte el servici inclòs en aquest expedient.

3. Aplicar la despesa en l'aplicació pressupostària IG970 92400 22609, 'ACTIVITATS
CULTURALS I ESPORTIVES', segons proposta de despesa 2018 4612, items 2018/144980,
2018/144990, 2018/145000, 2018/145010 i 2018/145020, documents d'obligació, 2018/18378,
2018/18379, 2018/18380, 2018/18381 i 2018/18382, i RD 2018 4831.

4. El Servici de Pobles de València ha realitzat informe, amb documentació, que acredita
l'encàrrec realitzat i identificació del responsable.

FONAMENTS DE DRET

Justificada en l'expedient la necessitat de la prestació del servici per l'Ajuntament de
València en atenció a l'interès general i al greu perjudici que es derivaria de la seua interrupció
per a les poblacions de Benifaraig i Castellar-Oliveral (València) destinatàries d'aquest, i
havent-se acreditat que el servici ha sigut prestat correctament malgrat no haver-se formalitzat el
corresponent contracte, resulta d'aplicació la institució de l'enriquiment injust, de construcció
doctrinal i jurisprudencial. 

L'enriquiment injust és un principi general del dret i una institució jurídica del nostre
ordenament que ve constituït pels següents elements: l'enriquiment d'una part, el correlatiu
empobriment de l'altra part i l'existència d'una relació entre tots dos, sent essencial que tant
l'enriquiment com l'empobriment s'originen com a conseqüència de desplaçaments o atribucions
patrimonials realitzats sense causa.

Per a la doctrina, la raó d'impedir l'enriquiment injust constitueix una de les finalitats
generals del dret d'obligacions, ja que totes les normes tendeixen més o menys directament a
aconseguir una equilibrada distribució de drets i obligacions en les relacions d'interdependència a
fi d'impedir les injustes situacions que en cas contrari es produirien i dota a l'enriquiment injust
d'un significat autònom com a font d'obligacions, de manera que si s'ha produït un resultat per
virtut del que una persona s'enriqueix a costa d'una altra, i l'enriquiment manca de causa, sorgeix
una obligació dirigida a realitzar la prestació que ho elimine.
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Per la seua banda, el professor Manuel Albaladejo ha situat l'enriquiment injust entre la
figura dels quasi contractes i les obligacions nascudes dels actes il·lícits, i sosté que hi ha certs
fets que, encara no sent il·lícits, poden provocar l'enriquiment d'una persona a costa d'una altra,
per 1o que naix a càrrec de la persona enriquida l'obligació de reparar el perjudici ocasionat.

En aquest sentit, trobant-se acreditada, sense cobertura contractual, sinó exclusivament de
forma fàctica, l'efectiva realització de la prestació de servicis, cal referir-se la Sentència del
Tribunal Suprem de 15 de desembre de 2011, que s'expressa en els termes següents: 'En efecte,
ha de recordar-se, en virtut de reiterada doctrina jurisprudencial d'aquesta Sala, que el principi
de l'enriquiment injust, si bé, en un primer moment, tant en la seua inicial construcció, com en la
posterior determinació dels seus requisits, conseqüències i efectes, va ser obra de la
jurisprudència civil, la seua inequívoca aplicació en l'específic àmbit del Dret Administratiu és
unànimement admesa, encara que amb certes matisacions i peculiaritats derivades de les
singularitats pròpies de les relacions jurídic-administratives i de les especialitats inherents al
concret exercici de les potestats administratives; Ha de recordar-se així, conforme ha tingut
ocasió de declarar la jurisprudència d'aquesta Sala, que els requisits de l'esmentat principi de
l'enriquiment injust -com els quals la jurisprudència civil ha vingut determinant des de la
Sentència de la Sala Primera d'aquest Tribunal Suprem de 28 de gener de 1956-, són els
següents: en primer lloc, l'augment del patrimoni de l'enriquit; en segon terme, el correlatiu
empobriment de la part actora; en tercer lloc, la concreció d'aquest empobriment representat
per un dany emergent o per un lucre cessant; en quart terme, l'absència de causa o motiu que
justifique aquell enriquiment i, finalment, la inexistència d'un precepte legal que excloga

'. Es donen, per tant, en el present suposat, per aplicació del'aplicació del citat principi
l'expressada teoria, tots els requisits necessaris perquè es procedisca a l'abonament de la quantitat
reclamada, doncs a tenor dels fets que s'han considerat acreditats s'han prestat servicis, que no
s'han abonat per l'Administració.

Per la seua banda, la recent Sentència dictada per la Sala del Contenciós del Tribunal
Superior de Justícia de Castella i Lleó el 7 de febrer de 2018 indica que 'ha de dir-se que
l'omissió de les formalitats necessàries per a la contractació administrativa, no significa que
l'Administració no haja d'abonar les obres o treballs realitzats o els béns subministrats. Els
defectes formals en la contractació han de cedir davant les exigències del principi que prohibeix
l'enriquiment injust o sense causa, d'acord amb una reiterada doctrina jurisprudencial, per la
qual cosa el determinant és l'efectiva i adequada realització de les prestacions efectuades per

'.compte de l'Administració

La base 31.2.b) de les d'execució del Pressupost 2018 estableix que correspon a la Junta de
Govern Local la competència per al reconèixement de l'obligació, concretament: 'aprovar una
despesa realitzada en el mateix exercici, amb crèdit pressupostari a nivell de vinculació jurídica,

'.sense la prèvia autorització i, si escau, disposició

La base 31.4 de les d’execució del Pressupost del 2018, estableix que els expedients per a
la tramitació dels reconeixements d'obligació hauran de contenir acreditació documental, si
escau, de l'encàrrec realitzat o identificació de l'autoritat o funcionari responsable d'aquest.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda: 
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Primer. Autoritzar, disposar i reconéixer l’obligació de la despesa per import de 4.902,89 €
més 872,11 € d'IVA, que fa un total de 5.775,00 €, de conformitat amb la base 31.2 de les
d’execució del Pressupost del 2018, a favor de:

Aplicació
Pressupostària PdG Ítem

Despesa DO Proveïdor (CIF) Nº. Factura Data Base €  IVA € % Import €

IG970 92400
22609 2018/4612

2018/

144980
2018/18378

Asoc. Cultural A
Punt

G97655583

9 06/09/2018 750,00 Exempt 750,00

IG970 92400
22609 2018/4612

2018/

144990
2018/18379

Palomar Martin
Francisco

******

R005/18 26/07/2018 1.200,00 252,00 21 1.452,00

IG970 92400
22609 2018/4612

2018/

145000
2018/18380

Frescultura, SL

 B97564819
22618 03/08/2018 500,00 105,00 21 605,00

IG970 92400
22609 2018/4612

2018/

145010
2018/18381

Y a p a d u
Produccions, SL

B97910616

2018275 27/08/2018 800,00 168,00 21 968,00

IG970 92400
22609 2018/4612

2018/

145020
2018/18382

Disevenval, SL

B40506677
001 20/09/2018 1.652,89 347,11 21 2.000,00

TOTAL             4.902,89  872,11   5.775,00

Segon.  Aplicar la despesa en l'aplicació pressupostària IG970 92400 22609,
'ACTIVITATS CULTURALS I ESPORTIVES', segons la proposta de despesa 2018 4612, Items
2018/144980, 2018/144990, 2018/145000, 2018/145010 i 2018/145020, documents d'obligació,
2018/18378, 2018/18379, 2018/18380, 2018/18381 i 2018/18382, i RD 2018 4831."

70. (E 18) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02310-2018-000253-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE POBLES DE VALÈNCIA. Proposa modificar l'acord de la Junta de Govern
Local de 28 de setembre de 2018, relatiu a la sol·licitud d'una ajuda econòmica a la Diputació
de València per a la realització de diverses Inversions Financeres Sostenibles (IFS).

"FETS

1. La Diputació Provincial de València, per acord de la Junta de Govern de 19 de juny de
2018, ha aprovat la convocatòria d’ajudes per a la realització d’Inversions Financierament
Sostenibles (IFS) per a l’exercici 2018, publicada en el Butlletí Oficial de la Provincia de
València núm. 126 de 2 de juliol de 2018. 

En la base primera, cinquena i huitena s’establixen els requisits, documentació i terminis
de la sol·licitud. 
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L’assignació a l’Ajuntament de València es fa per a els següents pobles i pels imports que
s’indiquen, proporcionals a la seua población: 

PEDANIES DE VALÈNCIA  IMPORT €

BENIFARAIG 21.512,87

BENIMÀMET-BENIFERRI 105.771,47

BORBOTÓ 19.670,58

CARPESA 22.978,91

CASES DE BÀRCENA 17.536,39

CASTELLAR-OLIVERAL 59.636,50

FORN D'ALCEDO 22.881,61

LA PUNTA 32.008,70

LA TORRE 45.118, 77

MASSARROJOS 30.075,60

EL PALMAR 19.988,44

EL PERELLONET 24.276,30

PINEDO 31.911,40

POBLE NOU 20.578,75

EL SALER 26.053,71

   

TOTAL  500.000,00 €

2. Per acord de la Junta de Govern Local de data 07/09/2018, es va acordar formular la
sol·licitud d'ajuda econòmica davant de la Diputació de València per a la realització d’Inversions
Financierament Sostenibles (IFS) per a l’exercici 2018, en els 15 pobles de València. 

3. Per la Diputació Provincial de València en data 13/09/2018, es va requerir al Servici de
Pobles de València documentació i es van formular observacions a diverses de les actuacions.
Requeriment que va ser esmenat per acord de la Junta de Govern Local de data 28 de setembre de
2018. 

4. Per la Diputació Provincial de València en data 01/10/2018, s'ha requerit al Servici de
Pobles de València documentació i s’han formulat observacions a la identificació de una de les
actuacions, la corresponent a '0.19 La Punta: Implantació de vegetació i reconversió de font en el
Xalet de Bartual'. 
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FONAMENTS DE DRET

- Els artícles 13 y 24.5 de la Llei 38/2003, General de Subvencions.

- Disposició addicional 16 del text refós de la Llei Reguladora de les Hisendes Locals,
aprovat pel Reial Decret Legislatiu 2/2004, de 5 de març.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda:

Únic. Modificar el punt Únic de l'acord de la Junta de Govern Local de data 28/09/2018
que quedarà de la següent manera:

Formular sol·licitud d'ajuda econòmica davant de la Diputació de València per a la
realització de las següents Inversions Financerament Sostenibles (IFS), a l'empara de la
convocatòria publicada en el BOP número 126 de 2 de juliol de 2018.

 DESCRIPCIÓ DE LA INVERSIÓ  IMPORT € Grup de programa (Annex I de l'Ordre
EHA/3565/2008, de 3 de desembre) 

BENIFARAIG:

- Condicionament paviment en zona per als vianants en el camí Venta del Moro.

21.512,87

 

153

 

BENIMÀMET-BENIFERRI:

- Projecte de repavimentació de calçades en carrer Rector Miguel Tarin-Tenes Escrich i
rebaixes en voreres per a passos de vianants en els carrers Cullera, camí del Cementeri i
Bronchales.

105.771,47 153

 

BORBOTÓ:

- Condicionament paviment del jardí de la plaça Moreral (Borbotó).

19.670,58 171

 

CARPESA:

- Renovació de voreres en carrer Garcés i millora d'accessibilitat i supressió de barreres
arquitectòniques en passos de vianants del carrer Garcés amb José María Fuster i amb
Mestra Teresita Núñez.

22.978,91 153

CASES DE BÀRCENA:

- Projecte de condicionament de zones deteriorades en el paviment del c/ Camí Cases de
Bàrcena.

17.536,39 153

CASTELLAR-OLIVERAL:

- Projecte de Pavimentació de calçades en la plaça Verge de Lepanto i c/ Sant Marti de
Porres.

59.636,50 153

FORN D'ALCEDO:

- Ampliació de la xarxa de clavegueram en el carrer Sedaví i Forn d’Alcedo.

22.881,61 160

LA PUNTA:

- Reconversió de font en el Xalet de Bartual.

32.008,70 933

LA TORRE:

- Entubat de sèquia en el camí Perrina.

45.118, 77 153

 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 B

FB
w

 B
W

te
 9

X
eP

 p
b
h
L 

O
h
eN

 v
Y
Li

 t
FA

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 16/10/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 5 D'OCTUBRE DE 2018 193

MASSARROJOS:

- Reconversió en font ornamental, la font pública situada en Plaça de la Llotgeta, de
Massarrojos.

30.075,60 933

 

EL PALMAR:

- Eliminació barreres arquitectòniques per a millora d'accessibilitat Poliesportiu
Municipal.

19.988,44 933

 

EL PERELLONET:

- Millora de la pavimentació en la plaça Grup Marquès de Vallterra.

24.276,30 153

 

PINEDO:

- Millora de l'enllumenat en els accessos nord de Pinedo.

31.911,40 165

 

POBLE NOU:

- Instal·lació d'estructura coberta en plaça de l’Ajuntament per a la realització d'activitats
culturals, tradicionals i populars.

20.578,75 333

EL SALER:

- Repavimentació parcial del carrer Anguilera.

26.053,71 153

 

TOTAL: 500.000,00."  

71. (E 19) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02410-2018-000044-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE QUALITAT I ANÀLISI MEDIAMBIENTAL, CONTAMINACIÓ ACÚSTICA I
PLATGES. Proposa aprovar un reconeixement d’obligació corresponent als drets d’ús de la
marca ‘Q Qualitat Turística’ a les platges de la Malva-rosa, el Cabanyal, Pinedo i el Saler.

"HECHOS

ÚNICO. En cumplimiento de la base 31.2.b de las de ejecución del Presupuesto, se inicia
la tramitación del reconocimiento de obligación para tramitar la factura núm. 121 de 19 de junio
de 2018 del Instituto de Calidad Turística por importe de 2.630,54 € (2.174 más 456,54 €
correspondiente al 21 % de IVA), por abono de derechos de uso de la marca Q en las playas de
La Malvarrosa, El Cabanyal, Pinedo y El Saler en base al contrato suscrito en el año 2015 y al
haber superado las auditorías externas y obtenido la Certificación Q de calidad turística en estas
playas. Se aporta propuesta de gasto, con cargo a la aplicación presupuestaria FZ920 17230
20900 del Presupuesto vigente, documento de obligación y relación de documentos , memoria
justificativa y moción.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Justificada en el expediente la contratación de la licencia de uso de la Q de
calidad turística con el ICTE y obtenida la certificación en las playas señaladas al haber superado
las auditorias correspondientes, condición para ser abonados la tasa por derechos de uso que se
establece en el contrato, resulta de aplicación la institución del enriquecimiento injusto, de
construcción doctrinal y jurisprudencial.
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El enriquecimiento injusto es un principio general del derecho y una institución jurídica de
nuestro ordenamiento que viene constituido por los siguientes elementos: el enriquecimiento de
una parte, el correlativo empobrecimiento de la otra parte y la existencia de una relación entre
ambos, siendo esencial que tanto el enriquecimiento como el empobrecimiento se originen como
consecuencia de desplazamientos o atribuciones patrimoniales realizados sin causa.

Para la doctrina, la razón de impedir el enriquecimiento injusto constituye una de las
finalidades generales del derecho de obligaciones, ya que todas las normas tienden más o menos
directamente a lograr una equilibrada distribución de derechos y obligaciones en las relaciones de
interdependencia a fin de impedir las injustas situaciones que de lo contrario se producirían y
dota al enriquecimiento injusto de un significado autónomo como fuente de obligaciones, de
modo que, si se ha producido un resultado por virtud del que una persona se enriquece a expensas
de otra, y el enriquecimiento carece de causa, surge una obligación dirigida a realizar la
prestación que lo elimine.

Por su parte el profesor Manuel Albaladejo ha situado el enriquecimiento injusto entre la
figura de los cuasi contratos y las obligaciones nacidas de actos ilícitos y sostiene que hay ciertos
hechos que, aun no siendo ilícitos, pueden provocar el enriquecimiento de una persona a costa de
otra, por lo que nace a cargo dela persona enriquecida la obligación de reparar el perjuicio
ocasionado.

En este sentido encontrándose acreditada, sin cobertura contractual, sino exclusivamente
de forma fáctica, la efectiva realización de la prestación de servicios, cabe referirse a la Sentencia
del Tribunal Supremo de 15 de diciembre de 2011 que se expresa en los términos siguientes: 'En
efecto, debe recordarse, en virtud de reiterada doctrina jurisprudencial de esta Sala , que el
principio del enriquecimiento injusto, si bien, en un primer momento, tanto en su inicial
construcción, como en la posterior determinación de sus requisitos, consecuencias y efectos, fue
obra de la jurisprudencia civil, su inequívoca aplicación en el específico ámbito del Derecho
Administrativo viene siendo unánimemente admitida, aunque con ciertas matizaciones y
peculiaridades derivadas de las singularidades propias de las relaciones
jurídico-administrativas y de las especialidades inherentes al concreto ejercicio de las
potestades administrativas. Debe recordarse así, conforme ha tenido ocasión de declarar la
jurisprudencia de esta Sala, que los requisitos del mencionado principio del enriquecimiento
injusto -como los que la jurisprudencia civil ha venido determinando desde la Sentencia de la
Sala Primera de este Tribunal Supremo de 28 de enero de 1956- son los siguientes: en primer
lugar el aumento del patrimonio del enriquecido; en segundo término, el correlativo
empobrecimiento de la parte actora; en tercer lugar, la concreción de dicho empobrecimiento
representado por un daño emergente o por un lucro cesante; en cuarto término, la ausencia de
causa o motivo que justifique aquel enriquecimiento y, por último la inexistencia de un precepto

' Se dan por lo tanto en el presente supuesto,legal que excluya la aplicación del citado principio . 
por aplicación de la expresada teoría, todos los requisitos necesarios para que se proceda al abono
de la cantidad reclamada, pues a tenor de los hechos que se han considerado acreditados se ha
prestado servicios, que no se han abonado por la Administración.

Por su parte la reciente Sentencia dictada por la sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León del 7 de febrero de 2018 indica que 'ha de decirse que la
omisión de las formalidades necesarias para la contratación administrativa , no significa que la
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Administración no tenga que abonar las obras o trabajos realizados o los bienes suministrados.
Los defectos formales en la contratación tienen que ceder ante las exigencias del principio que
prohíbe el enriquecimiento injusto o sin causa, de acuerdo con una reiterada doctrina
jurisprudencial, por lo que lo determinante es la efectiva y adecuada realización de las

'prestaciones efectuadas por cuneta de la Administración .

SEGUNDO. Conforme a lo previsto en la base 31.2.b de las de ejecución del Presupuesto
municipal para 2018 y existiendo crédito adecuado y suficiente en la aplicación presupuestaria
FZ920 17230 20900, 'Cánones', corresponde a la Junta de Gobierno Local la aprobación del
gasto realizado en el propio ejercicio, con crédito presupuestario, sin la previa autorización.

TERCERO. No obstante, en nuestro supuesto, se aporta propuesta de gasto 2018/ 2227,
ítem 2018/79790, realizada en base a la factura proforma y al contrato de licencia de uso de la
marca Q suscrito en el año 2015 con el Instituto de Calidad Turística que establece que 'la
empresa abonará al ICTE el importe anual correspondiente a los derechos de uso conforme al
listado de tarifas que el ICTE publica anualmente' la cual fue autorizada y dispuesta por
Resolución SR-463, de 5 de junio de 2018, sin fiscalización previa; por lo que procedería dejar
sin efecto la citada propuesta de gasto y Resolución.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Dejar sin efecto la propuesta de gasto 2018/2227, ítem 79790, y Resolución
SR-463, de 5 de junio de 2018, por la que se autoriza y dispone el gasto de 2.630,54 € a favor del
Instituto de Calidad Turística.

Segundo. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de pago en concepto de
indemnización sustitutiva a favor del INSTITUTO DE CALIDAD TURISTICA, CIF G82684572
por el importe de 2.630,54 € (2.174 más 456,54 € correspondiente al 21 % de IVA), que
corresponde a la factura núm. 121 de fecha 19 de junio de 2018 por abono de derechos de uso de
la marca Q en las playas de La Malvarrosa, El Cabanyal, Pinedo y El Saler en base al contrato
suscrito en el año 2015 y al haber superado las auditorías externas y obtenido la Certificación Q
de calidad turística en estas playas y abonarlo cona cargo a la aplicación presupuestaria 2018
FZ920 17230 20900, 'Cánones', con número de propuesta 2018/4271, ítem 2018/135650 (DO
2018/16207, RDO 2018/4144)."

72. (E 20) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02801-2018-000948-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ DE RESIDUS SÒLIDS URBANS I NETEJA. Proposa aprovar
tècnicament el projecte bàsic i d'execució de les obres de ‘Construcció de 6 arquetes
subterrànies per al soterrament de contenidors en cinc emplaçaments de València’.

"Hechos 
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Primero. En fecha 1 de agosto de 2018 la tenienta de alcalde delegada de Gestión de
Residuos Sólidos subscribe una moción en orden a contratar la ejecución de las obras para la
construcción de 6 arquetas subterráneas para el soterramiento de contenedores en cinco
emplazamientos de la ciudad de València. 

Segundo. El Servicio de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos y Limpieza adjunta al
expediente el proyecto básico y de ejecución de las obras antes mencionadas. 

Tercero. No es necesario emitir informe de supervisión de proyectos, al ser de cuantía
inferior a la señalada en la Ley de Contratos del Sector Público, y al tratarse de obras que no
afectan a la estabilidad, seguridad o estanqueidad del objeto de la misma, según informe del
Servicio de Arquitectura y de Servicios Centrales Técnicos de fecha 2 de octubre de 2018. 

Cuarto. Consta acta de replanteo del proyecto de las obras, contenida en la documentación
que obra en el propio proyecto.

Quinto. Es necesario proceder a la aprobación técnica del proyecto básico y de ejecución
de la obras, razón por la cual se lleva a cabo la adopción del presente acuerdo.

Fundamentos de Derecho

Primero. Es competente para adoptar el presente acuerdo la Junta de Gobierno Local, en
virtud de lo establecido en el art. 127.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local. 

Segundo. La regulación relativa al proyecto técnico que debe contemplar las
adjudicaciones de los contratos de obras se contemplan en los artículos 231 y siguientes de la Ley
9/2017, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26
de febrero de 2014.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Aprobar técnicamente el proyecto básico y de ejecución de las obras de
'Construcción de 6 arquetas subterráneas para el soterramiento de contenedores en cinco
emplazamientos de València' por un importe previsto de 571.006,78 € (471.906,43 € + 99.100,35
€ IVA 21 %)."

73. (E 21) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2017-000123-00 PROPOSTA NÚM.: 15
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa retornar al Servef la quantitat
transferida i no gastada i abonar els interessos de demora de la subvenció concedida per al
programa d'incentius a la contractació de persones jóvens qualificades per entitats locals en el
marc del Sistema Nacional de Garantia Juvenil (EMCUJU 2017-2018).



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 B

FB
w

 B
W

te
 9

X
eP

 p
b
h
L 

O
h
eN

 v
Y
Li

 t
FA

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 16/10/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 5 D'OCTUBRE DE 2018 197

"Hechos 

Primero. Las Resoluciones del director territorial de Economía Sostenible, Sectores
Productivos, Comercio y Trabajo de Valencia que se relacionan en la tabla anexa, adoptadas en
el expte. EMCUJU/2017/323/46, declaran la obligación del Ayuntamiento de València, de
devolver al SERVEF la cantidad de 14.334,43 €, de los cuales 13.998,36 € corresponden al
importe percibido en concepto de subvención concedida y no pagada, y 336,07 € en concepto de
intereses de demora, ya que se ha producido la baja voluntaria de ocho personas contratadas,
según el detalle siguiente: 

Fecha resolución Nombre y apellidos NIF Fecha baja Cuantías a devolver
Intereses de

demora Totales

25/06/2018 ****** ****** 31/05/2018 2.495,20 56,60 2.551,80

02/07/2018 ****** ****** 03/06/2018 2.984,35 69,42 3.053,77

05/07/2018 ****** ****** 17/06/2018 2.299,42 54,05 2.353,47

13/07/2018 ****** ****** y ******
18/06/2018 y
24/06/2018 4.136,24 99,95 4.236,19

24/07/2018 ****** ****** 04/07/2018 1.169,62 29,32 1.198,94

13/09/2018 ****** ****** y ******
24/07/2018 y
25/07/2018 913,53 26,73 940,26

  Totales     13.998,36 336,07 14.334,43

Segundo. El ingreso de la subvención se produjo en las arcas municipales por un importe 
total de 3.755.526,48 €, mandamiento de ingreso E 2017/66471 de fecha 28/09/2017.

Tercero. Por acuerdo núm. 67 de la Junta de Gobierno Local de fecha 01/12/2017 se
reconocieron derechos, por importe de 3.755.526,48 € en el subconcepto 45140 SERVEF SIST.
N. GAR. JUVEN. del estado de ingresos del Presupuesto municipal, contraídos 2017/3814 y
2017/5596, con imputación al proyecto de gasto 2017/0079.

Cuarto. Constan en el expediente seis informes técnicos de la AEDL, de fecha 25/09/2018,
en relación con los acuerdos de inicio de los procedimientos de reintegro y resoluciones de
reintegro del SERVEF, por los importes que constan en cada una de ellas, en los que manifiesta
que no procede realizar ninguna alegación al respecto y la procedencia de la devolución de los
importes reclamados, en concepto de subvención concedida y no gastada e intereses de demora.

Quinto. En consecuencia procede, en atención a lo dispuesto en la base 53 de ejecución del
vigente Presupuesto, promover acuerdo en el sentido de devolver las cantidades transferidas y no
gastadas por importe de 13.998,36 € y los intereses de demora por importe de 336,07 €, con
aplicación al subconcepto 45140 'SERVEF SIST. N. GAR. JUVENIL' del estado de ingresos del
vigente Presupuesto, e imputación al Proyecto de Gasto 2017/0079.

Sexto. El importe total a devolver, de 14.334,43 €, deberá ingresarse en la cuenta corriente
núm. ES5000491827812410382871 del BANCO DE SANTANDER, SA, a favor del SERVEF,
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remitiendo justificante bancario de la transferencia efectuada a la Dirección General del Servef,
haciendo constar expresamente el número de expediente al que se refiere el reintegro: (expte.
EMCUJU/2017/323/46).

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho 

I. El reintegro de las ayudas concedidas está regulado en el artículo 16 de la Orden 7/2017 
de 10 de abril, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y
Trabajo (DOGV 11/04/2017, núm. 8019), por la que se establecen las bases reguladoras del
programa de incentivos a la contratación de personas jóvenes por entidades locales, en el marco
del Sistema Nacional de Garantía Juvenil. 

II. El artículo 30.8 de La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, ya
que la justificación insuficiente de la subvención lleva aparejado el reintegro en las condiciones
previstas en el artículo 37 de esta ley. 

III. Según lo dispuesto en la base 53 de las de ejecución del vigente Presupuesto municipal,
corresponde al Servicio gestor promover el correspondiente acto administrativo de devolución de
las cantidades reclamadas, previa fiscalización de la IGAV-Servicio Control Financiero
Permanente e Intervenciones Delegadas. 

IV. El artículo 13.2 g) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
dispone que no se podrán obtener nuevas subvenciones en tanto el Ayuntamiento no se halla al
corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. 

V. La competencia para resolver esta materia corresponde a la Junta de Gobierno Local, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 127.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
bases del Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Devolver a la Dirección General de Empleo y Formación del SERVEF, CIF
Q4601048D, la cantidad total de 14.334,43 €, en concepto de subvención transferida y no gastada
e intereses de demora, por la renuncia a los contratos de trabajo y las bajas voluntarias de ocho
personas contratadas; subvención concedida por Resolución de la directora general de Empleo y
Formación de fecha 5 de julio de 2017, correspondiente al programa de incentivos a la
contratación de personas jóvenes cualificadas por entidades locales, en el marco del Sistema
Nacional de Garantía juvenil. 

Segundo. Realizar la devolución por importe de 14.334,43 €, con aplicación al
subconcepto 45140 'SERVEF SIST. N. GAR. JUVENIL' del estado de ingresos del vigente
Presupuesto, imputado al proyecto de gasto 2017/0079. 

Tercero. Realizar el pago mediante el ingreso en la cuenta núm.
ES5000491827812410382871 del BANCO DE SANTANDER, SA, a favor del SERVEF, CIF



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 B

FB
w

 B
W

te
 9

X
eP

 p
b
h
L 

O
h
eN

 v
Y
Li

 t
FA

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 16/10/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 5 D'OCTUBRE DE 2018 199

Q4601048D, remitiéndose justificante bancario de la transferencia efectuada a la Dirección
General del Servef, haciendo constar expresamente el número de expediente al que se refiere el
reintegro: (expte. EMCUJU/2017/323/46)."

74. (E 22) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2017-000193-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa retornar al Servef la quantitat
transferida i no gastada i abonar els interessos de demora de la subvenció concedida per al
programa d'incentius a la contractació de persones jóvens qualificades o no per entitats locals
en el marc del Sistema Nacional de Garantia Juvenil (EMPUJU 2017-2018).

“Hechos 

Primero. Las Resoluciones del director territorial de Economía Sostenible, Sectores
Productivos, Comercio y Trabajo de Valencia que se relacionan en la tabla anexa, adoptadas en
el expte. EMPUJU/2017/316/46, declaran la obligación del Ayuntamiento de València, de
devolver al SERVEF la cantidad de 17.049,52 €, de los cuales 16.648,51 € corresponden al
importe percibido en concepto de subvención concedida y no pagada, y 401,01 € en concepto de
intereses de demora, ya que se ha producido la baja voluntaria de siete personas contratadas,
según el detalle siguiente: 

Fecha resolución Nombre y apellidos NIF Fecha baja Cuantía a devolver
Intereses de

demora Totales

13/07/2018 ******. ******

28/05/2018,
20/06/2018,

20/06/2018 y
24/06/2018 11.023,92 261,86 11.285,78

25/07/2018 ****** ******

27/06/2018,
04/07/2018 y
05/07/2018 5.624,59 139,15 5.763,74

  Totales     16.648,51 401,01 17.049,52

Segundo. El ingreso de la subvención se produjo en las arcas municipales por un importe
total de 3.024.849,18 €, mandamiento de ingreso E 2017 / 67622 de fecha 28/09/2017. 

Tercero. Por acuerdo núm. 68 de la Junta de Gobierno Local de fecha 01/12/2017 se
reconocieron derechos, por importe de 3.024.849,18 € en el subconcepto 45140 'SERVEF SIST.
N. GAR. JUVEN'. del Estado de Ingresos del Presupuesto municipal, contraídos 2017/3831 y
2017/5599, con imputación al Proyecto de Gasto 2017/0081. 

Cuarto. Constan en el expediente dos informes técnicos de la AEDL, de fecha 25/09/2018,
en relación con los acuerdos de inicio de los procedimientos de reintegro y resoluciones de
reintegro del SERVEF, por los importes que constan en cada una de ellas, en los que manifiesta
que no procede realizar ninguna alegación al respecto y la procedencia de la devolución de los
importes reclamados, en concepto de subvención concedida y no gastada e intereses de demora. 
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Quinto. En consecuencia procede, en atención a lo dispuesto en la base 53 de ejecución del
vigente Presupuesto, promover acuerdo en el sentido de devolver la cantidad transferida y no
gastada por importe de 16.648,51 € y los intereses de demora por importe de 401,01 €, con
aplicación al subconcepto 45140 'SERVEF SIST. N. GAR. JUVENIL' del Estado de Ingresos del
vigente Presupuesto, imputado al proyecto de gasto 2017/0081. 

Sexto. El importe total a devolver de 17.049,52 €, deberá ingresarse en la cuenta corriente 
núm. ES5000491827812410382871 del BANCO DE SANTANDER, SA, a favor del SERVEF,
remitiendo justificante bancario de la transferencia efectuada a la Dirección General del Servef,
haciendo constar expresamente el número de expediente al que se refiere el reintegro: (Expte.
EMPUJU/2017/316/46). 

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho 

I. El reintegro de las ayudas concedidas está regulado en el artículo 16 de la Orden 7/2017 
de 10 de abril, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y
Trabajo (DOGV 11/04/2017, núm. 8019), por la que se establecen las bases reguladoras del
programa de incentivos a la contratación de personas jóvenes por entidades locales, en el marco
del Sistema Nacional de Garantía Juvenil. 

II. El artículo 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, ya
que la justificación insuficiente de la subvención lleva aparejado el reintegro en las condiciones
previstas en el artículo 37 de esta ley. 

III. Según lo dispuesto en la base 53 de las de ejecución del vigente Presupuesto municipal,
corresponde al Servicio de Empleo y Emprendimiento promover el correspondiente acto
administrativo de devolución de la cantidad reclamada, previa fiscalización de la IGAV-Servicio
Control Financiero Permanente e Intervenciones Delegadas. 

IV. El artículo 13.2.g) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
dispone que no se podrán obtener nuevas subvenciones en tanto el Ayuntamiento no se halla al
corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. 

V. La competencia para resolver esta materia corresponde a la Junta de Gobierno Local, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 127.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Devolver a la Dirección General de Empleo y Formación del SERVEF, CIF
Q4601048D, la cantidad total de 17.049,52 €, en concepto de subvención transferida y no gastada
e intereses de demora, por la renuncia al contrato de trabajo y baja voluntaria de siete personas
contratadas; subvención concedida por Resolución de la directora general de Empleo y
Formación de fecha 5 de julio de 2017 correspondiente al programa de incentivos a la
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contratación de personas jóvenes (cualificadas o no) por entidades locales, en el marco del
Sistema Nacional de Garantía juvenil. 

Segundo. Realizar la devolución por importe de 17.049,52 € con aplicación al subconcepto
45140 'SERVEF SIST. N. GAR. JUVENIL' del Estado de Ingresos del vigente Presupuesto,
imputado al Proyecto de Gasto 2017/0081. 

Tercero. Realizar el pago mediante el ingreso en la cuenta núm. 
ES5000491827812410382871 del BANCO DE SANTANDER, SA, a favor del SERVEF, CIF
Q4601048D, remitiéndose justificante bancario de la transferencia efectuada a la Dirección
General del Servef, haciendo constar expresamente el número de expediente al que se refiere el
reintegro: (Expte. EMPUJU/2017/316/46).”

75. (E 23) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2018-000590-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa donar la conformitat a l'autorització i
disposició del gasto de l'aportació municipal al conveni de col·laboració en el marc del VI Pacte
per a l'Ocupació a la ciutat de València.

"Del análisis del expediente resultan los siguientes:

HECHOS

Primero. En fecha 26 de marzo de 2018, el Ayuntamiento de València y la Confederación

Empresarial Valenciana (CEV), la Unión General de Trabajadores del País Valenciano

(UGT-PV), Comisiones Obreras del País Valenciano (CCOO-PV) y Unión Sindical Obrera

Comunidad Valenciana (USO-CV), suscribieron el 'VI Pacto para el Empleo en la Ciudad de

València 2018-2020'. Para el cumplimiento de los objetivos marcados en el Pacto y a fin de hacer

efectivas las líneas de actuación previstas, en la cláusula octava del mismo se contempla la

suscripción de un convenio entre las partes firmantes, donde se recogerán las actividades a

desarrollar y el presupuesto de las mismas.

Segundo.  Elaborado por las partes de común acuerdo el texto del citado convenio, y

aprobado en sesión de 30 de julio de 2018 del Consejo Institucional del Pacto para el Empleo, la

concejala delegada de Formación y Empleo y Emprendimiento, formula moción en fecha 2 de

agosto de 2018 proponiendo el inicio de los trámites relativos a la aprobación y suscripción del

'Convenio de colaboración en el Marco del VI Pacto para el Empleo en la Ciudad de València

entre el Excmo. Ayuntamiento de València, la Confederación Empresarial Valenciana (CEV), la

Unión General de Trabajadores del País Valencià (UGT-PV), Comisiones Obreras del País

Valencià (CCOO-PV) y Unión Sindical Obrera Comunidad Valenciana (USO-CV), para la

creación de empleo y el fomento de la iniciativa empresarial'.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 B

FB
w

 B
W

te
 9

X
eP

 p
b
h
L 

O
h
eN

 v
Y
Li

 t
FA

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 16/10/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 5 D'OCTUBRE DE 2018 202

Tercero.  El punto segundo de la cláusula segunda del citado convenio, referido a las

Obligaciones del Ayuntamiento de València, contempla, entre otros extremos, el compromiso

municipal de ayudar financieramente al desarrollo de los fines del convenio, en los términos

contemplados en dicho punto. La aportación económica municipal para cada uno de los ejercicios

2018, 2019 y 2020 se concreta hasta un importe máximo de 456.340,00 €, correspondiendo a las

actividades realizadas desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de cada año.

La aportación en el presente ejercicio asciende a 456.340,00 €, con cargo a la aplicación
presupuestaria IF650 24100 48910 del vigente Presupuesto.

Cuarto.  Teniendo conocimiento el Servicio de que ha sido concedida otra subvención

municipal a la entidad Comisiones Obreras del País Valenciano tramitada por el Servicio de

Igualdad y Políticas Inclusivas (E 02230 2017 59) por importe de 4.834,00 €, según propuesta de

gastos 2018/649, ítem de gasto 2018/89750, se ha solicitado informe a dicho Servicio, en el cual

se indica, que el objeto de la misma son proyectos que promuevan la igualdad entre mujeres y

hombres y de las personas del colectivo lésbico, gay, transexual, bisexual e intersexual, (LGTBI)

del municipio de València, fomentando la lucha contra la discriminación por razón de sexo, de

orientación sexual o identidad de género, concediéndosele, mediante acuerdo de la Junta de

Gobierno Local de fecha 6 de julio de 2018, a Comisiones Obreras del País Valencià, con CIF

G46389458, la subvención anteriormente indicada, para el proyecto 'Escola sindical LGTBI ‘Ana

Meluska Cano’ de CCOO-PV', cuyo objeto está incardinado dentro de la defensa, visibilización y

lucha contra la discriminación del colectivo LGTB.

Quinto. Por el Servicio de Empleo y Emprendimiento se justifica la compatibilidad de la

aportación municipal al convenio en el marco del VI Pacto para el Empleo en la Ciudad de

València, siendo una de las entidades beneficiarias Comisiones Obreras del País Valencià,

tramitada por ese Servicio, con la concedida a dicha entidad tramitada por el Servicio de Igualdad

y Políticas Inclusivas, por tener un objeto distinto y estar dirigidas, en principio, a personas y

colectivos distintos.

Sexto. De conformidad con lo establecido en el artículo 13.4 de la Ordenanza General de

Subvenciones del Ayuntamiento de València, en fecha 4 de octubre de 2018 se ha suscrito

moción por el alcalde a fin de solicitar la conformidad de la Junta de Gobierno Local a estos

efectos.

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. Artículo 13.4 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de
València y sus Organismos Públicos: 'En el ámbito del Ayuntamiento de València y de sus
organismos públicos no podrán otorgarse dos o más subvenciones destinadas a financiar la
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misma actuación con cargo al mismo ejercicio presupuestario ni una subvención para una
actuación determinada de la misma entidad. En los supuestos en que una persona o entidad
beneficiaria ya hubiera obtenido una subvención con cargo al Ayuntamiento de València y
solicite otra durante el mismo ejercicio, gestionada por la misma o por distinta Delegación, la
IGAV, antes de proceder a la fiscalización de la propuesta de concesión, lo comunicará a los
centros gestores afectados para que valoren su oportunidad y, en caso de mantener la propuesta
en los términos ya formulados, habrán de recabar la conformidad de la Junta de Gobierno

'.Local, a propuesta de quien detente la alcaldía

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Otorgar la conformidad para tramitar el expediente de autorización y disposición
del gasto de la aportación municipal correspondiente al convenio de colaboración dentro del
marco del VI Pacto para el Empleo en la Ciudad de València correspondiente al ejercicio 2018,
por importe de 456.340,00 € con cargo a la aplicación presupuestaria IF650 24100 48910 del
vigente Presupuesto, una vez que se ha constatado que dicha aportación es compatible con la
subvención concedida a la entidad Comisiones Obreras del País Valencià tramitada por el
Servicio de Igualdad y Políticas Inclusivas de este Ayuntamiento."

76. (E 24) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03003-2017-000013-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D'ASSESSORAMENT URBANÍSTIC I PROGRAMACIÓ. Proposa sotmetre a
informació pública la iniciativa de Programa d'Actuació Integrada a l'àmbit delimitat pels
carrers d'Agustín Lara i de Baeza i avinguda de la Constitució de València.

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. La Agrupación de Interés Urbanístico -en adelante AIU- 'Agustín Lara',
solicita iniciar una modificación de planeamiento en la que se apruebe una nueva Unidad de
Ejecución en el ámbito delimitado por las calles Agustín Lara, Baeza y Avda. Constitución de
València, instando su tramitación mediante un Programa de Actuación Integrada - en adelante
PAI- en régimen de gestión por los propietarios en los términos establecidos en el artículo 118 de
la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y
Paisaje de la Comunidad Valenciana -en adelante LOTUP-.

SEGUNDO. Mediante Resolución núm. SM-5698, de 15 de diciembre de 2017, se dispone
admitir a trámite la iniciativa presentada por la AIU 'Agustín Lara' para la tramitación del citado
Programa en régimen de gestión por los propietarios.

TERCERO. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el pasado 16 de febrero de
2018, acordó resolver favorablemente la Evaluación Ambiental y Territorial Estratégica -en
adelante EATE- por el procedimiento simplificado de la propuesta de Plan de Reforma Interior
del PAI 'Agustín Lara'.

CUARTO. En fecha 13 de marzo de 2018 se procede a requerir a la AIU 'Agustín Lara'
para que, en el plazo máximo de dos meses, presente Alternativa Técnica y Proposición
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Jurídico-Económica del PAI para el desarrollo de la Unidad de Ejecución 'Agustín Lara' en los
términos referidos en el informe del Servicio de Asesoramiento Urbanístico y Programación de
fecha 8 de marzo de 2018, documentación que fue presentada en fecha 18 de mayo de 2018.

QUINTO. Solicitado informe a la Sección Obras de Urbanización del Servicio de
Asesoramiento Urbanístico y Programación y al Servicio de Planeamiento sobre si el Proyecto de
Urbanización y el Plan de Reforma Interior y Estudio de Integración Paisajística presentados se
encuentran en condiciones de exponerse al público, dichos Servicios informan el 1 de junio y 16
de julio de 2018, respectivamente, realizando una serie de consideraciones a la documentación
presentada. 

SEXTO. En fecha 17 de julio del presente se remite a la AIU copia de los informes
referidos en el apartado anterior, con el objeto de que en el plazo máximo de 15 días procediera a
practicar las correcciones que se indican en los mismos o, en su caso, formulara las
manifestaciones que estimara oportunas.

SÉPTIMO. La AIU 'Agustín Lara' presenta en fecha 6 de agosto 2018 la documentación
corregida correspondiente a la Alternativa Técnica, solicitando nuevamente informe al Servicio
de Planeamiento y a la Sección de Obras de Urbanización del Servicio de Asesoramiento
Urbanístico y Programación sobre si se encuentra en condiciones de someterse a información
pública, informes que han sido emitidos en fecha 24 y 28 de septiembre de 2018,
respectivamente.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO. NORMATIVA APLICABLE

La legislación actualmente vigente en materia urbanística en la Comunidad Valenciana
desde el 20 de agosto de 2014 es la LOTUP.

SEGUNDO. ANÁLISIS DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

El Servicio de Planeamiento informa en fecha 24 de septiembre de 2018 la documentación
presentada por la AIU 'Agustín Lara' el 6 de agosto relativa al Plan de Reforma Interior y al
Estudio de Integración Paisajística integrantes de la Alternativa Técnica del PAI, informe al que
nos remitimos para evitar reiteraciones innecesarias, y en el cual se indica que 'Como conclusión
de todo lo indicado se informa favorablemente la documentación presentada pudiendo proseguir

'la tramitación administrativa de la propuesta .

Por su parte, la Sección de Obras de Urbanización del Servicio de Asesoramiento
Urbanístico y Programación informa el 28 de septiembre de 2018 que  'El Proyecto de
Urbanización citado en el encabezamiento define las obras a ejecutar en el ámbito del programa
de actuación integrada (PAI) 'AGUSTIN LARA' y contienen todos los documentos referidos en el
artículo 175 Ley 5/2014, de 25 de julio, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de
la Comunitat Valenciana', precisando a continuación que 'Simultáneamente a la exposición al
público, se deberán pedir los informes sectoriales y los correspondientes a los distintos Servicios
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Municipales competentes en cada materia, con la finalidad comprobar que el documento objeto
de exposición tiene el contenido adecuado y exigible por la normativa aplicable en cada materia'
, efectuando una enumeración de los mismos.

De conformidad con dichos informes, se considera que la documentación presentada reúne
los requisitos mínimos para que sea sometida a información pública.

TERCERO. PROCEDIMIENTO PARA EL SOMETIMIENTO A INFORMACIÓN
PÚBLICA

1. Puesto que la iniciativa presentada incluye un instrumento de planeamiento, una vez
efectuados los trámites previstos en los artículos 50 y 51 de la LOTUP y resuelta favorablemente
por acuerdo de la Junta de Gobierno Local el 16 de febrero de 2018 la EATE por el
procedimiento simplificado de la propuesta de Plan de Reforma Interior del PAI, el
procedimiento aplicable al expediente es el previsto por el artículo 118 en relación con el artículo
57 de la LOTUP, y se tramita en régimen de excepción licitatoria.

2. De conformidad con el art. 57 de la LOTUP:

'1. Cuando un plan no esté sujeto al procedimiento ordinario de evaluación ambiental y
territorial estratégica, una vez realizadas las actuaciones previstas en los artículos 50 y 51 de
esta ley, se seguirán los siguientes trámites:

a) Información pública durante un periodo mínimo de cuarenta y cinco días, asegurando,
cuanto menos, las medidas mínimas de publicidad exigidas por el artículo 53.2 de esta ley. …

b) Durante el mismo plazo de información pública se consultará a los organismos
afectados, con petición de los informes exigibles de acuerdo con la legislación sectorial, así
como a las entidades suministradoras de los servicios públicos urbanos que puedan resultar
afectadas. La falta de emisión de los informes mencionados en el plazo establecido permitirá

'.proseguir la tramitación de las actuaciones

Por lo tanto, en virtud del artículo 57.1 una vez superados los trámites ambientales
previstos en los artículos 50 y 51 de la LOTUP, procede iniciar la tramitación del procedimiento
mediante el sometimiento a información pública de la propuesta presentada durante un periodo
mínimo de 45 días hábiles, cumpliendo las medidas de publicidad exigidas por el artículo 53.2 de
la citada ley, que establece:

- Publicación de anuncios en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana- en adelante
DOGV- y en prensa escrita de gran difusión y puesta a disposición del público. Los anuncios
indicarán la dirección electrónica para su consulta.

- Consulta a las empresas suministradoras de los servicios públicos urbanos que puedan
resultar afectadas.

3. En base a lo informado por la Sección de Obras de Urbanización y el Servicio de
Planeamiento, se entenderán como organismos afectados a los que se ha de solicitar informe los
siguientes Servicios municipales:
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Planeamiento.
Obras de Infraestructura.
Coordinación de Obras en Vía Pública y Mantenimiento de Infraestructuras.
OCOVAL: Servicio encargado de canalizar la relación con las compañías privadas
suministradoras de servicios públicos urbanos.
Movilidad Sostenible.
Disciplina Urbanística.
Gestión Urbanística.
Jardinería.
Gestión de Residuos Sólidos Urbanos y Limpieza.
Ciclo Integral del Agua.
Calidad y Análisis Ambiental, Contaminación Acústica y Playas.
Patrimonio Histórico, Sección de Arqueología.
Bomberos, Prevención e Intervención en Emergencia y Protección Civil.
Servicios Técnicos, Iluminación y Eficiencia Energética.
Patrimonio: sobre propiedades municipales en el ámbito.

4. Si como consecuencia de los informes emitidos y de las alegaciones formuladas se
pretende introducir cambios sustanciales en la propuesta presentada, antes de adoptarlos se
comunicará a los interesados y por Resolución del Alcaldía se someterá a información pública
adicional por el plazo de 20 días, acompañados de los informes y alegaciones que sustenten la
modificación propuesta.

5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3ª, letra d), punto 7º, del Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración local con habilitación de carácter nacional, el presente acuerdo precisa de la
emisión de informe previo de Secretaría, por tratarse de la aprobación de un PAI cuya Alternativa
Técnica incluye un instrumento de planeamiento, informe que se entiende emitido en virtud de la
conformidad prestada por Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido por el Servicio
gestor, en los términos previstos en el artículo 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria.

CUARTO. ÓRGANO COMPETENTE

En cuanto a la competencia para someter a información pública y a consulta el PAI, esta
corresponde a la Junta de Gobierno Local, de conformidad con el artículo 127.1.d) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, que establece que:

'd) Las aprobaciones de los instrumentos de planeamiento de desarrollo del planeamiento
general no atribuidas expresamente al Pleno, así como de los instrumentos de gestión
urbanística y de los proyectos de urbanización'.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Someter a información pública la iniciativa de Programa de Actuación Integrada
en el ámbito delimitado por las calles Agustín Lara, Baeza y Avda. Constitución de València,
presentado por la Agrupación de Interés Urbanístico 'Agustín Lara' en régimen de gestión por los
propietarios, por un periodo de 45 días hábiles a contar desde el día siguiente a su publicación en
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el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana, a los efectos de presentación de alegaciones, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 57.1 a) y 53.2 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de
la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunidad Valenciana.
El anuncio de sometimiento a información pública del referido PAI se publicará en el Diario
Oficial de la Generalitat Valenciana y en prensa escrita de gran difusión. El expediente
administrativo se encontrará a disposición de los interesados y ciudadanos en general para su
examen y consulta en el Servicio de Asesoramiento Urbanístico y Programación ubicado en la
segunda planta del patio B del edificio de Tabacalera sito en la calle Amadeo de Saboya, nº. 11
de València, pudiendo consultarse también el texto íntegro en la página web municipal
www.valencia.es/urbanismo.

Segundo. Remitir consulta a los Servicios municipales y entidades suministradoras de los
servicios públicos urbanos citados en el fundamento jurídico tercero para que durante el mismo
plazo de información pública puedan emitir informe. La falta de emisión de los informes en el
plazo establecido permitirá proseguir la tramitación de las actuaciones.

Tercero. Notificar el presente acuerdo a los propietarios afectados y a la Agrupación de
Interés Urbanístico 'Agustín Lara' remitiendo a esta última los informes del Servicio de
Planeamiento y la Sección de Obras de Urbanización del Servicio de Asesoramiento Urbanístico
y Programación de fechas 24 y 28 de septiembre de 2018, respectivamente."

77. (E 25) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03201-2018-000061-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PROJECTES URBANS. Proposa aprovar el projecte d'habilitació acústica i
antiintrusió de la rehabilitació de l'edifici conegut com ‘el Casinet’.

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. La Junta de Gobierno Local, el 29 de diciembre de 2009, acordó aprobar el
texto del convenio a suscribir entre el Ayuntamiento de València y la Sociedad Musical Unión de
Pescadores de Valencia (SMUPV), con la finalidad de financiar la rehabilitación de la sede social
y escuela de música de la indicada Sociedad, suscribiéndose dicho convenio el 22 de febrero de
2010.

Por el citado acuerdo se concede una subvención directa por causa de interés público a la
SMUPV, por importe máximo de un millón doscientos cincuenta mil (1.250.000,00) euros con
cargo a los Presupuestos municipales, para financiar las obras de rehabilitación de 'El Casinet'.

Las obras de rehabilitación las gestionará y ejecutará la Sociedad Anónima Municipal
Actuaciones Urbanas de Valencia (AUMSA) por encargo directo de gestión del Ayuntamiento de
València, bajo la supervisión del Servicio de Proyectos Urbanos.

La sede de la Sociedad se encuentra en el edificio conocido como 'El Casinet', en el barrio
del Cabanyal, calles Pintor Ferrandis, número 25, José Benlliure, número 272 bajo accesorio y
calle Progreso, número 295.
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SEGUNDO. Debido al tiempo transcurrido, resultó necesaria la suscripción de un nuevo
convenio entre el Ayuntamiento de València y la Sociedad Musical Unión de Pescadores
–básicamente coincidente en su contenido con el anterior-, convenio que fue aprobado por la
Junta de Gobierno Local el 15 de julio de 2016, y formalizado el 29 de julio de 2017.

En el mismo acuerdo se aprobó nuevamente el proyecto básico y de ejecución del edificio
de 'El Casinet' en cumplimiento del encargo de la Junta de Gobierno Local de 29 de diciembre de
2009, así como la continuación de las actuaciones propias del encargo realizado a la empresa
municipal AUMSA.

A la vez, se confeccionó la propuesta de gasto número 2016/2843, con ítem número
2016/100590 por importe de 48.000 €, e ítem número 2016/100600 por importe de 1.151.077,79
€, ascendiendo a un total de 1.199.077,79 €, con cargo a las aplicaciones presupuestarias 2016
GC340 33400 7890004 y 2016 GC340 33400 7890006.

Con anterioridad a la suscripción del nuevo convenio, ya se había pagado la cantidad de
50.922,21 € correspondientes a la redacción del proyecto de rehabilitación integral de 'El
Casinet', siendo el total de la subvención concedida la cantidad de 1.250.000 €.

TERCERO. El 5 de mayo de 2017, la Sociedad Municipal AUMSA comunica que el
contrato para la ejecución de las obras de rehabilitación de 'El Casinet' ha sido adjudicado a la
empresa 'BECSA, SAU', por importe de 699.871,28 €, sin incluir IVA, y un importe total de
889.186,46 euros (incluyendo IVA y gastos de gestión de AUMSA), por un plazo de 15 meses,
habiéndose suscrito el contrato con fecha 27 de abril de 2017, y el acta de comprobación del
replanteo el día 26 de mayo de 2017.

CUARTO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 20 de julio de 2018, se aprueba el
'Proyecto refundido del modificado de las obras de El Casinet', presentado por AUMSA el 3 de
mayo de 2018, que comporta un incremento del presupuesto en un 9,999280 % sobre el
presupuesto de adjudicación, lo que supone un importe de 84.678,33 € (GG 13 % , BI 6 %; e
IVA al 21 % por 14.696,24 €), al que se añade el 5 % de gasto de gestión de AUMSA por
importe de 4.233,91€ (3.499,10 euros, más 734,81 € de IVA al 21 %), sumando un importe total
de 88.912,24 €, ascendiendo el presupuesto del proyecto modificado a la cantidad de 978.098,71
€ (IVA al 21 % y margen de gestión del 5 %, incluidos).

Se aprueba el reajuste del plazo de ejecución de las obras comprendidas en el citado
proyecto, siendo el plazo resultante el de 16,5 meses, finalizando en octubre del 2018.

Y se aprueba un mayor gasto que se produce como consecuencia de la modificación del
contrato de obra, por importe total de 88.912,24 €, que será atendido con cargo a la aplicación
presupuestaria 2018 GC340 33400 7890008, denominada 'Transf. Cap. Soc. Musical Pescadores',
habiéndose elaborado la propuesta de gasto nº. 2018/1914 y nº. ítem gasto 2018/73560, con
número de proyecto de gasto 2009/473.

QUINTO. Con fecha 20 de julio de 2018, instancia 00113 2018 026756, AUMSA presenta
el 'Proyecto de habilitación acústica y anti-intrusión de la Rehabilitación del Edificio conocido
como El Casinet', solicitando su aprobación.
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El proyecto de habilitación acústica y anti-intrusión tiene por objeto, como señala su
memoria descriptiva, llevar a cabo los trabajos necesarios para dotar al edificio en su conjunto de
aquellas soluciones que permitan realizar su actividad cumpliendo con la Ordenanza municipal
de Protección contra la contaminación acústica y normativa de aplicación del Excmo.
Ayuntamiento de València. Además, se establece en el apartado anti-intrusión un sistema de
rejería acorde a la ya existente que permitirá la protección de las dependencias de la planta baja
sin menoscabar la entrada de luz a las mismas.

El proyecto contempla nuevos trabajos a realizar, y se entienden como obras
independientes a las que se recogen en el proyecto modificado presentado por la Sociedad
Anónima Municipal de Actuaciones Urbanas AUMSA, y aprobado por acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de 20 de julio de 2018.

Se justifica la redacción del 'Proyecto de habilitación acústica y anti-intrusión', al tratarse
de trabajos no recogidos en el contrato ni en ninguno de los proyectos aprobados, puesto que son
actuaciones 'a posteriori' para conseguir un nivel acústico en función de las pruebas ensayadas
una vez iniciadas las obras.

Se trata como un proyecto independiente al poder separarse técnica y económicamente del
contrato primitivo y susceptible de ejecución por separado de la obra principal.

SEXTO. En cuanto al contenido del Proyecto de habilitación acústica, consta de:

1. Memoria descriptiva; 2. Cumplimiento de normativa técnica, reglamentos y
disposiciones; 3. Memoria justificativa del cumplimiento del CTE; 4. Cumplimiento de la
normativa urbanística; 5. Reportaje fotográfico. Estado actual; 6. Índice de planos; 7. Resumen
del presupuesto: 8. Pliego de prescripciones técnicas; Documento: Mediciones y presupuesto. -
Documento: Estudio básico de seguridad y salud; Documento anexo: Estudio acústico.

Respecto a la clasificación del proyecto, las obras según objeto y contenido, se clasifican
según el epígrafe a, en obras de primer establecimiento, reforma o gran reparación.

El proyecto define una obra completa, al tratarse de una obra sustancialmente definida
mediante un proyecto independiente relativo a parte de una obra completa, y que se contrata
igualmente de forma independiente.

La clasificación que deberá acreditar el contratista, si opta por este mecanismo de
acreditación de la solvencia será de: Grupo: C Subgrupo: 9 Categoría: 1.

SÉPTIMO. El presupuesto del proyecto de habilitación acústica es el siguiente:

Presupuesto ejecución material (PEM)                                           80.219,82 €

PEC (con GG+BI (13 %+6 %)                                                        95.461,59 €

Total presupuesto (1)                                                                       95.461,59 €

IVA 21 %                                                                                         20.046,93 €
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Total presupuesto por contrata (2)                                                 115.508,52 €

Gestión AUMSA 5 % (s/(1))                                                            4.773,08 €

IVA 21 %                                                                                          1.002,35 €

Total gestión AUMSA (3)                                                                5.775,43 €

Importe total del presupuesto,

IVA y gestión de AUMSA incluidos (2) + (3)                              121.283,95 €

Se establece un plazo de ejecución para las obras del proyecto de habilitación acústica y
antiintrusión de 2 meses a partir del acta de comprobación de replanteo, no procediendo la
revisión de precios.

OCTAVO.  La Oficina Técnica del Servicio de Proyectos Urbanos el 19 septiembre de
2018 informa favorablemente el 'Proyecto de las obras de habilitación acústica y anti-intrusión
del edificio de El Casinet', concluyendo que resulta técnicamente correcto por cuanto reúne
cuantos requisitos le son exigibles de acuerdo con el artículo 233 de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre de Contratos del Sector Público, se adapta al plan de usos y necesidades y no se han
advertido errores aritméticos ni incoherencia documental, debiendo incluirse, a la finalización de
las obras, la realización de los ensayos correspondientes por empresa o laboratorio acreditado,
según la Ordenanza Municipal de Protección contra la contaminación acústica.

NOVENO.  Se trata de un edificio catalogado, con nivel de protección parcial, de gran
valor histórico y social, cuyo régimen urbanístico se encuentra recogido actualmente en el Plan
General de Ordenación Urbana de 1988, ámbito de planeamiento diferido M.4
Cabanyal-Canyamelar, incluido en la delimitación del BIC Conjunto Histórico de València,
núcleo original del Ensanche del Cabañal; por el catálogo del PEPRI de 2 de abril de 2001, y por
las Normas Urbanísticas Transitorias de Urgencia para este ámbito, aprobadas por acuerdo de 8
de julio de 2016, de la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio.

Las obras, según se indica en el proyecto, no alteran las condiciones volumétricas del
edificio ni su aspecto exterior.

DÉCIMO. Por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de 22 de diciembre de 2016, se
atribuye a la Sociedad Anónima Municipal de Actuaciones Urbanas de Valencia (AUMSA), la
condición de medio propio y servicio técnico del Ayuntamiento de València. Se indica, además,
en el citado acuerdo, que la Sociedad podrá requerir, para la realización de los trabajos o
prestaciones que le encomiende el Ayuntamiento de València, la colaboración de otras personas
físicas o jurídicas, quedando sujeta en los contratos que celebre con terceros a la Ley de
Contratos del Séctor Público.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Aprobación del proyecto
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El artículo 231.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público
(LCSP), dispone que la adjudicación de un contrato de obras requerirá la previa elaboración,
supervisión, aprobación y replanteo del correspondiente proyecto que definirá con precisión el
objeto del contrato.

El artículo 134 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, Reglamento de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas (RLCAP), respecto a la aprobación del proyecto de
obras como paso previo para el inicio del procedimiento de adjudicación.

El proyecto tiene por objeto llevar a cabo los trabajos necesarios para dotar al edificio en
su conjunto de aquellas soluciones que permitan realizar su actividad cumpliendo con la
Ordenanza Municipal de Protección contra la contaminación acústica y normativa de aplicación
del Excelentísimo Ayuntamiento de València. Además, se establece en el apartado anti-intrusión
un sistema de rejería acorde a la ya existente que permitirá la protección de las dependencias de
la planta baja sin menoscabar la entrada de luz a las mismas.

SEGUNDO. Documentación

El proyecto de ejecución recoge la documentación exigible que se enumera en el artículo
233 de la LCSP, no siendo necesario el informe de supervisión al ser el presupuesto base de
licitación inferior a 500.000 euros, y no tratarse de obras que afecten a la estabilidad, seguridad o
estanqueidad de la obra, de conformidad con el artículo 235 de la LCSP.

Se trata de una obra sustancialmente definida mediante un proyecto independiente relativo
a parte de una obra completa, y que se contrata igualmente de forma independiente, con arreglo a
lo dispuesto en el artículo 13.3 de la LCSP.

No procede la revisión de precios de acuerdo con el artículo 103 de la Ley de Contratos del
Sector Público, por tratarse de un plazo de ejecución inferior a dos años, habiéndose previsto un
plazo de ejecución de dos meses.

TERCERO. AUMSA, Medio propio y servicio técnico del Ayuntamiento de València

El artículo 32. 1 de la LCSP, respecto a los encargos que realice el Ayuntamiento de
València a AUMSA como medio propio personificado.

El artículo 32.7 de la LCSP dispone que, los contratos que los entes destinatarios del
encargo celebren en ejecución del mismo, quedarán sometidos a la Ley de Contratos del Sector
Público.

CUARTO. Competencia para su aprobación

La disposición adicional segunda, apartado cuarto, de la Ley de Contratos del Sector
Público, señala que en los municipios de gran población a que se refiere el artículo 121 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, las competencias como
órgano de contratación respecto de los contratos de obras se ejercerán por la Junta de Gobierno
Local cualquiera que sea el importe del contrato o la duración del mismo.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar el 'Proyecto de habilitación acústica y anti-intrusión de la rehabilitación
del edificio conocido como El Casinet', que fue presentado por AUMSA el 20 de julio de 2018,
ascendiendo el encargo a la cantidad total de 121.283,95 euros (PEM, 80.219,82 €; PEC,
95.461,59 €; IVA 21 %, 20.046,93 €; Total presupuesto por contrata: 115.508,52 €; Gestión de
AUMSA 5.775,43 € (5 % 4.773,08 + IVA 21 %); Importe total: 121.283,95 €).

Segundo. Dicho gasto de 121.283,95 euros, será atendido con cargo a la aplicación
presupuestaria 2018 GC340 33400 7890008, 'Transferencia de capital Sociedad Musical de
Pescadores', habiéndose elaborado la propuesta de gasto número 2018/1914 y número ítem gasto
2018/73560, con número de proyecto de gasto 2009/47.

Tercero. Encargar a la empresa municipal AUMSA como medio propio y servicio técnico
del Ayuntamiento de València, la gestión de cuantas actuaciones técnicas y jurídicas
preparatorias sean necesarias para la realización de las obras del  'Proyecto de habilitación
acústica y anti-intrusión de la rehabilitación del edificio conocido como El Casinet'."

78. (E 26) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03301-2018-000068-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI D’OBRES D’INFRAESTRUCTURA. Proposa aprovar tècnicament el projecte
denominat ‘Adaptació per a vianants del carrer de l’Arquebisbe Olaechea encreuament amb
carrer de Sant Marcel·lí’.

"Hechos

I. Mediante Resolución nº. SM-3765, de fecha 23 de julio de 2018, se adjudicó a la
mercantil INGENIERÍA Y CONTROL TÉCNICO, SA, con CIF/NIF A46236758, el contrato
menor de servicios de redacción del proyecto denominado 'Peatonalización de la calle Arzobispo
Olaechea cruce con calle San Marcelino'.

II. El día 26 de septiembre de 2018, la adjudicataria del contrato en el plazo concedido ha
presentado el proyecto encargado.

III. Los técnicos del Servicio de Obras de Infraestructura, tras examinar el proyecto
presentado, han emitido un informe de fecha 1 de octubre de 2018 conformando el documento
presentado, considerando que la contratista ha realizado la totalidad de la prestación contratada.

A los hechos expuestos le son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

1º. El art. 210 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en adelante, establece en relación
con el cumplimiento de los contratos y la recepción de la prestación, que el contrato se entenderá



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 B

FB
w

 B
W

te
 9

X
eP

 p
b
h
L 

O
h
eN

 v
Y
Li

 t
FA

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 16/10/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 5 D'OCTUBRE DE 2018 213

cumplido por el contratista cuando este haya realizado, de acuerdo con los términos del mismo y
a satisfacción de la Administración, la totalidad de la prestación. En todo caso, su constatación
exigirá por parte de la Administración un acto formal y positivo de recepción o conformidad.

Por su parte el art. 311 del citado texto legal, dispone específicamente respecto al
cumplimiento de los contratos de servicios que, la Administración determinará si la prestación
realizada por el contratista se ajusta a las prescripciones establecidas para su ejecución y
cumplimiento, requiriendo, en su caso, la realización de las prestaciones contratadas y la
subsanación de los defectos observados con ocasión de su recepción.

2º. La adjudicación de un contrato de obras requiere la previa elaboración, supervisión,
aprobación y replanteo del correspondiente proyecto, según establece el art. 231 de la LCSP.

3º. Conforme al informe emitido por los técnicos del Servicio de Obras de Infraestructuras,
la documentación del referido proyecto, está completa, a los efectos del cumplimiento de lo
preceptuado en el art. 175 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del
Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunidad Valenciana (LOTUP). Así como recoge la
documentación exigida por el art. 233 de la LCSP.

4º. El presupuesto del proyecto asciende a 153.149,65 €, más 32.161,43 € en concepto de
IVA al tipo 21 %, lo que hace un total de 185.311,08 €, por lo tanto, no supera el límite de
500.000,00 € IVA excluido, y no se trata de obras que afecten a la estabilidad, seguridad o
estanqueidad de la obra conforme al informe emitido por los técnicos del Servicio de Obras de
Infraestructura, por lo que no es preceptiva la supervisión del proyecto previa a su aprobación, en
aplicación de lo dispuesto en el art. 235 de la LCSP.

5º. De conformidad con el art. 174.3 de la LOTUP, al tratarse de un proyecto de obra
pública limitado a la complementación y enmienda de la urbanización, se autorizará
directamente, sin necesidad de ser sometido a información pública.

6º. En cuanto a la competencia, y considerando la que es objeto del informe, corresponde a
la Junta de Gobierno Local, conforme a lo dispuesto por el art. 127 de la Ley 7/85, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, en su redacción dada por la Ley 53/2003, de 16 de
diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local, en cuya letra d) se atribuye a
aquella la relativa a la aprobación de los proyectos de urbanización.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Declarar conforme la prestación realizada por la mercantil INGENIERÍA Y
CONTROL TÉCNICO, SA, con CIF/NIF A46236758, en el contrato de servicios para la
redacción del proyecto denominado 'Peatonalización de la calle Arzobispo Olaechea cruce con
calle San Marcelino', presentado el día 26 de septiembre de 2018.

Segundo. Aprobar técnicamente el proyecto denominado 'Peatonalización de la calle
Arzobispo Olaechea cruce con calle San Marcelino'."
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79. (E 27) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03301-2018-000093-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D’OBRES D’INFRAESTRUCTURA. Proposa aprovar tècnicament el projecte
denominat ‘Projecte tècnic municipal d’adaptació per a vianants del carrer d’Eivissa, des del
carrer de Luis García Berlanga fins a l'avinguda de França-Districte 12’.

"Hechos

I. Mediante moción suscrita por el sdelegado de Gestión de Obras de Infraestructura, se
propone iniciar los trámites en orden a aprobar y contratar la ejecución de las obras del proyecto
denominado 'Proyecto técnico municipal de peatonalización de la c. Ibiza, desde la c. Luis García
Berlanga hasta la avda. de Francia -Distrito 12', cuyo importe asciende a 482.819,64 €, incluidos
gastos generales y beneficio industrial, más 101.392,12 € en concepto de 21 % de IVA, lo que
hace un total de 584.211,76 €.

II. Los ingenieros del Servicio de Obras de Infraestructura han redactado el proyecto de
obras arriba referido, proponiendo una solución urbanística que da cumplimiento a la normativa
actual de accesibilidad en el medio urbano y supresión de barreras.

Las obras se enmarcan dentro de la actuación que viene realizando en los últimos años el
Ayuntamiento de València de adecuación, rehabilitación y mejora de los entornos y espacios
públicos urbanos.

A los hechos expuestos le son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

1º. La adjudicación de un contrato de obras requiere la previa elaboración, supervisión,
aprobación y replanteo del correspondiente proyecto, según establece el art. 231 de la LCSP.

2º. Conforme al informe emitido por los técnicos del Servicio de Obras de Infraestructuras,
la documentación del referido proyecto, está completa, a los efectos del cumplimiento de lo
preceptuado en el art. 175 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del
Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunidad Valenciana (LOTUP). Así como recoge la
documentación exigida por el art. 233 de la LCSP.

3º. El presupuesto del proyecto no supera el límite de 500.000,00 € IVA excluido, y no se
trata de obras que afecten a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra conforme al
informe emitido por los técnicos del Servicio de Obras de Infraestructura, por lo que no es
preceptiva la supervisión del proyecto previa a su aprobación, en aplicación de lo dispuesto en el
art. 235 de la LCSP.

4º. De conformidad con el art. 174.3 de la LOTUP, al tratarse de un proyecto de obra
pública limitado a la complementación y enmienda de la urbanización, se autorizará
directamente, sin necesidad de ser sometido a información pública.
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5º. En cuanto a la competencia, y considerando la que es objeto del informe, corresponde a
la Junta de Gobierno Local, conforme a lo dispuesto por el art. 127 de la Ley 7/85, de 2 de abril,
R eguladora de las Bases del Régimen Local, en su redacción dada por la Ley 53/2003, de 16 de 
diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local, en cuya letra d) se atribuye a
aquella la relativa a la aprobación de los proyectos de urbanización.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Aprobar técnicamente el proyecto denominado 'Proyecto técnico municipal de
peatonalización de la c. Ibiza, desde la c. Luis García Berlanga hasta la avda. de Francia-Distrito
12'."

80. (E 28) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03301-2018-000109-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D’OBRES D’INFRAESTRUCTURA. Proposa aprovar tècnicament el projecte
denominat ‘Enjardinament del viari UE1 i UE2 Quatre Carreres’.

"Hechos

I. Mediante Resolución nº. SM-3855, de fecha 27 de julio de 2018, se adjudicó a la
mercantil MICHALIS, SL, con CIF B63029193, el contrato menor de servicios de redacción del
proyecto denominado 'Ajardinamiento del viario en UE1 y UE2 Quatre Carreres'.

II. El día 5 de septiembre de 2018, la adjudicataria del contrato en el plazo concedido ha
presentado el proyecto encargado.

III. Los técnicos del Servicio de Obras de Infraestructura, tras examinar el proyecto
presentado, han emitido un informe de fecha 28 de septiembre de 2018 conformando el
documento presentado, considerando que la contratista ha realizado la totalidad de la prestación
contratada.

A los hechos expuestos le son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

1º. El art. 210 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en adelante, establece en relación
con el cumplimiento de los contratos y la recepción de la prestación, que el contrato se entenderá
cumplido por el contratista cuando éste haya realizado, de acuerdo con los términos del mismo y
a satisfacción de la Administración, la totalidad de la prestación. En todo caso, su constatación
exigirá por parte de la Administración un acto formal y positivo de recepción o conformidad.

Por su parte el art. 311 del citado texto legal, dispone específicamente respecto al
cumplimiento de los contratos de servicios que, la Administración determinará si la prestación
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realizada por el contratista se ajusta a las prescripciones establecidas para su ejecución y
cumplimiento, requiriendo, en su caso, la realización de las prestaciones contratadas y la
subsanación de los defectos observados con ocasión de su recepción.

2º. La adjudicación de un contrato de obras requiere la previa elaboración, supervisión,
aprobación y replanteo del correspondiente proyecto, según establece el art. 231 de la LCSP.

3º. Conforme al informe emitido por los técnicos del Servicio de Obras de Infraestructuras,
la documentación del referido proyecto está completa, a los efectos del cumplimiento de lo
preceptuado en el art. 175 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del
Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunidad Valenciana (LOTUP). Así como recoge la
documentación exigida por el art. 233 de la LCSP.

4º. El presupuesto del proyecto asciende a 450.722,40 €, más 94.651,70 € en concepto de
IVA al tipo 21 %, lo que hace un total de 545.374,10 €, por lo tanto, no supera el límite de
500.000,00 € IVA excluido, y no se trata de obras que afecten a la estabilidad, seguridad o
estanqueidad de la obra conforme al informe emitido por los técnicos del Servicio de Obras de
Infraestructura, por lo que no es preceptiva la supervisión del proyecto previa a su aprobación, en
aplicación de lo dispuesto en el art. 235 de la LCSP.

5º. De conformidad con el art. 174.3 de la LOTUP, al tratarse de un proyecto de obra
pública limitado a la complementación y enmienda de la urbanización, se autorizará
directamente, sin necesidad de ser sometido a información pública.

6º. En cuanto a la competencia, y considerando la que es objeto del informe, corresponde a
la Junta de Gobierno Local, conforme a lo dispuesto por el art. 127 de la Ley 7/85, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, en su redacción dada por la Ley 53/2003, de 16 de
diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local, en cuya letra d) se atribuye a
aquella la relativa a la aprobación de los proyectos de urbanización.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Declarar conforme la prestación realizada por la mercantil MICHALIS, SL, con
CIF B63029193, en el contrato de servicios para la redacción del proyecto denominado
'Ajardinamiento del viario en UE1 y UE2 Quatre Carreres', presentado el día 27 de julio de 2018.

Segundo. Aprobar técnicamente el proyecto denominado 'Ajardinamiento del viario en
UE1 y UE2 Quatre Carreres'."

81. (E 29) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03301-2018-000110-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D’OBRES D’INFRAESTRUCTURA. Proposa aprovar tècnicament el projecte
denominat ‘Reurbanització carrer de Vicent Brull entre Just Vilar i avinguda de la
Mediterrània’.

"Hechos
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I. Mediante Resolución nº. SM-3940, de fecha 1 de agosto de 2018, se adjudicó a la
mercantil CIVILGEST INGENIERÍA, SLU, con CIF B98276934, el contrato menor de servicios
de redacción del proyecto denominado 'REURBANIZACIÓN CALLE DE VICENTE BRULL
ENTRE JUSTO VILAR Y AVENIDA DEL MEDITERRÁNEO'.

II. El día 11 de septiembre de 2018, la adjudicataria del contrato en el plazo concedido ha
presentado el proyecto encargado.

III. Los técnicos del Servicio de Obras de Infraestructura, tras examinar el proyecto
presentado, han emitido un informe de fecha 28 de septiembre de 2018 conformando el
documento presentado, considerando que la contratista ha realizado la totalidad de la prestación
contratada.

A los hechos expuestos le son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

1º. El art. 210 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en adelante, establece en relación
con el cumplimiento de los contratos y la recepción de la prestación, que el contrato se entenderá
cumplido por el contratista cuando éste haya realizado, de acuerdo con los términos del mismo y
a satisfacción de la Administración, la totalidad de la prestación. En todo caso, su constatación
exigirá por parte de la Administración un acto formal y positivo de recepción o conformidad.

Por su parte el art. 311 del citado texto legal, dispone específicamente respecto al
cumplimiento de los contratos de servicios que, la Administración determinará si la prestación
realizada por el contratista se ajusta a las prescripciones establecidas para su ejecución y
cumplimiento, requiriendo, en su caso, la realización de las prestaciones contratadas y la
subsanación de los defectos observados con ocasión de su recepción.

2º. La adjudicación de un contrato de obras requiere la previa elaboración, supervisión,
aprobación y replanteo del correspondiente proyecto, según establece el art. 231 de la LCSP.

3º. Conforme al informe emitido por los técnicos del Servicio de Obras de Infraestructuras,
la documentación del referido proyecto, está completa, a los efectos del cumplimiento de lo
preceptuado en el art. 175 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del
Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunidad Valenciana (LOTUP). Así como recoge la
documentación exigida por el art. 233 de la LCSP.

4º. El presupuesto del proyecto asciende a 114.661,33 €, más 24.078,88 € en concepto de
IVA al tipo 21 %, lo que hace un total de 138.740,21 €, por lo tanto, no supera el límite de
500.000,00 € IVA excluido, y no se trata de obras que afecten a la estabilidad, seguridad o
estanqueidad de la obra conforme al informe emitido por los técnicos del Servicio de Obras de
Infraestructura, por lo que no es preceptiva la supervisión del proyecto previa a su aprobación, en
aplicación de lo dispuesto en el art. 235 de la LCSP.
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5º. De conformidad con el art. 174.3 de la LOTUP, al tratarse de un proyecto de obra
pública limitado a la complementación y enmienda de la urbanización, se autorizará
directamente, sin necesidad de ser sometido a información pública.

6º. En cuanto a la competencia, y considerando la que es objeto del informe, corresponde a
la Junta de Gobierno Local, conforme a lo dispuesto por el art. 127 de la Ley 7/85, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, en su redacción dada por la Ley 53/2003, de 16 de
diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local, en cuya letra d) se atribuye a
aquella la relativa a la aprobación de los proyectos de urbanización.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Declarar conforme la prestación realizada por la mercantil CIVILGEST
INGENIERÍA, SLU, con CIF B98276934, en el contrato de servicios para la redacción del
proyecto denominado 'REURBANIZACIÓN CALLE DE VICENTE BRULL ENTRE JUSTO
VILAR Y AVENIDA DEL MEDITERRÁNEO', presentado el día 11 de septiembre de 2018.

Segundo. Aprobar técnicamente el proyecto denominado 'REURBANIZACIÓN CALLE
DE VICENTE BRULL ENTRE JUSTO VILAR Y AVENIDA DEL MEDITERRÁNEO'."

82. (E 30) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2016-000297-00 PROPOSTA NÚM.: 14
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar el nomenament en propietat d'inspectors de la
Policia Local pel torn de mobilitat.

"HECHOS

PRIMERO. En el Boletín Oficial de la Provincia de fechas 10 de mayo y 12 de diciembre
de 2016 se publicaron las bases de la convocatoria para proveer en propiedad 17 plazas de
inspector/a de la Policía Local.

SEGUNDO. En el Boletín Oficial del Estado de fecha 11 de junio de 2016, se publicó el
extracto de la convocatoria que abrió el plazo de presentación de instancias. Posteriormente y
debido a una modificación de las bases de la convocatoria, se publica anuncio en el BOE de
fecha 2 de enero de 2017, por el que se abre nuevo plazo de presentación de instancias.

TERCERO. Finalizado el proceso selectivo por el turno de movilidad, el tribunal que ha
juzgado las correspondientes pruebas selectivas en sesión celebrada el día 30 de mayo de 2018,
formuló propuesta de nombramiento como inspector de la Policía Local, en propiedad, a favor de
los aspirantes D. ******, D. ******, D. ****** y D. ******.

CUARTO. Dicha propuesta fue publicada en el Tablón de Edictos de la Corporación y en
la página web municipal el día 27 de junio de 2018, concediéndoles el plazo de 20 días hábiles a
las personas interesadas para presentar la documentación correspondiente.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 B

FB
w

 B
W

te
 9

X
eP

 p
b
h
L 

O
h
eN

 v
Y
Li

 t
FA

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 16/10/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 5 D'OCTUBRE DE 2018 219

QUINTO. Con fechas 10 y 27 de julio de 2018 tienen entrada en esta Corporación recursos
de alzada contra el citado acuerdo del tribunal, siendo resueltos por acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de fechas 27 de julio y 21 de septiembre, respectivamente. Como consecuencia
de dichos acuerdos se modifica las calificaciones de la fase de concurso de los aspirantes que
acceden por el turno de movilidad y nueva propuesta de nombramiento de los aspirantes de dicho
turno a favor de los mismos aspirantes con el siguiente orden: D. ******, D. ******, D. ******
y D. ******.

SEXTO. Dentro del plazo, las personas aspirantes propuestas han presentado en tiempo y
forma la documentación que les acredita estar en posesión de los requisitos exigidos en las bases
de la convocatoria.

SÉPTIMO. De acuerdo con el extremo 27 de la vigente Relación de Puestos de Trabajo,
aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 9 de febrero de 2018, con efectos 1
de enero, el nivel de entrada del puesto de trabajo de inspector/a de la Policía Local
(DE1-PH-N-F) es 20.

OCTAVO. Los aspirantes que acceden por el turno de movilidad aportan certificaciones de
sus administraciones de origen con los siguientes trienios y grado personal reconocido:

- D. ****** ha aportado certificado municipal del Ayuntamiento de Chiva que acredita que
tiene reconocido nivel de complemento de destino: 26.

- D. ****** ha aportado certificado municipal del Ayuntamiento de Villanueva de
Castellón que acredita que tiene reconocido nivel de complemento de destino: 26.

- D. ****** ha aportado certificado del Ayuntamiento de Quart de Poblet que acredita que
tiene reconocido el nivel de complemento de destino 22.

- D. ****** ha aportado certificado municipal Ayuntamiento de Silla que acredita que
tiene reconocidos 1 trienio del grupo C2, 2 trienios del grupo C1 y 4 trienios del grupo A2, así
como el nivel de complemento de destino 24.

NOVENO. El gasto de la propuesta de acuerdo, incluidos los trienios de los aspirantes y el
grado personal consolidado de los aspirantes que acceden por el turno de movilidad, así como el
gasto derivado del incremento retributivo del 1.5 % establecido en la Ley 6/2018, de 3 de julio,
de Presupuestos Generales del Estado para 2018 se encuentra autorizado y dispuesto en virtud de
los acuerdos de la Junta de Gobierno Local de fechas 27 de julio y 14 de septiembre de 2018, de
conformidad con la operación de gastos 2018/518 y 2018/545, estando prevista la incorporación
del personal propuesto el día 11 de octubre de 2018.

DÉCIMO. En virtud de lo establecido en el art. 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, corresponde a la Junta de Gobierno Local el
nombramiento como funcionarios/as a las personas aspirantes que han superado el proceso
selectivo celebrado al efecto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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PRIMERO.  Los artículos 61.8 del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado
Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y 7 del Real Decreto
896/91, de 7 de junio, señalan, como criterio general, que los aspirantes propuestos como
funcionarios no podrá ser superior a las plazas convocadas.

SEGUNDO. Según establece el art. 23 del Decreto 88/2001, de 24 de abril del Gobierno
Valenciano, se puede formular propuesta de nombramiento como inspectores de la Policía Local
de carrera, a favor de los aspirantes que han superado el acceso por el turno de movilidad,
quienes deberán tomar posesión dentro de los 15 días siguientes al momento del cese en el
Ayuntamiento de procedencia que será dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de la
notificación del presente acuerdo.

TERCERO.  Por todo ello y dado que el órgano competente para la aprobación de la
adscripción al puesto es la Junta de Gobierno Local, una vez fiscalizado de conformidad el gasto
que supone dichos nombramientos, por la unidad administrativa se eleva para su aprobación la
correspondiente propuesta de acuerdo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Nombrar como inspector de la Policía Local, plaza en propiedad, a los aspirantes
por turno de movilidad y por el orden que se indica D. ******, con DNI núm. ….379J, D.
******, con DNI núm.: … 264X, D. ******, con DNI núm. ….667G, y D. ******, con DNI
núm.: …323M, y, con todos los derechos y deberes inherentes al cargo, al haber superado el
correspondiente procedimiento selectivo de concurso.

Ello de conformidad con el art. 24 del Decreto 88/2001, del Gobierno Valenciano, y la
norma 10 de las bases de la convocatoria.

Segundo. Adscribir a las personas nombradas a los puestos de trabajo de Inspección de la
Policía Local (DE1-PH-N-F), encuadrados en el Servicio de Policía Local, siendo las referencias
de los mismos las que a continuación se indican:

D. ******, Ref. 1709, baremo retributivo: A2-20-952-952.
D. ******, Ref. 1717, baremo retributivo: A2-20-952-952.
D. ******, Ref. 1730, baremo retributivo: A2-20-952-952.
D. ******, Ref. 1723, baremo retributivo: A2-20-952-952.

Tercero.  De conformidad con lo que dispone la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de
reconocimiento de servicios previos, y el Real Decreto 146/1982, de 25 de junio, que lo
desarrolla, y a la vista de las certificaciones de los administraciones de origen, reconocer al Sr.
****** el abono del nivel correspondiente al grado personal 26 que tiene reconocido en el
Ayuntamiento de Chiva; reconocer al Sr. ****** el abono del nivel correspondiente al grado
personal 26 que tiene reconocido en el Ayuntamiento de Villanueva de Castellón; reconocer al
Sr. ****** como fecha de antigüedad el 9 de junio de 1994 y el vencimiento de: 1 trienio del
grupo C2, 2 trienios del grupo C1 y 4 trienios del grupo A2, así como el abono del nivel
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correspondiente al grado personal 24 que tiene reconocido en el Ayuntamiento de Silla;
igualmente, reconocer al Sr. ****** el abono del nivel correspondiente al grado personal 22 que
tiene reconocido en el Ayuntamiento de Quart de Poblet.

Cuarto. Encuadrar al personal funcionario nombrado, en el grado de desarrollo profesional
indicado en la tabla siguiente:

NOMBRE Y APELLIDOS
ACTUAL GRUPO DE

TITULACIÓN/GDP

NUEVO GRUPO

TITULACIÓN/GDP ASIGNADO 

****** 0 GR.A2 / GDP 0

****** 0 GR.A2 / GDP 0

****** 0 GR.A2 / GDP 0

****** 0 GR.A2 / GDP 0."

83. (E 31) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-002417-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar l'extinció dels contractes de treball de personal
EMPUJU.

"HECHOS

Primero. Mediante Resolución PN. 1 Z-277, de 3 de agosto de 2018, se llevó a cabo la
contratación del personal con destino al programa EMPUJU a través de un contrato por obra o
servicio a tiempo completo por un periodo de 12 meses comprendidos entre el 13 de agosto de
2018 y el 12 de agosto de 2019. Entre el personal contratado figuran los trabajadores D. ******
(******) y D. ****** (******) como personal de peonaje.

Segundo. Mediante notas interiores de fechas 28 de septiembre y 2 de octubre de 2018, la
Oficina Técnica del Servicio de Servicios Centrales Técnicos, relativo a los trabajadores
mencionados, pone de manifiesto:

'El personal del Plan de Empleo EMPUJU que se detalla a continuación, ante los días de
ausencias injustificadas y el incumplimiento sistemático de horarios, es motivo de no superación
del periodo de prueba.

Nº. func. ******, ******, días ausentes 17/08 y desde el 23/08 hasta la fecha.

Nº. func. ******, ******, días ausentes 23/08 y desde el 31/08 hasta la fecha'.

'En conversación mantenida con las personas ****** y ****** y ante las reiteradas
ausencias sin justificar, se les comunicó que hicieran las comparecencias renunciando al
programa, a lo cual contestaron que no lo harían, dejando de asistir a su trabajo y no se les
reconoce residencia fija'.
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Tercero. Dichos trabajadores no son representantes sindicales, ni han manifestado ni se
conoce su filiación a ningún sindicato.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 49.1.d) del Texto refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, establece que 'el contrato de
trabajo se extinguirá por dimisión del trabajador'.

Segundo. La Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 3 de junio de 1988, en su
Fundamento de Derecho Primero establece que para que pueda apreciarse la concurrencia de la

, 'causa extintiva prevista en el Estatuto de los Trabajadores ya se trate de dimisión en sentido
estricto o de abandono, es preciso, según reiterada doctrina de la Sala,... , que se produzca una
actuación del trabajador que, de manera expresa o tácita, pero siempre clara y terminante,
demuestre su deliberado propósito de dar por terminado el contrato, lo que requiere una
manifestación de voluntad en ese sentido o una conducta que de modo concluyente revele el

. En el mismo sentido STSJ de laelemento intencional decisivo de romper la relación laboral'
Comunidad Valenciana, de fecha 6 de junio de 1997.

Tercero. Por lo tanto, a la vista de la nota interior de la Oficina Técnica del Servicio de
Servicios Centrales Técnicos, los citados trabajadores no asisten a su puesto de trabajo desde el
día 23 de agosto en el caso de ****** y desde el 31 de agosto de 2018 en el caso de ****** no
habiendo sido posible efectuar comparecencia de los mismos a los efectos de renunciar al
contrato de trabajo, a lo que hay que añadir que los mismos no están afectados por una situación
de incapacidad temporal, por lo que teniendo en cuenta los antecedentes obrantes, la actuación de
dichos trabajadores se considera constitutiva de un desistimiento tácito de los mismos,
correspondiendo la extinción de sus contratos de trabajo con esta Corporación.

Cuarto. Corresponde a la Junta de Gobierno Local el despido del personal laboral, el
régimen disciplinario y las demás decisiones en materia de personal que no estén atribuidas a
otro órgano, de conformidad con el art. 127.h) de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de
Medidas para la Modernización del Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Extinguir el contrato de trabajo celebrado por esta Corporación con D. ****** y D.
******, con destino al programa EMPUJU 2018-2019, de conformidad con lo establecido en el
artículo 49.1.d) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores aprobado por
RDL 2/2015, de 23 de octubre, ya que los citados trabajadores han dejado de asistir a sus puestos
de trabajo desde el día 23 de agosto y 31 de agosto de 2018, respectivamente."

84. (E 32) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-003456-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa declarar la disponibilitat de crèdits d'economies de IT
d’abril a juliol de 2018.
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"PRIMER. Aprovat definitivament el Pressupost municipal per acord plenari de data 21 de
desembre de 2017, i una vegada executiu el mateix amb efectes d’1 de gener de 2018, es va
procedir a efectuar retenció incial dels crèdits habilitats en el Capítol I, d’acord amb els criteris
establits per a l’elaboració de l’esmentada retenció inicial, corresponent al gasto previst derivat
de les retribucions fixes i periòdiques, i de venciment superior al mes de tot el personal a 1 de
gener de 2018 que presta els seus servicis en aquesta Corporació, així com d’aquells llocs vacants
dotats de crèdit.

SEGON. Remés llistat de d’economies generades derivat del pagament delegat d’ITs dels
mesos d’abril a juliol de 2018 remés per la Secció de Gestió de la Seguretat Social, i que es deixa
unit a l'expedient, dels quals es troba en la Retenció Inicial de Capítol I, per un import total de
1.144.798,22 €, segons operació de gastos de personal núm. 2018/622 amb càrrec a les
aplicacions pressupostàries que en l’operació de gasto es detallen.

TERCER. Basant-se en allò que s’ha exposat, i vist l’informe de fiscalització favorable del
Servici Fiscal de Gastos de la Intervenció General Municipal, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda:

Únic. Declarar la disponibilitat dels crèdits per import total de 1.144.798,22 €, en les
aplicacions pressupostàries i pels imports que consten en l’operació de gasto de personal núm.
2018/622, derivat d’economies generades del pagament delegat d’ITs dels mesos d’abril a juliol
de 2018 remés per la Secció de Gestió de la Seguretat Social, dels quals es troba en la Retenció
Inicial de Capítol I, segons es detalla en la documentació que es troba en l'expedient."

85. (E 33) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-002718-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció temporal de personal tècnic mitjà, referència
núm. 8179, en el Servici del Cicle Integral de l'Aigua.

"FETS

PRIMER. Per decret del tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior de data
18 de setembre del 2018 s’ha disposat:

'A la vista de la necessitat de personal amb categoria Arquitecte Tècnic en el Servici del
Cicle Integral de l’Aigua, de l’oferiment realitzat al personal de la Corporació, de la sol·licitud de
******, així com de l’informe del cap del Servici de Llicències Urbanístiques Obres Edificació i
estant previst substituir a l’interessat en la seua destinació actual, inicien-se les actuacions
pertinents a fi d’elevar a la propera Junta de Govern Local, proposta d’adscripció temporal amb
efectes des de l’endemà laborable a la recepció de la notificació de l’acord que s’adopte, en el
Servici del Cicle Integral de l’Aigua del Sr. ******, funcionari de carrera que ocupa lloc de
treball de 'Personal Tècnic Mitjà', referència número 8179, mantenint l’actual adscripció orgànica
del lloc de treball en el Servici de Llicències Urbanístiques Obres Edificació, Secció Tècnica
Residencial Llicències Urbanístiques, en tant es produïsca l’aprovació del proper Pressupost'.

SEGON. En Mesa General de Negociació s’ha acordat que per a calcular el 15 %
d’efectius establert en l’Acord laboral vigent deu considerar-se qualsevol variació de personal de
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la categoria que s’haja produït en la unitat orgànica des d’on pretén traslladar-se el personal
l’últim any contat fins a l’últim dia atorgat en l’oferiment per a la presentació de sol·licituds de
trasllat.

TERCER. Realitzat oferiment per a trasllat de personal amb categoria Arquitecte Tècnic/a,
entre altres, en el Servici del Cicle Integral de l’Aigua i una vegada comprovats els correus
remesos a plantillas@valencia.es en resposta a l’esmentat oferiment resulta que han sol·licitat
trasllat a l’esmentat Servici:

******, funcionari de carrera amb antiguitat reconeguda en esta Corporació del 12 de
novembre de 1986, que presta servicis en el Servici de Llicències Urbanístiques Obres
Edificació, unitat de la qual ja han eixit efectius en percentatge superior al 15 %. No obstant això,
el cap del Servici ha informat en data 25 de juliol del 2018: '… se informa favorablemente el cese
en este Servicio por traslado de ******, condicionado a que se produzca su sustitución inmediata
en el puesto de trabajo que dejaría vacante'.

******, funcionària de carrera amb antiguitat reconeguda en esta Corporació de 2 d’agost
de 1989.

******, funcionari de carrera amb antiguitat reconeguda en esta Corporació del 30 de
setembre del 2009.

I ****** i ******, personal amb nomenament interí.

En conseqüència, pot tramitar-se l'expedient vist que el Sr. ******, funcionari de carrera
de l'Escala: Administració Especial, Subescala: Tècnica, Classe: Mitjana, Categoria: Arquitecte
Tècnic i subgrup A2 de classificació professional, que ocupa lloc de treball de 'Personal Tècnic
Mitjà', referència número 8179, barem retributiu A2-22-177-177, adscrit orgànicament en el
Servici de Llicències Urbanístiques Obres Edificació, Secció Tècnics Residencial Llicències
Urbanístiques és el funcionari de carrera amb major antiguitat reconeguda en la Corporació que
ha sol·licitat el canvi al Servici del Cicle Integral de l’Aigua.

QUART. El trasllat, s’efectua mantenint l’adscripció orgànica del lloc de treball ja
esmentat de 'Personal Tècnic Mitjà', referència número 8179, barem retributiu A2-22-177-177, en
el Servici Llicències Urbanístiques Obres Edificació, Secció Tècnica Residencial Llicències
Urbanístiques, en tant es procedix a l’adscripció definitiva del lloc de treball referenciat en el
Servici del Cicle Integral de l’Aigua, amb l’aprovació del proper Pressupost.

CINQUÉ. A la vista del decretat es proposa el manteniment de les actuals retribucions
mensuals de l’interessat, corresponents al lloc de treball que ocupa amb càrrec a les aplicacions
del Pressupost vigent.

Així mateix, per efectuar-se inicialment mantenint l’actual adscripció orgànica de
l’esmentat lloc de treball, no suposa modificació de crèdit en aplicacions pressupostàries
diferents de les aprovades en la Retenció Inicial de Gastos de Personal en el Pressupost per a
2018 (OG 2/2018), per quant no hi ha un canvi de barem retributiu, ni una modificació de
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l’adscripció orgànica del lloc de treball que ocupa el Sr. ******, en conseqüència, no s’estima
necessària la remissió del mateix al Servici Fiscal Gasto de la Intervenció General Municipal per
a una nova fiscalització del gasto.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. L’article 79.8 de l’Acord laboral per al personal funcionari al servici de l’Excm.
Ajuntament de València per als anys 2016-2019 que, en el marc dels diferents procediments de
mobilitat del personal funcionari, regula l’adscripció temporal prèvia al nomenament de personal
funcionari interí.

SEGON. L’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, reguladora de les bases de Règim Local,
respecte a la competència de la Junta de Govern Local per aprovar la proposta d’acord, sense
perjuí que l’esmentat òrgan acorde el que estime convenient.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l'expedient, feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda:

Primer. Amb efectes des de l’endemà laborable a la recepció de la notificació del present
acord, adscriure temporalment en el Servici del Cicle Integral de l’Aigua ******, funcionari de
carrera de l'Escala: Administració Especial, Subescala: Tècnica, Classe: Mitjana, Categoria:
Arquitecte Tècnic i subgrup A2 de classificació professional, per a l’exercici de les funcions
pròpies del lloc de treball que ocupa de 'Personal Tècnic Mitjà', referència número 8179, barem
retributiu A2-22-177-177, mantenint inicialment l’adscripció orgànica de l’esmentat lloc de
treball en el Servici de Llicències Urbanístiques Obres Edificació, Secció Tècnica Residencial
Llicències Urbanístiques, en tant es produïsca l’adscripció orgànica definitiva del lloc de treball
en la unitat de nova destinació amb ocasió de l’aprovació del proper Pressupost.

Segon. Mantenir les actuals retribucions mensuals de ******, corresponents al lloc de
treball de 'Personal Tècnic Mitjà', barem retributiu A2-22-177-177, amb càrrec a les aplicacions
pressupostàries del Pressupost vigent."

86. (E 34) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-002719-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció temporal de personal tècnic mitjà, referència
núm. 5716, en el Servici de Jardineria.

"PRIMER. Per decret del tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior de data
18 de setembre del 2018 s’ha disposat:

'A la vista de la necessitat de personal amb categoria arquitecte tècnic en el Servici de
Jardineria, de l’oferiment realitzat al personal de la Corporació, de la sol·licitud de ****** i
estant previst substituir a la interessada en la seua destinació actual, inicien-se les actuacions
pertinents a fi d’elevar a la propera Junta de Govern Local, proposta d’adscripció temporal amb
efectes des de l’endemà laborable a la recepció de la notificació de l’acord que s’adopte, en el
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Servici de Jardineria de la Sra. ******, funcionària de carrera que ocupa lloc de treball de
«Personal tècnic mitjà», referència número 5716, mantenint l’actual adscripció orgànica del lloc
de treball en el Servici d’Activitats, en tant es produïsca l’aprovació del proper Pressupost'.

SEGON. En Mesa General de Negociació s’ha acordat que per a calcular el 15 %
d’efectius establert en l’Acord laboral vigent deu considerar-se qualsevol variació de personal de
la categoria que s’haja produït en la unitat orgànica des d’on pretén traslladar-se el personal
l’últim any contat fins a l’últim dia atorgat en l’oferiment per a la presentació de sol·licituds de
trasllat.

TERCER. Realitzat oferiment per a trasllat de personal amb categoria arquitecte tècnic/a,
entre altres, en el Servici de Jardineria i una vegada comprovats els correus remesos a
plantillas@valencia.es en resposta a l’esmentat oferiment resulta que han sol·licitat trasllat a
l’esmentat Servici:

******, funcionari de carrera amb antiguitat reconeguda en esta Corporació del 12 de
novembre de 1986 i que és interessat en expedient 2718/2018 de trasllat a una unitat assenyalada
preferentment per l’interessat.

******, funcionària de carrera amb antiguitat reconeguda en esta Corporació de 2 d’agost
de 1989, que presta servicis en el Servici d’Activitats, del que no han eixit efectius en percentatge
superior al 15 %.

******, funcionari de carrera amb antiguitat reconeguda en esta Corporació d’1 de juliol
de 1990.

******, funcionària de carrera amb antiguitat reconeguda en esta Corporació de 22
d’octubre de 1998.

******, funcionari de carrera amb antiguitat reconeguda en esta Corporació de 15 de
novembre de 1999.

******, funcionari de carrera amb antiguitat reconeguda en esta Corporació de 30 de
setembre de 2009.

I ******, ****** i ******, personal amb nomenament interí.

En conseqüència, pot tramitar-se l'expedient vist que la Sra. ******, funcionària de carrera
de l'escala: administració especial, subescala: tècnica, classe: mitjana, categoria:
aparelladora-arquitecta tècnica i subgrup A2 de classificació professional, que ocupa lloc de
treball de 'Personal tècnic mitjà', referència número 5716, barem retributiu A2-22-177-177,
adscrit orgànicament en el Servici d’Activitats és la funcionària de carrera amb major antiguitat
reconeguda en la Corporació que ha sol·licitat el canvi al Servici de Jardineria.

QUART. El present trasllat, s’efectua mantenint l’adscripció orgànica del lloc de treball ja
esmentat de 'Personal tècnic mitjà', referència número 5716, barem retributiu A2-22-177-177, en
el Servici d’Activitats, en tant es procedix a l’adscripció definitiva del lloc de treball referenciat
en el Servici de Jardineria, amb l’aprovació del proper Pressupost.
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CINQUÉ. A la vista del decretat es proposa el manteniment de les actuals retribucions
mensuals de la interessada, corresponents al lloc de treball que ocupa amb càrrec a les
aplicacions del Pressupost vigent.

Així mateix, per efectuar-se inicialment mantenint l’actual adscripció orgànica de
l’esmentat lloc de treball, no suposa modificació de crèdit en aplicacions pressupostàries
diferents de les aprovades en la retenció inicial de gastos de Personal en el Pressupost per a 2018
(OG 2/2018), per quant no hi ha un canvi de barem retributiu, ni una modificació de l’adscripció
orgànica del lloc de treball que ocupa la Sra. ******, en conseqüència, no se n’estima necessària
la remissió al Servici Fiscal Gasto de la Intervenció General Municipal per a una nova
fiscalització del gasto.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. L’article 79.8 de l’Acord laboral per al personal funcionari al servici de l’Excm.
Ajuntament de València per als anys 2016-2019 que, en el marc dels diferents procediments de
mobilitat del personal funcionari, regula l’adscripció temporal prèvia al nomenament de personal
funcionari interí.

SEGON. L’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de Règim Local,
respecte a la competència de la Junta de Govern Local per aprovar la proposta d’acord, sense
perjuí que l’esmentat òrgan acorde el que estime convenient.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l'expedient, feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda:

Primer. Amb efectes des de l’endemà laborable a la recepció de la notificació del present
acord, adscriure temporalment en el Servici de Jardineria ******, funcionària de carrera de
l'escala: administració especial, subescala: tècnica, classe: mitjana, categoria:
aparelladora-arquitecta tècnica i subgrup A2 de classificació professional, per a l’exercici de les
funcions pròpies del lloc de treball que ocupa de 'Personal tècnic mitjà', referència número 5716,
barem retributiu A2-22-177-177, i mantenir inicialment l’adscripció orgànica de l’esmentat lloc
de treball en el Servici d’Activitats, en tant es produïsca l’adscripció orgànica definitiva del lloc
de treball en la unitat de nova destinació amb ocasió de l’aprovació del proper Pressupost.

Segon. Mantenir les actuals retribucions mensuals de ******, corresponents al lloc de
treball de 'Personal tècnic mitjà', barem retributiu A2-22-177-177, amb càrrec a les aplicacions
pressupostàries del Pressupost vigent."

87. (E 35) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-002730-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció temporal de personal tècnic mitjà, referència
núm. 4320, en el Servici d'Arquitectura i de Servicis Centrals Tècnics.

"FETS
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PRIMER. Per decret del tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior de data
27 de juliol del 2018 s’ha disposat:

'A la vista de la necessitat de personal amb categoria arquitecte tècnic en el Servici
d’Arquitectura i de Servicis Centrals Tècnics, de l’oferiment realitzat al personal de la
Corporació, de la sol·licitud de ******, així com de l’informe del cap del Servici de Llicències
Urbanístiques Obres Edificació i estant previst substituir a la interessada en la seua destinació
actual, inicien-se les actuacions pertinents a fi d’elevar a la propera Junta de Govern Local,
proposta d’adscripció temporal amb efectes des de l’endemà laborable a la recepció de la
notificació de l’acord que s’adopte, en el Servici d’Arquitectura i de Servicis Centrals Tècnics de
la Sra. ******, funcionària interina que ocupa lloc de treball de «Personal tècnic mitjà»,
referència número 4320, mantenint l’actual adscripció orgànica del lloc de treball en el Servici de
Llicències Urbanístiques Obres Edificació, Secció Tècnica Administracions Públiques en tant es
produïsca l’aprovació del proper Pressupost'.

SEGON. En Mesa General de Negociació s’ha acordat que per a calcular el 15 %
d’efectius establert en l’Acord laboral vigent deu considerar-se qualsevol variació de personal de
la categoria que s’haja produït en la unitat orgànica des d’on pretén traslladar-se el personal
l’últim any contat fins a l’últim dia atorgat en l’oferiment per a la presentació de sol·licituds de
trasllat.

TERCER. Realitzat oferiment per a trasllat de personal amb categoria arquitecte tècnic/a,
entre altres, en el Servici d’Arquitectura i de Servicis Centrals Tècnics i una vegada comprovats
els correus remesos a plantillas@valencia.es en resposta a l’esmentat oferiment resulta que han
sol·licitat trasllat a l’esmentat Servici:

******, funcionària interina amb antiguitat reconeguda en esta Corporació de 23 de
novembre del 1997, que presta servicis en el Servici de Llicències Urbanístiques Obres
Edificació, unitat de la qual ja han eixit efectius en percentatge superior al 15 %. No obstant això,
el cap del Servici ha informat en data 27 de juliol del 2018 '…se informa favorablemente el cese
en este Servicio por traslado de ****** condicionado a que se produzca su sustitución inmediata
en el puesto de trabajo que dejaría vacante'.

I ******, funcionari interí amb antiguitat reconeguda en esta Corporació d’1 d’octubre del
2009.

En conseqüència, pot tramitar-se l'expedient vist que la Sra. ******, funcionària interina
de l'escala: administració especial, subescala: tècnica, classe: mitjana, categoria: arquitecte tècnic
i subgrup A2 de classificació professional, que ocupa lloc de treball de 'Personal tècnic mitjà',
referència número 4320, barem retributiu A2-22-177-177, adscrit orgànicament en el Servici de
Llicències Urbanístiques Obres Edificació, Secció Tècnica Administracions Públiques, és la
funcionària interina amb major antiguitat que ha sol·licitat el canvi al Servici d’Arquitectura i de
Servicis Centrals Tècnics.

QUART. El present trasllat, s’efectua mantenint l’adscripció orgànica del lloc de treball ja
esmentat de 'Personal tècnic mitjà', referència número 4320, barem retributiu A2-22-177-177, en
el Servici de Llicències Urbanístiques Obres Edificació, Secció Tècnica Administracions
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Públiques, en tant es procedix a l’adscripció definitiva del lloc de treball referenciat en el Servici
d’Arquitectura i de Servicis Centrals Tècnics, amb l’aprovació del proper Pressupost.

CINQUÉ. A la vista del decretat es proposa el manteniment de les actuals retribucions
mensuals de l’interessat, corresponents al lloc de treball que ocupa amb càrrec a les aplicacions
del Pressupost vigent.

Així mateix, per efectuar-se inicialment mantenint l’actual adscripció orgànica de
l’esmentat lloc de treball, no suposa modificació de crèdit en aplicacions pressupostàries
diferents de les aprovades en la retenció inicial de gastos de Personal en el Pressupost per a 2018
(OG 2/2018), per quant no hi ha un canvi de barem retributiu, ni una modificació de l’adscripció
orgànica del lloc de treball que ocupa la Sra. ******, en conseqüència, no se n'estima necessària
la remissió al Servici Fiscal Gasto de la Intervenció General Municipal per a una nova
fiscalització del gasto.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. L’article 79.8 de l’Acord laboral per al personal funcionari al servici de l’Excm.
Ajuntament de València per als anys 2016-2019 que, en el marc dels diferents procediments de
mobilitat del personal funcionari, regula l’adscripció temporal prèvia al nomenament de personal
funcionari interí.

SEGON. L’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de Règim Local, 
respecte a la competència de la Junta de Govern Local per aprovar la proposta d’acord, sense
perjuí que l’esmentat òrgan acorde el que estime convenient.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l'expedient, feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda:

Primer. Amb efectes des de l’endemà laborable a la recepció de la notificació del present
acord, adscriure temporalment en el Servici d’Arquitectura i de Servicis Centrals Tècnics
******, funcionària interina de l'escala: administració especial, subescala: tècnica, classe:
mitjana, categoria: arquitecte tècnic i subgrup A2 de classificació professional, per a l’exercici de
les funcions pròpies del lloc de treball que ocupa de 'Personal tècnic mitjà', referència número
4320, barem retributiu A2-22-177-177, i mantenir inicialment l’adscripció orgànica de l’esmentat
lloc de treball en el Servici de Llicències Urbanístiques Obres Edificació, Secció Tècnica
Administracions Públiques, en tant es produïsca l’adscripció orgànica definitiva del lloc de
treball en la unitat de nova destinació amb ocasió de l’aprovació del proper Pressupost.

Segon. Mantenir les actuals retribucions mensuals de ******, corresponents al lloc de
treball de 'Personal tècnic mitjà', barem retributiu A2-22-177-177, amb càrrec a les aplicacions
pressupostàries del Pressupost vigent."
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88. (E 36) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-002731-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció temporal de personal tècnic mitjà, referència
núm. 3611, en el Servici d'Arquitectura i de Servicis Centrals Tècnics.

"FETS

PRIMER. Per decret del tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior de data
27 de juliol del 2018 s’ha disposat:

'A la vista de la necessitat de personal amb categoria arquitecte tècnic en el Servici
d’Arquitectura i de Servicis Centrals Tècnics, de l’oferiment realitzat al personal de la
Corporació, de la sol·licitud de ****** i estant previst substituir a l’interessat en la seua
destinació actual, inicien-se les actuacions pertinents a fi d’elevar a la propera Junta de Govern
Local, proposta d’adscripció temporal amb efectes des de l’endemà laborable a la recepció de la
notificació de l’acord que s’adopte, en el Servici d’Arquitectura i de Servicis Centrals Tècnics
del Sr. ******, funcionari interí que ocupa lloc de treball de «Personal tècnic mitjà», referència
número 3611, mantenint l’actual adscripció orgànica del lloc de treball en el Servici de
Descentralització i Participació Ciutadana, Junta Municipal dels Trànsits, en tant es produïsca
l’aprovació del proper Pressupost'.

SEGON. En Mesa General de Negociació s’ha acordat que per a calcular el 15 %
d’efectius establert en l’Acord laboral vigent deu considerar-se qualsevol variació de personal de
la categoria que s’haja produït en la unitat orgànica des d’on pretén traslladar-se el personal
l’últim any contat fins a l’últim dia atorgat en l’oferiment per a la presentació de sol·licituds de
trasllat.

TERCER. Realitzat oferiment per a trasllat de personal amb categoria arquitecte tècnic/a,
entre altres, en el Servici d’Arquitectura i de Servicis Centrals Tècnics i una vegada comprovats
els correus remesos a plantillas@valencia.es en resposta a l’esmentat oferiment resulta que han
sol·licitat trasllat a l’esmentat Servici:

******, funcionària interina amb antiguitat reconeguda en esta Corporació de 23 de
novembre del 1997 i que és interessada en expedient 2720/218 de trasllat a esta unitat.

I ******, funcionari interí amb antiguitat reconeguda en esta Corporació d’1 d’octubre del
2009.

En conseqüència, pot tramitar-se l'expedient vist que el Sr. ******, funcionari interí de
l'escala: administració especial, subescala: tècnica, classe: mitjana, categoria: arquitecte tècnic i
subgrup A2 de classificació professional, que ocupa lloc de treball de 'Personal tècnic mitjà',
referència número 3611, barem retributiu A2-22-177-177, adscrit orgànicament en el Servici de
Descentralització i Participació Ciutadana, Junta Municipal dels Trànsits, és l’únic funcionari que
ha sol·licitat el canvi al Servici d’Arquitectura i de Servicis Centrals Tècnics i que falta per
traslladar.
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QUART. El present trasllat, s’efectua mantenint l’adscripció orgànica del lloc de treball ja
esmentat de 'Personal tècnic mitjà', referència número 3611, barem retributiu A2-22-177-177, en
el Servici de Descentralització i Participació Ciutadana, Junta Municipal dels Trànsits, en tant es
procedix a l’adscripció definitiva del lloc de treball referenciat en el Servici d’Arquitectura i de
Servicis Centrals Tècnics, amb l’aprovació del proper Pressupost.

CINQUÉ. A la vista del decretat es proposa el manteniment de les actuals retribucions
mensuals de l’interessat, corresponents al lloc de treball que ocupa amb càrrec a les aplicacions
del Pressupost vigent.

Així mateix, per efectuar-se inicialment mantenint l’actual adscripció orgànica de
l’esmentat lloc de treball, no suposa modificació de crèdit en aplicacions pressupostàries
diferents de les aprovades en la retenció inicial de gastos de Personal en el Pressupost per a 2018
(OG 2/2018), per quant no hi ha un canvi de barem retributiu, ni una modificació de l’adscripció
orgànica del lloc de treball que ocupa el Sr. ******, en conseqüència, no se n’estima necessària
la remissióal Servici Fiscal Gasto de la Intervenció General Municipal per a una nova
fiscalització del gasto.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. L’article 79.8 de l’Acord laboral per al personal funcionari al servici de l’Excm.
Ajuntament de València per als anys 2016-2019 que, en el marc dels diferents procediments de
mobilitat del personal funcionari, regula l’adscripció temporal prèvia al nomenament de personal
funcionari interí.

SEGON. L’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de Règim Local, 
respecte a la competència de la Junta de Govern Local per aprovar la proposta d’acord, sense
perjuí que l’esmentat òrgan acorde el que estime convenient.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l'expedient, feta prèviament declaració d'urgència, acorda:

Primer. Amb efectes des de l’endemà laborable a la recepció de la notificació del present
acord, adscriure temporalment en el Servici d’Arquitectura i de Servicis Centrals Tècnics
******, funcionari interí de l'escala: administració especial, subescala: tècnica, classe: mitjana,
categoria: arquitecte tècnic i subgrup A2 de classificació professional, per a l’exercici de les
funcions pròpies del lloc de treball que ocupa de 'Personal tècnic mitjà', referència número 3611,
barem retributiu A2-22-177-177, i mantenir inicialment l’adscripció orgànica de l’esmentat lloc
de treball en el Servici de Descentralització i Participació Ciutadana, Junta Municipal dels
Trànsits, en tant es produïsca l’adscripció orgànica definitiva del lloc de treball en la unitat de
nova destinació amb ocasió de l’aprovació del proper Pressupost.

Segon. Mantenir les actuals retribucions mensuals de ******, corresponents al lloc de
treball de 'Personal tècnic mitjà', barem retributiu A2-22-177-177, amb càrrec a les aplicacions
pressupostàries del Pressupost vigent."
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89. (E 37) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-003393-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció temporal de personal tècnic mitjà, referència
núm. 1439, en el Servici de Vivenda.

"FETS

PRIMER. Per decret del tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior de data
19 de setembre del 2018 s’ha disposat:

'A la vista de la necessitat de personal amb categoria arquitecte tècnic en el Servici de
Vivenda, de l’oferiment realitzat al personal de la Corporació, de la sol·licitud de ******, així
com de l’informe del cap del Servici de Llicències Urbanístiques Obres Edificació i estant previst
substituir l’interessat en la seua destinació actual, inicien-se les actuacions pertinents a fi d’elevar
a la propera Junta de Govern Local, proposta d’adscripció temporal amb efectes des de l’endemà
laborable a la recepció de la notificació de l’acord que s’adopte, en el Servici de Vivenda del Sr.
******, funcionari interí que ocupa lloc de treball de «Personal Tècnic Mitjà», referència
número 1439, mantenint l’actual adscripció orgànica del lloc de treball en el Servici de
Llicències Urbanístiques Obres Edificació, en tant es produïsca l’aprovació del proper
Pressupost'.

SEGON. En Mesa General de Negociació s’ha acordat que per a calcular el 15 %
d’efectius establert en l’Acord laboral vigent deu considerar-se qualsevol variació de personal de
la categoria que s’haja produït en la unitat orgànica des d’on pretén traslladar-se el personal
l’últim any contat fins a l’últim dia atorgat en l’oferiment per a la presentació de sol·licituds de
trasllat.

TERCER. Realitzat oferiment per a trasllat de personal amb categoria arquitecte tècnic/a,
entre altres, en el Servici de Vivenda i una vegada comprovats els correus remesos a
plantillas@valencia.es en resposta a l’esmentat oferiment resulta que han sol·licitat trasllat a
l’esmentat Servici:

******, funcionari de carrera amb antiguitat reconeguda en esta Corporació del 12 de
novembre de 1986, trobant-se actualment en tràmit expedient 2718/2018 a fi d’adscriure’l a una
destinació marcada per l’interessat com a preferent.

****** funcionari de carrera amb antiguitat reconeguda en esta Corporació del 13 de
novembre de 1987, trobant-se actualment en tràmit expedient 2721/2018 a fi d’adscriure’l a una
destinació marcada per l’interessat com a preferent.

****** funcionari de carrera amb antiguitat reconeguda en esta Corporació de l’1 de juliol
de 1990, trobant-se actualment en tràmit expedient 2720/2018 a fi d’adscriure’l a una destinació
marcada per l’interessat com a preferent.

******, funcionari de carrera amb antiguitat reconeguda en esta Corporació del 30 de
setembre del 2009 i que es troba adscrit en el Servici d’Activitats, unitat de la qual ja han eixit
efectius en percentatge superior al 15 %.
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******, funcionària interina amb antiguitat reconeguda en esta Corporació del 23 de
setembre del 2012 i que es troba adscrita en el Servici d’Activitats unitat de la qual ja han eixit
efectius en percentatge superior al 15 %.

I ******, funcionari interí amb antiguitat reconeguda en esta Corporació del 26 d’abril del
2016 i que es troba adscrit en el Servici de Llicències Urbanístiques Obres Edificació, unitat de la
qual ja han eixit efectius en percentatge superior al 15 %. No obstant això, el cap del Servici ha
informat en data 2 d’agost del 2018 '…se informa favorablemente el cese en este Servicio por
traslado de ******, condicionado a que se produzca su sustitución inmediata en el puesto de
trabajo que dejaría vacante'.

En conseqüència, pot tramitar-se l'expedient vist que el Sr. ******, funcionari interí de
l'escala: administració especial, subescala: tècnica, classe: mitjana, categoria: arquitecte tècnic i
subgrup A2 de classificació professional, que ocupa lloc de treball de 'Personal tècnic mitjà',
referència número 1439, barem retributiu A2-22-177-177, adscrit orgànicament en el Servici de
Llicències Urbanístiques Obres Edificació, és l’únic funcionari que ha sol·licitat el canvi al
Servici de Vivenda i pot traslladar-se.

QUART. El present trasllat, s’efectua mantenint l’adscripció orgànica del lloc de treball ja
esmentat de 'Personal tècnic mitjà', referència número 1439, barem retributiu A2-22-177-177, en
el Servici Llicències Urbanístiques Obres Edificació, en tant es procedix a l’adscripció definitiva
del lloc de treball referenciat en el Servici de Vivenda, amb l’aprovació del proper Pressupost.

CINQUÉ. A la vista del decretat es proposa el manteniment de les actuals retribucions
mensuals de l’interessat, corresponents al lloc de treball que ocupa amb càrrec a les aplicacions
del Pressupost vigent.

Així mateix, per efectuar-se inicialment mantenint l’actual adscripció orgànica de
l’esmentat lloc de treball, no suposa modificació de crèdit en aplicacions pressupostàries
diferents de les aprovades en la retenció inicial de gastos de Personal en el Pressupost per a 2018
(OG 2/2018), per quant no hi ha un canvi de barem retributiu, ni una modificació de l’adscripció
orgànica del lloc de treball que ocupa el Sr. ******, en conseqüència, no se n'estima necessària
la remissió al Servici Fiscal Gasto de la Intervenció General Municipal per a una nova
fiscalització del gasto.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. L’article 79.8 de l’Acord laboral per al personal funcionari al servici de l’Excm.
Ajuntament de València per als anys 2016-2019 que, en el marc dels diferents procediments de
mobilitat del personal funcionari, regula l’adscripció temporal prèvia al nomenament de personal
funcionari interí.

SEGON. L’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de Règim Local, 
respecte a la competència de la Junta de Govern Local per aprovar la proposta d’acord, sense
perjuí que l’esmentat òrgan acorde el que estime convenient.
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A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l'expedient, feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda:

Primer. Amb efectes des de l’endemà laborable a la recepció de la notificació del present
acord, adscriure temporalment en el Servici de Vivenda ******, funcionari interí de l'escala:
administració especial, subescala: tècnica, classe: mitjana, categoria: arquitecte tècnic i subgrup
A2 de classificació professional, per a l’exercici de les funcions pròpies del lloc de treball que
ocupa de 'Personal tècnic mitjà', referència número 1439, barem retributiu A2-22-177-177, i
mantenir inicialment l’adscripció orgànica de l’esmentat lloc de treball en el Servici de
Llicències Urbanístiques Obres Edificació, en tant es produïsca l’adscripció orgànica definitiva
del lloc de treball en la unitat de nova destinació amb ocasió de l’aprovació del proper
Pressupost.

Segon. Mantenir les actuals retribucions mensuals de ******, corresponents al lloc de
treball de 'Personal tècnic mitjà', barem retributiu A2-22-177-177, amb càrrec a les aplicacions
pressupostàries del Pressupost vigent."

90. (E 38) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-003467-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció en comissió de servicis a lloc de personal
tècnic mitjà en el Servici de Patrimoni Històric i Artístic, Secció Museus i Monuments.

"FETS

PRIMER. Per decret del tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior, de data
21 de setembre del 2018 s’ha disposat:

'A la vista de la petició de la coordinadora general de l’Àrea de Cultura  inicien-se les,
actuacions a fi d’adscriure en comissió de servicis ****** en el lloc de treball vacant i
incompatible de personal tècnic mitjà, referència número 1448 adscrit orgànicament en el Servici
de Patrimoni Històric i Artístic, Secció Museus i Monuments, Negociat de Monuments, això amb
efectes de l’endemà laborable de la recepció de la notificació de l’acord que s’adopte'.

SEGON. ******, funcionària de carrera de l'escala: administració especial, subescala:
tècnica, classe: mitjana, categoria: arquitecta tècnica i subgrup A2 de classificació professional,
ocupa lloc de treball de 'Personal tècnic mitjà', referència número 1419, en el Servici de
Planejament, Secció Cartografia Informatitzada, amb barem retributiu A2-22-177-177, lloc de
treball que ocupa com a primer destí després de la seua presa de possessió com a funcionària de
carrera, i ha manifestat la seua conformitat amb l’adscripció en comissió de servicis proposada,
per mitjà de compareixença realitzada en el Servici de Personal en data 24 de setembre del 2018.

TERCER. El lloc de treball vacant i incompatible de 'Personal tècnic mitjà', referència
número 1448, adscrit orgànicament en el Servici de Patrimoni Històric i Artístic, Secció Museus i
Monuments, Negociat de Monuments, exigix per al seu exercici ostentar la plaça o categoria
d’arquitecte/a tècnic/a, subgrup A2 de classificació professional i es troba definit en la vigent
Relació de Llocs de Treball, als efectes de la seua provisió, com a lloc a ocupar per concurs en
convocatòria pública, encara que, trobant-se pendent de provisió definitiva, s’estima pot ser
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ocupat temporalment per mitjà de comissió de servicis per la Sra. ******, i s'han d’iniciar les
actuacions que corresponguen per a la seua provisió definitiva pel procediment legal de concurs.

Esta adscripció en comissió de servicis proposada implica el cessament de la Sra. ******
en el lloc de treball de 'Personal tècnic mitjà', referència número 1419, en el Servici de
Planejament, Secció de cartografia Informatitzada, lloc de treball que haurà de quedar-li reservat.

QUART. La cap del Servici de Patrimoni Històric i Artístic fonamenta la designació de
****** '…Esta funcionaria es la persona adecuada para realizar las funciones propias del puesto
debido a la experiencia que ha adquirido en materia de patrimonio histórico mediante la
elaboración del catálogo estructural de bienes y espacios protegidos del Servicio de Planeamiento
y de las fichas de protección de BICs y BRLs. Asimismo, ha realizado el master de Conservación
del Patrimonio Arquitectónico.', corresponent a la Junta de Govern Local la valoració de la
idoneïtat de la interessada.

CINQUÉ. S’estima hi ha crèdit suficient per a l’adscripció en comissió de servicis
proposada, a partir del 2 d’octubre del 2018 inclosos els 4 triennis del subgrup A2 de
classificació professional i 6 del subgrup C1 que consten reconeguts a la interessada en
l’aplicació informàtica de gestió de personal, quantificada en 14.518,20 €.

En conseqüència, procedix autoritzar i disposar gasto per import de 81.854,09 € amb càrrec
a les aplicacions pressupostàries 2018/CC100/33600/12001, 12009, 12104 i 12105 i declarar
disponible crèdit per import de 181,84 € en les aplicacions pressupostàries
2018/CC100/33600/12006 i 16000, segons l’operació de gasto núm. 2018/617.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de
Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.

SEGON. Respecte a l’adscripció en comissió de servicis, l’article 79 de l’Acord laboral per
al personal funcionari al servici de l’Ajuntament de València en vigor garantix el dret a la
mobilitat del personal funcionari, de conformitat, entre altres sistemes, mitjançant la comissió de
servicis, que procedix en els llocs de treball pendents de provisió definitiva o subjectes a reserva
legal per al personal funcionari de carrera, amb reserva del lloc de treball que exercix en cas
d’estar concursat, excepte si fóra de lliure designació i en cas de no estar concursat, excepte que
per la Junta de Govern Local assenyale un altre. Als efectes de la motivació de la designació
s’informarà per la unitat orgànica peticionària de les sol·licituds de trasllat existents.

L’adscripció en comissió de servicis es troba regulada en l’article 104 de la Llei 10/2010,
de 9 de juliol, de la Generalitat, d’Ordenació i Gestió de la Funció Pública Valenciana, com una
forma temporal de provisió de llocs de treball que procedix quan els llocs de treball estiguen
subjectes a reserva per imperatiu legal o quan queden deserts en les convocatòries respectives o
es troben pendents de provisió definitiva. En tot cas, per a l'exercici en comissió de servicis d'un
lloc de treball, el personal funcionari de carrera haurà de pertànyer al mateix cos, agrupació
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professional funcionarial o escala i reunir els requisits d'aquell reflectits en les corresponents
relacions de llocs de treball.

Segons l’article 74 del Decret 3/2017, de 13 de gener, pel qual s'aprova el Reglament de
selecció, provisió de llocs de treball i mobilitat del personal de la funció pública valenciana, en el
supòsit de comissions de servici en l’àmbit d’una mateixa administració local, l’expedient l’haurà
de resoldre l’Alcaldia amb la conformitat expressa de la persona interessada. No obstant això, la
competència en esta Corporació correspon a la Junta de Govern Local tal com s’indica en el punt
primer.

Tant la proposta d’adscripció en comissió de servicis com la de la seua revocació haurà de
ser motivada.

No es pot romandre més de dos anys en comissió de servicis en lloc de treball no reservats
legalment, la forma de provisió dels quals siga la de concurs de mèrits. Els llocs de treball
coberts temporalment d’esta manera, seran inclosos, si és el cas, en la següent convocatòria de
provisió de lloc de les mateixes característiques o de característiques semblants, llevat que ho
impedisquen raons d’ordre legal o reglamentari, o per estar pendent del resultat d’un procediment
judicial.

Les comissions de servici finalitzaran per la provisió definitiva del lloc; per la
reincorporació de la persona titular, si estigueren subjectes a reserva legal; pel transcurs del
temps si és el cas establit, per renúncia del personal comissionat o per revocació de la comissió.

TERCER. Les bases 13 i 14 d’Execució del Pressupost de l’Ajuntament de València del
2018, respecte a la fiscalització de la proposta d’acord pel Servici Fiscal Gastos de la Intervenció
General.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l’expedient, feta prèviament declaració d'urgència, s’acorda:

Primer. Amb efectes de l’endemà laborable de la recepció de la notificació del present
acord i pel termini màxim de dos anys, adscriure en comissió de servicis, per trobar-se el lloc de
treball pendent de provisió definitiva, ******, funcionària de carrera de l'escala: administració
especial, subescala: tècnica, classe: mitjana, categoria: arquitecta tècnica i subgrup A2 de
classificació professional, en el lloc de treball vacant i incompatible de 'Personal tècnic mitjà',
referència número 1448, barem retributiu A2-22-177-177, adscrit orgànicament en el Servici de
Patrimoni Històric i Artístic, Secció Museus i Monuments, Negociat de Monuments, atesos els
motius exposats per la cap del Servici en data 7 de setembre del 2018.

Segon. Cessar simultàniament la Sra. ****** en el lloc de treball que actualment ocupa de
'Personal tècnic mitjà' referència número 1419, adscrit en el Servici de Planejament, Secció de
Cartografia Informatitzada, quedant-li reservat sense perjuí de l’ús de les potestats que resulten
aplicables en atenció al caràcter amb què venia ocupant el dit lloc.
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Tercer. Autoritzar i disposar gasto per import de 1.854,09 € amb càrrec a les aplicacions
pressupostàries 2018/CC100/33600/12001, 12009, 12104 i 12105 i declarar disponible crèdit per
import de 181,84 € en les aplicacions pressupostàries 2018/CC100/33600/12006 i 16000, segons
l’operació de gasto núm. 2018/617."

91. (E 39) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-003526-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar el nomenament interí de sis arquitectes
tècnics/tècniques.

"Vistos els informes del Servici de Personal, de la Intervenció General i altres documents
obrantes en l'expedient, així com prenent en consideració l'article 10.1 del Text Refós de l'Estatut
Bàsic de l'Empleat Públic aprovat per RDL 5/2015, de 30 d'octubre, l'article 16.2 i 4 de la Llei
10/2010, de 9 de juliol, d'Ordenació i Gestió de la Funció Pública Valenciana, l'article 19.dos de
la Llei 6/2018 de 3 de juliol, de Pressupostos Generals de l'Estat per a l'any 2018, l'article 33.1
del Decret 3/2017 pel qual s'aprova el Reglament de selecció, provisió de llocs de treball i
mobilitat del personal de la funció pública valenciana, l'extrem 27 de la vigent Relació de Lloc de
Treball aprovada per acord de la Junta de Govern Local de data 9 de febrer de 2018.

De conformitat amb el que es disposa, en l'article 3, apartat 3, lletra d) del Reial decret
128/2018, de 16 de març, pel qual es regula el règim jurídic dels funcionaris d'Administració
local amb habilitació de caràcter nacional, resulta preceptiva l'emissió d'informe previ de
Secretaria, que s'entén emès en virtut de la conformitat prestada per Secretaria a l'informe amb
proposta d'acord emès pel Servici de Personal, en els termes previstos en l'article 3, apartat 4 de
la citada norma reglamentària, l'article 127.1.h) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les
Bases del Règim Local, i vist el decret del Sr. regidor de Personal de 26 de setembre de 2018,
feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda:

Primer. Declarar l'excepcionalitat i la necessitat urgent i inajornable de cobrir sis places
d'arquitectes tècnics/tècniques amb destinació als Servicis municipals que se citen en el punt
Tercer del present acord, de conformitat amb l'article 19.dos de la Llei 6/2018, de 3 de juliol, de
Pressupostos Generals de l'Estat per a l'any 2018.

Segon. Modificar l'adscripció orgànica dels llocs de treball amb referències 7625, 1444,
6977, 6980 i 4330 com s'indica en les següents taules. Tot açò, amb efectes des del dia 2
d'octubre de 2018, i sempre a partir de l'endemà al de la notificació del present acord, tot açò,
fent ús de la potestat d'autoorganització, i modificant, conseqüentment, la Relació de Llocs de
treball.

Taula que assenyala la situació actual del lloc de treball, del barem i de l'adscripció
orgànica corresponent:
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Nº. Ref. Categoria Lloc de treball.

Barem

Reserva

Adscripció orgànica

1 7625 Arquitecte/a tècnic/a

Personal tècnic mitjà

Barem: A2:18.177.177

Vacant i reservat a funcionari de carrera per
comissió de servicis

Servici del Cicle Integral de Aigua

16000

2 1444 Arquitecte/a tècnic/a

Personal tècnic mitjà

Barem: A2:18.177.177

Vacant i no reservat a funcionari de carrera

Servici de Vivenda

15220

3 6977 Arquitecte/a tècnic/a

Personal tècnic mitjà

Barem: A2:18.177.177

Vacant i reservat a funcionari de carrera per
comissió de servicis

Servici de Jardineria

17100

4 6980 Arquitecte/a tècnic/a

Personal tècnic mitjà

Barem: A2:18.177.177

Vacant i reservat a funcionari de carrera per
comissió de servicis 

Servici d’Arquitectura i de Servicis Centrals
Tècnics

92050

5 4330 Arquitecte/a tècnic/a

Personal tècnic mitjà

Barem: A2:18.177.177

Vacant i no reservat a funcionari de carrera 

Servici de Gestió Tributaria
Espedífica-Cadastral

93300

6 1419 Arquitecte/a tècnic/a

Personal tècnic mitja

Barem: A2:22.177.177

Quedará vacant i reservat a funcionari de carrera per
comissió de servicis (E/01101/2018/3467)

 

Servici de Planejament

Sección Cartografia Informatitzada

15100

Taula que assenyala com queden les adscripcions orgàniques definitives dels llocs de
treball, aprovada la seua modificació, assenyalant-se en negreta-cursiva les concretes
modificacions i segons detall:
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Nº. Ref. Categoria Lloc de Treball.

Barem

Reserva

Adscripció orgànica

1 7625 Arquitecte/a tècnic/a

Personal tècnic mitjà

Barem: A2:18.177.177

Vacant i reservat a funcionari de carrera per
comissió de servicis

Servici Llicències Urbanístiques, Obres
d’Edificació

15110

2 1444 Arquitecte/a tècnic/a

Personal tècnic mitjà

Barem: A2:18.177.177

Vacant i no reservat a funcionari de carrera

Servici Llicències Urbanístiques, Obres
d’Edificació

15110

3 6977 Arquitecte/a tècnic/a

Personal tècnic mitjà

Barem: A2:18.177.177

Vacant i reservat a funcionari de carrera per
comissió de servicis

Servici d’Activitats

15120

4 6980 Arquitecte/a tècnic/a

Personal tècnic mitjà

Barem: A2:18.177.177

Vacant i reservat a funcionari de carrera per
comissió de servicis 

Servici Llicències Urbanístiques, Obres
d’Edificació

15110

5 4330 Arquitecte/a tècnic/a

Personal tècnic mitjà

Barem: A2:18.177.177

Vacant i no reservat a funcionari de carrera 

Servici de Descentralització i Participació
Ciutadana

92400

6 1419 Arquitecte/a tècnic/a

Personal tècnic mitjà

Barem: A2:18.177.177

Quedará vacant i reservat a funcionari de carrera per
comissió de servicis (E/01101/2018/3467)

Servici de Planejament

Sección Cartografia Informatitzada

15100

Detall.

- 1. Modificar el lloc de treball amb referència 7625 adscrit orgànicament al Servici del
Cicle Integral de l'Aigua adscrivint-se orgànicament al Servici de Llicències Urbanístiques,
Obres d'Edificació.

- 2. Modificar el lloc de treball amb referència 1444 adscrita orgànicament al Servici
d'Habitatge adscrivint-se orgànicament al Servici de Llicències Urbanístiques, Obres
d'Edificació.

- 3. Modificar el lloc de treball amb referència 6977 adscrit orgànicament al Servici de
Jardineria adscrivint-se orgànicament al Servici d'Activitats.

- 4. Modificar el lloc de treball amb referència 6980 adscrit orgànicament al Servici
d'Arquitectura i Servicis Centrals Tècnics, adscrivint-se orgànicament al Servici de Llicències
Urbanístiques, Obres d'Edificació.
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- 5. Modificar el lloc de treball amb referència 4330 adscrit orgànicament al Servici de
Gestió Tributària Específica Cadastral, adscrivint-se orgànicament al Servici de Descentralització
i Participació Ciutadana.

- 6. El complement de lloc de treball component competencial del lloc de treball amb
referència 1419 que actualment és 22, quedarà, com a conseqüència de la tramitació de
l'expedient número 01101/2018/3467 vacant, i en aplicació del que es disposa en els extrems 26 i
27 de la vigent Relació de Llocs de Treball es transforma automàticament al nivell competencial
18, quedant adaptat a les necessitats de la Corporació, resultant com a barem retributiu definitiu
A2.18.177.177.

Tercer. Nomenar com a arquitectes tècnics/técniques interines a les persones que a
continuació es relacionen, en els llocs de treball i adscripcions que així mateix es detallen, amb
efectes des de l'endemà a la notificació de l'adopció del present acord, i sempre a partir del dia 2
d'octubre de 2018; tot açò en la seua qualitat d'integrants amb millor dret de la borsa de treball
constituïda a aquest efecte per acord de Junta de Govern Local, de data 14 de setembre de 2018
(derivada de procediment selectiu les bases del qual es van aprovar per acord de la Junta de
Govern Local de dates 23 de desembre de 2016).

Nº. Cognoms y noms Ref. Categoria

Lloc de Treball

Barem

Reserva

Adscripció orgànica

1 ****** 7625 Arquitecte/a Tècnic/a

Personal tècnic mitjà

Barem: A2:18.177.177

Vacant i reservat a funcionari de
carrera per comissió de servicis

Llicències Urbanístiques, Obres
d’Edificació

15110

2 ****** 1444 Arquitecte/a Tècnic/a

Personal tècnic mitjà

Barem: A2:18.177.177

Vacant i no reservat a funcionari de
carrera

Llicències Urbanístiques, Obres
d’Edificació

15110

3 ****** 6977 Arquitecte/a Tècnic/a

Personal tècnic mitjà

Barem: A2:18.177.177

Vacant i reservat a funcionari de
carrera per comissió de servicis

Servici d’Activitats

15120

4 ****** 6980 Arquitecte/a Tècnic/a

Personal tècnic mitjà

Barem: A2:18.177.177

Vacant i reservat a funcionari de
carrera per comissió de servicis 

Llicències Urbanístiques, Obres
d’Edificació

15110

5 ****** 4330 Arquitecte/a Tècnic/a

Personal tècnic mitjà

Barem: A2:18.177.177

Vacant i no reservat a funcionari de
carrera 

Servici de Descentralització i
Participació Ciutadana

92400
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6 ****** 1419 Arquitecte/a Tècnic/a

Personal tècnic Mitjà

Barem: A2:18.177.177

Quedará vacant i reservat a
funcionari de carrera per comissió
de servicis (E/01101/2018/3467)

Servici de Planejament

Sección Cartografia
Informatitzada

15100

Els presents nomenaments interins quedaran sense efecte, quan les places corresponents es
proveïsquen en propietat, quan es produïsquen les reincorporacions a les places reservades dels
funcionaris de carrera titular d'aquesta, quan no existisca dotació pressupostària per als llocs de
treball objecte de nomenaments, o, en tot cas, quan la Corporació considere que han desaparegut
les circumstàncies que els han motivat o s'amortitze aquesta plaça. Així mateix quedarà sense
efecte si l'informe emès per l'oficina de medicina laboral declarara les persones interessades no
aptes per a l'exercici dels llocs de treball.

Les persones nomenades podran ser separades per causa justificada i amb audiència prèvia.

Quart. Les persones nomenades hauran de percebre mensualment les següents quantitats
brutes:

- Barem retributiu: A2.18.177.177, sou base: 995,39 €; complemente lloc de treball factor
acompliment: 1.044,81 €; complemente lloc de treball factor competència: 409,79 €, sense
perjudici de la productivitat que puguen percebre sobre la base dels acords que s'adopte.

A més tindran dret a la part proporcional de les pagues extraordinàries legalment
establides.

Cinqué. Per a la despesa que suposa l'expedient, des de l'endemà a la notificació de
l'adopció del present acord, i sempre a partir del dia 2 d'octubre de 2018, l'import del qual
ascendeix a la quantitat total de 64.261,08 € en part autoritzat i reconegut en la retenció inicial de
crèdits de gastos de Personal, de conformitat amb la OG 2/2018, i posteriors modificacions,
existeix crèdit suficient utilitzant la vinculació jurídica de crèdits establida en la base 5ª de les
d'execució del Pressupost vigent, per la qual cosa, en conseqüència, autoritzar i disposar despesa
per la quantitat de 53.562,78 € i declarar disponible crèdit per la quantitat de 54.992,09 €, tot açò,
de conformitat i amb càrrec a les aplicacions pressupostàries relacionades en la OG 624/2018.

Sisé. La relació entre les persones nomenades i la Corporació serà de naturalesa
administrativa i hauran de ser donades d'alta en el Règim General de la Seguretat Social o
Organisme Previsor competent."

92. (E 40) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-001937-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa desestimar una petició relativa a diferència de retribucions
per acompliment de funcions superiors.

"Antecedentes de hecho
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I. En fecha 05/09/2017, con Número de Registro de Entrada 00110/2017/080890 D.
******, presenta instancia en virtud de la cual, manifiesta estar realizando las funciones desde el
9 de abril de 2001 de intendente y solicitando el abono de los complementos que le corresponden
a la plaza que ocupa de hecho.

Consultados los datos grabados en el sistema informático de gestión de personal y de la
documentación obrante en el expediente personal de D. ******, consta que el mismo ocupa el
puesto de trabajo de inspector, siendo su categoría personal la de inspector (A2.22.952.952).

II. De conformidad con lo anterior, en fecha 26 de diciembre de 2017 se solicita al Servicio
de Policía Local, que emita informe acerca de los siguientes extremos:

1. Las funciones que ha desempeñado, desde el 9 de abril hasta la actualidad el interesado,
teniendo en cuenta que entre las funciones de inspector, no se encuentran las correspondientes a
las de la Intendencia.

2. Remisión al Servicio del acuerdo por el que se autoriza u ordena a dicho funcionario a
realizar, si así lo hiciere, funciones diferentes a las de su puesto de trabajo.

III. En fecha 5 de marzo de 2017, el Servicio de Policía Local emite informe, el cual se
transcribe íntegramente al respecto:

'En contestación a su petición de informe de fecha 26 de diciembre de 2017, en relación a
la instancia presentada por el inspector con NIP ****** D. ******, le informo:

1. El inspector Sr. ******, desempeña sus funciones como tal, en la UPI (Unidad
Protección Interior) del Ayuntamiento de València, dependiente orgánicamente de la 1ª Unidad
de Distrito de Policía Local. Consta en ese destino desde abril de 2001 como Inspector
responsable de UPI.

2. Con fecha 11 de enero de 2010, en cumplimiento de la Orden del Cuerpo núm. 792009
de fecha 10/12/09, ocupa la vacante creada para el puesto de 2ª Actividad como Inspector de la
misma UPI.

3. El Reglamento de la Policía Local de València, en el Título II, Estructura, categorías y
Organización, Capítulo 4 de los Mandos, artículo 33.4 Funciones de los Inspectores establece lo
siguiente:

· Asumir las funciones operativas del Grupo.

· Ejecutar los servicios planificados y su supervisión. Colaborar con sus mandos en la
planificación de los servicios y fiscalizar su ejecución.

· Coordinar la aplicación práctica entre sus subordinados de las disposiciones generales o
específicas que emanen de sus superiores.

· Controlar el cumplimiento de los deberes asignados a sus subordinados, la ejecución de
las órdenes y el resultado de las mismas.
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· Supervisar y controlar los recursos materiales y tener cuidado de su mantenimiento.

· Controlar la puntualidad y asistencia al servicio, y reflejar las incidencias del personal.

· Transmitir las novedades a la superioridad.

· Instruir e impulsar las actividades de los Oficiales de su Unidad.

· Comprobar que los agentes en situación de baja médica entregan los justificantes en los
plazos establecidos, llevando el control directo de quienes se encuentren en dicha situación, a
efectos de cuadrante.

· Realizar aquellas otras funciones que se le asignen por sus superiores de conformidad
con su categoría.

· Colaborar y Asistir a su inmediato superior.

4. Por parte de la Jefatura de Policía Local en ningún momento se ha ordenado que el
Inspector Sr. ******, realizase funciones diferentes a la de su categoría profesional, dado que
como Unidad perteneciente a la 1ª Unidad de Distrito existen en la misma, categorías
profesionales de Inspector, Intendente e Intendente General.

Lo que se comunica para conocimiento y a los efectos oportunos'.

IV. En fecha 27 de marzo de 2018, se concede al interesado trámite de audiencia previsto
en el artículo 82.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, a los efectos de que en el plazo de quince días a contar a partir
del día siguiente al de la notificación, alegue y presente los documentos y justificaciones que
estimen pertinentes en defensa de sus intereses, presentando al tal efecto en fecha 4 de mayo de
2018, con Número de Registro de Entrada 00113/2018/014137, escrito de alegaciones en virtud
del cual, el interesado se reitera en lo manifestado en su escrito anterior, indica la imposibilidad
de acreditar la prueba propuesta por el mismo, así como propone el testimonio de los
Responsables de Protocolo, Gabinete de Alcaldía, Gestión Tributaria, Padrón, Maestros
Conservadores, Maceros y Oficina Técnica de Mantenimiento.

Fundamentos de Derecho

Primero. Definidos los antecedentes de hecho, corresponde ahora analizar los motivos
esgrimidos en su pretensión por la parte actora, relativos a analizar si realmente hubo o no
efectivo desempeño de tareas de superior categoría que fundamente la petición de diferencias
salariales.

Segundo. Régimen jurídico aplicable: Forma de provisión de los puestos de trabajo

- El artículo 101 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, redactado por
el número 1 del artículo 39 de Ley 55/1999, 29 diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social («BOE» 30 diciembre), el cual establece que: 'Los puestos de trabajo vacantes
que deban ser cubiertos por los funcionarios a que se refiere el artículo anterior se proveerán en
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convocatoria pública por los procedimientos de concurso de méritos o de libre designación, de
acuerdo con las normas que regulen estos procedimientos en todas las Administraciones
públicas'.

- El artículo 168 del Texto Refundido de disposiciones legales vigentes en materia de
régimen local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, que estipula que: 'La provisión
de puestos de trabajo que, de conformidad con la relación aprobada, estén reservados o puedan
ser desempeñados por funcionarios de carrera, se regirá por las normas que, en desarrollo de la
legislación básica en materia de función pública local, dicte la Administración del Estado'.

- Tal normativa estatal viene determinada por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público y su reglamento en la materia aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la Administración
General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios civiles de la Administración General del Estado, vigente al amparo de la
Disposición final cuarta del TREBEP.

- En el ámbito de la Comunidad Valenciana, es la Ley 10/2010, de 9 de julio, de la
Generalitat, de Ordenación y Gestión de la Función Pública Valenciana, la que resulta de legal
aplicación a las presentes actuaciones, el Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Consell, por el que
se aprueba el Reglamento de Selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del personal
de la Función Pública Valenciana, cuya entrada en vigor se produjo el día 25 de enero de 2017, y
finalmente la Ley 6/1999, de 19 de abril de Policías Locales y de Coordinación de las Policías
Locales de la Comunitat Valenciana, vigente hasta la entrada en vigor el día 4 de enero de 2018
de la nueva Ley 17/2017, de 13 de diciembre, de Coordinación de Policías Locales de la
Comunitat Valenciana.

Estas normativas, establecen los procedimientos de provisión (concurso o libre
designación, comisiones de servicio y adscripción provisional, ambos de carácter temporal,
permutas, etc…); las bases de su régimen retributivo (ligado fundamentalmente al grupo de
pertenencia y puesto de trabajo desempeñado) y el sistema de grupos de clasificación, en función
de la titulación de acceso al Cuerpo o Escala correspondiente.

El desarrollo del citado régimen retributivo de este personal se contempla en el Real
Decreto 861/1986, en términos muy semejantes al personal de la Administración estatal, sin
previsión específica de abono de diferencias retributivas por desempeño de tareas de superior
categoría, si bien las retribuciones se ligan, básicamente, al grupo de pertenencia y al puesto de
trabajo desempeñado.

- Conforme al artículo 123 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local,
corresponde al Pleno de cada Ayuntamiento, entre otras funciones, la aprobación de la plantilla
de personal, la relación de puestos de trabajo, las bases para los concursos para la provisión de
puestos, así como la fijación de la cuantía de las retribuciones complementarias de los
funcionarios.

Consecuentemente con lo expuesto y a modo de conclusión de la normativa expuesta se
deduce que el desempeño de tareas de categoría superior no está previsto expresa y
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específicamente en la normativa aplicable al caso y que los cambios de puesto o funciones
requieren procedimientos reglados para su realización, sin perjuicio de que, en los supuestos de
ausencias temporales previstas o imprevistas haya de asumir el mando el inmediatamente inferior
según el actual artículo 32 del Reglamento de Policía Local de fecha 30 de diciembre de 1999.

Tercero. Análisis de la doctrina jurisprudencial

La prohibición de 'discriminación retributiva', es un principio predicable de cualesquiera
retribuciones complementarias y del que, en síntesis, se deriva que no cabe otorgar un trato
económico más favorable a un funcionario respecto de otro u otros a través de su retribución
complementaria cuando entre ellos existe identidad en el desarrollo de funciones, tareas o
cometidos.

La postura jurisprudencial mayoritaria en este punto, propugna que si existe identidad de
funciones, cometidos y tareas entre dos funcionarios dados, ambos han de recibir el mismo trato
en lo que al cobro de estipendios retributivos se refiere; en particular cuando dichos
complementos son el de destino o el específico, esto es, el complemento vinculado a la carrera y
el complemento vinculado a las características del puesto.

A juicio del Tribunal Supremo, debe emitirse una respuesta positiva en relación con las
retribuciones complementarias de quienes desempeñaban funciones de superior responsabilidad a
las propias de su categoría, que, acreditada la realidad de la atribución de unas funciones a una
escala superior, las retribuciones complementarias que se devengan a favor del funcionario son
las correspondientes al puesto efectivamente desempeñado. Y ello, con independencia de la
existencia de un nombramiento formal, que sería necesario para la consolidación de grado pero
no a los efectos económicos cuyo reconocimiento se pide.

Por tanto, es claro que, en principio, podría prosperar la pretensión del hoy recurrente
siempre que acredite el desempeño efectivo del puesto de trabajo de categoría superior que
señala, pues lo que es concluyente a la luz de lo expuesto con anterioridad, es que el derecho al
percibo de las retribuciones complementarias sólo deriva del completo y real desempeño de un
puesto de trabajo de dicha categoría, con la asunción de la íntegra responsabilidad, que no se
puede entender realizado por el hecho de ejercer alguna función que pueda ser coincidente.

Pues bien, la Sentencia del Tribunal Supremo de 21 de Junio de 2011 (rec. 2488/2009)
considera conforme a derecho un acuerdo municipal que regula las condiciones de trabajo del
personal funcionario, y acogiendo el sistema propio del personal laboral, contempla, en los casos
de desempeño por un funcionario de funciones de superior categoría, la percepción de las
retribuciones correspondientes a tal categoría.

En suma, el Alto Tribunal sienta las siguientes conclusiones:

1. Que si un funcionario desempeña funciones de categoría superior debe cobrar por ello.
Lo contrario sería un enriquecimiento injusto.

2. Que las retribuciones a percibir son las objetivamente vinculadas al puesto de trabajo,
pero no los complementos personales (esto es, los propios del cuerpo o grupo, tal como el sueldo
o trienios).
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Cita así la Sentencia: 'Centrada así la cuestión en la conformidad a Derecho, o no, del
régimen retributivo que contempla el artículo 16, esta Sala considera que el presente recurso
debe ser desestimado al compartirse la conclusión alcanzada por la Sala de instancia cuando da

'por buenas las retribuciones previstas en aquél teniendo en cuenta que  (…) por retribuciones
del puesto de categoría superior han de entenderse necesariamente retribuciones objetivas y sólo
éstas, que son las que únicamente están vinculadas al puesto y no al funcionario que los sirve, de
tal suerte que con su abono se da plena virtualidad al esquema retributivo de la Ley
30/1984(…).Y es que resultaría contradictorio que la Administración le reconociera a un
funcionario capacidad o actitud suficiente para el desempeño provisional de un determinado
puesto de trabajo y, simultáneamente, le negara los derechos económicos vinculados a ese
mismo puesto, pudiendo llegar, incluso, a producir un resultado de difícil justificación desde la
perspectiva del principio de igualdad al generar una situación de diferencia retributiva a pesar
de que el cometido funcionarial estuviera referido a idénticas actividad y funciones. Esta Sala,
en sentencia 27 de junio de 2007 (recurso de casación nº. 2018/2002) ya se pronunció sobre un
precepto de similar redacción contenido en el Reglamento de Personal Funcionario del
Ayuntamiento de Sevilla, referido al régimen retributivo del personal que desempeñara trabajos

'de superior categoría, sosteniendo en su Fundamento de derecho primero que  En cuanto a lo
denunciado sobre las retribuciones, tampoco hay razón para apreciar esa contradicción que
pretende combatirse. En el artículo del Reglamento municipal, como viene a decir la sentencia
de instancia, está presente la misma idea de la ecuación responsabilidad/retribución que
siempre debe existir, y lo único que se viene a hacer es acotar los complementos retributivos
sobre los que opera esa ecuación (se dejan fuera los complementos personales) y establecer la

'manera de designar en la nómina esa retribución .

Este criterio coincide con la doctrina general aplicada por las Salas de lo
Contencioso-Administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia que es resumida
espléndidamente por la también Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León de 26 de mayo del 2011 (Rec. 1770/2008):

'Pero para que se perciban las retribuciones propias del puesto de superior categoría
solicitadas, deberá estar acreditado que el funcionario efectivamente desempeña, cualquiera que
sea la forma de adscripción, el puesto que tiene un nivel retributivo superior al que le está
asignado en el puesto del que el funcionario es titular. En este sentido apuntaremos que esta
Sala ha admitido en varias ocasiones la figura del ejercicio de funciones de hecho distintas a las
propias del puesto de trabajo desempeñado, lo que, y por razón del principio que prohíbe el
enriquecimiento injusto, habrá de dar lugar a una indemnización a favor del funcionario que
realice tales funciones; mas para ello será preciso que quien alega que concurre esa situación
cumpla con la carga de probarla, así como también que exista algún acto en que se le
encomienden tales funciones, o, cuando menos, que dicha situación, siquiera, haya sido
autorizada, consentida u ordenada por la vía de los hechos por un superior, que es lo que le
habilitará para su prestación efectiva.

Y una vez ello cumplido, no cabrá oponer la inexistencia de nombramiento oficial en un
puesto que no lo tiene asignado, ni tampoco que lo impiden las correspondientes dotaciones
presupuestarias, ya que, como decimos, lo realmente decisivo es la efectiva prestación de las
funciones correspondientes al puesto de trabajo que por concurrir en él determinadas
particularidades tiene reconocidos los complementos en una determinada cuantía'.
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Señala la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana de fecha
17 de noviembre de 2015 que: 'Desde la Sentencia de 19/febrero/2009 de este Tribunal hemos
venido diferenciando entre aquellos supuestos en que el devengo de determinadas retribuciones
viene vinculado a la asunción de unas concretas funciones y cometidos, y aquellos otros
supuestos en que se pretende la percepción de unas retribuciones que vienen atribuidas a un
determinado puesto de trabajo.

I. Cuando la percepción de unas determinadas retribuciones viene ligada al desempeño de
determinadas funciones, exista o no el concreto puesto de trabajo, su realización  ' 'de facto  -en
este caso con la anuencia expresa de la Administración- conlleva el reconocimiento del derecho
a su devengo; es el caso que aborda el TSJ de Cataluña, en Sentencia núm. 941/2005, de

'6/octubre, afirmando:  Los recurrentes vienen realizando funciones de coordinación en las
distintas adscripciones permanentes, como consta de las certificaciones aportadas en el
expediente administrativo. Funciones que llevan parejas el derecho a la percepción de las
retribuciones complementarias asignadas a dichas funciones, sin que la Administración pueda

' 'exigir ahora el nombramiento o adscripción formal, puesto que fue ella misma quien de  facto  ha
atribuido esas funciones a esos funcionarios sin requerirles ni la categoría exigida ni la
preparación técnica adecuada, y solo únicamente atendiendo al hecho de que eran los Fiscales
más antiguos en sus Adscripciones. En definitiva si tal complemento está previsto para la
realización de funciones de coordinación por los Fiscales de 2a categoría de cada adscripción
que resulten más antiguos, ha quedado acreditado la realización de las mismas por los

'recurrentes, que no ostentaban tal categoría pero que las realizaron por ser los más antiguos .

II. Y cuando su percepción deriva del desempeño de un determinado puesto de trabajo, los
Tribunales han venido negando el derecho a percibirlas a quien lo desempeña sin nombramiento
en forma; así, el TSJ de Galicia, en Sentencia núm. 219/2008, de 2/abril afirma:  'Esto es lo que
sucede con el complemento retributivo asociado al desempeño de la jefatura de departamento
didáctico siendo esencial que la recurrente haya desempeñado durante el curso académico
2004-2005 la sustitución del titular, ausente por enfermedad, y sin que haya mediado
nombramiento alguno por parte del director del IES correspondiente toda vez que el ejercicio de
facto de determinadas funciones sin la existencia de previo nombramiento impide el devengo de
la retribución reclamada, lo que no supone la infracción del principio de igualdad en su

'aplicación concreta a la materia retributiva por las razones expuestas ; en el mismo sentido,
'concluye el TSJ del País Vasco, en Sentencia núm. 161/2006, de 6/marzo, que  .... el recurrente

ha desempeñado un puesto de trabajo, en concreto, el mando de la Intervencón de Armas y
explosivos, que tiene asignado un complemento singular específico, pero para poder solicitar

'dicho complemento es preciso que conste el nombramiento o asignación formal al puesto . Y así,
la percepción de las retribuciones de un determinado puesto de trabajo requeriría de la
concurrencia de dos presupuestos: A) objetivo: la efectiva existencia de dicho puesto, su reflejo
en plantilla y la correspondiente dotación presupuestaria, B) subjetivo: el real desempeño de las
funciones asignadas al mismo en virtud de nombramiento efectuado por autoridad competente.
Pero si, pese a no concurrir tales presupuestos, el desempeño del puesto se ha producido,
igualmente con consentimiento de la Administración que se ha beneficiado de la prestación de
tales servicios, el reconocimiento retributivo pretendido procedería en virtud de la doctrina

'prohibitiva del enriquecimiento injusto .
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No obstante lo anterior, hay que señalar que lo que no aborda el Tribunal Supremo son los
requisitos implícitos e inexcusables para generarse tal derecho.

1. El primero, consistente en que el funcionario para desempeñar tal labor ha de contar con
un nombramiento o investidura formal, o en su defecto, con actos concluyentes de la
Administración de idéntico significado.

2. El segundo, que el reclamante del abono ha de probar que tales funciones no son
ocasionales, discontinuas o compartidas, sino que desempeña las labores propias del puesto de
trabajo en cuestión de forma completa, estable y exclusiva, correspondiendo las mismas a una
categoría superior. 

Cuarto. De conformidad con lo anterior, y retomando ahora los hechos en orden a resolver
la pretensión planteada, procederemos a analizar si las actuaciones obrantes en el expediente
demuestran que el interesado desempeñó efectivamente desde el día 9 de abril de 2001 a las
funciones de intendente.

En el orden jurídico, es posible como hemos analizado jurisprudencialmente la posibilidad
de abonar la diferencia de tareas de rango superior, si bien se requieren como ya se ha dicho que
en el orden fáctico se acrediten: 1) la efectiva realización y, 2) Tareas superiores.

En este caso, conforme a lo ya expuesto en el apartado de antecedentes de hecho, en
relación con el apartado tercero relativo al análisis jurisprudencial, no se acredita que concurra
ninguna de las dos situaciones, esto es, la efectiva realización de tareas superiores. En línea
concordante con la jurisprudencia anteriormente citada, cierto es que basta el desempeño del
puesto superior para que se devenguen los complementos de destino y específico
correspondiente, pero a su vez es menester que se trate de funciones de idéntico contenido y que
se desempeñen tales funciones (STSJ de Madrid de 18-03-1999, con cita de precedentes);
cuestiones que no han sido probadas por el interesado en ningún momento, limitándose a
manifestar que no puede aportar al respecto medio probatorio alguno, frente al informe emitido
por el intendente general jefe de la Policía Local de València, el cual permite alcanzar la
convicción probatoria de que no se han ejercitado de forma efectiva y con carácter exclusivo las
funciones propias del puesto de trabajo de Intendente como consecuencia de una decisión de la
Administración ante la que ejercita su pretensión. ( Sentencia nº. 56/2016 del Juzgado de lovid., 
Contencioso-Administrativo Número Cinco de València de fecha 29 de febrero de 2016).

No procediendo en consecuencia tomar declaración a los responsables designados por el
interesado, ante la inexistencia del más mínimo indicio probatorio que permitiese generar una
duda razonable a favor del mismo.

Quinto. El órgano competente para la adopción del presente acuerdo es la Junta de
Gobierno Local, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:
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Único. Desestimar la petición realizada por D. ******, relativa al reconocimiento
económico por desempeño de funciones superiores (intendente) a las de su categoría (inspector),
por no resultar acreditada la efectiva realización con carácter permanente de funciones superiores
a las correspondientes a su categoría y puesto de trabajo, todo ello de conformidad con los
antecedentes de hecho y fundamentos de Derecho esgrimidos en el cuerpo jurídico del presente
acuerdo."

93. (E 41) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02301-2018-000315-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE DESCENTRALITZACIÓ I PARTICIPACIÓ CIUTADANA. Proposa aprovar la
convocatòria del III Concurs de Relat Curt 2018 de la Junta Municipal de Marítim.

"HECHOS

PRIMERO. Los premios se crean como un instrumento de fomento de la cultura y
agradecimiento al esfuerzo de aquellas entidades o personas que contribuyen, en el ámbito de las
Juntas Municipales de Distrito, a su engrandecimiento y a la promoción de la identidad
municipal.

SEGUNDO. Mediante moción suscrita por la presidencia de la Junta Municipal de
Marítimo, se ha instado el inicio de los trámites oportunos para la aprobación de la convocatoria
y la autorización del gasto relativo al III Concurso de Relato Corto organizado por dicha Junta.
La citada actividad forma parte de la programación de la Junta Municipal de Marítimo, y fue
aprobada en el Consejo de Distrito de fecha 05 de febrero de 2018.

TERCERO. El Servicio de Descentralización y Participación Ciudadana se encuentra
dotado, entre otras, de una aplicación presupuestaria denominada 'Transferencias, premios, becas,
pensamientos, estudios e investigación', JU130 92400 48100, del vigente Presupuesto municipal,
en la que existe disponible un crédito presupuestario inicial de 29.000 €.

CUARTO. Se ha formulado propuesta de gastos en fase A, con cargo a la aplicación
presupuestaria explicitada en el punto anterior.

QUINTO. En fecha 20 de septiembre de 2018 se incorpora al expediente, informe de la
Jefatura del Servicio en el que se explicita y se motiva que la propuesta de acuerdo que estaba
pendiente de fiscalización, en su caso, por el Servicio Fiscal Gastos desde el pasado 9 de julio del
corriente, se ha devuelto al Servicio gestor en fecha 19 de septiembre para adaptar la propuesta
de convocatoria formulada a las consideraciones indicadas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Disposición Adicional Segunda y artículos concordantes de la Ordenanza
General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, aprobada
por acuerdo de 28 de julio de 2016 (BOP de 02.11.16), Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio. 
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SEGUNDO. Bases de ejecución del Presupuesto de esta Corporación para el ejercicio
2018.

TERCERO. El órgano competente para aprobar la convocatoria y para aprobar y autorizar
el gasto a contraer en la aplicación JU130 92400 48100, conceptuada como 'Transferencias,
premios, becas, pensamientos, estudios e investigación', es la Alcaldía y por delegación la Junta
de Gobierno Local, en virtud de lo dispuesto en la Resolución de Alcaldía nº. 20, de fecha 26 de
junio de 2015.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar la convocatoria del III Concurso de Relato Corto 2018 de la Junta
Municipal de Marítimo y los correspondientes anexos, según el texto que se adjunta al presente
acuerdo.

Segundo. APROBAR Y AUTORIZAR un gasto por un importe total de 960,00 €, con
cargo a la aplicación presupuestaria JU130 92400 48100, denominada 'Transferencias, premios,
becas, pens., est., e investigación', del vigente Presupuesto municipal, según propuesta de gasto
2018/3101, ítem 2018/104100."
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##ANEXO-1652275##

 
 

31.10-094  1/6 

III CONCURSO DE RELATO CORTO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE 

MARÍTIMO 2018. 

1.- Régimen Jurídico. 

La presente convocatoria se regirá por lo previsto en la Ordenanza General de 

Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, aprobada por 

acuerdo de 28 de julio de 2016, Boletín Oficial de la Provincia (B.O.P) de 2 de 

noviembre de 2016 (disposición adicional segunda regula los premios y, en lo no 

dispuesto por la misma, se complementará con lo estipulado en el resto de Ordenanza), 

así como por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones (en adelante, LGS) y su Reglamento, aprobado por Real Decreto 

887/2006, de 21 de julio,  y por las Bases de Ejecución del vigente Presupuesto 

Municipal. De conformidad con lo que establece el artículo 18.4 d) de la OGS, la 

convocatoria se efectúa en régimen de concurrencia competitiva. 

2.- Objeto. 

La presente convocatoria tiene por objeto descubrir el talento literario, despertar la 

imaginación de los niños y niñas, potenciar la colaboración y cooperación a nivel social. 

3.- Participantes, requisitos de los participantes. 

Podrán participar los alumnos y alumnas que cursen sus estudios en el nivel de 

Educación Primaria en cualquier colegio del distrito de Marítimo de la ciudad de 

València. 

No podrán participar, en las respectivas convocatorias, las personas físicas que, 

cumpliendo los requisitos específicos de participación establecidos en cada una de ellas, 

estén incursas en alguna de las causas de prohibición para obtener la condición de 

beneficiarios que establece el artículo 13 de la LGS.  

Así mismo, deberán estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 

con la Hacienda Estatal y con el Ayuntamiento de València y frente a la Seguridad 

Social, así como del cumplimiento de las obligaciones por reintegro de subvenciones.  

Las circunstancias explicitadas deberán ser acreditadas por los/as padres, madres o 

tutores/as, en caso de menores de edad, con carácter previo al acto de concesión, 

mediante declaración responsable (anexo I), según establece el apartado 4º de la 

Disposición Adicional Segunda y artículo 10 de la Ordenanza General de Subvenciones.  



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 B

FB
w

 B
W

te
 9

X
eP

 p
b
h
L 

O
h
eN

 v
Y
Li

 t
FA

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 16/10/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 5 D'OCTUBRE DE 2018 252

 
 

31.10-094  2/6 

Deberá constar por parte del/la padre/madre, tutor/tutora del/la concursante una 

autorización para la publicación de los cuentos, si fueran premiados o destacados, en su 

caso, por la calidad, así como autorización por la que se permita la aparición del/la 

concursante en alguna fotografía, si fuese el caso (anexo II). 

Los certificados y declaraciones tendrán una validez de seis meses desde la fecha de su 

expedición o emisión. Si caducaran antes de la concesión o del cobro total o parcial de 

la subvención, la persona o entidad interesada o beneficiaria deberá presentar, a 

requerimiento del servicio gestor, una certificación o declaración actualizada. 

4.- Tema y criterios de selección. 

El tema del concurso es: “En tu barrio piensa en verde, vive en verde”.  

Los criterios de selección se regirán y se valorarán según se detalla a continuación:  

la calidad literaria del relato, real o imaginario (contenido, desarrollo argumental, 

vocabulario….) como por su correcta presentación. 

Se seleccionarán los dos mejores relatos (uno en castellano y uno en valenciano) por 

cada uno de los cursos de educación primaria (de primero a sexto), esto es, 12 premios, 

según se relaciona en el apartado séptimo. 

5.- Características del relato. 

Sólo se podrá presentar un trabajo por estudiante, optando a la modalidad lingüística, 

para realizar y presentar la obra, en castellano o valenciano. 

El trabajo tendrá una extensión máxima de 2 folios, en formato DIN A4.  

6.- Publicación de la convocatoria, documentación a presentar y forma de 

presentación. 

La convocatoria será publicada en el Base de Datos Nacional de Subvenciones, que 

remitirá el extracto de la misma al B.O.P., y en la página web municipal (webs 

municipales: Participación/Campañas Municipales). 

El colegio presentará la solicitud de inscripción en el concurso, únicamente en el 

Registro General de Entrada de la Junta Municipal de Marítimo (C/ Francisco Cubells, 

nº 58) en horario de 08,30 a 14,00 horas, mediante una instancia general dirigida al 

Ayuntamiento de València adjuntando dos sobres, según se indica a continuación: 
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Sobre número uno: En su exterior se anotará el nombre del centro y número de cuentos 

presentados por curso e idioma. En su interior, contendrá los relatos de los/as 

participantes de su centro, sin firmar (grapados si son dos folios), con el título y el 

curso. 

Sobre número dos: En su exterior se anotará el nombre del colegio.  

En su interior del sobre se adjuntará el anexo III (relación por colegio con sus 

participantes: nombre y apellidos del autor/a de la obra, curso e idioma -valenciano o 

castellano-). 

En el sobre, además, se adjuntarán las declaraciones responsables (anexo I) y las 

autorizaciones mencionadas (anexo II).  

Cabe tener en cuenta que cada alumno/a participante entregará, en su centro, el 

relato con título y sin firmar (grapados si son dos folios) sin ningún otro dato 

identificativo, así como los anexos I y II. Todo ello en el plazo que el propio colegio le 

comunique. 

7.- Plazo de presentación. 

El plazo para que los colegios participantes presenten su instancia, junto a la 

documentación señalada, será del 15 de octubre de 2018 al 3 de noviembre de 2018. 

8.- Jurado y Premios. 

El jurado estará compuesto por la Presidenta de la Junta Municipal, o persona en quien 

delegue (quien podrá ejercer el voto de calidad en caso de empate), y cuatro miembros 

del grupo de trabajo de Cultura de la Junta y dos profesionales de la enseñanza. 

Los datos de los/as concursantes sólo serán descubiertos por el jurado una vez se haya 

producido la selección y fallo del jurado. 

Cada jurado se reserva el derecho de la interpretación de la presente convocatoria y de 

la resolución de los casos no contemplados, de acuerdo con su mejor criterio. El jurado 

tomará los acuerdos por mayoría de votos y sus decisiones serán inapelables. Su 

funcionamiento, como órgano colegiado, se regirá por las previsiones que resulten 

aplicables de los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público, tras su entrada en vigor el 2 de octubre de 2016 

(disposición final decimoctava). 
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Se reserva también el derecho a declarar desiertos los premios que se establecen, si los 

trabajos a juicio del jurado, no reúnen el nivel de calidad literaria e interés narrativo. 

El plazo máximo de resolución y notificación será de cinco meses desde la publicación 

de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 

La decisión del jurado, del que se levantará la correspondiente acta, tendrá lugar el día 

19 de noviembre de 2018. Posteriormente se publicará en el Tablón de Anuncios de la 

Junta Municipal de Marítimo y se notificará personalmente a los/las premiados/as 

telefónicamente durante la semana posterior a la resolución del jurado, notificándose 

conforme a lo previsto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Los diplomas serán entregados en un acto público, al que deberán acudir los/as autores 

premiados/as entendiendo, en caso contrario, que renuncian al mismo. La percepción de 

los premios se sujetará a la normativa fiscal legal vigente. 

El órgano competente para aprobar la convocatoria y resolver el procedimiento es la 

Alcaldía y, por delegación, la Junta de Gobierno Local, en virtud del que dispone la 

Resolución de la Alcaldía núm. 20 de fecha. 26 de junio del 2015. 

La resolución de la concesión de los premios pone fin a la vía administrativa. Contra los 

acuerdos que se dicten al amparo de esta convocatoria, que son definitivos en vía 

administrativa, y de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, podrá 

interponerse alguno de los siguientes recursos: 

 a) Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el 

acto, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 

publicación. Si transcurrido un mes desde el día siguiente al de la interposición del 

recurso de reposición sin que éste haya sido resuelto, podrá entender que ha sido 

desestimado e interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 

Contencioso-administrativo de València, en el plazo de seis meses, desde esta 

desestimación presunta. 

 b) Recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-

administrativo de València, dentro del plazo de dos meses contados desde el día 

siguiente a la publicación del acuerdo 
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A efectos de la justificación de los premios se aplicará el que prevé el art. 30.7 de la Ley 

General de Subvenciones, esto es, que para otorgarse los premios en atención a la 

concurrencia de una determinada situación del perceptor no requieren una justificación 

ulterior. 

Se seleccionarán los dos mejores relatos (uno en castellano y otro en valenciano) por 

cada uno de los cursos (de 1º a 6º de Educación Primaria). Por lo que se concederán 12 

premios: 6 en castellano y 6 en valenciano. 

Las obras seleccionadas que resulten ganadoras del Concurso de Cuentos obtendrán un 

premio en metálico por un importe  80,00 € para cada una de ellas. 

Los premios se harán con cargo a la aplicación presupuestaria JU130 92400 48100 

“Trasnf. Premios, becas, pens., estud. Investigación” del Presupuesto Municipal 2018. 

Los relatos premiados y aquellos que también hayan destacado por su calidad, aunque 

no hayan sido premiados, serán cedidos por sus autores/as al Ayuntamiento de 

València, Junta Municipal de Marítimo, que podrá destinarlos al uso que estime más 

conveniente, reservándose el derecho de reproducirlos en el futuro, publicarlos y/o 

distribuirlos, siempre con el nombre del autor o autora y el centro educativo 

participante, ateniéndose en todo caso a lo que dispone la  Ley de Propiedad Intelectual. 

Los relatos no premiados se enviarán a los respectivos colegios para su entrega a los 

alumnos/as. 

Los premios podrán declararse desiertos si los trabajos, a juicio del jurado, no reúnen el 

nivel de calidad literaria e interés narrativo. 

9.- Observaciones. 

La organización tendrá un cuidado estricto en la manipulación de las obras recibidas, 

pero declina cualquier responsabilidad por pérdida, roturas, robos o daños sufridos en 

las mismas tanto en el envío como durante el concurso. 

Los/as concursantes se responsabilizarán totalmente de que no existen derechos de 

terceros sobre los relatos presentados haciéndose responsable de cualquier reclamación 

que pudiera surgir por supuestos derechos de propiedad intelectual o cualquier otro 

derecho alegado por terceros. 

La mera participación en este certamen implica la total aceptación de la presente 

convocatoria y de los derechos y obligaciones que se deriven. 
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31.10-094  6/6 

Cualquier circunstancia no prevista en la misma, será resuelta por la organización de la 

manera más conveniente para el desarrollo del concurso.  
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##ANEXO-1644969##

 

31.10-026 

         

ANEXO I 
 
D./Dª................................................................................................................................... 

con número DNI.........................................., en calidad de padre/madre, tutor/a del/la 

menor……………………………………………………………………………………., 

formula la presente declaración responsable: 

a) No incurre en ninguna de las causas de prohibición establecidas en el artículo 13 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

b) No mantiene deuda alguna pendiente con el Ayuntamiento de València. 

c) Ha cumplido con las obligaciones por reintegro de subvenciones, si fuese el 

caso. 

 
València, ................................................ de 2018. 

 
 

Fdo.: ................................................. 
 

ANNEX I 
 
Sr./Sra.................................................................................................................................. 

amb DNI.........................................., com a pare/mare, tutor/a del/la 

menor……………………………………………………………………………………., 

formula la present declaració responsable 

a) No incorre en cap de les causes de prohibició establides en l'article 13 de la Llei 

38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions.  

b) No manté cap deute pendent amb l'Ajuntament de València. 

c) Ha complit amb les obligacions per reintegrament de subvencions, si fóra el cas. 

 

 
València, .................................................. de 2018. 

 
 
 

Signat: ................................................. 
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##ANEXO-1644971##

 

31.10-026 

         

ANEXO II 
 
D./Dª................................................................................................................................... 

con número DNI.........................................., en calidad de padre/madre, tutor/a del/la 

menor……………………………………………………………………………………., 

AUTORIZO a la Junta Municipal de Marítimo, Ayuntamiento de València: 

a) A la publicación de los cuentos si fueran premiados o destacados por su calidad.  

b) A permitir la aparición de los/as menores en alguna concursante en alguna 

fotografía, si fuese el caso. 

c) A recabar los datos de carácter personal requeridos en la normativa. 

 
València, ................................................ de 2018. 

 
 

Fdo.: ................................................. 
 

ANNEX II 
 
Sr./Sra.................................................................................................................................. 

amb DNI.........................................., com a pare/mare, tutor/a del/la 

menor……………………………………………………………………………………., 

AUTORITCE a la Junta Municipal de Marítim, Ajuntament de València: 

a) A la publicació dels contes si foren premiats o destacats per la seua qualitat 

b) A permetre l'aparició dels/es menors en alguna fotografia, si fóra el cas. 

c) A demanar les dades de caràcter personal requerits en la normativa. 

 

 
València, .................................................. de 2018. 

 
 
 

Signat: ................................................. 
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##ANEXO-1645190##

 
 

ANEXO III 
 
 
NOMBRE DEL COLEGIO_________________________________ _____________ 
 
IDIOMA (Castellano/Valenciano)_____________________ _____________ 
 

CURSO NOMBRE DEL/LA 
PARTICIPANTE 

TÍTULO DEL RELATO 
CORTO 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

III CONCURSO DE RELATO CORTO DE LA JUNTA MUNICIPAL 
MARÍTIMO.“AL TEU BARRI PENSA EN VERD, VIU EN VERD.”  
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94. (E 42) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02301-2018-000220-00 PROPOSTA NÚM.: 9
ASSUMPTE:
SERVICI DE DESCENTRALITZACIÓ I PARTICIPACIÓ CIUTADANA. Proposa donar la
conformitat a la concessió d'una subvenció a favor de l’Asociación de la Comunidad
Valenciana de Esclerosis Múltiple (ACVEM).

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Mediante moción de la Delegación de Participación Ciudadana y Acción
Vecinal de fecha 06 de febrero de 2018, se propuso la aprobación de la convocatoria de
subvenciones destinadas a entidades ciudadanas para el desarrollo de proyectos de participación
ciudadana dirigidos al fomento del asociacionismo, la cual fue aprobada por acuerdo de la Junta
de Gobierno Local (en adelante, JGL), de fecha 29 de marzo de 2018, y publicada en el BOP nº.
78, de 24 de abril de 2018.

SEGUNDO. Iniciados los trámites para proceder, en su caso, a la concesión de subvención,
se hace constar que la Asociación C. Valenciana de Esclerosis Múltiple (G96428529) tiene
concedida en el presente ejercicio otra subvención del Gabinete de Alcaldía, por lo que debe
someterse el expediente a los trámites que establece la base 23ª de las de ejecución del vigente
Presupuesto y el art. 13.4 de la Ordenanza General de Subvenciones aprobada el 28 de julio de
2016 y publicada en el BOP en fecha 2 de noviembre de 2016.

En este sentido, se ha solicitado informe y, en el mismo, se significa que el objeto de la
subvención es el desarrollo de actividades de apoyo a las personas con esclerosis múltiple y a sus
familiares.

En la solicitud de subvención a ese Servicio, concretamente en el anexo I 'ACVEM
Participa' que acompaña a la misma, se explicita como objetivo general: informar y asesorar
sobre los derechos y recursos sociales disponibles para las personas con esclerosis múltiple,
desarrollar estrategias participativas dirigidas a estas personas, sensibilizar a la ciudadanía sobre
la enfermedad y las necesidades del colectivo, así como fomentar la asociación como espacio de
encuentro y reflexión para ellas.

Comprobado el objeto de las subvención que solicita la asociación, cabe informar que los
motivos de concesión de la otra subvención no interfiere en los motivos de la que se pretende
otorgar, por lo que se considera adecuada su concesión.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La base 23ª de las de ejecución del vigente Presupuesto municipal y art. 13.4 de la
Ordenanza General de Subvenciones, aprobada el 28 de julio de 2016 y publicada en el BOP el 2
de noviembre de 2016: 'En el ámbito del Ayuntamiento de València y de sus organismos
públicos no podrán otorgarse dos o más subvenciones destinadas a financiar la misma actuación
con cargo al mismo ejercicio presupuestario ni una subvención para financiar globalmente la
actuación de una entidad y otra para una actuación determinada de la misma entidad. En los
supuestos en que una persona o entidad beneficiaria ya hubiera obtenido una subvención con
cargo al Ayuntamiento de València y solicite otra durante el mismo ejercicio, gestionada por la
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misma o por distinta Delegación, la IGAV, antes de proceder a la fiscalización de la propuesta de
concesión, lo comunicará a los centros gestores afectados para que valoren su oportunidad y, en
caso de mantener la propuesta en los términos ya formulados, habrán de recabar la conformidad
de la Junta de Gobierno Local, a propuesta de quien detente la Alcaldía'.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Dar la conformidad de aprobación de la subvención a conceder a la Asociación C.
Valenciana de Esclerosis Múltiple (G96428529) por un importe de 2.500,00 € para la realización
del proyecto 'ACVEM Participa', una vez se ha constatado que la citada entidad ha obtenido otra
subvención de otra Delegación del Ayuntamiento de València, esto es, del Gabinete de Alcaldía,
declarando su compatibilidad con la ayuda previa otorgada."

95. (E 43) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02301-2018-000217-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE DESCENTRALITZACIÓ I PARTICIPACIÓ CIUTADANA. Proposa aprovar la
concessió de subvencions per a la realització de projectes de participació ciutadana dirigits al
foment de l'associacionisme a favor de diverses entitats inscrites en la Junta Municipal
d’Abastos.

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Mediante moción de la Delegación de Participación Ciudadana y Acción
Vecinal de fecha 6 de febrero de 2018, se propuso la aprobación de la convocatoria de
subvenciones destinadas a entidades ciudadanas para el desarrollo de proyectos de participación
ciudadana dirigidos al fomento del asociacionismo, la cual fue aprobada por acuerdo de la Junta
de Gobierno Local de fecha 29 de marzo de 2018 (Exp. 02301-2018-56) y publicada en el BOP
núm. 78, de fecha 24-04-2018.

SEGUNDO. Abierto el plazo de presentación de instancias, se han presentado a la
convocatoria correspondiente a la Junta Municipal de Abastos 14 solicitudes, de las que la
solicitud presentada por la Asociación de Vecinos Abastos-Finca Roja no reúne los requisitos
incluidos en la base sexta relativa a la solicitud y documentación a aportar, no siendo atendido en
su totalidad el requerimiento efectuado mediante publicación en el Tablón de Edictos.

TERCERO. Mediante edicto de fecha 29 de mayo de 2018 se efectuó requerimiento a las
entidades cuya solicitud se efectuó con falta de documentación, otorgándoles al efecto un plazo
de 10 días para la subsanación, con la advertencia expresa de que, en caso contrario, se les
tendría por desistidos de su petición de conformidad con lo establecido en el art. 68 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

CUARTO. Como fruto de la sesión celebrada el día 3 de julio de 2018, ha resultado la
valoración que se recoge en el acta incorporada al expediente, y de conformidad con la cual se
propone la concesión de subvenciones, quedando pendiente de tramitar las solicitudes de la
Asociación Plataforma Intercultural (CIF G98859994), por tener que acreditar el estar al
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corriente en sus obligaciones con la Hacienda Tributaria y con la Seguridad social;  Servicio
Jesuita a Migrantes (CIF G85662849) por tener concedida una subvención de otra Delegación
municipal con cargo al presente ejercicio. Por lo que, previamente, ha de recabarse la
conformidad de concesión a la Junta de Gobierno Local según establece el art. 13.4 de la
Ordenanza General de Subvenciones aprobada el 28 de julio de 2016 y publicada en el BOP en

niciatives Solidàries  CIF G96206941), por tener pendiente defecha 2 de noviembre de 2016; I (  
tramitación informe solicitado al servicio correspondiente relativo a una subvención concedida y
pendiente de justificar. Asociación Intercultural Candombe más integra-2 Mundo (CIF
G98167539 ) por tener pendiente de tramitación la justificación de una subvención concedida por
el Servicio de Descentralización en el ejercicio 2017;  Asociación José Martí de Amistad con
Cuba (G46994018) y Asociación de Consumidores y Usurarios en Acción FACUA (G12201844)
por tener pendiente de aplicación lo dispuesto en la claúsula novena de la convocatoria.

QUINTO. Por el Servicio se informa que no se tiene conocimiento que las asociaciones o
entidades que se pretenden subvencionar sean deudoras por resolución de procedencia de
reintegro.

SEXTO. Se halla incorporado al expediente el informe del Servicio de Gestión de
Emisiones y de Recaudación de fecha 17 de julio del corriente. 

Así mismo, se han incorporado los certificados de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria y de la Seguridad Social de las Asociaciones y/o entidades que se citan en la parte
dispositiva.

SÉPTIMO. Comprobado en SIEM-Gastos que varias asociaciones tienen pendientes de
justificar subvenciones concedidas por otros Servicios con anterioridad al presente ejercicio, se
incorporan al expediente los informes de los respectivos Servicios acreditando que están en plazo
de justificación. Estas asociaciones son Fundación Proyecto Senior, Cocemfe Valencia y
Federación de AA.VV.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. Que las subvenciones otorgadas por las entidades que integran la Administración local
se ajustarán a las prescripciones contenidas en la Ordenanza General de Subvenciones y en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como a su reglamento, aprobado
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

2. Que según preceptúa el art. 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el cual se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de los Haciendas Locales, existe en el
expediente informe favorable de la Intervención Municipal sobre el crédito presupuestario que
asume el Ayuntamiento.

3. Que el expediente de concesión de ayudas lo es en régimen de concurrencia competitiva
con cargo a un mismo crédito presupuestario, como establece el apartado 4.1 de la base 23ª de las
de ejecución del Presupuesto, y como está previsto en el art. 18 de la Ordenanza General de
Subvenciones, así como en los arts. 23 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.
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4. Que la competencia corresponde a la Junta de Gobierno Local por delegación de
Alcaldía, en virtud de la Resolución núm. 20, de 26 de junio de 2015, de conformidad con lo
establecido en el art. 124.5 de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, en su
redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del
Gobierno Local, y en el art. 31 del Reglamento del Gobierno y Admón. Municipal del
Ayuntamiento de València.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar el acta donde se otorgan subvenciones a las entidades y asociaciones que
a continuación se relacionan, sin ánimo de lucro, para la realización de proyectos de participación
ciudadana dirigidas al fomento del asociacionismo:

ASOCIACIÓN CIF PROYECTO SUBV.
CONCEDIDA

PTA.
GASTO ÍTEM SEGR. DO

FUNDACIÓN PROYECTO
SENIOR G83843706

'Informática y participación ciudadana para personas
mayores'

 
2.500,00 €  2018/790  2018/128780 2018/14581

 

COCEMFE G96553540 
'Fomento de la Participación asociativa entre
ciudadanía y discapacidad' 2.500,00 €   2018/790  2018/128750 2018/14575

AVV. Tres Forques G46875175

 

'Historias y momentos 3F'  2.500,00 €  2018/790  2018/128770 2018/14580

 

FEDERACIÓN AV G46602173 “Esto también es memoria histórica” 2.500,00 €  2018/790  2018/125890 2018/14579

Segundo. Aprobar la disposición del gasto que asciende a la cantidad total de 10.000 € con
cargo a la aplicación presupuestaria 2018 JU130 92400 48910 del vigente Presupuesto, 'Otras
transferencias', y el reconocimiento de la obligación de pago que para cada una de ellas se cita en
el punto anterior, según propuesta de gasto 2018/790 e items segregados del ítem número
2018/36280 correspondiente a la convocatoria de la Junta Municipal de Abastos y documentos de
obligación relacionados para cada entidad o asociación.

Tercero. La subvención concedida se abonará en un solo pago conforme a la
correspondiente autorización del gasto, efectuándose la entrega de la misma a cargo del
Presupuesto de 2018, en un pago único que tendrá carácter de anticipado, de acuerdo con el art.
38 de la Ordenanza General de Subvenciones y el art. 34 de la Ley General de Subvenciones.

Cuarto. Declarar excluidas a las siguientes entidades por incumplimiento de las cláusulas
de la convocatoria en cuanto los requisitos para ser beneficiarias:

VIVIR COMO ANTES (CIF G96545090), proyecto: 'Con la puerta abierta': se excluye en
aplicación de la base 7-e) al haber presentado un proyecto cuyos objetivos no se adecuan a la
convocatoria.
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ECOLOGISTES EN ACCIÓ (CIF G97728778), proyecto: 'Aire limpio en Valencia': Se
excluye en aplicación de la base 7-e) al haber presentado un proyecto cuyos objetivos no se
adecuan a la convocatoria.

ASOCIACIÓN ACCIÓN CONTRA EL PARO (CIF G97097083), proyecto: 'Fomento del
uso de las TICs y participación social de inmigrantes': Se excluye en aplicación de la base 7-e) al
haber presentado un proyecto cuyos objetivos no se adecuan a la convocatoria.

Quinto. Tener por desistida la petición de la Asociación de Vecinos Abastos-Finca Roja
por no ser atendido en su totalidad el requerimiento efectuado mediante publicación en el Tablón
de Edictos de edicto de fecha 29 de mayo de 2018 por el que se efectuó requerimiento a las
entidades cuya solicitud se efectuó con falta de documentación, otorgándoles al efecto un plazo
de 10 días para la subsanación, con la advertencia expresa de que, en caso contrario, se les
tendría por desistidos de su petición, conforme con lo establecido en el art. 68 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas."

96. (E 44) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02301-2018-000222-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE DESCENTRALITZACIÓ I PARTICIPACIÓ CIUTADANA. Proposa aprovar la
concessió de subvencions per a la realització de projectes de participació ciutadana dirigits al
foment de l'associacionisme a favor de diverses entitats inscrites en la Junta Municipal de
Russafa.

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Mediante moción de la Delegación de Participación Ciudadana y Acción
Vecinal de fecha 6 de febrero de 2018, se propuso la aprobación de la convocatoria de
subvenciones destinadas a entidades ciudadanas para el desarrollo de proyectos de participación
ciudadana dirigidos al fomento del asociacionismo, la cual fue aprobada por acuerdo de la Junta
de Gobierno Local de fecha 29 de marzo de 2018 (exp. 02301-2018-56) y publicada en el BOP
núm. 78, de fecha 24-04-2018.

SEGUNDO. Abierto el plazo de presentación de instancias, se han presentado a la
convocatoria correspondiente a la Junta Municipal de Ruzafa 14 solicitudes, de las que la
solicitud presentada por la AVV Carrera Font d'en Corts no reúne los requisitos incluidos en la
cláusula sexta relativa a los plazos de presentación (nº. registro 00134 2018 000171, fecha de
presentación 15/05/2018).

TERCERO. Mediante edicto de fecha 29 de mayo de 2018 se efectuó requerimiento a las
entidades cuya solicitud se efectuó con falta de documentación, otorgándoles al efecto un plazo
de 10 días para la subsanación, con la advertencia expresa de que, en caso contrario, se les
tendría por desistidos de su petición de conformidad con lo establecido en el art. 68 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.
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CUARTO. Como fruto de la sesión celebrada el día 4 de julio de 2018, ha resultado la
valoración que se recoge en el acta incorporada al presente expediente y de conformidad con la
cual se propone la concesión de las subvenciones, quedando pendiente de tramitar las solicitudes
de la Unión de Consumidores de València (CIF G46558599) por tener que acreditar el estar al
corriente en sus obligaciones con la Hacienda Tributaria y por tener pendiente de tramitación la
justificación de una subvención concedida por otros Servicios, Asociación Nourdine Asociación
Cultural la Paz (G96654249), por tener que acreditar el estar al corriente en sus obligaciones con
la Hacienda Tributaria, CEIP San Juan de Ribera (G46337960), por tener pendiente de
tramitación informe solicitado al Servicio correspondiente relativo a una subvención concedida y
pendiente de justificar; Asociación AVV La Plata-Adyacentes (V96743083) por tener pendiente
de aplicación lo dispuesto en la claúsula novena de la convocatoria.

QUINTO. Por el Servicio se informa que no se tiene conocimiento que las asociaciones o
entidades que se pretenden subvencionar sean deudoras por resolución de procedencia de
reintegro.

SEXTO. Se halla incorporado al expediente el informe del Servicio de Gestión de
Emisiones y de Recaudación de fecha 17 de julio del corriente. 

Así mismo, se han incorporado los certificados de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria y de la Seguridad Social de las Asociaciones y/o entidades que se citan en la parte
dispositiva.

SÉPTIMO. Comprobado en SIEM-Gastos que varias asociaciones tienen pendientes de
justificar subvenciones concedidas por otros Servicios con anterioridad al presente ejercicio, se
incorporan al expediente los informes de los respectivos Servicios acreditando que están en plazo
de justificación. Estas asociaciones son AVA Afectados Fibromialgia (CIF G96654249), AVV
Castellar-Oliveral (G96522149) y AVV La Torre (G98369614).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. Que las subvenciones otorgadas por las entidades que integran la Administración local
se ajustarán a las prescripciones contenidas en la Ordenanza General de Subvenciones y en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como a su reglamento, aprobado
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

2. Que según preceptúa el art. 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el cual se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de los Haciendas Locales, existe en el
expediente informe favorable de la Intervención Municipal sobre el crédito presupuestario que
asume el Ayuntamiento.

3. Que el expediente de concesión de ayudas lo es en régimen de concurrencia competitiva
con cargo a un mismo crédito presupuestario, como establece el apartado 4.1 de la base 23ª de las
de ejecución del Presupuesto, y como está previsto en el art. 18 de la Ordenanza General de
Subvenciones, así como en los arts. 23 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.
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4. Que la competencia corresponde a la Junta de Gobierno Local por delegación de
Alcaldía, en virtud de la Resolución núm. 20, de 26 de junio de 2015, de conformidad con lo
establecido en el art. 124.5 de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, en su
redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del
Gobierno Local, y en el art. 31 del Reglamento del Gobierno y Admón. Municipal del
Ayuntamiento de València.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar el acta donde se otorgan subvenciones a las entidades y asociaciones que
a continuación se relacionan, sin ánimo de lucro, para la realización de proyectos de participación
ciudadana dirigidas al fomento del asociacionismo:

ASOCIACIÓN CIF PROYECTO SUBV.
CONCEDIDA

PTA.
GASTO ÍTEM SEGR. DO

Mas de dos-Familias Numerosas
de València G97466379 'Millor Junts' 2.500,00 €  2018/790  2018/128600 2018/14590

Escuela de Música Amparo
Iturbi G96746813  'Jornadas de convivencia, de respeto, tolerancia y

participación' 2.500,00 €   2018/790  2018/128630 2018/14591

AV Afectados
fibromialgia AVAFI

G96654249 'Sensibilización Social para el tratamiento de la
fibromialgia y S.Fatiga Crónica' 2.500,00 €  2018/790  2018/128640 2018/14592

AVV Castellar-L´Oliveral G96522149 'Jornades Culturals 2018' 2.500,00 €  2018/790  2018/128650 2018/14593

 AVV La Torre G98369614 'La torre en marxa. Setmana d´Oci i benestar' 1.263,00 €  2018/790  2018/128660 2018/14594

Segundo. Aprobar la disposición del gasto que asciende a la cantidad total de 11.263 € con
cargo a la aplicación presupuestaria 2018 JU130 92400 48910 del vigente Presupuesto, 'Otras
transferencias', y el reconocimiento de la obligación de pago que para cada una de ellas se cita en
el punto anterior, según propuesta de gasto 2018/790 e items segregados del ítem número
2018/36290 correspondiente a la convocatoria de la Junta Municipal de Ruzafa y documentos de
obligación relacionados para cada entidad o asociación.

Tercero. La subvención concedida se abonará en un solo pago conforme a la
correspondiente autorización del gasto, efectuándose la entrega de la misma a cargo del
Presupuesto de 2018, en un pago único que tendrá carácter de anticipado, de acuerdo con el art.
38 de la Ordenanza General de Subvenciones y el art. 34 de la Ley General de Subvenciones.

Cuarto. Declarar excluidas a las siguientes entidades por incumplimiento de las cláusulas
de la convocatoria en cuanto los requisitos para ser beneficiarias:

CARITAS PARROQUIAL SANTA MARTA (CIF R4600671D) Proyecto: 'Proyecto Santa
Marta. Acción Social Familia e Infancia'. Se excluye en aplicación de la base 7-b) por tratarse de
proyectos de acción social para los que existen recursos públicos que dan respuesta a la
necesidad. O bien, porque existen convocatorias específicas por parte de otras entidades públicas
o privadas que se adecuan en mayor medida a los objetivos y/o finalidad del proyecto presentado.

ASOCIACIÓN INTERNACIONAL MUNDO SOLIDARIO (CIF G99291460) Proyecto:
'Torneo de Particicipación integrativa'. Se excluye en aplicación de la cláusula 7-e) al haber
presentado un proyecto cuyos objetivos no se adecuan a la convocatoria.
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IMAGINAVE (CIF G97097083)  Proyecto: 'Club House Imaginave y Asociaicón en
primera persona'. Se excluye en aplicación de la cláusula 7-b) por tratarse de proyectos de acción
social para los que existen recursos públicos que dan respuesta a la necesidad. O bien, porque
existen convocatorias específicas por parte de otras entidades públicas o privadas que se adecuan
en mayor medida a los objetivos y/o finalidad del proyecto presentado.

MURGA LUNATIKA (CIF G98250152)  Proyecto: 'Posa't guapo amb la murga'. Se
excluye en aplicación de la cláusula 7-a) por tratarse de proyectos culturales, lúdicos, festivos o
recreativos que constituyan un fin en sí mismo y no sean complemento de un proyecto objeto de
la presente convocatoria."

97. (E 45) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01801-2016-003475-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
SERVICI DE MOBILITAT SOSTENIBLE. Proposa tornar a la Generalitat Valenciana una
quantitat amb motiu de la liquidació de l'exercici 2016 corresponent al conveni de col·laboració
amb la Conselleria d’Habitatge, Obres Públiques i Vertebració del Territori per a la prestació
del servici de transport públic terrestre interurbà de viatgers/eres entre el municipi de València i
altres municipis.

"HECHOS

I. El 21/9/2016 se suscribe convenio de colaboración entre la Generalitat, a través de la
Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio, y el Ayuntamiento de
València, por un periodo de cinco años desde la fecha de su suscripción, y que por tanto,
finalizará el 20 de septiembre de 2021, por el que la primera delega en el segundo la prestación
del servicio de transporte público terrestre interurbano de viajeros entre el municipio de València
y los municipios de Alboraia, Moncada, Paterna y Vinalesa y para ello la primera adquiere, según
la cláusula quinta del mismo, el compromiso de ingresar antes del 30 de noviembre de cada
ejercicio presupuestario el abono de la cantidad de 304.588,00 € o la parte proporcional que
corresponda en función del tiempo de vigencia del convenio dentro de la correspondiente
anualidad. En esta misma cláusula se establece que esta cantidad, en tanto que se basa en
estimaciones, se considerará provisional. Dentro del primer trimestre de cada año a contar desde
el ejercicio 2017 y previo informe económico presentado por el Ayuntamiento, se liquidará el
importe definitivo a abonar por la Generalitat correspondiente a la anualidad anterior, conforme a
los ingresos obtenidos por el Ayuntamiento en la prestación de los servicios delegados en función
del volumen real de viajeros usuarios de estos últimos.

II. El 30/12/2016, por la Generalitat Valenciana se ingresó la cantidad de 84.283,25 €,
mandamiento de ingreso E/2016/91731, para el ejercicio 2016.

III. El 13/1/2017, mediante RA nº. VZ-148, se acepta el ingreso de 84.283,25 €, se
reconoce el derecho por dicho importe en el subconcepto 450.47 y se aprueba la aplicación a
presupuesto según se acredita con el mandamiento de ingreso citado.
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IV. En acuerdo del Pleno de 25 de mayo de 2016, se aprueba, en la 4ª modificación de
créditos extraordinarios y suplementos de crédito, la inclusión en el estado de gastos el importe
de 84.283,25 €, cuya aceptación y reconocimiento del derecho se efectuó en la Resolución de
Alcaldía citada en el punto III.

V. Mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de 29-9-2017, se acuerda aprobar la 32ª
modificación de crédito generados por ingreso y la inclusión en el estado de gastos el importe de
304.588,00 € correspondiente al importe que debe ingresar la Generalitat Valenciana para el
ejercicio 2017 y que se incluye en el proyecto de gasto 2017/84, para el ejercicio 2017, como
financiación afectada, junto con los 84.283,25 €, citados en el punto IV, como financiación
genérica, sumando un total de 388.871,25 € en el ejercicio 2017.

VI. En instancia nº. 00113 2017 024295 de 28-7-2017, la EMT presenta informe
económico justificativo en el que declara una diferencia entre los ingresos y el coste por la
prestación del servicio de 78.618,13 €.

VII. A la vista de lo establecido en la cláusula quinta del convenio el resultado de la
liquidación entre lo abonado por la Generalitat en 2016 (84.283,25 €), y el coste por la prestación
del servicio (78.618,13 €) resulta un saldo a devolver a la Generalitat Valenciana de 5.665,12 €.

VIII. El acuerdo de devolución se aprueba el 5 de enero de 2018, pero por error no se
comunica al Servicio de Contabilidad hasta el 25 de abril de 2018, con lo cual, al estar cerrado y
liquidado el presupuesto del ejercicio 2017, según informa en nota interior dicho Servicio, debe
adoptarse nuevo acuerdo para su aplicación en el ejercicio 2018.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

En cuanto al régimen jurídico aplicable, se atiende a lo establecido en la base 68ª.3 de las
de ejecución del Presupuesto de 2018, y la cláusula quinta del convenio de colaboración entre la
Generalitat, a través de la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio,
y el Ayuntamiento de València.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Dejar sin efecto el acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 5 de enero de
2018 por el cual se devolvía a la Generalitat Valenciana la cantidad de cinco mil seiscientos
sesenta y cinco euros y doce céntimos (5.665,12 €) con motivo de la liquidación prevista en la
cláusula quinta del convenio de colaboración entre la Generalitat, a través de la Conselleria de
Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio, y el Ayuntamiento de València por el
que la primera delega en el segundo la prestación del servicio de transporte público terrestre
interurbano de viajeros entre el municipio de València y los municipios de Alboraia, Moncada,
Paterna y Vinalesa, por la diferencia entre la cantidad abonada por la Generalitat Valenciana
(84.283,25 €) y la diferencia entre ingresos y coste por la prestación del servicio declarado por la
EMT (78.618,13 €), al no haberse comunicado en tiempo, por error, al Servicio de Contabilidad,
y estar cerrado y liquidado el Presupuesto del ejercicio 2017, no pudo efectuarse tal devolución
con cargo al ejercicio 2017.
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Segundo. Devolver a la Generalitat Valenciana la cantidad de cinco mil seiscientos sesenta
y cinco euros y doce céntimos (5.665,12 €) con motivo de la liquidación prevista en la cláusula
quinta del convenio de colaboración entre la Generalitat, a través de la Conselleria de Vivienda,
Obras Públicas y Vertebración del Territorio, y el Ayuntamiento de València por el que la
primera delega en el segundo la prestación del servicio de transporte público terrestre interurbano
de viajeros entre el municipio de València y los municipios de Alboraia, Moncada, Paterna y
Vinalesa, por la diferencia entre la cantidad abonada por la Generalitat Valenciana (84.283,25 €)
y la diferencia entre ingresos y coste por la prestación del servicio declarado por la EMT
(78.618,13 €).

Tercero. La devolución del importe citado se efectuara con cargo a la aplicación
presupuestaria al concepto presupuestario 2018/45047 'CV CONV. TRANSPORTE PUBLICO'
del Presupuesto de ingresos de 2018 y se imputará al proyecto de gasto 2017/84 'Convenio
Generalitat Transp. Interurbano'.

Cuarto. El pago se realizara en la cuenta ES13 2100 8681 5302 0004 0968 de la
Conselleria de O. Públicas y Vertebración del Territorio."

L’alcalde-president alça la sessió a les 10 hores i 45 minuts, de la qual, com a secretari,
estenc esta acta amb el vistiplau de la presidència.


